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489 73504600047120150005900 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado LEONIDAS - CABICHE PACHON* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto negando redención AI 2174. //ARV CSA//

1587 11001600001320080154601 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado ULFRAY ALBERTO - FRANCO BRICEÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto negando redención. AI 2186. //ARV CSA//

4253 11001600001520180912300 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JHON EDISSON - CASTAÑO BALLEN* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto negando redención AI 2149. //ARV CSA//

4253 11001600001520180912300 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JHON EDISSON - CASTAÑO BALLEN* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Niega Prisión domiciliaria AI 2150. //ARV CSA//

4856 68679600015320150013100 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado HENRY DAVID - PERILLA RIVERA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto concediendo redención, AI 2187. //ARV CSA//

4856 68679600015320150013100 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado CLAUDIA MILENA - GOMEZ ORTIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2168. //ARV CSA//

5396 66001310700120150008400 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado MAURICIO HERNANDO - TANGARIFE ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto negando redención AI 673. //ARV CSA//

6030 70001600103420180006700 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado REINALDO JOSE - BENITEZ PATERNINA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto negando redención AI 2183. //ARV CSA//

6845 11001600001520141111701 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado HAROLD - VIRACACHA AGUILAR* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto negando redención AI 2205. //ARV CSA//

8607 05001600020620130843200 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado LEOCLIDES - SUAZA SUAZA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto negando redención AI 2173. //ARV CSA//

8675 11001630011320140015100 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JORGE ALEXANDER - COSSIO GASCA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto negando redención AI 2458. //ARV CSA//

9444 11001600000020200192500 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JUAN DAVID - CISNEROS LANDAETA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2170. //ARV CSA//

11913 11001610810520178026800 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado LUIS RICARDO - TAMARA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto negando redención AI 2171. //ARV CSA//

12262 11001600005520100005700 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado LUIS ADOLFO - ZEA FONSECA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto negando redención AI 2175. //ARV CSA//

14610 11001600001520180938000 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado WILMER ALEJANDRO - GARCIA ESCOBAR* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2204. //ARV CSA//

17342 11001600001520160558300 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado LINA FERNANDA - GAONA MERCADO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto concediendo redención AI 2025. //ARV CSA//

18485 11001600001320130942500 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JULIAN DAVID - HERNANDEZ BERNAL* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto negando redención AI 2171. //ARV CSA//

18551 11001310700220030002300 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado FRANCISCO JOSE - ARIAS VELANDIA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2100 . //ARV CSA//

18704 11001600001920190677100 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JORGE LUIS - OJEDA CARMONA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto negando redención AI 2160. //ARV CSA//

18953 11001600001920180125200 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado YEREMIT ANDERSON - RODRIGUEZ ARIAS* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Ordena Ejecucióm Sentencia AI 2081. //ARV CSA//

20870 11001600072120150033900 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JULIO HUMBERTO - PEREZ MANCERA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto negando redención AI 2172. //ARV CSA//

21032 11001600002820080071900 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado BRAYAN NICOLAS - RODRIGUEZ PABON* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2132. //ARV CSA//

21088 41797600000020170000100 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado CAMILO - JACANAMEJOY DEJOY* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2133. //ARV CSA//

21088 41797600000020170000100 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado ISIDRO - RIVERA TRIVIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2134. //ARV CSA//

21313 19573310400120140023000 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado BERNARDO - CORREA QUITIAN* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 554. //ARV CSA//

22234 11001600002820190010300 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado LUIS FELIPE - MONTES PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2086. //ARV CSA//

22234 11001600002820190010300 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado LUIS FELIPE - MONTES PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Concede Prisión domiciliaria AI 2087. //ARV CSA//

22234 11001600002820190010300 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado LUIS FELIPE - MONTES PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/01/2024 * Auto cambiando caución AI 0011. //ARV CSA//

22251 11001609907020220011000 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado DUBAN SEBASTIAN - RIAÑO ALARCON* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2088. //ARV CSA//

22251 11001609907020220011000 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado DUBAN SEBASTIAN - RIAÑO ALARCON* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Niega Prisión domiciliaria AI 2089. //ARV CSA//

24568 11001600000020150009300 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JOHN ANIBAL - GUTIERREZ ESPAÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto negando redención AI 2154. //ARV CSA//

28250 11001600001320151089800 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado YESMIT LORENA - OTERO CARDENAS* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto concediendo redención y niega redencion. AI 2102. //ARV CSA//

28420 11001600001720150631300 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado YASSER - TERAN VALENCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Ordena Ejecución Sentencia AI 2103. //ARV CSA//

28775 11001600005520148021900 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JULIO ALEXANDER - CHOCONTA DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2155. //ARV CSA//

28775 11001600005520148021900 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JUAN SEBASTIAN - PEÑA BARRIOS* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto negando redención AI 2156. //ARV CSA//

30283 11001600001320220555000 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado ANGY ANDREA - PEREZ CUBILLOS* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2105. //ARV CSA//

31026 25754610800220168032300 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JULIO ANGEL - ROZO PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto niega libertad condicional AI 2018. //ARV CSA//

31026 25754610800220168032300 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JULIO ANGEL - ROZO PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/12/2023 * NO REPONE AI DEL 25/09/2023 QUE NEGO LIBERTAD CONDICIONAL.  AI 1985. //ARV CSA//

32143 11001600002820090240900 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado ARLEYSON - MOSQUERA OREJUELA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2119. //ARV CSA//

34525 11001600001520160771800 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado
ERICK JUNIOR - PAREJO SABOGAL* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto que niega libertad condicional, No reconoce redención por las actividades desarrolladas en el mes de septiembre de 2018 y concede redenciòn 

de pena AI 1946. //ARV CSA//

35568 11001600001320200445200 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado STEVEN ANDRES - CAMARGO ROBALLO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2108. //ARV CSA// 

35621 11001600001920170427900 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado YEFERSON ESTIVEN - RIVERA TELLEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/08/2023 * Auto declara Prescripción AI1273. //ARV CSA//

39808 15759600072220120002400 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado ANA LILIANA - GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2104. //ARV CSA//

39808 15759600072220120002400 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado ANA LILIANA - GUTIERREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2189. //ARV CSA//

41096 11001600002320180574600 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JOSE MANUEL - ARBOLEDA GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Ordena Ejecucióm Sentencia AI 2058. //ARV CSA//

43418 11001600002320121271500 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JHON FREDI - AREVALO GOMEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto negando redención AI 2022. //ARV CSA//

44903 11001600001320170266700 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JHON ESNEIDER - PARRA MURCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto negando redención AI 2151. //ARV CSA//

46436 11001600001320170106900 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado FRANCY MILENA - LOPEZ CHITIVA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2062. //ARV CSA//

46885 11001600001520200313200 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado PEDRO CESAR - CEDEÑO GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2066. //ARV CSA//

48179 11001600001620130127200 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado RICARDO ALBERTO - RUBIANO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Ordena Ejecucióm Sentencia AI 2080. //ARV CSA//

48977 11001600801920170379500 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado YEISON FERNANDO - BONILLA DELGADO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Ordena Ejecucióm Sentencia AI 2059. //ARV CSA//

49092 11001600072120180091800 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado ADNER ENRIQUE - RUIZ PARODY* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2110. //ARV CSA//

50009 11001600001320141100900 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado FERMIN ANDRES - SERNA ARDILA* PROVIDENCIA DE FECHA *3/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción AI 003. //ARV CSA//

50861 11001600001920200492400 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JORGE EDUARDO - MEDINA MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/12/2023 * Auto negando redención AI 2159. //ARV CSA//

51623 15759600022320160130401 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado CRISTIAN CAMILO - SOLANO MORA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2137. //ARV CSA//

52254 11001600002320220398000 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado GLEIDENSON JOSE MANUEL - REYES SALCEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2017. //ARV CSA//

52337 11001600001720190771800 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JEAN CARLOS - NAVA CAMACHO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Concede Prisión domiciliaria AI 0051. //ARV CSA//
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53246 11001600001320160095200 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado ANDRES FELIPE - ROJAS CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *29/12/2023 * Auto que niega libertad condicional y concede redenciòn de pena AI 01942. //ARV CSA//

57330 11001600000020230023000 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado ANGI GERALDINE  - BARON RUBIANO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2097. //ARV CSA//

57330 11001600000020230023000 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado EFRAIN - GARCIA SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2098. //ARV CSA//

57330 11001600000020230023000 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado RUBIANO IDROBO -  DIANA DALLAN* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2099. //ARV CSA//

57330 11001600000020230023000 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado VALERIN PAMELA -  BARON RUBIANO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2100. //ARV CSA//

58925 11001600001520200230800 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JOSE BENAVIDES - SANCHEZ MOSQUERA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2055. //ARV CSA//

58925 11001600001520200230800 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JOSE BENAVIDES - SANCHEZ MOSQUERA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 019. //ARV CSA//

59421 11001600001320220732900 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado BRAHINER ALEXANDER - CORNELIO VILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto negando redención AI 2056. //ARV CSA//

59421 11001600001320220732900 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado BRAHINER ALEXANDER - CORNELIO VILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto niega libertad condicional AI 2057. //ARV CSA//

60425 41001600058620110586400 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado RAMIRO - VERU* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto concediendo redención AI 2095. //ARV CSA//

61648 11001600005720218000200 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado ANDRES FELIPE - CIFUENTES NEUTA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Niega Prisión domiciliaria AI 2114. //ARV CSA//

62909 11001600001320230549400 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado JOSE LUIS - TORRES VIVAS* PROVIDENCIA DE FECHA *1/02/2024 * Auto cocnede libertad por pena cumplida  y decreta extincion AI 058. //ARV CSA//

63965 11001610162620168005200 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado VICTOR MANUEL - OSPINA ANGARITA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/01/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 007. //ARV CSA//

63965 11001610162620168005200 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado VICTOR MANUEL - OSPINA ANGARITA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/01/2024 * Auto niega libertad condicional AI 030. //ARV CSA//

97562 11001600002320100861000 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado
CESAR FELIPE - SOLARTE ASPRILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/05/2023 * Auto declara Prescripción AI 674 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO JUNTO CON CONSTANCIAS 

DE NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

97562 11001600002320100861000 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado
JEFFERSON ALONSO - BARRIOS PEDROZA* PROVIDENCIA DE FECHA *19/05/2023 * Auto declara Prescripción. AI 675 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE AUTO JUNTO CON 

CONSTANCIAS DE NOTIFICACION PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL). //ARV CSA//

119267 11001600002820150034700 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado MIGUEL ANGEL - ESQUIVEL BERNAL* PROVIDENCIA DE FECHA *27/12/2023 * Auto concediendo redención y niega redencion  AI 2165. //ARV CSA//

124721 11001600001320110867200 0014 14/02/2024 Fijaciòn en estado EDGAR LUIS - GONZALEZ OSPINO* PROVIDENCIA DE FECHA *3/01/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida Y DECRETA EXTINCION. AI 002. //ARV CSA// 
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Radicación: Único TSSM-eO-IXMri-aoiS^OO^-OO / tntomo489/AutolirtertocutorM}No.2174
Condetiado: LEONIDAS CABICHE PACHON
Cédula: 1818^2 LEY906/2004
Díltto; HURTO CALIFÍCADO YAGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO SUCESIVO CON FABRICACIÓN. TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS
O HUNiCiONES
Recluííón: COMPLEJO CARCELARIO YPENfTENClAWO METROPOLITANO OE BOGOTA - COBOG PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpl 4bt@cendQi.ramoiudiciai.gov.co
Caite 11 Ño. 9a - 24 Telefono (i) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA ai sentenciado LEONIDAS CABICHE PACHON.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que LEONIDAS CABiCHE PACHON, fue condenado iriedtante
toHo emanado del Juzgado Penal del Circuito de Conocimiento de Guomo -
Tolima, el 4 de Octubre de 2016 a la pena principal de 76 meses y 15 días, a la
accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la pena principal, como autor penalmente responsable de! delito de HURTO
CALIRCAD9 Y AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO SUCESIVO CON
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, negándole lo
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2. Mediante auto del 27de noviembre de 2019, se decretó la acumulación jurídica
óe las penas impuestas al sentenciado LEONIDAS CABICHE PACHON, dentro del
radicodo No. 86001610000020170001200, con el aquí ejecutado, quedando la
pena en 118 meses y 15 días.

3.- Mediante auto del 9 de diciembre de 2020, este Despacho Judicial, le
concedió al sentenciado LEONIDAS CABICHE PACHON, la libertad condicional,
previo la suscripción de la diligencia de compromiso y pago de caución prendario
equivalente a 1 S.M.L.M.V., sin que a la fecíia se haya materializado la misma.

4.-Por los hechos materia de la sentencia, el condenado LEONIDAS CABICHE
PACHON, se encuentra privado de la libertad desde el día 11 de julio de 2015,
para un descuento físico de 101 meses y 18 días.

En tase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Fecha del cuto

15/03/2017"
09/_12/2020l
Total

Tiempo redimido
28 días

313.5 días

341.5 días

Para un descuento total de 112 meses y 29.5 días.

Cate 11Ko. 9-24. Edificio Kaysseí. Piío7.Ttí (571) 2S4731S
ColomtÁa
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Radicítclón; Único ra^eO-OO^TI-aoiS^SNK I interno 469 / Auto bttarlocuttrio No.2174
Cond6»a(fo: LEONIDAS CABICHE PACHON

Cédula: 18183012 LEY 906/^
Dditto; HURTO CALIFICAOO YAGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO SUCESIVO CON FABRCACiÓN, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS
O M(iNICiONES

Riclusiún: COMPLEJO CARCELARIO YPENfTENCIARK} METROPOLITANO DE BOGOTÁ •C0S06 PtCOTA

REDENCIÓN DE PENA
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PROBLEMA JURIDICO

¿Ei sentenciado LEONIDAS CABICHE PACHON, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la solicitud realizada?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de !a Ley 65 de 1993,contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libeitad, señalando para e! efecto que se les abonara un día de reclusión por dos
días de trabajo y /o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esto actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo lOf de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con ía resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así tas cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que por parte de! ente carcelario no se
ha allegado a este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de
cómputos por trabajo y/o estudio que registre a la fecha el interno pendientes de
redención, con las correspondientes calificaciones de conducta para esos
periodos de actividades, se procederá a NEGAR la redención de pena en favor
de! condenado LEONIDAS CABICHE PACHON.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo
Coi celario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que
alleguen o este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

Otras Determinaciones

Toda vez que mediante auto de fecha 9 de diciembre de 2020, este Despacho
Judicial, le concedió al sentenciado LEONIDAS CABICHE PACHON, la libertad
condicional, previo lo suscripción de la diligencia de compromiso y pago de
caución prendaria equivalente a 1 S.M.L.M.V., sin que a la fecha se haya
materializado la misma: se dispone requerir al penado para que sí a bien lo tiene
allegue la caución prendaria impuesta con el fin de dar trámite a la libertad
condicional concedida.

Calle 11No 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2847315
Bogotá. CcrfcHiiiia

imm mnniiBtiriil.OAv.m
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Cons^ Superior de la ludicatura

Ftepú'¿!ica dp Colombia

Radfeaei6fi: (Meo 73504-66-0(M71-2015400S9-^ I hitemo489fAiftoint«rkKiitorioNo 2174
CondMado: LEOttSAS CABICHE PACHON
Cédula; 1S1S90t2 LEY 90612004
DílHo; HURTO CALIFICAOO YAGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO SUCESiVO CON FABRICACIÓN. TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS
O HIAHCIONES

R»ctu»ión; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO BETROPOirTANO DEBOGOTÁ •COBOG PICOTA

En razón y mérito de !o expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la solicitud de redención de pena en favor del condenado
LEONIDAS CABICHE PACHON, por lo expuesto en !a porte motiva de este fallo. Sin
perjuicio de ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen o
este estrado judicial los documentos correspondientes para el estudio de la
redención de pena.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DE BÍARI

JUEZ

•RA MORA

Genero de Servicios Administrativos Ju^oArtr « '
Eiecucon de Pena, yMedidas 6¡ SegSrfdad

! tn la fecha Notíflniié pnr Estado No.

1í F£B 2024
La anferíor

P' Secretarin

Cale 11 No. 9-24,Edificio Kaysser. Piso7.Telff "15
So0o^. CokMnbia

www TAmaítidicút oiiy.co
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Rama JudicialI Consejo Superior de ta Judicatura
. República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA 6 - fyi^

PABELLÓN 3 3.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. ' V

TIPO DE ACTUACION: V

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS^L INTERNO

• " /•II ^ 0 /

icAcíoN /jé -eAje^kD/^^FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DÉ^i^^NO (PPL):

- V
^Pt%:

i

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



Rama ludidjl
ConsL-tü Supi'rior üc b /udiijíura

República di' Colontbia SIGCMA

Ra<(ic«ci&n: Único 11001<60-00-013-200841$4$-01 I interno 1587/AiitointeriocutorioNQ. 2186
Condenado: ULFRAY ALBERTO FRANCO BRtCEMO
Cédula; 80770059 LEYS06
D«Hto: SECUESTRO EXTORSiVO AGRAVADO
RecllUtón; COMPLEJO CARCELARIO YPENÍTENCIARfO IIETROPOL{TANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpMbtvg-cendoi.rai'riaíuctiOQi.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono [!) 28473 i5 - Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronundomienío en iorno al eventual reconociniienfo de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado ULFRAY ALBERTO FRANCO BRICEÑO

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 17 de marzo de 2009. por el Juzgado 7 Penal del Circuito
Especializado de esta ciudad, fue condenado ULFRAY ALBERTO FRANCO BRICEÑO. como
autor penalmente responsable del delito de SECUESTRO EXTORSfVO AGRAVADO, a la
pena principal de 456 meses de prisión, multa de 3.000 S.M.l.M.V., ademes de la
accesorio de inhabilitación pora el ejercicio de derechos y funciones públicos por el lapso
de 20 años, negándole la suspensión condicional de lo ejecución de la pena. -

2.' Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ULFRAY ALBERTO FRANCO
BRICEÑO, ha estado privado de la libertad 2 meses y 3 días, del 7 de febrero de ^008' al
9 de abril de 20082 y posteriormente desde el día 29 de marzo de 2009 a lo fecho en que
se adopta esto decisión, para un descuento físico de 179 meses. 3 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 7 meses y 19.5 días mediante auto del 30 de septiembre de 201 i
b). 113 días mediante auto del 25 de octubre de 2012
c). 202.25 días medíante auto del 12 de marzo de 2015
d). 112 días mediante auto del 29 de abril de 2016
e). 41 días mediante auto del 07 de marzo de 2017
f). 140.5 días mediante auto del 28 de septiembre de 2018
g). 85 días mediante auto del 15 de mayo de 2020
h). 330.5 días mediante auto de! 8 de septiembre de 2022
i). 136 días mediante cuto del 28 de abril de 2023
J). 38.5 días mediante auto del 18 de agosto de 2023

Para un descuento tota! de 216 meses y 21.75 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado ULFRAY ALBERTO FRANCO BRICEÑO, tiene derecho a la redención de
pena?

' Fec/ia de lo captura en flagrancia
^ Fecha en ta que /e fue afargada /o /íbertad por porte del Juzgado 53 Pena/ Munícipo/ con Funcíon de
Confro/ de Garanfías.

Calle 11 No, 9-24, Erflcio kaysser. Piso 7.Tei t5?1) ^847315
Bogotá,Cotombía

wuw.i^ai-jdicídl aov.co
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Rjma iiidiiidi
Consejo SupiTuir Je U )uük'j:ura

Rffpública dt- Colombíj

é- r. I

Radicación; Único 11O01-^-OO-O13-2(H)8-Oi546^ I interno 15B7/AutoIntertocutorío No.2186
Condenado; ULFRAY ALBERTOFfUNCO BRICEÑO
Cédula: 80770059 LEY%6
Delito: SECUESTRO EXTORSfVO ACRAVAOO
R&ciiiíión: COMPLEJO CARCELARO YPENITENCIARIO METROPOLrTANO DE BOGOTÁ {LA PICOTA)

SIGCMA

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de lo Ley 65 de 1993, contemplan !as condiciones para que e! Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando
poro el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y/o de
estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se pcxárón computar más de ocho horas
diarios de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta actividad
durante seis horas diorias.

A su turno, el articulo 101 de la niisma normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
penodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de lo pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Asi íes cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 10! del Código
Pefiitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o estudio
peiidiente que registre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de conducta
para esos períodos de actividodes, se procederá por ahora a NEGAR la redención de
pena en favor de ULFRAY ALBERTO FRANCO BRICEÑO.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen o este estrado judicial los documentos
indicados en el acápite anterior, en especiol los certificados del mes de abril de 2023 a la
fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, lo redención de pena a favor del condenado ULFRAY ALBERTO FRANCO
BRICEÑO, por lo expuesto en !a porte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello se dispone
OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a fin de que
alleguen a este estrado judicial ios documentos correspondientes para el estudio de la
redención de pena a favor del penado, en especial los certificados del mes de abril de
2023 o la fecha.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

I ^"^PTO- esto providencia proceden los recursos de reposición yapelación.
Centro de Semoios Admmistrar.vos Jiugí.rtos de

Er^ i Segundad NOTIFÍQUESE yCÚMPLASEEn la fecha Notlffnue n^r instado No. / ^

14 FEB 2024
La anterior proviuencta

El Seei^terÍQ

OFIA DI .AR'^BARRERA MORA

JUEZ

üle 11 No 9-24.Eflitkw Kaysser.Piso 7. Tei{571) 2847315
BogoQt. Cotombia
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Rama Judldal
Cons^ Superiorde la Judicatura

Repúblicade Colombia SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" -♦'S».
V

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: ( ,V

A.S A.I. OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

DATOSWL INTERNO

cp.
FECHA DE NOTIFICACION: tb~ Ol -

NOMBRE DE^^BRNO (PPLÍ: Sr tCC^C Cf-b <.^(-0

Fmmp^i

rn.

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



Ramií Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

r. J^'

Zi'l
i A»l

Radicación; Únfco 11001-60-00-015-?018-09123<(M I Interno 4253 /Auto tnterlociitorío No. 2149
Condenado: JHONEOlSSON CASTAÑO BALIEN
Cédula: 1014193561
Delito: HURTOCALIFICADOAGRAVADO
Rechi«i6n:COMPLEJOC«?CELARIO YPENITENCIARIO METROPOtíTANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.ramaiudiciQl.QQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono []) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., diciembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado JHON EDISSON CASTAÑO BALLÉN.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que JHON EDISSON CASTAÑO BALLÉN fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 15 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, el
11 de abril de 2019, a la pena principal de 72 meses de prisión, además a la
accesoria de intiabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como coautor penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO YAGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2,- Por^los liechos materia de la sentencia, el condenado JHON EDISSON
CASTAÑO BALLÉN, se encuentra privado de la libertad desde el dia 14 de junio
de 2019, para un descuento físico de 54 meses y 11 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 107.5días mediante auto del 23 de septiembre de 2022
b). 20 días mediante auto del 11 de octubre de 2022

Para un descuento total de 58 meses y 17.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JHON EDISSON CASTAÑO BALLÉN, tiene derecho a la redención
de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención
de pena por trabajo yestudio a los condenados que se encuentren privados de

Cale11 No. 9-24, Edifitío Kaysser, Rso7.Te) (571) 2847315
Bogotá, CoSombia

www.ran)aiud¡cia!.QOv.co
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Ramd Judiciul
ConsejoSuperior de la judicatura

Repúblloi de Colombia SIGCMA

Radicactón; Único 11(l01-60-00-015-2018-W1234)0 / Interno 4253 /Auto Interlocutoflo No. 2149
Condenado: JHONEOlSSON CASTAÑO BAILEN
Cédula: 10141d3S61
Detito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (U PICOTA)

la libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo y /o de estudio.

Así mismo señalan lasreferidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarlas de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación
a esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del
Código Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha
allegado a este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de
cómputos por trabajo y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las
correspondientes calificaciones de conducta para esos períodos de actividades,
se procederá por ahora a NEGAR la redención de pena en favor de JHON
EDISSON CASTAÑO BALLÉN.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a
este estrado judicial ios documentos indicados en el acápite anterior, en especial
los certificados de junio de 2022 a la fecha.

Otras Determinaciones

Se dispone oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá_, para que se sirvan informar a este Juzgado si al penado JHON EDISSON
CASTAÑO BALLÉN se le ha realizado estudio para cambio de fase de seguridad,
y en caso afirmativo se allegue la documentación correspondiente.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado JHON EDISSON
CASTAÑO BALLÉN, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio
de ello se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen o este estrado judicial los
documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena a tavor
del penado, en especial ios certificados de junio de 2022 a la fecha.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones.

CaB« 11 Mo. 9-24. Ediflclo Kaysser, Piso 7.Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia

www rAcTiííIiHficiAÍ iviv m
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Rama Judicial

í I de la Judicatura ijf
V > J República de Colombia

" • OOT *•
Rádtcacióli: Unico 11061-6)MIO-015-201&<ld12340 I Intomo 4253/Auto Interfocutorío No 2149
Condenado: JKONEDISSON CASTAÍ^O BAILEN
Cédula: 1014193561
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Rwlwtón: COaaPLEJO CARCELARiO YPENfTENClARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (U PICOTA)

TERCERO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA

' ^FEB 202^
'•aanleriorpra.,^^^

-SiSec^o

SÉR BARRERA MORA
JUEZ

Caite 11Ho. 9-24. Edificte Kaysser, Piso 7.Tel {571) 2847315
Bogotá,Cotonbia

www.(a7\aiuif>claiaov.co
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Rj^ma ^idldal
ConsejoSu]feríorde la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega wro'-<

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" .

NUMERO INTERNa

TIPO DE ACTUACION: ^ ^

^-v

u.Q¿_ OTROjSsJf^,

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NO'PIFICACION:

NOMBRE pE INTERNO (PPL):

/ \
Fms^^u

ccrhiuñ.

/ oTD: h I-

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

'CPh'^

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:

7^70



1 .
Rama Judicial 47/

Sí' • Consejo Superior de!a Judicatura if;' '%

VJ República de Colombia IM

Radicación; Único 11091^0-015-2(I1S^12340 l (ni«mo42S3/Auto Intorlocutorto No.2150
Condenado: JHON EOlSSON CASTAÑO BALUN
Cédula: 1014193561

Delito: HURTO CALIFICADOAGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENtrENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (U PICOTA)

REPÚBLICA OE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eícp 14bt@cendoi.rannQiudiciol.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1} 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., diciembre veintiséis (16) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la PRISIÓN DOMICILIARIA
CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014 ai sentenciado JHON EDISSON
CASTAÑO BALLÉN.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JHON EDISSON CASTAÑO BALLÉN fue condenado medíante fallo
emanado del Juzgado 15 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, ell 1 de abril de
2019, a la peno principal de 72 meses de prisión, además a lo accesorio de inhabilitación
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como coautor
penalmente responsable del deiito de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisióndomiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, ei condenado JHON EDISSON CASTAÑO
BALLÉN, se encuentra privado de la libertad desde el día 14 de junio de 2019, para un
descuento físico de 54 meses y 12 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 107.5 días medíante auto del 23 de septiembre de 2022
b). 20 días mediante auto del 11 de octubre de 2022

Para un descuento total de 58 meses y 19.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede lo prisión domiciliaria consagrado en el artículo 38G del C.P, en el caso del
sentenciado JHON EDISSON CASTAÑO BALLÉN?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 29 de la Constitución Política consagra:

"Nod/e podrá ser juzgado sinocortforme a fas leyes preexistentes al acto que se le
imputa, ante Juez o Tribunal competente y con observancia de la plenitud de tas
formas propias de cada juicio. (...)

Calle 11No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7,Tel (571) 2847315
Bogotá, Cdombia

wwwjamaiudieial.aovxo
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Ram¿ Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
:

SIGCMA

Radicacidn: Único 11D01-60-00-015>2018-09123'(IO f interno 4253/Auto Intertocutorio No.2150
Condenado; JHON EDISSONCASTAfiOSALLEN
Cédula: 1014193561
Delito: KURTO CAL1FK:AOO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPEKrTENCIARiO UETROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aún cuando sea posferíor se aplicará
de preferencia a Ja restrictiva o desfavorable

El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo 6°, inciso
2°, así:

"f...) La Ley permisiva o favorable, aún cuando sea posferíor se aplicará, sin
excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello también rige para los
condenados".

A su vez, los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 90ó de 2004, en iguales
términos atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la
competencia para conocer entre otros asuntos de:

"7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley
posterior hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción de la
sanción penal, f...)"

Ahora, bien, la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 38 G al CP. en los siguientes términos:

"Artículo 28. Adiciónese un artículo 38C o lo Ley 599 de 2000. del siguiente tenor
Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del condenado cuando t)aya cumplido la mitad
de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 /
4 del artículo 38 B del presente Código, excepto en los casos en que el
condenado pertenezco al grupo familiar de lo víctima o en aquellos eventos en
que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio: conta el
derecho internacional humanitario: desaparición forzada: secuestro extorsivo;
tortura: desplazamiento /orzado; tráfico de menores: uso de menores de edad
para la comisión de delitos: tráfíco de migrantes: trata de personas: delitos contra
la libertad, integridad y formación sexuales: extorsión: concierto para delinquir
agravado: lavado de activos: terrorismo: usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terroristas: financiación del terrorismo y de actividades de
delincuencia organizado: administración de recursos con actividades terroristas y
de delincuencia organizada: financiación del terrorismo y administración de
recursos relacionados con actividades terroristas: fabricación, tráfíco y porte de
armas y municiones de uso restringido, uso priVaWvo de los fue/zas ormadas o
explosivos: delitos relacionados con el tráfico de esfupefoc/enfes, salvo los
contemplados en el articulo 375 y el inciso segundo del artículo 376 del presente
Código".

La anterior norma, expresamente nos remitía al artículo 38B del Código Pena) que fuera
adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual consagra en los apartes
pertinentes:

"Artículo 23. Adiciónese un artículo 38B a la Ley 599 de 2000. del siguiente tenor:
Artículo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para
conceder ta prisión dom/cí7/aría:

3, Qve se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

Ca»e 11 No. 9-24, Edific'io Kdysser. Piso7. Tel (571) 2847315
Bogotá. Colofnt^
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En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que impongo lo medida,
establecer con todos los elementos de pruebo allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización previa del
funcionario judicial; b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los
daños ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaría o mediante acuerdo con la víctima,
salvo que demuestre insolvencia: c) Comparecer personoZ/rienfe onfe la
autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido
para ello: dj Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos
encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además,
deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido Impuestas en la
^ntencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de
lo prisión domiciliaría y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad".

Como se refirió en líneas atrás el citado artículo 38G favorable, establece tres exigencias
para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber: a) que el sentenciado haya
cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que el condenado no pertenezca al grupo
familiar de la víctima, c) que no haya sido condenado por alguno de los delitos señalados
expresamente en la norma y. que concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del artículo 38 Badicionado por la ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

En el sub júdice, se adolece del arraigo familiar y social del condenado, necesarios para
acreditar los requisitos exigidos para el análisis del mecanismo sustitutivo en favor de JHON
EDiSSON CASTAÑO BALLÉN, y se hace necesario requerir al penado con el fin de informar
a este Despacho, la dirección y teléfono de su residencia, así como lo dirección y el
teléfono de un familiar, para los fines pertinentes.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIACONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY
1709 DE 2014, al sentenciado JHON EDISSON CASTAÑO BALLÉN conforme lo sefialado en
la porte motiva del presente auto.

SEGUNDO: REQUERIR al condenado JHON EDISSON CASTAÑO BALLÉN, con el fin que
informe o este Despacho, la dirección y teléfono de su residencia, así como la dirección
y el teléfono de un familiar, pora los fines pertinentes.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA D RA MOR>

Centro de Servicios Administrativos Juzaado
Ejecución de Penas yMedidas de Segurida

En la fecha Nomínué nnr Estado No.

1« FEB 2024 r
Laanterior proviuciioia

Cale 11 No.9-24,Edificio Kaysser. Piso7.Tal(57t) 2$473í5
Bogotá.Colombia

www.iainaiud<c(a!.aov.co
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Radicacten: Único 6d679-6(KIO*153-2015^131-4O / Mimo 41^/Auto Interiocutork) No. 2167
Condtnado: HENRY DAVID PERFILA RIVERA
Cédula: 1033680299 LEY 906
D«fito: HOWCIDfO AGRAVADO

Reclu$i6n: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEl PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpi4bt@cendoi.iomaiudicial.gov.co
Calle 11 No, 9a • 24 Teléfono (I) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá. D.C., diciembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado HENRY DAVID PERILLA RIVERA conforme la documentación allegada
por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota).

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida eí 4 de agosto de 2016. por el Juzgado 2" Penal Circuito de
Conocimiento de Son Gil - Santander, fue condenado HENRY DAVID PERILLA RIVERA,
como coautor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, a la
pena principal de 275 meses de prisión, además de la accesoria de interdicción para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso de 20 anos, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2- Medíante auto del 20 de junio de 2018, este Despactio Judicial decretó la
acumulación jurídica de las penas impuestas al sentenciado HENRY DAVID PERILLA
RIVERA, dentro del radicado 2016-00013. con ía aquí ejecutada, quedando la pena
en 359 meses de prisión.

3." Por ios hectios materia de la sentencia, el condenado HENRY DAVID PERILLA
RIVERA, se encuentra privado de la libertad desde el día 12 de febrero de 2016', para
un descuento físico de 94 meses y U días.

En fase de ejecución se le hian reconocido las siguientes redenciones.

a). 61.5 días mediante auto del 30 de noviembre de 2018
b), 209,18 días mediante auto del 12 de junio de 2019
c). 1.5625 días mediante auto del 19 de septiembre de 2019
d). 48 días mediante auto del 24 de diciembre de 2019
e). 346.5 días mediante auto del 30 de enero de 2023

Para un descuento total de 116 meses y 22.7425 días.

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la documentación pertinente a
fin de provocar reconocimiento de redención de pena.

REDENCIÓN DE PENA
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Como so evidenc-a en la Sentencia condenatona oí>iñnte en

Cafre 11No 9-24, Edtftao Kaysser. Pbo7. Tel (571) 2847315
Bogotá Colcn'nba

www.ramstudid^jsov co
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FR03LEMA JURIDICO

¿El sentenciado HENRY DAVID PERILLA RIVERA, tiene derecho a la redención de pena,
de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

Ei artículo 97 de !a Ley 65 de 1993. contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
estudio o ios condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se
computará como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas
dioiias de estudio.

Por su parte el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad
duionte ocho horas diarias.

A su turno, el artículo 100de la misma normativídad, consagra que el irabajo, estudio
o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

El articulo 101 de la misma normativídad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que e! condenado debe haber obsetvado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión, así mismo. Indica que cuando
la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la pena se abstendrá de reconocer
redención de pena.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención
de pena por estudio, trabajo y buena conducta, e! Despacho procede a analizar fa
documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá (La Picota), y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera
coino se indica:

Redención por estudio:
Certificado Período Horas Redime

18A82310 01/07/2022 a 30/09/2022 378 31,5
18769455 01/10/2022 a 31/12/2022 366 30,5
18861511 01/01 /2023 a 28/02/2023 246 20,5

Total no 82.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 990 horas de estudio / 6 / 2

:M No 9-24,Edaic» Kaysser. Piso 7, Tel(571)2M73Í5
CotomUa
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^5 días de redención por estudio.

Redención por trabajo;
Certificado Período Horas

18861511 01/03/2023 a 31/03/2023 108
18948250 01 /04/2023 a 30/0Ó/2023 312

Total 420

SIGCMA

Redime

Ó.75

19.5

2Ó.25 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 420 hioras de trabajo / 8 / 2
= 26.25 días de redención por trabajo.

Se tiene entonces que HENRY DAVID PERILLA RIVERA, realizó actividades autorizadas
de estudio dentro de ios ¡imites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente
en su favor 990 horas de estudio y 420 horas de trabajo en el periodo antes descrito,
periodos en los que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede
verificar en ios certificados de conducta, para estudio y trabajo, expedidas por el
Director del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados ai respecto en la
cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención
de peno de 82.5 dios por estudio y 26.25 días por trabajo, para un total de 108.75días
y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado HENRY DAVID PERILLA RIVERA, tía
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención
física y el de redención 120 meses y 11,4925 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; REDIMIR LA PENA impuesta a HENRY DAVID PERILLA RIVERA, en proporción
de ciento ocho punto setenta y cinco (108.75) días, por las actividades relacionadas
en la parle motivo.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIPÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA PIL^^^^^OR
JUEZ

En la fectta Noltilniié O"' E?Wdo No.

CaOe 11 No 9-24, Edificio Kaysscr. Piso 7,Te) (571) 2847315
Bogotá Colornhid

www rdm.iiudici3) oav i-.c
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Edificio Kavsser

Bogotá, D.C., diciembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
en favor de la sentenciada CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTIZ, conforme la
documentación allegada por la Cárce! y Penitenciaría de Altay Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá,

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTIZ fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado 2^ Penal del Circuito de Conocimiento de San Gil, el 4 de agosto
de 2016, a la pena principal de 368 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derectios y funciones públicas por un lapso de 20
años, como coautora penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO,
negándole ia suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2,~ Medíante auto de! 23 de noviembre de 2018, ei Juzgado 6" de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bucaramanga - Santander, decretó la acumulación
jurídica de las penas impuestas a !a penada CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTIZ, dentro del
radicado 201Ó-00013, con la aquí ejecutada quedando la pena en 416 meses de
prisión

3.- Por los tiechos materia de la sentencia, la condenada CLAUDIA MILENA GOMEZ
ORTIZ, se encuentra privada de la libertad desde el día 12 de febrero de 201ó. pora un
descuento físico de 94 meses y 16 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones;

a), 136 días mediante auto del 27 de noviembfe de 2017
b), 85 días mediante auto de! 23 de noviembre de 2018
c). 107 días mediante auto del 10 de septiembre de 2021
d). 65 días mediante auto de! 30 de junio de 2022
e). 77 días mediante auto del 30 de enero de 2023
f). 40 días mediante auto del 15 de marzo de 2023
g). 39 días mediante auto del 12 de octubre de 2023

Para un descuento total de 112 meses y 25 días.

4,- Por conducto de la Oficina Jurídica de lo Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin
de provocar reconocimiento de rederición de pena.

Cafle 11No. 9-24, Edifido Ka^e', Rso 7.Tel (571) 2847315
Bogotá.Cotoíiifcia

www ramsiudiciaf oov co
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Radicación: Único 68679^-OQ-153-2015-00131-00 J tniemo4856 / Auto Inttr1c>cutorio No. 2168
Condenado: CUUDiA MiLENA GOMEZ ORTSZ
Cédula: 37896902 LEY 906
Delito; HOHiCiOiO AGRAVADO
Rdclusi6n; RECLUSION OE MUJERES DEBOGOTA - EL BUEN PASTOR

REDENCIÓN DE PENA
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

SIGCMA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTIZ, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

Eí artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que e! Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo o los condenados que se encuentran privados de (a libertad, señalando para
el efecto que se lesabonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará
como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

Asu turno, el articulo 100de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales, debidamente
autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las horas
trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarios. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por ei Director del establecimiento donde se ha descontado ¡a sanción, y
que el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en
los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que
debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio
director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a
los fines de resocialización y ai tenor de la Constitución Nacional tiene una triple
dimensión armónica; como principio, como derecho y como deber.

Cabo señalar que, mediante oficio 129-CPAMSMBOG~OFICIO proveniente de la Cárcel
y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad de Mujeres de Bogotá, se informó que la
penada CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTIZ, está autorizada para TRABAJAR como
Recuperador Ambienta! en el horario de lunes o sábado y Festivos, y por un máximo
de 8 horas al día desde el 12 de octubre del 2020 hasta nueva orden.

Por tanto, el Despacho tendrá como autorizados los trabajos realizados en días no
hábiles y por ello se estudiará la redención de pena con respecto de la totalidad de
horas reportadas en el certificado 18988309.

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a analizar lo
documentación allegada por Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Alta y
Media Seguridad de Mujeres de Bogotá, y a efectuar la diminuente, si a ello hubiere
lugar, una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por trabajo y buena conducta, de la manera como se indica:

11No.9-24. Edlfido Kayseéf. Piso7.Tel(571) 2847315
Bog<4a. Coion^
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Redención por Trabajo:
Certificado Período Horas

18988309 I 01/07/2023 g 30/09/2023 | 632
Total ¿32

SIGCMA

Redime

39.5

39.5 días

Realizando los operaciones correspondientes, tenemos que 632 tioras de trabajo /8 / 2
= 39.5 días de redención de pena por trabajo.

Por tanto, la penada CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTIZ, realizó actividades autorizadas
de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente
en su favor 632 horas en ios períodos antes descritos, tiempo durante e! cua! su
conducta fue calificada como ejemplar, tal como se puede verificar en los certificados
de conducta, expedidas por el Director del Estabiecírniento Carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedora del
reconocimiento de redención de pena de 39.5 días por trabajo y asi se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTIZ, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de delención
física y e! de redención 114 meses y 4.5 días.

Otras Determinaciones

Se dispone requerir nuevamente a la oficina jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de
Alta y Media Seguridad de Mujeres de Bogotá, para que remitan certificados de
redención de pena correspondiente a las octividades realizadas por la penado
CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTIZ, entre enero y marzo de 2023.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a CLAUDIA MILENA GOMEZ ORTIZ, en proporción
de treinta y nueve punto cinco (39.5) días, por lo actividad relacionada en lo parte
motiva.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras Determinaciones.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido e! penado.

CUASTO: Contra esta providencio proceden los recursos ba,t,feyde Serv.oios Adn„„istra,ivo» juzpados de
Ejecución dePenas y Medidas deSeguridad

• NOTIFÍQUE^ YC^^LASE E" la fecha NoltAnué Dor Estado No.

SOFÍA MO lA ^ 2024
/ JUEZ La anterior pfüv,uo..^..t,

El Secretario _

Gane 11No. 9-24. Edife»Kaysser. Td (571) 2847315
Bogotá.Ct^cMTibia

HnNw.ramaiidñ:ial.oov.co
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Rama jiididd)
Cornwjí*' Superior de la Judicatura

Repúblicad? Colombia

Radícaciów: Unico 66OO1-31-07^1-2O15-<»OÍ4.M I intsmo 5396 / Auto imsriCH-utorio fio, §73
CofldenaiJo; MAURICIO HERNANDO TANGARiFE AlVAREZ

Omo'. CONCIERTO PARA OEimOUlR
Rectaítón: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO DEBOGOTA COBOG PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMSiA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email ejcpi4bt@.cendp]jgmajüdic
CaÜe I i No. 9a - 24 lelefono (! J 2847315

Edificio Kaysser

Sogotó, D.C., diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a! eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA
al sentenciado MAURICIO HERNANDO TANGARIFE ALVAREZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que MAURICIO HERNANDO TANGARIFE ALVAREZ fue condenado
mediante tallo emanado de! Juzgado 01 Penal Especializado del Circuito De Pereira
(Risarolda), el 22 de Septiembre de 2016 a ia pena principal de 36 meses de prisión,
a IQ accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por ei mismo lapso de !a pena principal, como autor penalmente responsable del
delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR, negándole la suspensión condicionoí de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliario.

2.- Por ios hechos materia de la sentencia, el condenado MAURICIO HERNANDO
TANGARIFE ALVAREZ, se encuentra privado de lo libertad desde e! día 25 de
noviembre de 2022, para un tota! de pena cumplida de 13 meses y 4 días.

3.- En fase de ejecución se ha reconocido redención de pena en proporcion de
83.05 días mediante auto del 31 de julio de 2023. para un descuento total de 15
meses, 27,05 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA jurídico

¿Procede el reconocimiento de redención de pena en favor del sentenciado
MAURICIO HERNANDO TANGARIFE ALVAREZ?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan ías condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda ia redención de
pena por trabajo y estudio a ios condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se ies abonara un día de reclusión por dos
días de trabajo y /o de estudio.

Cafíe 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso7,Tei ¡51
Sogotá. Colomiíís

www.ramaiiidiciai.fiov co
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Radicación: Único 66OO1-31.O7-0O1-2Í)15^»O84^JO / Jntemo 5398/Auto teteftocutorioHo.SW
Condenado: MAURIC© HERNANDO TANGARIFE ALVARE2
Cédiila: ÍS6(I4^5
Delito: CONCIERTO PARA DELWQUK
Reckisióii: COIIPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITAS) DE BOGOTA COBOG PICOTA

Asi mismo señolan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
hoios diarios de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esto actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo lOl de la rt^ismo nomiatividad, señala que las labores en
cuestión deben estor certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que eí condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

En e! presente caso, se establece que el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá D.C., no ha allegado a este estrado judicial la cartilla
biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o estudio pendientes que
registre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de conducta desde el
momento en que e! penado fue privado de la libertad por cuenta de este proceso.

Asi las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, se procederá por ahora a NEGAR ta redención de pena
en favor del condenado MAURICIO HERNANDO TANGARIFE ALVAREZ; sin perjuicio de
ello, se ordena OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá, a fin de que alleguen a este estradojudicial la documentación tendiente al
reconocimiento de redención de pena, en especial los certificados de abril de 2023
a lo fecha.

En rozón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, lo redención de pena en favor del condenado MAURICIO
HERNANDO TANGARIFE ALVAREZ, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo: sin
perjuicio de ello, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial la
documentación tendiente al reconocimiento de redención de pena, en especial
los COI tificados de abril de 2023 o la fecha.

SEGUNDO; INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
entro de Seivioios Administralivos> .Ejéwcion de Penas yMedidas de Sesiu'.rt„a
En la fecha Notifiqué por Estado No. :

1k FEB 20211
L8 anienof

i

\ El Secretario.

SOFIA DE ERA MORA

JUEZ

Caití i1 No.?-í4. Edificio Kaysser. Piso 7. Tal (571) 2847315
Bogoui,Colombia

www r!«niüiriiriAi nnv ro
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Rama Judicial
Cons^ Supeñor de la Judicatura

Repúblicade Colombia

JUZGADO /4 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:'̂ ^^\Cl'j-

DATOSWEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DÉ^ (ppL): c:rr¿r

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

i
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Radicación: Único 70(H)1*6041-034<201840067-A) I Interno 0030 fAuto tnterlocutorio No. 2183
Condmsio: REINALDO JOSE BENiTEZ PATERNINA
Cédula; 1tl955«9026 LEY 1799
D«Bto; FABRtC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNKTIONES. HOMICIDIO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión; COMPLEJOCARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicoUbt'g'cendoi-tamQiudicíQi.aov.co
Calle 11 No. 9a •• 24 Teléfono (i) 2847315

Edificio Kaysset
Bogotá, D.C., diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado REINALDO JOSE BENITEZ PATERNINA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- Se establece que REINALDO JOSE BENiTEZ PATERNINA fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado Segundo Penal del Circuito de Sincelejo - Sucre, ei 18 de
Julio de 2018 a la pena principal de 134 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO,
EN CONCURSO HETEROGENEO Y SUCESIVO DE FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS. PARTES Y MUNICIONES, verbo rector
PORTAR, EN CONCURSO CON HURTO CALIFICADO CON CIRCUNSTANCIAS DE
AGRAVACIÓN PUNITIVA EN GRADO TENTADO. Prohibición de porte o tenencia de
armas de fuego por el periodo de 3 años. Negándole ía suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2- Por ios hechos materia de la sentencia, el condenado REINALDO JOSE BENITEZ
PATERNINA, se encuentra privado de la libertad desde el día 10 de mayo de 2018,
pora un descuento físico de 67 meses y 19 días.

3.- En fase de ejecución se ie han reconocido las siguientes redenciones;

a). 74 dios mediante auto de! 16 de abril de 202).
b). 92 días mediante auto del 3 de diciembre de 2021.

Para un total descuento entre tiempo físico y de redención de 73 meses y 5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado REINALDO JOSE BENiTEZ PATERNINA tiene derecho a la redención de
pena?

ANALISIS DEL CASO

11No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7.Ttí(571) 2847315
Bogotá.Cdúaibta

www.ramaiydicwl.oov co

P^tnaldeS
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Radicación; Único 7&001-604}1-034-2S18-000$7-00 / interno / Auto Mertocutorto No. 2183
Condeiiatío: REINALDO JOSE BENITEZ PAT£RNtNA
Cédulá; 1005569026 LEY 1709
Delito; FABRK:, trafico OPORTE ILEGAL ARMAS O MUNICfONES, KOMICDiO. HURTO CALIFICADO AORAVADO
Raclusióii; COMPLEJOCARCELARIO Y PENITENCIARK) METRCFOLITANO DEBOGOTA

Los aríícuios 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones poro que eí
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda lo redención de pena
por irabajo y estudio a ios condenados que se encuentren privados de ia libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta
aclividad durante seis horas diarias.

A su turno, ei artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con ta resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 1(X3 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estiodo judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de
conducta para esos periodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR la
redención de pena en favor de REINALDO JOSE BENITEZ PATERNINA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone REQUERIR al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos indicados en el acápite anterior.

En rozón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, lo solicitud de redención de pena en favor del condenado
REINALDO JOSE BENITEZ PATERNINA, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo;
sin perjuicio de ello, se dispone REQUERIR al Complejo Carcelario y Penitenciario
Meliüpolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial la
documentación tendiente al reconocimiento de redención de pena.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Centro cíeServicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de S<íyt»'"»dad

I En la fecha Notifiqué por Estado No.

1 k FEB 202*

1 La anfenof prüviutíutio

El Secretario.
VGfR

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

LAR BARRERA MORA

JUEZ

Calle 11 No 9-J4, Edificio Kaysser. PI$o7. Tel (571)2847315
Bogotá. CoionMa
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA
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PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA «COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION

A.I. D( 0FL_ OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DAT03WL INTERNO

i" <•

FECHA DE NOTIFICACION:
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cD.

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Radicación: Único 11CK)1-60^)0-015-2014-11117-01 I Interna 6845/Auto Intertocutorio No.226S
Condenado: HAROLO VIRACACHA AGUILAR
Cédula: 1023013128

Deifto: HURTO CALIF1CA00 AGRAVADO
Reclusión;CARCEL YPEKrTENClARlA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp 14btvg>cendoi.raaio¡udicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 28473! 5
Edificio Koyssei

Bogotá, D.C., diciembre veintinueve (29) de dos míl veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo ai eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
a( sentenciado HAROLD VIRACACHA AGUILAR.

ANTECEDENTES PROCESALES

ISe establece que HAROLD VIRACACHA AGUiLAR fue condenado mediante fallo
emanado por el Juzgado 39 Penal de! Circuito de Conocimiento de Bogotá, et 09 de
noviembre de 2015, como coautordel delito de Hurto Calificado y Agravado, hectios
que tuvieron ocurrencia el i 5 de diciembre de 2014. imponiéndosele una peno de 37
meses y 15 días de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para e! ejercicio
de derechos y funciones públicas, por el mismo lapso de la pena principal, negándole
ia suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto del 15 de julio de 2016, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, le concedió al penado la prisión domiciliaria
contemplada en el artículo 38 G de la Ley 1709 de 2014.

3.- El 14 de junio de 2017, el Juzgado 3^ de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, le revocó la prisión domiciliario contemplada en ei articulo 38
Gde la Ley 1709 de 2014.

4 - Por los hechos materia de la sentencia el penado ha estado privado de ia libertad
23 meses, 1 día, desde el 15 de diciembre de 2014' al 16 de noviembre de 20I6-;
posteriormente, se encuentra privado de la libertad desde el 23 de febrero de 2023,
pora un descuento físico de 33 meses, 8 días.

En fase de ejecución de la pena, se han reconocido las siguientes redenciones^;

a). 8.5 días mediante auto del 7 de marzo de 2016
b). 17.5 días mediante auto del 15 de junio de 2016

Para un descuento total de 34 meses, 4 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

' f©cho de la primero captura
• El Jgzgodo 4l Penal Munidpol con Función de Control de Gaíoiiiios inipuso medido de oseguramiento O pciitu del 17 de
rioviembre de :K)16. según información reportodo mediante oficio No. 01078 obrante o folio 357 del cuodí^tnoi de la
carpeta digital del proceso en OneDrive.

Cafe 11 No.9-24.Edificio Kaysser, Piso 7, Teí{5"i) 2847315
Bogotá.Colombid

wvyw.ramaiudicidl.oov.c^i
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Radicación: Único 11OO1'6O-ÚO^5-;K14'11117-01 / Interno 6845 Uuto Mertocutorto Ko. 22S5
Condenado; HAROLDVIRACACHA AGUiUR
Cédula: 1023013128

D«lito: HURTO CAlIFtCADO AGRAVADO
Reclustóii: CÁRCEL YPENfTENCiARlA DE HEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA - LA MODELO

SIGCMA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado HAROLD VIRACACHA AGUILAR, tiene derecho a la redención de
pena?

ANALISIS DEL CASO

Los oitículos 82 y 97 de lo Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que e!
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y/o de estudio.

Asi mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esto
actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de ta misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó los tareas válidas pora la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo nomiado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estíüdo judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de
conducta para esos periodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR la
redención de pena en favor de HAROLD VIRACACHA AGUILAR,

Sin perjuicio de !o anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE a la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, a fin de que alleguen a este
estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

Otras Determinaciones

Frente a solicitud de entrevista persona!, infórmese al penado HAROLD VIRACACHA
AGUILAR, que será incluido en la próxima visita carcelaria que se programe por parte
de la titular del Despacho.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la redención de pena a favor deí condenado HAROLD VIRACACHA
AGUILAR, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello se
dispone OFICIAR NUEVAMENTE a ta Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de

CaUe 11 No 51-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Teím 2847315
Bogotí.Colon4)ía

WMW ranuúfiliRUi mv m
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R^ina Judicial ^ '•
Consejo Superior de ía fudicaturs ? :

República di-Colombia SICíCIVIA

Radk««i6n; Único 1ieO1-6O-O0-O15-2814-11117-Oi I Interno 6845 /Auto Ititefloculorio No 2205
Condenado; HAfULDVIRACACHA AGUILAR
Cédub; 1023013128
DéVtto: HURTOCALIFICAOO AGRAVADO
ReclUfíóa: CÁRCEL YPEMíTENCIARÍA DE HEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA - LA MODELO

Bogotá La Modelo, a fin de que olíeguen a este estrado judicial los documentos
correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor del penado.

SEGUNDO: TÉNGASE en cuenta to dispuesto en el acápite de Otras Determinaciones
frente a solicitud de entrevista personal realizada por et penado HAROLD VIRACACHA
AGUIIAR.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los lecursos de reposición y apelación.

NOTIfÍQUESE Y CÚMPLASE

sofIa D RERA MORA

Centro cte ServiciosAdministrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

I En la fecha Nottfloué oor Estado No.

1 h FEB 20Z*

La anterior pfov,ooi..-.e-

CEMSOnE SERVICIOS ADMiMiSTRATIVOS JUZGADOS DE |
EjtuüCiUn¡ Üt PtNhS i mlüíDaS de seguridad DE BOGOTA

Bogotá. D.C.

En la fecha notifique personalmente la anterior providencia a

Nombre

?' 1 ?

Cédula

5

Cáíe 11No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso 7.Td (571) :$4T31S
Bogo^. Cckxnbia

www.ramaiudícíal.aov.co
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Radíeaciófl: Único 95001-60-00-2fi$-^13-08432-00 / interno $6tf7 / Auto interlocutorio No. 2173
Contlsrtado: LEOCLDES SUAZA 5UAZA
Cédula; 103fi619344 LEY 90S
Delito: H0MK:IDI0 AGRAVADO, TRÁFfCO DE ARMAS DE FUEGO OHUNICiONES
Rectusidn; CCWPLEJO CARCELARIO YPENrrEMClARtt) METROPOirTANO DE BOGOTA (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp 14bt@cendoi.rai'noiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono íIj 2347315

Edificio Koyssec
Bogotá, D.C., diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado LEOCLIDES SUAZA SUAZA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que LEOCLIDES SUAZA SUAZA. fue condenado mediarife falfo
emanado del Juzgado 14 Penal del Circuito de Medefiín - Antioquía, el 25 de marzo
de 2014 a ía pena principal de 480 meses de prisión, además a la accesoiia de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un lapso de 20
años, como coautor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO,
TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO O MUNiCIONES. negándole la suspensión de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliario.

2,- Para efectos de la vigilancia de la peno el condenado LEOCLIDES SUAZA SUAZA,
se encuentra privado de la libertad desde el 13 de febrero de 2013. para un
descuento físico de 130 meses y 16 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 4 meses y 24.25 días medíante auto del 08 de septiembre de 2017.
b). 5 meses y 4 días medíante auto del 29 de diciembre de 2017.
c). 2 meses y 0.25 días mediante auto del 29 de junio de 2018,
d). él .5 días mediante auto del 8 de noviembre de 2019.
e). 357,08 días mediante auto del 7 de febrero de 2023,
f). 41,5 días mediante auto def 17 de mayo de 2023,

Para un descuento total de 146 meses y 24.58 días,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿Eí sentenciado LEOCLIDES SUAZA SUAZA, tiene derecho a la redención de pena, de
conformidad con la solicitud realizada?

ANALISIS DEL CASO

Los articuios 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena

CaBe 11 Mo. 9-24, EdificioKaysser. PsoT.Tei (571) :8473i5
Bogotá. Colombia

(«ww.r^naiiKiicidi.úov.co
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Radicación: thiico O5O01-6O-OO-2O6-2O13-O8432-M / interno i%07 f Auto bitoflocutorto No.2173
Condonado: LEOCLDES SUAZA SUAZA
Cédula: 1038613344 LEY966
D«»(9; HOMICiO» AGRAVADO, TRÁfiCO DE ARMAS DE FUEGO OMUNICiONES
Recíusíónr COMPLEJO CARCEURK) YPENITENCIAR» METROPOLITANO DE BOGOTÁ (U PICOTA)

poi trabajo y estudio o los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos días de
trabajo y /o de estudio.

As! mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que ias labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
coríducta durante los periodos en los cuales realizo las tareas válidas para ía
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así ios cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que por parte del ente carcelario no se ha
allegado a este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por
trobajo y/o estudio que registre o la fecha el interno pendientes de redención, con
las correspondientes calificaciones de conducta para esos períodos de actividades,
se procederá a NEGAR la petición de redención impetrada por el condenado
LEOCLlD£S SUAZA SUAZA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este
estrado judicial tos documentos indicados en el acápite anterior, en especia! los
certificados de enero de 2023 a la fecha.

En tazón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la solicitud de redención de pena en favor del condenado
LEOCUDES SUAZA SUAZA, por loexpuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio
de ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y Penitenciario
Mettopolitanode Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este estrado judicial
los documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena, en
especial los certificados de enero de 2023 a la fecha.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

NOTIFIquESE y CÚMPIASE
Centroae Serv»oios Administrativos Ju2«a(io& de

Ejecución de Penas y Medidas de Seiiiindad
En la fecha Notlfioné onrEstado No.

14 FEB 2024
La anterk>r proviucuu.o

El S^fetario

SÓFÍA RERA MORA

11 No 9-24. EflrfkSo Kaysseí.Piso 7.Tel(571)2847315
Bogc^. Cotorrítúa

iMVMf rvvmilHlidal nnv n>
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República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLON

16j:01::202^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION: 2. '

DATOS PEL INTERNO

i lí¿/o//^'ZFECHA DE NOTIFICACION

NOMBRE DE%^^NO {PPh):
/ ^ V

- V ,
FIRMA PPU ^

TDi J

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:

V.
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RjdicáckHi: Único 11001-63-OO-i13-^14-(K)1$1-Oe I hitomoM75;AutoliTterk>cutoríoNo.21S8
CotKteitado; JORGE ALEXANDER COSSiO GASCA
Cédula; 80724771 LEY906
Om>: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
R6Ctu«i¿n: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp 14btíg'cendoi.i omaiudiciol.qov.co

Calle !! No. 9a - 24 Telefono (1} 2847315
Edificio Kavsser

Bogotá, D.C., diciembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado JORGE ALEXANDER COSSiO GASCA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que JORGE ALEXANDER COSSIO GASCA fue condenodo mediante
fallo emanado de! Juzgado 39 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad.,
el 17 de julio de 2015, a la pena principal de 64 meses de prisión, multa de 2 S.M.L.M.,
además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del detito
de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

7r Por los hechos materia de lo sentencia, el condenado JORGE ALEXANDER COSSIO
GASCA. se encuentra privado de la libertad desde el día 12 de junio de 2019. para
un descuento tísico de 54 meses y 14 días.

3." En etapa de ejecución se ha reconocido las siguientes redenciones de pena:

a). 98 dios mediante auto del 30 de junio de 2021
b). 83.5 días mediante auto del 25 de agosto de 2023

Para un total de pena cumplida de 60 meses y 15.5 día.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿E! sentenciado JORGE ALEXANDER COSSIO GASCA, tiene derecho a la redención
de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad conceda la redención de
peno por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión pot dos
días de trabajo y /o de estudio.

Gane11 No. 9-24, Edificio Kaysser, 7.Td {57i)2847315
Bogotá, Colombia

www r^imaiiKlírál oov co
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Radicación: Unico ÍÍM1-63-i)0-113-2014-00151-00 I interno 8675/AutoIntertocirtorlo No. 2158
Condonado: JORGE ALEXANOER COSSK)CASCA
Cédula: 80724771 LEY906
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusi6n: COMPtEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DÉ BOGOTÁ (LA PICOTA)

SIGCMA

Así mismo señalan (as referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su tumo, el artículo 101 de la misma normatividad. señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificoción del propio director del centro de reclusión.

Así tas cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, tos certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de JORGE ALEXANDER COSSIO
GASCA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen o este estrado
judicial losdocumentos indicados en el acápite anterior, en especial loscertificados
de abril de 2023 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado JORGE ALEXANDER
COSSIO GASCA, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de
ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial tos
documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor del
penado, en especial los certificados de abril de 2023 a la fecha.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA Di

Centro de Servicios Administrativos Juiyados de
Ejecución dePenas y Medidas de Sec)undad

En la fecha Notltiniifi oor Estado No
uAR dA^KERA MDRA . I ofiojÉ

JUEZ 1'» FEB ZOZ*»
La anterior p'o-

El Secretario

11 No. 9-24, Ediffe» Kaysaer. Piso7,Td{57l)2W73J5
Bogotá, CotomlMa

www r%nAii«1ír«4 nrM m
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JUZGADO )¿\ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
~DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

1.1.

TIPO DE ACTUACION: f

OTRO

2<0 -P'FECHA DE ACTUACION.

DATOS a>EL INTERNO

r'- V

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE^^ERNO (PPL):
' /]

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

ohÍTA^

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:
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Radfcaciófl: ÚttiM 110ei<66-0(M»0-202(M)1925-00 I Interno 9444 / Auto Intoflocutorío No. 2170
Condenado: JUAN DAVD CtSNEROS LANDAETA
Cédula: 1097310083 LEY 908/2004
DeHío: CONCERTO PARADELINQUIR, HURTO CAliFKlADOAGRAVADO
Reefusión: COMPLEJO COBOG PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email elcp 14bt#cendoí.ramaíudicíal.Qov.co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kayssei

Bogotá, D.C.. diciembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023}

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado JUAN DAVID CISNEROS LANDAETA.

ANTECEDENTES PROCESALES

Se establece que JUAN DAVID CISNEROS LANDAETA fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 30 Penal de! Circuito de Conocimiento de Bogotá, el
11 de junio de 2021, a la pena principal de 186 meses de prisión, además o la
accesoria de intiabiiitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR y coautor de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de lo pena y la prisión
domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JUAN DAVID CISNEROS
LANDAETA, se encuentra privado de la libertad desde el día 2 de julio de 2020, pora
un descuento fisico de 41 meses, 26 días.

En la fase de ejecución no se ha reconocido redención de penas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿Ei sentenciado JUAN DAVID CISNEROS LANDAETA, tiene derecho a la redención
de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidos de Seguridad conceda la redención de
peno por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando pora ei efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y /o de estudio.

Cale 11 No.9-24, Edificio Kayssef. Piso 7. T?| (571) 2647315
8ogotá.C(^)ibla

www.ramaiudicia4.aoy.co
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SIGCMA

Rad¡c.\ck>n; Único 110D1-60-00 '̂2820-0192$4)0 I Intemo 9444/Auto brteriocutork) No. 2170
Condenado: JUAN OAVtD CISNEROS UNOAETA
Cédtila: 1007310083 LEY 906/2004
DíIKo: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO COBC^ PICOTA

Asi mismo señalan ios referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esto actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normaitvidad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación de! propio director de! centro de reclusión.

Así las cosas yde conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a ia fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducía para esos períodos de actividades, se procederá por
ahoro a NEGAR la redención de pena en favor de JUAN DAVID CISNEROS
LANDAETA.

Sin periuicio de lo anterior, se dispone REQUERIR al Complejo Carcelario y
Peí litenciario Metropolitano de Bogotá,a fin de que alleguen a este estrado judicial
los documentos indicados en el acápite anterior.

En rozón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado JUAN DAVID
CISNEROS LANDAETA, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio
de ello se dispone REQUERIR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos
correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor del penado,

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelorio donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

t Centro de Servioios Administrativos Juzqiicíos de
Ejecución de Penas y Medidas de S<íyur»dad

En ta fecha Nottfintré ñor Estado No.
SOFI

1 h FEB 2024

La anterior pfovKicM^,»a

El Secretario.

ERA MORA

JUEZ

CsHe 11 No. 9-24.EdHido Kayss«r, Piso7. Tel(571} 2847315
Bogc^. C(^omt>ia

unuw rAmniiirtid;»! noy
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
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Radicaciói»: Único 11W-l-€1-08'105-2017-®)288-00 ' tatemo11913/AutoInteriocutorío No. 2171
Coiid«nado: LIHS lOCAROO TAMARA
Cédula: 79S18011

Odiho: ACCESOCARNAL ABUSIVO COH MENOR. ACTOS SEXUALES CON MENOR DECATORCE AÑOS
RMtoííón; COMPLEJO CARCELARIO VPENÍTENCIARIO METROPOLITANO OE BOGOTÁ COBOC PICOTA

SICCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpUbt'a'cendoi.ro.'-noíudicial.qov.co

Calle 11 No.9a- 24Teléfono (1) 2847315
Edificio Koysser

Bogotá, D.C., diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (202¿)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado LUIS RICARDO TAMARA

ANTECEDENTES PROCESALES

].- Se establece que LUIS RICARDO TAMARA fue condenado medianie fallo
emanado de! Juzgado 56 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C., el
27 de Agosto de 2018 a la pena principal de 228 meses de prisión, a la accesoria
de inhabilitación para e! ejercicio de derechos y funciones públicas por el iapso
de óO meses, como autor penalmente responsable del delito de ACCESO
CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO, en concurso
homogéneo y sucesivo en concurso heterogéneo con el delito de ACTOS
SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO en concurso homogéneo
y sucesivo, negándole la suspensión condicional de ta ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- El Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, Magistrado Ponente Dra. Susana
Qulroz Hernández, el 15 de diciembre de 2020.. resolvió confirmar la sentencia
antes descrita.

3.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado LUIS RICARDO TAMARA
ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 28 de Julio
de 2011 para un descuento físico de 77 meses.

4.- £n fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado LUIS RICARDO TAMARA, tiene derecho a la redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993,contemplan las condiciones pato que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de

Ca«e11 No.9-24, Etfiftóo Kaysser. Piso7,Ttí (571) ?«73?5
Bogotá, Colombia

www.ram3iuLÍícíat.aov.co
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Condenado; LUIS RICARDO TAMARA

Cédtiis. <9918911

Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR. ACTOS SEXUALES CON MENOR DECATORCE AliOS
ReduaióH: COMPLEJOCARCELARIO V PENITENCIARIO METROPOUTAHO DEBOGOTÁ COBOOPCOTA

pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
dios de trabajo y /o de estudio.

Asi iTiismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esto actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para ia
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director de! centro de reclusión.

Asi los cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducía poro esos periodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR lo redención de pena en favor de LUIS RICARDO TAMARA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que
alleguen o este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En rozón y mérito de lo expuesto, El JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado LUIS RICARDO
TAMARA, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello se
dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, o fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos correspondientes para el estudio de lo redención de pena
a íovor del penado.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido e! penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden ios recursos de ley.

^NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

\
\ E\SecreÍ2!Í£-.

SOFIA DE :RA MORA

JUEZ

Calle 11No 9-24. Edificio kaysser.Piso7.Tel(671) 2S4731S
Cok>iTri>iá
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REPÚ8UCA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email McpJAbt'^cendoj.iqmaiudicial.gov^co
Calle 11 No. 9a - ?.4 Teléfono (1) 2847315

Edificio Koysser
Bogotá, D.C., diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENOA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado LUÍS ADOLFO ZEA FONSECA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se advierte que ai sentenciado LUÍS ADOLFO ZEA FONSECA. el Juzgado 37 Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá., mediante sentencia de fecha 4 de abril de
2017, lo condenó por el punible de ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE
CATORCE AÑOS AGRAVADO, a la pena principal de 15i meses de prisión, además a
la accesoria de Inhabilitación de derechos y funciones públicas, al pago por
concepto de perjuicios morales equivalentes a 20 S.M.L.M.V., a favor de la victima,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y lo piislón
domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de lo sentencia, el condenado LUÍS ADOLFO ZEA FONSECA,
se encuentra privado de la libertad desde e! día 15 de enero de 2018. paro un
descuento físico de 71 meses y 14 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 145 días mediante auto del 12 de noviembre de 2019
b), 294.5 días mediante auto del 31 de marzo de 2022
c). 120 días mediante auto del 01 de noviembre de 2022
d). 111.5 días mediante auto del 28 de junio de 2023

Para un descuento total de 9Z meses y 25 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado LUÍS ADOLFO ZEA FONSECA, tiene derecho a la redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones poro que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad.

C^ 11 No.9-24.Edificio Kaysser, Ptso7, Te! (571) 2847315
Bogoíá. Colombia

www.ramaiudkaai.oov.co
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Radicación: Úflíco 11001-60-0(I-055-201(H}0057>00 I interno 12262Muto!nt«rtocutorío No.2175
Condenaijo: LUIS ADOLFO ZEA FONSECA
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Rdctusióii COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARJO METROPOUTANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

señaiando para el efecto que se íes abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y /o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio ía dedicación a esta
adividad durante seis horas diarias.

A iu turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para !a
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Asi los cosas y de conformidad con lo normado en el artículo líX) y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de
conducta para esos períodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR la
redención de pena en favor de LUÍS ADOLFO ZEA FONSECA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, o fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos indicados en el acápite anterior, en especial los certificados de abril de
2023 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR, la redención de peno a favor del condenado LUÍS ADOLFO ZEA
FONSECA, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello se
dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a
fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos correspondientes para el
estudio de la redención de pena a favor del penado, en especial los certificados de
abrí! de 2023 a la fecha.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

La anterior

—-I

RERA MORA

Cáftí 11 No 9-?A, EíJificio Kaysser. Piso 7,Tel (571)2S473ÍS
Bogotá. Ci^ombta
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Condenado: WÍLMER ALEJANDRO GARCÍA ESCOBAR
Cédula: 1033705055

CWfto: FABRICACK:». TRÁFICO YPORTE DE ARMAS. MUNICtONES DE USO RESTRINGIDO. DE USO PRWATWO DE LAS FUERZAS ARMADAS O
EXPLOSIVOS AGRAVADO. HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO
R«clusi6n: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO U MODELODE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpl4bti.§cendoi.ramaiudic.iaí,gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysseí

Bogotá, D.C., diciembre veintinueve (29) de dos mi! veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA o! sentenciado WItMER ALEJANDRO GARCÍA ESCOBAR, conforme ia
documentación allegada por el Establecimiento Carcelario La Modelo de
Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se estabíece que WILMER ALEJANDRO GARCÍA ESCOBAR fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 7 Penal del Circuito Especializado de
Bogotá, el 2 de obril de 2019, a la pena principal de 137 meses de prisión, además
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal como autor penalmente responsable del
detito de FABRICACIÓN. TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO
RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS

AGRAVADO, en concurso heterogéneo con el delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado WILMER ALEJANDRO
GARCÍA ESCOBAR, se encuentra privado de la libertad desde el dio 0] de
noviembre de 2018, para un descuento físico de 61 meses y 29 días.

3.- En fase de ejecución se le ha reconocido las siguientes redenciones de peno:

a). 28.5 días mediante auto del 30 de abril de 2020
b). 339.5 días mediante auto del 23 de mayo de 2023

para un descuento total de 74 meses y 7 días.

4.- Por conducto de lo Oficina Jurídica de! Establecimiento Carcelario La Modelo
de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

CaBe 11 No. 9-24.Edificio Kayss^, P«io 7, Tei(571) 284731b
Bogotá. Cob>mbid

www.ramaiudici^ aov.co
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Radicación; Único 11001-60-0d-0is-^18-093s0-00 I Interno14610 / Autointoftocutorki: 2204
Condeiiádo: WU.HER ALEJANDRO GARCÍA ESCOBAR
Cédula: 1033705055
D«iito: FABRICACIÓN. TRÁFICO YPORTt DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O
EXPLOSIVOSAGRAVADO,HURTOCALIFICADO YAGRAVADO
Reciusicin; ESTABLECIMIENTO CARCEURIO LAMODELO DE BOGOTA

¿El sentenciado WILMER ALEJANDRO GARCÍA ESCOBAR, tiene derecho o la
redención de peno, de conformidad con lo documentación allegado por centro
de reclusión?

ANALISIS DEl CASO

El ari iculo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando
paro el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se
computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho
horas diarias.

A su turno, en su artículo 100, consagro que el trabajo, estudio o la enseñanza no
se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales, debidamente
outoiizados por e! director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán
como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad
de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para io redención de
la pena.

El articulo 101 de la mismo normativídad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante
los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para !a reducción de la pena,
circunstancio que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagro el trabajo como medio terapéutico y
adecuado a tos fines de resodaiizacíón y al tenor de la Constitución Nacional
tiene una triple dimensión armónico; como principio, como derecho y como
deber.

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede o
analizar la documentación allegada por Oficina Jurídica del Establecimiento
Carcelario La Modelo de Bogotá, y a efectuar la diminuente, si a ello hubiere
lugar, una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por trabajo y buena conducta, de la manera como se indica;

Redención por Trabajo:
Certificado Período Horas

18809483 01/01/2023 o 31/03/2023 j 50^
18918402 _ 01/04/2023 a 30/06/2023 i 472
19014661 01/07/2023 a 30/09/2023 . 488

Total 1464

Redime

^ 31J
29,5
30,5

91.5 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 1464 horas de trabajo
/8 / 2 = 91.5 días de redención de pena por trabajo.

Cafe 11 No,9-24.££lirrioKaysse«'. Pí8o7, Tef(571} 2847315
Bogotá.Coianbia

www (vtv m
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Radicación: Único 11OO1-6O-OO-O1S-201S-O93K-OO / interno 14610/Auto tnterlocutorio: 2204
CondOTSdo: WILMER ALEJANPi^ GARCÍA ESCOBAR
Cédiita; 1D33705055
De«o: FABRICACIÓN. TRÁFICO YPORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O
EXPLOSKOS AGRAVADO. HURTO CALIFICADO ¥ AGRAVADO
R«clutiOR:ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LAHODEIO DE BOGOTÁ

Se tiene entonces que WILMER ALEJANDRO GARCÍA ESCOBAR, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satistactoriamente en su favor 1464 horas de trabajo en el periodo antes descrito,
periodos en los que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se
puede verificar en los certificados de conducía, expedidas por el Director del
Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla
biográfica, razón por la cual es merecedor de! leconocimiento de redención de
pena de 91.5 días por trabajo, y así se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado WILMER ALEJANDRO GARCÍA
ESCOBAR, ha descontado de !a pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y e! de redención 77 meses y 8.5 día.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR lA PENA impuesta a WILMER ALEJANDRO GARCÍA ESCOBAR, en
proporción de noventa y uno punto cinco (91.5) días, por la actividad relacionada
en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

YCÚMPUSE

Enla fecha Notlflntip nnrEstado No.

i H FEB 202^1
SOFIA DEt;mLAR BARRERA MORA

La anterior pfOV'uCMv.ü W jyg2
SOFIA

' La anterior prov-uCM^.o
i
i El Secreiario.

iW.' c JUZGADOS DE_^j ..twUÜK UE penas )' í,ilDI0A3 DE SEGURiDAD DE BOGOTA

Bogóla, D.C. Jb-O V -

En la fecha not,fique personalmente la anterior providencia a

Nornbrfi «• C ' i •, t
— I V.T r

Finna

Cédula

Qfla) P-24 Edilin.^ :
•—
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Radicación: Úrico 11001-60-00-015-2016-05583-00 I Interno 17342/Auto InterlocutorioNo.2025
Condenado; LINA FERNANDA GAONA MERCADO

Cédula: 1000047383 LEY 906
Delito: USOOEDOCUMENTO PÚBLICO FALSO
Reclusión; CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD DE MUJERES OE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
en favor de la sentenciada LINA FERNANDA GAONA MERCADO, conforme a la

documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que LINA FERNANDA GAONA MERCADO fue condenada mediante
fallo emanado por el Juzgado 30 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.
C., el 20 de Marzo de 2019 a la pena principal de dos (2) años de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como autora penalmente responsable del delito
de USO DE DOCUMENTO FALSO, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y ía prisión domiciliaria.

2." El Tribunal Superior de Bogotá en providencia de fecha 21 de mayo de 2019
confirmó la sentencia proferida por el Juzgado 30 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá D.C., el 20 de marzo de 2019 en contra de LINA
FERNANDA GAONA MERCADO.

3.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada LINA FERNANDA GAONA

MERCADO, se encuentra privada de la libertad desde el día 09 de mayo de 2023,
para un descuento físico de 6 mes y 22 días.

4.- En fase de ejecución de penas se han reconocido las siguientes redenciones de
pena:

a) 24 días, mediante auto de fecha 27 de julio de 2023,
b) 12 días, mediante auto del 17 de agosto de 2023.

Para un descuento total de 7 meses, 28 días.

5- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Medio
Seguridad Para Mujeres de Bogotá D.C., se hace llegar la documentación
pertinente a fin de provocar reconocimiento de redención de pena.

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Calle11 No,9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Te!(571)2847315
Bogc^á, Cdombia
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Radicación: Único 11001-60-00-015-20i6-055$3-00 I Interno 17342/Auto Interlocutorio No.2025
Condenado: UNA FERNANDA 6A0NA MERCADO
Cédula: 1000047383 LEY 906
Delito: USODEDOCUMENTO PÚBLICO FALSO
Reclusión; CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YNIEDIA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

¿La sentenciada LINA FERNANDA GAONA MERCADO, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando
para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se
computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho
horas diarias.

A su tumo, el artículo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

En el presente caso, debe dejar claro el Despacho que no puede tomarse para el
cómputo de redención, la totalidad de las horas relacionadas en el certificado No.
18989142, por el Establecimiento Carcelario, como se pasará a ver:

En julio de 2023, las horas máximas de trabajo permitidos son 192 horas: no obstante,
el penal certificó 208 horas, quedando un excedente por redimir de 16 tioras; las
que quedarán supeditadas a la remisión por parte del establecimiento carcelario
de la autorización y la justificación emitida a favor de la sentenciada para
desarrollar actividades en días domingos y festivos y la programación semestral de
lo actividad.

En agosto de 2023, las horas máximas de trabajo permitidas son 200 tioras; no
obstante, el penal certificó 212 horas, quedando un excedente por redimir de 12
horas; las que quedarán supeditadas a la remisión por parte del establecimiento
carcelario de la autorización y la justificación emitida a favor de la sentenciada
para desarrollar actividades en días domingos y festivos y la programación
semestral de la actividad.

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a analizar
la documentación allegada por Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Alta
y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá D.C., y a efectuar la diminuente, si a ello
hubiere lugar, una vez establecido el marco normativo que regula el

Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso7.Tel(571) 2847315
Bogotá,ColorT^ia
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Radicación: Único 11001-60-OD-015-2016-Q5583*00 I lRterno17342/AutolnterlocutoríoNo.2025
Condenado: LINA FERNANDA GAONA MERCADO
Cédula: 1000047383 LEY906
Delito: USODEDOCUMENTO PÚBLICO FALSO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

reconocimiento de redención de pena por trabajo y buena conducta, de la
manera como se indica:

Certificado

18989142

Total

Redención por Trabajo:

Periodo Horas
01/07/2023 a 30/09/2023 I 600

Redime

37.5

37.5 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 600 horas de trabajo /8
/ 2 = 37.5 días de redención de pena por trabajo.

Por tanto, la penada LINA FERNANDA GAONA MERCADO, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 600 horas en los períodos antes mencionados, tiempo
durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar, tal como se puede
verificar en los certificados de conducta, expedidas por la Dirección del
Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla
biográfica, razón por la cual es merecedora del reconocimiento de redención de
pena de 37.5 días por trabajo y así se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada LINA FERNANDA GAONA
MERCADO, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 9 meses y 5.5 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a LINA FERNANDA GAONA MERCADO, en
proporción de treinta y siete punto cinco (37.5) días, por la actividad relacionada en
la parte motiva.

SEGUNDO: SOLICITAR la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad Para
Mujeres de Bogotá D.C., la correspondiente autorización y la justificación emitida a
favor de la sentenciada para desarrollar actividades en días domingos y festivos,
relacionadas en el certificado No. 18989M2.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluida la penada.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Centro de Servicios Administrai'voi- i
Ejecución de Penas yMedidas dt

En ta fecha Notiflnué ñor Estado No.

1 ^ FEB 202^
La anterior pruvtueipoid

El SecreHSHb.

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE

SOFIAÍA DEt^̂ A

JUEZ

MORA

CaBe11 No.9-24, Edificio Kaysser, Piso 7. Tel (571) 2M73Í5
Bogotá, Colombia
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Rama ]iidina)
ConsejoSupencr de la judicatura

Repúbílcade Colombia
SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-013-a>13-0942540 I hit«rno 18485/Auto Intertocutorío No. 2171
Cofldmado: JULIAN DAVIDHERNANDEZ BERNAL
Cédula; 1013822272

D«nto: FABRtC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARHAS OMUNKIOttES
Ríclüsión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA COBOG

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

eniail eicDl4bt@cendOi.famaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Telefono (1) 2847315
Edificio Kayssef

Bogotá, D.C., diciembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en fomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado JULIAN DAVID HERNÁNDEZ BERNAL.

ANTECEDENTES PROCESALES

1En sentencia proferida ei 12 de septiembre de 2013, por el Juzgado 44 Penal del
Circuito de Conocimiento de esta dudad, fue condenado JULIAN DAVID
HERNÁNDEZ BERNAL, como autor penalmente responsable del delito de
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES, a la pena principal de 72 meses de prisión, además de la
accesoria de inhabilitación paro el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo íapso de la pena principal, negándole la suspensión condicional de !a
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto del 31 de agosto de 2015, este Despacho Judicial, decretó la
acumulación jurídica de las penas impuestas al sentenciado JULIAN DAVID
HERNÁNDEZ BERNAL, dentro del radicado 2013-14821, con la aquí ejecutada,
quedando la pena impuesta en 101 meses y 12 días.

3.- En auto deí 27 de diciembre de 2017. este Despacho Judicial resolvió
REDOStFICAR al condenado JULIAN DAVID HERNÁNDEZ BERNAL, lo pería impuesto
en la sentencia emitida el 06 de octubre de 2014, por el Juzgado 28 Penal Municipal
de Conocimiento de Bogotá, poro dejarla en 24 meses de prisión, procediendo
a MODIFICAR el auto del 31 de agosto de 2015, en donde este Despacho Judicial
decretó lo acumulación jurídica de las penas impuestas al sentenciado JULIAN
DAVID HERNÁNDEZ BERNAL, para dejar la sanción en OCHENTA YOCHO (881 MESES
Y VEINTICUATRO (24) DÍAS DE PRISIÓN. ol igual que la pena accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por ei mismo lapso de lo pena
principal, de acuerdo o lo expuesto en la parte motiva de este auto.

4." El 24 de febrero de 2018, este Despocho Judicial le concedió la prisión
domiciliario contemplada en el artículo 38 G de lo Ley 1709 de 2014 al sentenciado
JULIAN DAVID HERNÁNDEZ BERNAL

5.- Mediante auto del 08 de agosto de 2019, este Despacho Judicial, resolvió
revocar la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38 G de lo Ley 1709 de
2014 al sentenciado JULIAN DAVID HERNÁNDEZ BERNAL

Cate11No, 9-24, Edificio Kayssef. Piso 7.Tel (57i)2B47315
Bogotá,Colombia

www.ramaudicial.oov.co
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Radicación: Unico 11001-60-00-(J13-2013-09425-M / Wfrno13485/Auto WertocutoríoHo.2171
Condenado: JULIAN DAV» HERNANDEZ BERNAl
CMula: 101362272
Delito; FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
RMlU8Í(>n: COIIPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARK) METROPOLITANO DE BOGOTA COBOG

6.- Por los hechos materia de lo sentencia, el condenado JULIAN DAVID HERNÁNDEZ
BERNAL, estuvo privado de io libertad en las siguientes fechas:

(1 día) el 26 de moyo de 2013
(2 días) del 24 al 25 de agosto de 2013, dentro del proceso acumulado.
(62 meses y 14días) del 22 de enero de 2014 (Fecha captura) ai 05 de abrilde 2019
(Fecha de la primera transgresión).

Posferiormenfe se encuentra privado de la libertad a partir del 13 de junio de 2023,
para un descuento físico de 69 meses, 2 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

a). 23.5 días mediante auto de! 04 de noviembre de 2014.
b). 128 días mediante auto del 24 de noviembre de 2015.
c). 49.5 días mediante auto del 8 de mayo de 2017.
d). 48 días mediante auto del 23 de abril de 2018.

Poro un descuento total entre tiempo físico y de redención de 77 meses, 11 dios.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿B sentenciado JUÜAN DAVID HERNÁNDEZ BERNAL, tiene derecho a la redención
de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando paro el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y /o de estudio.

Así niismo señalan tas referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante ios periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con lo resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

11No 9-24.Edificio Kaysser. PBo 7. Tel(571)2847^^5
6ogoCá, ColomtHa
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Radtcacbn: Único 11001-£0-00-013-^13-0942&4)0 I interno 184S5/Auto Intertocutorío No.2171
Condeiiado; JULIAN DAVIDHERNANDEZ BERNAL
Cédula: 1013622272

D«iHo; FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
R6cIu«Iór: complejo CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLrTANO DE BOGOTA COBOG

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Codigo
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de JULIAN DAVID HERNÁNDEZ
BERNAL.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial
los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR, la redención de pena a favor del condenado JULIAN DAVID
HERNÁNDEZ BERNAL, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio
de ello se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos
correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor del penado.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DI MORA

JUEZ

11» FEB 202"» .>
La anterior píov.

II I m i ni" I I
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Consejo Superior de ta Judicatura

República de Colombia

JUZGADO iá- de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA l6 ' 6161

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

1.1. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOSWL INTERNO
f V

CJ / /
FECHA DE NOTIFICACIÓN: / 6 /C^/ / ^ ^ ^^

^pítbÁNOMBRE DE (PPL):

t

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:
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R»tteaeidn: üflico 11M1-31-O7-OT2»20OJ^)OO23-<W / Interno IfJ-SSt ^Auto írTfottcii-t.irjo ¿¿OU
FRANCISCO JOSE ARIAS VHLANDiA

CWiife; 79264871 LEYSK)
D9»o: falsedad MATERtAl DEPARTICULAR ENDOCUW. PÜBlICO.TRÁFICO OF ESTUI^MCIENTES
Rdclüsíór: C0«PIEJ0 CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROP(X ITANO OE SOGOTA¡U PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

eiTioil ^pl 4bt#c.endoí,iomaíudicial.ciov.co

Calle 11 No. 9a - 2-4 Teléfono (!) 2347315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023]

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA oí sentenciado FRANCISCO JOSÉ ARIAS VELANDIA conforme a la
documentación oilegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota.

ANTECEDENTES PROCESALES

1En sentencia proferida el 9 de enero de 2004. por el Juzgado T Penal del
Circuito Especializado de esta ciudad, fue condenado FRANCISCO JOSÉ ARIAS
VELANDIA, como autor penalmente responsable del delito de TRÁFICO DE
ESTUPEFACIENTES Y FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBLICO, a lo pena
principal de 210 meses de prisión, multa de 200 S.M.LM.V., ademas de la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,

2.- EM1 de junio de 2004, el Tribunal Superioi d Bogotá, modificó la sentencia
condenatoria en e! sentido de imponer o! condenado FRANCISCO JOSÉ ARIAS
VELANDIA, la pena de 234 meses de prisión, multa de 38.000 S.M.L.M.V., e indica
que el penado no tiene derecho a la prisión domiciliaria.

3.- El 1® de febrero de 2007, la Corte Suprema de Justicia, casó oficiosamente la
sentencia condenatoria en el sentido de imponer ai condenado FRANCISCO JOSÉ
ARIAS VELANDIA, la pena de 210 meses de prisión, multa de 14,000 S.M.L.M.V.

4.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado FRANCISCO JOSE ARIAS
VELANDIA, estuvo privado de la libertad (28 meses un día) del i6 de febrero de
2002' al 17 de junio de 2004-, posteriormente se encuentra privado de Ig libertad
desde el día 22de febrero de 2018, paro un descuento físico de 98 meses y 8 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 19.5 días mediante auto del 18 de enero de 2019
b). 63.5 días mediante auto del 12 de agosto de 2019
c). 100 días mediante auto del 28 de mayo de 2020

' Feclia rte laprim&ra captur¿í
• Fecha ín ia qua no fue encontrado por el Inpec para dat cumpluTítenio ta tSe trasliido aí centro de recluíion orcje?;>:.1opori

Trifeunal Supeiiorde Bogotá qtJ«! revocó la detención dorniciliana

CaüB 11 No. 9-24,Edificio Kaysser. P«o 7.Tel(571) 2847315
Bogotá. Coloinbiá
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d). 265.S días mediante auto del 29 de marzo de 2023

Paca un descuento total de 113 meses y 6.5 días.

5." Por conducto de la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, se hace llegar la documentación
pertinente a fin de provocar reconocimiento de redención de pena.

REDENCIÓN DE PENA
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado FRANCISCO JOSÉ ARIAS VELANDIA, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de
reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 82 de ta Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando
para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se
computará como un día de trabajó la dedicación a esta actividad durante ocho
horas diarias.

A su turno, el artículo 1(X) de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con ia debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante
los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
cet tificación del propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y
adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional
tiene una triple dimensión armónica: como principio, como derecho y como
deber.

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a
analizar la documentación allegada por Oficina Jurídica del Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), se efectuará la diminuente si

Cafte 11 No 9-24.Edificio Kaysser. Pfeo7,Jtí (571)2W315
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a ello hubiere lugar de la manera como o continuación se indico;

Redención por Trabajo:

SIGCMA

Certificado Período Horas Redime

01/07/2022 a 30/09/2022 504 31,5

18771443 01/10/2022 a 31/12/2022 , 488 30,5

18864700 01/01/2023 a 31/03/2023 504 31,5
18952702 01/04/2023 a 30/06/2023 472 29,5

Total 1968 123 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 1968horas de trabajo
/8 /2 = 123 días de redención de pena por trabajo.

Por tonto, el penado FRANCISCO JOSÉ ARIAS VELANDIA, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabili:íando
satisfactoriamente en su favor 1968 horas en ios períodos antes descritos, tiempo
durante el cual su conducía fue calificada como ejemplar, tal como se puede
verificar en los certificados de conducta expedidas por el Director del
Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla
biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de
pena de 123 días por trabajo y así se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado FRANCISCO JOSE ARIAS
VELANDIA, ha descontado de !a pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 117 meses y 9.5 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a FRANCISCO JOSÉ ARIAS VELANDIA, en
proporción de ciento veintitrés (123) días, por lo actividad relacionado en lo parte
motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esto decisión oí establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOUFISUESE VCÚMPLASE

i EtMa fecha Notifloué Dor Estado No. : ///yí

1 ti FEB zoaif
¡

La anief'Ot

El Secretario-—;

SORA DI :ar^/

JUEZ

•RA MORA

Cafie 11No. 9-24, EdBkw Kaysser. Piso7.Tef (571) 28473Í5
Bogotá. Co((Xi^is

www.ramaíucííaal aov.oo

Pigina 3 d« 3



Rama Judicial
Cons^ Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGAJTRGA -eriero -"Z02J-I

PABELLÓN ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" * -

NUMERO INTERNO:

U.^

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

r

2200

FECHA DE ACTUACION: 2'-20^3

DATOS MÍL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: l6-0)

NOMBRE DÉ^ , Jo5^gINO (PPL)

FIRM^P^

CC.^X^É^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



Rama ladírá!
CcMi^íjo Superiorde la Judicahíra

Repúblicade Colombia
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

SIGCMA

JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email ejcpUbt'-a^cendQi.rümaiudiciai.QQv.co

Colie 11 No. 9a - 24 Teiéfono {1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimienio de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado JORGE LUÍS OJEDA CARMONA,

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JORGE LUÍS OJEDA CARMONA fue condenado mediante
faüo emanado por el Juzgado 14 Penal dei Circuito de Conocimiento de Bogotá,
el S de noviembre de 2019, a la pena principal de 36 meses de prisión, multa de
seis 6.6 S.M.L.M.V, además a la accesoria de intiabilitacíón en el ejercicio de
derechos y funciones públicas por eí mismo lapso de la pena principa!, por el delito
de RECEPTACIÓN AGRAVADA, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto de! 30 de septiembre de 2020, este Despacho Judicial decreto
la acumulación jurídica de las penas impuestas al sentenciado JORGE LUÍS OJEDA
CARMONA, dentro de! radicado 2020 - 00737, con la aquí ejecutada, quedando
la pena en 79 meses y é días, multo é.é S.M.L.M.V.

3." Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JORGE LUiS OJEDA
CARMONA, se encuentra privado de la libertad desde el día 15 de septiembre de
2039, para un descuento físico de 51 meses y 11 días.

4.- En fase de ejecución se han reconocido las siguientes redenciones de pena:

a). 117 días, mediante auto del 25 de junio de 2021.
b). 171.5 días, mediante auto de! 15 de marzo de 2023.

Para un descuento total entre tiempo físico y redención de: 60 meses y 29.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

¿Eí sentenciado JORGE LUÍS OJEDA CARMONA, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la solicitud realizada?

Cafle 11No. 9-24, Edicio Kaysser. Piso7.TeJ (67t)2847S15
Bogotá.Coicwbia

www.ramaiudicial.Qav.cG
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ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se lesabonara un día de reclusión por dos
días de trabajo y /o de estudio.

Así mismo señalan !as referidas normas que no se podrán computar más de octio
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que ios labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en ios cuales realizó fas tareas válidas para ta
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con ía resolución del
Consejo de Disciplina o ceríificadón de! propio director del centro de reclusión.

Así las cosos y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que por parte del ente carcelario no se
ha allegado a este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de
cómputos por trabajo y/o estudio que registre a la fecha el interno pendientes de
redención, con las correspondientes calificaciones de conducta para esos
periodos de octividades, se procederá a NEGAR !a redención de pena al
condenado JORGE LUÍS OJEDA CARMONA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone REQUERIR al Compiejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a
este estrado judicial fos documentos indicados en el acápite anterior, en especial
los certificados de julio de 2022 a la fecha.

Otras Determinaciones

Incorpórese a la actuación el fallo de tutela de fecha 27 de noviembre de 2023,
proferido por el Juzgado 54 Penal del Circuito con Fundón de Conocimiento de
Bogotá, que en su numeral tercero ordena al centro de reclusión dar respuesta a
los oficios de fecha 6 de julio y 16 de octubre de 2023 proferidos por este Juzgodo
y remitir los certificados para estudio de redención de pena en favor de JORGE
LUÍS OJEDA CARMONA; por lo tanto, se dispone requerir al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota para que den
cumplimiento a to ordenado por el juez de tutela, adjúntese copia de!
mencionado fallo a la comunicación enviada.

De otra parte, teniendo en cuenta que el Centro de Reclusión hasta la fecha no
ha allegado los documentos para estudio de libertad condicional; se dispone, una
vez más REITERAR la solicitud de envío de la RESOLUCIÓN FAVORABLE VIGENTE de
que trata el artículo 471 de LEY 906 ™2004 C.P.P. y demás documentos pertinentes
¡cartilla biográfica actualizada, certificados de conducta, evaluaciones y

Calle 11 No. fi-24. Edificio Kaysser, Piso7,Id (571) 2847315
Bogotá. Ci^)n^ía
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certificados de trabajo y/o estudio, si !os hubiere), correspondientes al condenado
JORGE LUÍS OJEDA CARMONA.

En razón y mérito de io expuesto, El JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C.,

RESUELVE

PRIMERO: ^NEGAR, !a solicitud de redención de peno en favor det condenado
JORGE LUÍS OJEDA CARMONA, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo.
Sin perjuicio de ello se dispone OFICIAR ai Complejo Carcelario y Peniíenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, o fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos correspondientes para el estudio de ía redención de
pena, en especial ios certificados de julio de 2022 a la fecha.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras

TERCERO; INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Centro OeServicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

I En la fecha NotlfintiP nor Estado

í U FEB 202Í ,
: La anterior pfüv.Mcii>,.o

El

JUEZ

MORA

Caíle 11No. 9-24. Edifkto kaysser. Piso 7.Tei(571) 2847315
Bogotá.Cc^wnbía

www.ramaitKíicial^ov.co
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Condenado; YEREMÍT ANOERSON RODRIGUEZ ARIAS
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REPÚBLICA DECOLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEl PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bf@cendoi.rQmaiudícíal.aov.cQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Koysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO POR TRATAR

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la viabilidad jurídica de disponer LA
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA CONDENATORIA proferida contra YEREMIT
ANDERSON RODRIGUEZ ARIAS.

ANTECEDENTES PROCESALES ,

1 - Se establece que YEREMIT ANDERSON RODRIGUEZ ARIAS fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 46 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá, el 31 de agosto de 2020, a la pena principal de 12 meses de prisión,
multa^de 66.6 S.WI.L.M.V., además o la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como coautor
penalmente responsable del delito de CONTAMINACIÓN AMBIENTAL,
concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por un
período de prueba de 24 meses, previo la suscripción de la diligencia de
compromiso, imponiéndole caución juratoria.

2.~ Recibido el proceso para la vigilancia y control de ía pena, este despacho
avocó su conocimiento mediante auto de fecha 10 de septiembre de 2021, en
donde se dispuso requerir al penado para que suscribiera diligencia de
compromiso: posteriormente, mediante auto del 01 de agosto de 2023,
nuevamente fue requerido para la suscripción de la diligencia de compromiso,
sin que se presentara ante el Juzgado. Mediante auto del 26 de septiembre de
2023, se dispuso requerir al penado YEREMIT ANDERSON RODRIGUEZ ARIAS, para
que suscribiera diligencia de compromiso, advirtiéndole que de no comparecer,
se dispondría surtir el trámite previsto en el artículo 477de la Ley906 de 2004, para
lo cual el Centro de Servidos Administrativos remitió sendas comunicaciones
telegráficas exhortándolo en tal sentido, al igual que a su apoderado, surtiendo
el mencionado trámite según constancia allegada, sin que el penado hubiere
comparecido ante el requerimiento efectuado por la administración de justicia.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

DE LA REVOCATORIA DEL SUBROGADO

Prescribe el estatuto procedimental penal que el Juez, ejecutor de la pena o
medida de seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad (Suspensión condicional de la condena y Libertad

Calle 11No. 9-24. Edificio Kaysser, Piso 7.TeI (571) 284731S
Bogotá, Colorntiia

www.ramafudíoal.aovxo
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condicional) con fundamento en la prueba que así lodetermine (art. 66del C.P.
y 477 del C. de P.P.).

El artículo 66 inciso 2 de la ley 599 de 2000 dispone:
(•••}
Igualmente, sí transcurridos noventa días confados a partir del momento de
la ejecutorío de ¡a sentencia en el cual se reconozca el beneficio de la
suspensión condicional de ¡a condena, el amparado no compareciere
ante la autoridad judicial respectiva, se procederá a ejecutar
inmediatamente la sentencia."

El artículo 477 del C.P.P.

Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa
de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos
sustitutivosde la pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para
dentro del término de tres (3) días presente las exp//cac/ones pertinentes. La
decisión se adoptará por auto motivado en los diez (10} días siguientes.

Infiérase de las normas citadas, la facultad del Juez para adoptar la
determinación que corresponda previa consideración del origen del
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones a cargo
del sentenciado, y la voloración ponderada de las pruebas, descargos y
justificaciones que presenten, teniendo siempre el Juez como faro, la
consecución del cumplimiento a las determinaciones judiciales y la ley.

Por lo expuesto en precedencia y en aras de garantizar el debido proceso,
principio consagrado en el artículo 29 de la Constitución Nacional y artículo 1°
del C. de P.P., éste Despacho dispuso el trámite previsto en el articulo 477 del C.
de P.P., a fin de que el sentenciado rindiera las explicaciones al incumplimiento
de las obligaciones derivadas del sustituto penal concedido, las cuales no fueron
rendidas por el sentenciado.

Así planteadas las premisas observa este Despacho que el señor YEREMIT
ANDERSON RODRIGUEZ ARIAS, incumplió las siguientes obligaciones:

DE LA NO PRESENTACIÓN AL JUZGADO A SUSCRIBIR LA DILIGENCIA DE
COMPROMISO: En torno a este particular punto, vale la peno señalar que con
posterioridad a la sentencia el señor YEREMIT ANDERSON RODRIGUEZ ARIAS, no
compareció como era su obligación, a suscribir el acta de compromiso bajo ¡as
obligaciones del artículo 65 del Código Penal. Por lo anterior y en aras de no
vulnerar el derecho de defensa, este juzgado libró comunicaciones telegráficas,
pero hizo caso omiso al mismo, por lo tanto, era su deber allanarse a cualquier
requerimiento que se le hiciese, dando muestras así de la falta de interés para
seguir gozando del subrogado concedido que le ampara la libertad, por lo que
se hace merecedor a que se ordene la ejecución de la pena.

Así las cosas, ante el incumplimiento grave e injustificado de las obligaciones
impuestas para gozar de la suspensión condicional de le ejecución de la pena,

Caae 11 No.9-24,Edificio Kaysser. Piso7. Tel (571)2847315
Bogotá, Colombia
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no queda otro cannino que disponer la ejecución inmediata de la sentencia
como quiera que el condenado YEREMIT ANDERSON RODRIGUEZ ARIAS, no
compareció a suscribir e! acta de compromiso, obligación impuesta en el fallo
condenatorio.

Una vez en firme este proveído, regrese la actuación al Despacho con el fin de
que se libren las respectivas órdenes de captura ante losorganismos de Policía y
Seguridad del Estado.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DISPONER LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE LA SENTENCIA, proferida en
contra de YEREMIT ANDERSON RODRIGUEZ ARIAS, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 1022414774, con fundamento en lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Una vez en firme este proveído, regrese la actuación al Despacho con
el fin de que se libren las respectivas órdenes de captura ante los organismos de
Policía y Seguridad del Estado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA ^^^^RERA MORA
JUEZ

Centfo de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Nottflnné ñor Estado No.

La anterior pro*

El Secretario.

En la fecha Notltlmié ñor Estado No.
11» FEB 2021»

La anlenor

I I ~i III lirin —^ ^

Calfe 11No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Rama Judicial
C<vtsejo Superior de ta Judicatura

l^pública de Colombia
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csieDmsbta@cendoi-ramaiudicial.qov co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 7 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
YEREMIT ANDERSON RODRIGUEZ ARIAS

CL48BSURN0 72L 55

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N° 52

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 18953

REF: PROCESO: No. 110016000019201801252

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2081 DEL DIECINUEVE (15) DE DICIEMBRE DE 2023 POR MEDIO DEL CUAL SF i ORDENA
LA EJECUCION INMEDIATA DE LA SENTENCIA Y EN FIRME ORDENA LIBRAR ORDENES DE CAPTURA PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR PAGINA CONSULTA ESTOS DESPACHOS

https://procesos.ram aiudicial.Qov-Co/ieDms/boaotaiepms/conectar.asc

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA
CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicobt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

LINNA ROCÍO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE



Rama Judidal
Cons^ Superior de la Judicabira

Itepública de Colcnnbia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanllla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co
CALLE 11 NO- 9 A- 24 KAYSSER

Telefax; 2832273

BOGOTÁ D.C.. 7 de Febrero de 2024

DOCTOR(A)
MILTON MEJIA ALCALA

CALLE 19 No. 10-08 OF 1002
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 53

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 18953
REF: PROCESO: No. 110016000019201801252
CONDENADO; YEREMIT ANDERSON RODRIGUEZ ARIAS
1022414774 _

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2081 DEL DIECINUEVE (15) DE DICIEMBRE DE 2023 POR MEDIO DEL CUAL SE (I) ORDENA
LA EJECUCiON INMEDIATA DE LA SENTENCIA Y EN FIRME ORDENA LIBRAR ORDENES DE CAPTURA PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https7/procesos.ramaiüdicial.aov.co/¡epms/boQotaiepms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA
CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUALAUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE



Rama Judicial
Consejo Superior de \a Judicatura

República de Colombia

if^%
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiuciicial.qov co

Calle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTÁ D.C-, 7 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
YEREMIT ANDERSON RODRIGUEZ ARIAS

CARRERA 72 J CON CALLE 40 SUR

Bogotá -- Cundinamarca
TELEGRAMA N° 54

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 18953

REF; PROCESO: No. 110016000019201801252

C.C: 1022414774

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO ENÍtA CALLE 11 No, 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2081 DEL DIECINUEVE (15) DE DICIEMBRE DE 2023 POR MEDIO DEL CUAL SE :ij ORDENA
LA EJECUCION INMEDIATA DE LA SENTENCIA Y EN FtRME ORDENA LIBRAR ORDENES DE CAPTURA PRESENTE

ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudicial-qov.co/iepm$/boqotaleDms/conectar,asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA
CITACIÓN, sírvase DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicpbt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORIVIA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventaniHa2csleDmsbta@éendo¡.ramaludicial.qov.co

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE



R¿m<} jiidiiidi
Consejo 5up<T»or «le la ludicakirj

/ Repúbllf-fl de Colombia

R««cación: Único 11001-60.00-721-2015-00339-00 I brterno 20870/Auto Interlocutorio No. 2172
Condenado: JULIO HUMBERTO PEREZ MANCERA
Cédula: 79361999

Delito; ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AfíOS
Reclusión: COMPLEJO CARCEURIO YPEMfTENClARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ C080G PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C,

emaii eiC£,,L4bt^;cendpjjaipg|udicig^^^
Calíe 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2S47315 - Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE lA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamienfo en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA, al
sentenciado JUUO HUMBERTO PEREZ MANCERA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1 - Se establece que JULIO HUMBERTO PEREZ MANCERA fue condenado mediante fallo
emanado por el Juzgado 56 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C., el 28
de febrero de 2017 a !a pena principal de Ciento Ochenta (180) Meses de pfísíon, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicos por el
mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsoble det delito de
ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE CATORCE AÑOS EN CONCURSO SUCESIVO.

2.- Mediante sentencia de segunda instancia de fecha Doce (12) de Febrero de Dos Mil
Veintiuno (2021), lo Sola Penal del Tribuno! Superior de! Distrito Judicial de esta ciudad
resolvió Modificar el numeral segundo de la sentencia condenatoria para imponer a
JULIO HUMBERTO PEREZ MANCERA, la pena principa) de 144 meses de prisión. Por el
mismo tiempo o la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas.

3," Para efectos de la vigilancia de la pena e! condenado ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso \0 meses y 3 días, del 22 de septiembre de 2015 al
25 de julio de 2016. Posteriormente se encuentro privado de la libertad desde el 28 de
febrero de 2017 para un descuento físico de 92 meses y 3 días.

En fase de ejecución se ha reconocido la siguiente redención de pena:

a). 585 días mediante auto del 15 de mayo de 2023.
b). 35.75 días mediante auto del 18 de juliode 2023.

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 112 meses, 23.76 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JULIO HUMBERTO PEREZ MANCERA, tiene derecho a la redención de
pena?

Ca0«11 No ?-24, Edificio Kaysser, Ptso7.TeK571)2SJ73í5
Bogotí. CotombM

www.ramaiudiciat^v.co
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^ . Rama haltrúl
, Consejo Suponor de iijiuludti;r.i
/ —

1 • Repubiico de ColombiaVi
Radicación: Unico 11001-60-00-721-20iS-00339-(M) I interno20870 /Auto Interiocutorio No. 2172
Condenado; JULIO HUMBERTO PEREZ MANCERA
Cédula; 79361999

Delito: ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOG PICOTA

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplen las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo y estudio a tos condenados que se encuentren privados de lo libertad,
señalando para elefecto que se les abonará un día de reclusión pordos díasde trabajo
y /o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo lOt de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que et condenado debe haber observado buena conducta durante ios
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con io normado en ef artículo ICX) y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de
conducta para esos períodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR la
redención de pena en favor de JULIO HUMBERTO PEREZ MANCERA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial tos documentos
indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ OX.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado JULIO HUMBERTO PEREZ
MANCERA, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello se
dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a fin
de que alleguen a este estrado judicial los documentos correspondientes pora el estudio
de lo redención de pena a favor del penado,

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Ua anterioT ptov—-
VGTR

£1 Secretario.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFÍA AITBARRERA MORA

JUEZ

Caite 11No. 9-24, Edíficáohayssef. Piso7.Tel(571) 2847315
Cotombia

www nnWRKiiñai oov <yi
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Rama Judicial
Consejo Si^perior de la Judicatura

RepúbU<» de Colombia #
JUZGADO _\^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

:NUMERO INTERNO

i./. í<

FECHA DE ACTUACION.

TIPO DE ACTUACION:2; AU J üAC'iUiv;

OTRO

DATO§^L INTERNO

FECHA DE NOTIFICARON: ^
JVOMBi^ DE^^^NO (PPL)

FIR^PPIa

,, K- •fSZ'fi

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



Ramajudtdal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República d» Colombia
IL JÍ.Í

Radicación: Único 11001-6(M)0-02S-20084071940 f lntemo21032/Auti>lntet1ocu(orfoNo.2132
Condenado: BRAYAN NICOLAS RODRIGUEZ PABON
Cédula: 10324116SO

Odlito: HOMfCIDIO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENriENCIARlO HETROPOLfTANO DE BOGOTÁ - COBOG PICOTA

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp) 4bt@cendoí.ramaiudicíal.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Koysser

Bogotá D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado BRAYAN NICOLAS RODRIGUEZ PABON.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que BRAYAN NICOLAS RODRIGUEZ PABON fue condenado
mediante tallo emanado del Juzgado 61 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá D.C., el 8 de noviembre de 2022 a la pena principal de 104 meses de
prlsióa a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente
responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado BRAYAN NICOLAS
RODRIGUEZ PABON se encuentra privado de la libertad desde el 23 de junio de
2022, para un descuento físico de 17 meses, 27 días.

3.- En fase de ejecución no se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado BRAYAN NICOLAS RODRIGUEZ PABON, tiene derecho a la
redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando pora el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y/o de estudio.

CaOe 11Na 9-24. Edificio Kaysser. Piso7.Tel (571) 2847315
Bogotá,Colombia

www.ramaiudidd.aov.co
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Ramajudidal s

kJkM ' SIGCMA\ r y República de Colombia

®Oco-t *•

Radicación; Único 11001-$0-(K)-028-2008-00719^}0 / lntdmo21032/Auto>nter1ocutorioNo.2132
Condenado: BRAYAN NICOLASRODRIGUEZPABON
C&dula: 1032411890
DeUlo; HOMICIDIO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENrTENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ-C0B06 PICOTA

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esto actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatívidad, señala que fas labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del estabiecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que ef condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas poro la
reducción de la pena, circunstancio que debe acreditar con la resolución de!
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas yde conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial lo cartilla biográfica, los certificadosde cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de BRAYAN NICOLAS RODRIGUEZ
PABON.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo
Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que
alleguen a este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR lo redención de pena a favor del condenado BRAYAN NICOLAS
RODRIGUEZ PABON, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio
de ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Penitenciario y Carcelario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena
a favor del penado.

SEGUNDO: INFORMARY ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido e! penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

,reiaíÍ2.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AK BARRERA MORA

JUEZ

CaRe 11 No.9-24.Edificio Kaysser. Piso7.Tel(S71) 2847315
Bogoti. Colombia

www ranvúlKjinial.anv.Rn
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Rama Judida]
Cons^ Superior de laJudicatura

Repúblicade Colombia SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" ,

NUMERO INTERNO:

\ '
TIPO DE ACTUACION: i i '

A,L OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOfmCACION: _
j W ""!

NOMBRB Í^E INTERNO (PPL):

FIRij^^h:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

>OV.i

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI yf NO

HUELLA DACTILAR:



Rama Judicial
. ConsejoSuperior de h Judicatura

' República deColombia

Rádlcaciófl: Dnteo 41797-6(M){HKIO-20f7-CI000140 / Interno 21088 /Auto Interíocutorío No 2133
Condenado: CAMILO JACANAMEJOY DEJOY
Cédula: 18183641 LEY9CI6ttO{l4
Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNIC. FFMH, SECUESTRO EXTORSIVO
Reclusión: COMPLEJO C0B06 PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

ernail eícp14bt@cendoi.rQmaíudicÍal.Qov.co
Callen No,9a-24Teléfono (1)2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., diciembre diecinueve(19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA al sentenciado CAMILO JACANAMEJOY DEJOY.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que CAMILO JACANAMEJOY DEJOY, fue condenado mediante
fallo emanado de! Juzgado 2° Penal deí Circuito Especializado de Neiva - Huila, el
31 de julio de 2017, a la pena principal de 348 meses de prisión, multa 5.000
S.M.L.M.V, además a la accesorio de inhabilitación pora el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el un término de 20 años, como coautor penalmente
responsable del delito de SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO Y FABRICACIÓN,
TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES AGRAVADO., negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 28de enero de 2011 para un total de
pena cumplida de 82 meses y 22 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado CAMILO JACANAMEJOY DEJOY, tiene derecho a la redención de
pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones paro que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda lo redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y lo de estudio.

CaDe 11 No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso 7.Te! (571) 2847315
Bogotá.Cctombia

www.ramaiudicialiiov.a>
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Rama Judicial

L ^ J República de Colombia
:

Radícacifrnr Ünfco 4I797.60-00-000-2017-00001«M I lntemo2l088/AutolnterlocutorloNo,2133
Conde»ado: CAMILO JACANAUEJOY DEJOY
Cédula; 18189641 LEY 906/2004
Delftor FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNIC. FFBM. SECUESTRO EXTOR8IVO
Reclusión: COMPLEJOCOBOGPiCOTA

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
.cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así los cosasyde conformidad con lo normado en elartículo 100 y 101 de! Código
Penitenciarlo y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de CAMILO JACANAMEJOY DEJOY.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado CAMILO
JACANAMEJOY DEJOY, por lo expuesto en la porte motiva de este fallo. Sin
perjuicio de ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y
PenitenciarioMetropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial
los documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor
del penado.

SEGUNDO; INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado,

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

f JUEZ
ARRERA MORA

Calle 11No. 9-24. Edificio Kaysser, Pise7,Te! (571) 2847215
Bogotá. Colombia

wwiv.nntfMiulirí;)] onv.m
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
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^ ^ RamaJudicial
5 Consejo.Supcrior de la Judicatura

Repúblicade Colombia SIGCMA

Radicacíén: Únk» 41797-60-flO-000-2017-000(M-00/ Jntínio21088/AutolntoffocirtofíoNo.2134
Conttenado: ISIDRO RIVERA TRMÑO
Cédula: 493S943

Delito: FABRIC, TRAfICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNIC. FFMM. SECUESTRO EXTORSWO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENÍTENCIAmO METROPOLITANO DE BOGOTA COBOG PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eíco14bt@cendoí.rQma¡udlcial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., d!c!embre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA
al sentenciado ISIDRO RIVERA TRIVIÑO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que ISIDRO RIVERA TRIVIÑO, en sentencia de fecha 31 de julio de
2011, fue condenado por el Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de Neíva -
Huilo, a la pena principal de 348 meses de prisión, multa 5.000 S.M.L.M.V, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
lapso de veinte (20) años, como autor penalmente responsable del delito de
SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO Y FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE O TENENCIA
DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES AGRAVADO, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de lo pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por (os hechos materia de la sentencia el condenado se encuentra privado de la
libertad desde el 28 de enero de 2017, a la fecha en que se adopta esta decisión,
para un total de detención física de 82 meses y 22 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 290 días mediante auto del 25 de junio de 2021.
b). 154 días mediante auto del 12 de diciembre del 2022.
c). 61.5 días medíante auto del 03 de marzo de 2023.

Para descuento total de 99 meses, 17.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado ISIDRO RIVERA TRIVIÑO, tiene derecho a la redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad.

CaDe 11No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso 7.Tel (571) 2847315
Bogotá. Colontia

wMw.ramahjdtc(al.QOv^
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Radicación: Único 41797-6<MIO-000*20t7-<]0001-<;0/ b)temo21088/Au(olnterlocutOT¡oNo.2134
Condenado: ISIDRO RIVERA TRIVIÑO
Cédula: 4938943
D«mo; FAeRiC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNIC. PFMM. SECUESTRO EXTORSIVO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOG PICOTA

señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución de!
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así los cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de
conducta para esos periodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR la
redención de pena en favor de ISIDRO RIVERA TRIVIÑO.

Sin perjuicio de loanterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Penitenciario
y Carcelario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este
estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior, en especial los
certificados de octubre de 2022 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la redención de pena a favor del condenado ISIDRO RIVERA
TRIVIÑO. por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello se
dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano
de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor del
penado, en especial los certificados de octubre de 2022 a la fecha.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

notifíquese y cúmplase
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad //
En la fecha Notlfloné nnr Estado No. UMgl/

- . rr-n mil. S< FÍA DEÍ/ltAR ÍIkRERA MORA1k FEB 2024 7 JUEZ
La anterior pfüv.^owci

El Secretario—

Cale11No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Tel (571) 284731S
Boeotd.Colombia

wuAiv raim¡iirtí(ñli)av.a>
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Fecha de entrega - OlCi

PABELLÓN
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' Rama Judidal
ConsejoSuperior de U Judicatura

/
' P' / Repúblicade Colombia i én

Radicación; Único l9573-3i-04^)01-tt14-(m^K>0 f lRtan(o2i;}13/Auto Interiocutorío: 554
Condanado; BERNARDO CORREAQUÍTIAN
Cédula: 16836184 LEY906
DdOto: HOMiCIDIO AGRAVADO
ReclUífón: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCFARJO METROPOLITANO DE BOGOTÁ {LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER pDbLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eíco14bt@cendoí.ramQiudldal.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315 - Edificio Kaysser

Bogotá, D,C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA ai
sentenciado BERNARDO CORREA QUITIÁN.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida ei 27 de enero de 2015, por el Juzgado 1® Penal del Circuito
de Puerto Tejado - Cauco, fue condenado BERNARDO CORREA QUITIÁN, como autor
penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, a la pena principal de
276 meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación paro el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un lapso de 20 años, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria: decisión que quedó
ejecutoriada haciendo tránsito a cosa juzgada.

2- El 28 de febrero de 2019 este Despacho judicial decreto la acumuloción jurídica de
las penas impuestas al sentenciado BERNARDO CORREA QUITIÁN, dentro del radicado
201Ó-00101, con la aquí ejecutado, quedándolo pena en 437 meses de prisión, al pago
por concepto de perjuicios morales equivalentes a 400 S.M.L.M.V., y 20 S.M.L.M.V.

3,- Mediante auto del 19 de julio de 2019, este Despacho Judicial decretó la
acumulación jurídica de los penas impuestas a! sentenciado BERNARDO CORREA
QUITIÁN, dentro del radicado 2017-00018, con la aquíejecutada, quedando lo pena en
480 meses de prisión., al pago por concepto de perjuicios morales equivalentes o 400
S.M.L.M.V., y 20 S.M.L.M.V.

4,- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado BERNARDO CORREA QUITIÁN,
se encuentra privado de lo libertad desde el día 17 de enero de 2014, para un
descuento físico de 119 meses y 3 días.

En fase de ejecución se ie han reconocido las siguientes redenciones:

a), 3 meses y 20.5 días mediante auto del 11 de noviembre de 2015
b). 130.5 días mediante auto del 8 de agosto de 2016
c). 83.5 días mediante auto del 29 de mayo de 2018
d). 81 días mediante auto del 27 de septiembre de 2018
e). 153.5 días mediante auto del 30 de junio de 2020
f). 83.5 días mediante auto del 6 de septiembre de 2022

Para un descuento total de 140 meses y 15.5 días.

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

CaBe 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.TeM571) 2347315
Bogotá,Colombia

www.rafnaiudictaI.aov.co
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Radicación: Único 1d573-31-04-001'2014-0l)230'00 / Intem»213t3/Auto Imerlocutorío: 554
Condenado; BERNARDOCORREA QUITiAN
Cédula: 16836184 LEYdOS
Delito: HOMICIDIOAGRAVADO

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENÍTENClARfO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (U PICOTA)

¿El sentenciado BERNARDO CORREA QUITIÁN, líene derecho o lo redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando pora el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos días de trabajo
y /o de estudio.

Así mismoseñalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

Asu turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado bueno conducía durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el articulo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes que registre a la fecha, con los correspondientes calificaciones de
conducta para esos períodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR la
redención de peno en favor de BERNARDO CORREA QUITIÁN. -

Sin perjuicio de lo anferior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos Indicados en el acápite anterior, en especial los certificados de
actividades del mes de abril de 2022 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena o favor del condenado BERNARDO CORREA
QUITIÁN, por lo expuesto en laparte motiva de estefallo. Sin perjuicio de ello se dispone
OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá,
a fin de que alleguen a este estrado judicial ios documentos correspondientes para el
estudio de la redención de pena a favor del penado, en especial los certificados de
actividades del mes de abril de 2022 a la fecha.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esla providencia proceden los recursos deisfede Serv.cos Adm,„,strat.vos juzciados de
Ejecución de Penas y M&didas de Segundad

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE Enía fecha NotlfinuR norEstadoNo.

SOFIA AR'^ARRERA MOI

JUEZ

Caite 11 No. 9-24. EdiHcío Kaysser. P^ 7. Tel (571) 284Í
Bogotá,Colombia

www.rmiabidirsti nnv ftn

1 k FEB 2024
La anterior prov.uc..v.,a
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Itadicacíófl: Único 11OO1*€O-(IO^-^9^1O340 / Interno 22234^Auto Intertocutorfo: 2086
Condenado; LUIS FELIPE UOKTES PARRA
Cédula; 1.033.772J30 IEY99S
Defíto; HOMICDiO AGRAVADO
Rficlu«tdn: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LAMODELO DE BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eíco14bt@cendoí.ramQiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA al sentenciodo LUÍS FELIPE MONTES PARRA, de acuerdo a la documentación
allegada por lo Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 19 de junio de 2019, por el Juzgado i® Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue condenado LUÍS FELIPE MONTES PARRA,
como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO a la pena principal
de 138 meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado LUÍS FELIPE MONTES
PARRA se encuentra privado de la libertad desde el día 12de enero de 2019, para
un descuento físico de 59 meses y 8 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 29 días mediante auto del 25 de febrero de 2020
b). 87.5 días mediante auto dei 11 de noviembre de 2020
c). 92.5 días mediante auto del 31 de marzo de 2022
d). 60,5 días mediante auto del 28 de junio de 2022
e). 100.5 días, mediante auto del 29 de diciembre de 2022
f). 38 días mediante auto dei 28 de febrero de 2023
g). 110 días mediante auto del 19 de septiembre de 2023

Para un descuento total de 76 meses y 16 días.

3." Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, se allega la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

^De 11 No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso 7.Tel (571) 284731S
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co
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Radicación: Único 11081-^-CO-028-20194K)1034a / Interno 22234/Auto imerloculoiío: 203$
Condenado: LUIS FELIPE MONTESPARRA
Cédula: 1.033.772J90 LEY906
D«lt(o; HOUlCiDIOAGRAVADO
ReclMfón: ESTABLECiHiENTO CARCELARIO LA MODELO DEBOGOTA

SIGCMA

¿El sentenciado LUÍS FELIPE MONTES PARRA, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 98 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
enseñanza a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que tendrán derecho a un día de estudio por cada
cuatro horas de enseñanza.

A su turno, e! artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director de) establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta paro
la redención de la peno.

El artículo 101 de la misma normatívidad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante
los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión, así mismo, indica que
cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la pena se abstendrá de
reconocer redención de pena.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por enseñanza y buena conducta, el Despacho procede a
analizar la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar
de la manera como se indica:

Redención por enseñanza:

Certificado

19017689

Total

Período

Oi/07/2023 a 30/09/2023
Horas

296

296

Redime

37

37 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 296 horas de enseñanza
IA 12 = 37 días de redención por enseñanza.

Se tiene entonces que LUÍS FELIPE MONTES PARRA, realizó actividades autorizadas
de enseñanza dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 296 tioras de enseñanza en los periodos antes
descritos, en los que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se
puede verificar en los certificados de conducta por enseñanza, expedidas por el

Calle 11No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso7,Tel(571) 2647315
Bogotá, Colombia

www RtmaiiidirUi anv.<Yi
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Radicactón: Único 11001^0.00-02«-201W)OtOMO / tatemo22234/Auto tatóftocutorio-2086
Condenado; LUIS FaiPE MONTES PARRA
Cédula: 1i»33.772^ LEY 906
Dalíto: HOMiCIDK) AGRAVADO
RecluiióR; ESTABLECIMIEMTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTA

Director del Establecimiento de Reclusión yen los datos consignados al respecto
en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de
redención de pena de 37 días por enseñanza, y así se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado LUÍS FELIPE MONTES PARRA, ha
descontado de la pena de prisión que ie fue impuesta, entre el tiempo'de
detención física y el de redención 77 meses y 23 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a LUÍS FELIPE MONTES PARRA, en proporción
de treinta y siete (37) días, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR de esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
[centro deServicios Administrativos Juzgados deEjecución dePenas y Medidas deSegundad .y

En ta fecha Nottfioné nnr Estado No.

1kFEB 202'! • mora
La anterior pfüv...c' .«-.o

El Secretario.

M

nnainT--"'®
,a anterior pro"'

denoa a

„„f,que PP'S'-
en la fecha no

•
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

Radicación; Único 11001-£0-49-02S-2O19-OO10M0 / interno 22234/Auto intertocutorb: 2DS7
Condenado: LUIS FELIPE MONTES PARRA
Cédula: 1.033.772^0 LEYdOS
Delito: HOMICIDIOAGRAVADO
Reclusión: ESTABLECIMIEKTO CARCELARIO LAMODELO DEBOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD]4bt@cendQÍ.ramQ¡udiciQl.Qov.cr)

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Koysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo ai eventual reconocimiento de la PRISIÓN
DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 170? DE 2014 al
sentenciado LUÍS FELIPE MONTES PARRA conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 19 de junio de 2019, por el Juzgado I" Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue condenado LUÍS FELIPE MONTES PARRA,
como autor penalmente responsable de! delito de HOMICIDIO a la pena principal
de 138 meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencio, el condenado LUÍS FELIPE MONTES
PARRA se encuentra privado de la libertad desde el día 12 de enero de 2019, para
un descuento físico de 59 meses y 8 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 29 días mediante auto del 25 de febrero de 2020
b). 87-5 días mediante auto del 11 de noviembre de 2020
c). 92.5 días mediante auto del 31 de marzo de 2022
d). 60.5 días mediante auto del 28 de junio de 2022
e). 100.5 días, mediante auto del 29 de diciembre de 2022
f). 38 días mediante auto del 28 de febrero de 2023

110 días mediante auto del 19 de septiembre de 2023
ti). 37 días mediante auto del 19 de diciembre de 2023

Para un descuento total de 77 meses y 23 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede lo prisión domiciliaria consagrada en el artículo 38G del C.P. en el caso

CaBe 11No. 9-24, Edifido Kaysser. Piso 7.Tel (571) 28473ÍS
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.oov.co
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Rania Judicial
j Consejo Superior de la Judicatura

i' y República de Colombia \J/n

Radicación: Único 11001-60>00'028-2019^103-(l0 / Interno222341 Autointertocutorio; 2087
Condenado: LUIS FELIPE MONTES PARRA
Cédula: 1.033.772^0 LEY906

Odlho; HOMICIDIOAGRAVADO
Reclusión: ESTABLECIUIE^O CARCELARIO LAMODELO DEBOGOTA

del sentenciado LUÍS FELIPE MONTES PARRA?

ANALISIS DEl CASO

El Despacho que el artículo 29 de la Constitución Polítíca consagra:

"Nadie podrá serjuzgado sino conforme a fas /eyes preexistentes al acto
que se ¡e imputa, ante Juez o Tribunal competente y con observancia
de la plenitud de las formas propias de codo juicio. (..J

En materia penal, lo ley perm/s;Va o favorable, aun cuando sea posterior
se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable

El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo
6° inciso 2°, así:

'7.. J Lo Ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior se aplicará,
sin excepción, de preferencia o la restricti\^a o desfavorable. Ello
también rige para los condenados".

A su vez, los artículos 79 de la Ley600 de 2000 y 38 de la Ley906 de 2004, en iguales
términos atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la
competencia para conocer entre otros asuntos de:

"7. De ¡a aplicación del principio de favorabí7/dad cuando debido a una
ley posterior hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución o
extinción de la sanción penal. {...}"

Ahora, bien se profirió lo Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38 G al C.P. en
los siguientes términos:

"Artículo 28. Adiciónese un artículo 38G o lo Ley 599 de 2000, del
siguiente tenor: Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la
libertad se cumplirá en el lugar de residencio o morada del condenado
cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los
presL/puesfos confemp/ados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B del
presente Código, excepto en los cosos en que el condenado
pertenezco al grupo familiar de lo víctima o en aquellos eventos en que
fue sentenciado poralguno de los siguientes delitos: genocidio; contra
el derect^o internacional humanitario; desaparición forzado; secuestro
extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de
menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes;
trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de
activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines
ferrorísfos; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia
organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de
delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración
de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación,
tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo
de los fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico

CaDe 11 No.9-24, Edificio Kaysser. PI$o 7.Tel(571) 28473fS
Bogotá, Coion^
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SIGCMA

de estupefacientes, salvo los contemplados en ef artículo 375 y el inciso
segundo del artículo 376 del presente Código".

La anterior norma, expresamente nos remitía al artículo 38B del Código Penal que
fuera adicionada por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual consagra en los
apartes pertinentes:

"Artículo 23. Adiciónese un artículo 38S o la Ley 599 de 2000, del
siguiente tenor: Artículo 386. Requisitos para conceder la prisión
domiciliaría. Son requisitos pora conceder la prisión domiciliaría:

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la
medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a
la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cump//m/enfo de tas
siguientes obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización
previa del funcionario judicial; b) Que dentro del término que fije el
juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de
la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real,
bancaría o mediante acuerdo con la víctima, salvo que demuestre
insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autorídad judicial
que vigile ef cumplimiento de la pena cuando fuere requerído para
elfo; dj Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos
encargados de realizarla vigilancia del cumplimiento de la reclusión.
Además, deberá cumplir tas condiciones de segurídad que le hayan
sido impuestas en la sentencia, las contenidas en tos reglamentos del
tnpec pora el cumplimiento de la prísión domiciliaría y las adicionales
que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Segurídad".

Como se refirió en líneas atrás el citado artículo 38G favorable, establece tres
exigencias para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber: a) que el
sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que el condenado
no pertenezca oí grupo familiar de la víctima, c) que no haya sido condenado
por alguno de los delitos señalados expresamente en la norma y que concurran
los presupuestos contemplados en ios numerales 3 y 4 del artículo 38B adicionado
por la ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

El primero requisito, el cual hace alusión a que el condenado haya cumplido la
mitad de la condena, se cumple en este evento, como quiera que a la fecha ha
completado un total de 77 meses y 23 días de la pena. Es de anotar que la pena
impuesta fue de 138 meses de prisión.

En cuanto al segundo requisito,esto es, que el condenado no pertenezca al grupo
familiar de las víctimas. Se observa que la víctima no hace parte del grupo familiar
del sentenciado, conforme se observa en el informe de visita obrante en eí
expediente.

Calle 11 No. 9-24, Etfificio Kaysser. Piso7.Tel(671) 28473/5
Bogotá, Colombia
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Radicación: Único 11OQ1-6O-O(MI28-2(M»O610»O / tntomo22234/Auto Intariocutorlo: 2067
Condenado: LUIS FaiPE MOMTES PARRA
Céduia: 1.033.772^0 LEY906
Delito: HOMICIDIOAGRAVADO
Reclusión: ESTABLECIMEHTO CARCELARIO U MODELO DEBOGOTA

En cuanto al tercer requisito tenemos que el sentenciado LUÍS FELIPE MONTES
PARRA, fue declarado responsable del delito de homicidio agravado, conducta
punible que no se encuentra exceptuada del beneficio.

Así mismo se encuentra probado el arraigo familiar y social del condenado,
tenemos que dentro del expediente obra el informe de visita domiciliaria virtual
No. 2004, realizada el 19 de octubre de 2023, presentado el 27 de octubre de 2023,
por la Asistente Social adscrita a estos Juzgados, donde se establece la existencia
de¡ mismo, pues en dicho informe, se refirió que el núcleo familiar del sentenciado
estaba conformado por la madre, el hermano y el sobrino del penado, que viven
en la DIAGONAL 52 SUR No. 29 - 07 PRIMER PJSO BARRIO EL CARMEN DE LA
LOCALIDAD DE TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C., la familia vive en casa propia desde
hace más de 50 años, por lo que cuenta con un arraigo familiar y social estable,
que es bien recibido en esta casa y su deseo de apoyarlo en su proceso de
resocialización,

<•

Así las cosas, ante el cumplimiento de los requisitos establecidos en la citada
norma, se concede el beneficio de ta prisión domiciliaria contemplada en el
artículo 38 G, a favor de LUÍS FELIPE MONTES PARRA, determinándose, por tanto,
que el penado deberá suscribir diligencia de compromiso en la que se obligará
a) No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario judicial; b)
Comparecer personalmente ante este-estrado judicial cuando fuere requerido
para ello; c) Cancelar los perjuicios ocasionados con el ilícito, a menos que
pruebe que está en incapacidad económica de hacerio. dj Permitir la entrada a
la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del
cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de
seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las
adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.
El cumplimiento de dichas obligaciones se garantizará mediante caución
prendaría o pólizajudicial en el equivalente a cuatro (4) S.M.L.M.V., hecho lo cual
y suscrita la aludida diligencia se librará la respectiva boleta de prisión domiciliaria
mediante la cual se formalizará el traslado del penado a su residencia.

Allegada la caución y suscrita el acfa de compromiso se librará la
correspondiente boleta de traslado al domicilio ante la Cárcel y Penitenciaría de
Media Seguridad de Bogotá - La Modelo, previa la Instalación de un brazalete
electrónico, con el fin de hacer un control efectivo de la ejecución de la pena en
el lugar del domicilio, en atención al artículo 25 de la ley 1709 de 2014, que
adicionó el inciso 2 del artículo 38 D a la Ley 599 de 2000, que señala:

"Artículo 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaría. La
ejecución de esio medida susfifutiva de ta pena privativa de la libertad
se cumplirá en el lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto
en ios casos en que este pertenezca al grupo familiar de la víctima.

Bl juez podrá ordenar, si así lo considera necesario. Que la prisión
domiciliaria se acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

Calle 11 No, 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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Condenado; LUIS FBJPE MONTES PARRA
Cédula: 1.033.772490 LEY d06
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Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LAMODELO DE BOGOTÁ

El juez podrá autorizar a! condenado a trabajar y estudiar fuera de su
lugar de residencia o rDorada, pero en este caso se controlará el
cumplimiento de la medida mediante un mecanismo de vigilancia
electrónica", (las negritas son nuestras)

En tal caso, de no tener dicho dispositivo, el Inpec podrá trasladarlo sin el mismo,
pero una vez (o tenga, deberá ser instalado, informando de elloa este Despacho.

No obstante, se deberá suspender el cumplimiento de la prisión domiciliaria, en
caso de que exista un requerimiento por otro proceso para el cumplimiento
intramura! de la pena. Esto teniendo en cuenta la sentencia de tutela dentro del
radicado 90258, proferida por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación
Penal, Magistrado Ponente Dr. Luis Antonio Hernández Barbosa, de fecha 16 de
febrero de 2017, en donde señala:

La pregunta es, entonces, cuál de esas decisiones es la
llamada a efectivizarse en este momento. Yla respuesta no es otro que
aquella que comporta una restricción más severa de ta privación de ia
libertad, porque no resulta viable soslayar el pronunciamiento emitido por
un Juez de la República, quien ha dictaminado que el aquí accionante
constituye actualmente un peligro para la comunidad y, odemds, hay
riesgo de que no comparezca al proceso. Solamente siesa medida pierde
vigencia, ahí sí se materializará la que únicamente comporta reclusión en
su domicilio.

El hecho de que, por razones propias de la dinámica procesal, un
expediente se tramite más rápidamente que otro u otros que se adelanten
concomitantemente no significo que el régimen de libertad del
procesado o condenado quede sujeto a lo allí ocurrido, con exclusión
fatal de las incidencias presentados al respecto en las demás
actuaciones.

Tal entendimiento no es el que propicia lo ley. Si se inicia otro
proceso y allí se adopta una decisión que restringe más severamente su
libertad, es claro que será esta última la llamada a aplicarse con
preferencia a las medidas de menor entidad, salvo si ella decae con
posterioridad, porque, como se dijo, esa es la valoración actual que frente
a la personalidad del reo ha hecho un juez de la República con ocasión
de la presunta comisión de otros delitos, que no puede esquivarse ni
diferirse en el tiempo", fnegr/7/o del despacho)

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: SUSTITUIR al condenado LUÍS FELIPE MONTES PARRA la ejecución de la
pena impuesta en sentencia del 19 de junio de 2019, por por el Juzgado 1° Penal
del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, en establecimiento carcelario por
la del lugar de su residencia, según lo normado en el artículo 38G de la Ley 599 de
2000, conforme a las razones que se dejaron explicadas en el texto de este
proveído.

CaJte 11No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso 7.Jtí (571) 28473/5
Bogotá.Colombia
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Rama Judicial «*" /
Consqi) Superior de la Judicatura /• Cir^r^T^/t A.
Repúblicii de Colombia — SIGCMA

Radicación: Unico 11601-60-()0-028-^M010340 / Interno 22234/Auto [nt«rtocutorio.-20S7
Condenado: LUIS FELIPE MONTES PARRA
Cédula; 1.033.772^90 LEY906
D«lilo: HOUlCÍDIO AGRAVADO
Reclusión: ESTABLECiHIENTO CARCELARIO LAMODELO DEBOGOTÁ

SEGUNDO: DISPONER para efecto de lo anterior que el sentenciado LUÍS FELIPE
MONTES PARRA, suscriba diligencia de compronaiso con las obligaciones
reseñadas en la motivación, cuyo cumplimiento garantizará mediante caución
prendaria en el equivalente a cuatro (4) S.M.L.M.V.

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior se librará boleta de traslado a la residencia del
penado en la DIAGONAL 52 SUR No. 29 -07 PRIMER PISO BARRIO EL CARMEN DE
LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO, BOGOTÁ D.C., donde se ejecutará su pena, con
destino a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá - La Modelo,
para que se formalice el traslado inmediato del penado LUÍS FELIPE MONTES PARRA
a su residencia, previa la instalación de un brazalete electrónico, con ei fin de
hacer un control efectivo de la ejecución de la pena en el lugar del domicilio, en
atención al artículo 25 de la ley 1709 de 2014, que adiciono el inciso 2 del artículo
38 Da la Ley 599 de 2000. En tal caso, de no tener dicho dispositivo, el Inpec podrá
trasladarlo sin el mismo, pero una vez lo tenga, deberá ser instalado. Informando
de ello a este Despacho; así mismo, se deberá suspender el cumplimiento de la
prisión domiciliaria, en caso de que exista un requerimiento porotro proceso para
el cumplimiento Intramural de la pena, de acuerdo a lo señalado en la parte
motiva de este proveído.

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido ei penado.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursost

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Centro de Servicos Administrativos Juagados de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

En la fecha No!ffíoi)é oorEstado No.

14 FEB im
La anterior prov...,cM^,.a

^ MORA EÍSPrrpf^ri.
y •, :

r ADMIWSTRATIVOS JUZGADOS DEül PENmj t ,v¿D([;Aá ¡jí; ¿¿CüñlDAD Di BOGOTA

Boyui/x O.C. 6^ 'e^o

en la focha nCfique persona,n,en,o ,a anterior proviCenca a

Nombre tíKJLJ

Firrna
•-

Cédula

• •..-.-•i}
'ij. . .v-üowirts:.:*;

Calle 11No. 9-24, Edifick} Kaysser. Piso 7,Tel(571) 2847315
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Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELODE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá. D.C., nueve (09) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a ia solicitud dei apoderado del sentenciado
LUIS FELIPE MONTES PARRA, en torno a MODIFICAR EL MONTO DE LA
CAUCIÓN PRENDARÍA impuesta a! momento de concederle la libertad
condicional. -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 19 de junio de 2019, por el Juzgado 1° Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue condenado LUÍS FELIPE MONTES
PARRA, como autor penalmente responsable deí delito de HOMICIDIO a la
pena principal de 138 meses de prisión, además de la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.' Por ios hechos materia de la sentencia, el condenado LUÍS FELIPE
MONTES PARRA se encuentra privado de la libertad desde el día 12 de
enero de 2019, para un descuento físico de 59 meses y 27 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 29 días mediante auto del 25 de febrero de 2020
b). 87.5 días mediante auto del 11 de noviembre de 2020
c). 92.5 días mediante auto del 31 de marzo de 2022
d). 60.5 días mediante auto del 28 de junio de 2022
e). 100.5 días, mediante auto del 29 de diciembre de 2022
f). 38 días mediante auto del 28 de febrero de 2023
g). 110 días mediante auto dei 19 de septiembre de 2023
h). 37 días mediante auto del 19 de diciembre de 2023

Para un descuento total de 78 meses y 12 días.

4.- El 19 de diciembre de 2023, este despacho le concedió la prisión
domiciliaria según lo normado en el artículo 38 G de la Ley 599 de 2000,
debiendo garantizar con caución prendaría de 4 S.M.L.M.V., que prestaría a
través de consignación en título judicial o mediante constitución de póliza
judicial. -

DE LA PETICIÓN

Se solicita se reconsidere ta decisión que resolvió sobre la PRISIÓN
DOMICILIARIA, en punto al monto de la caución prendaría de cuatro (4)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, impuesta como garantía de las

Cate 11 No. 9-24, Edificio Kaysser Te! (5/1} 2347j)5
Bogotó,C-otombia
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Cédula: 1.033.772.390 LEY906
D«»to; HOMICIDIO AGRAVADO
Reclutión: ESTABLECIMiENTO CARCELARK) LA MODELO OE BOGOTA

obligaciones, por su situación que le imposibilita su cancelación, rebajándola
a tres (03) S.M.M.LV -

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En atención a que el sentenciado informa que no tiene capacidad para pagar
la caución impuesta, procederá el Despacho a entrar a estudiar si es posible
rebajarla.

En relación con dicho tópico consagra el artículo 366 de la Ley 600 de 2000:

ART 366. —Momento de la fibeitad bajo caución Cuando exista detención preventiva, la
libeftád piwisional se hará efacilva despuésde otorgada la caución prendaría y una vez suscrita
la dil^encia de compromiso '

Por su parte, el artículo 369 ibídem estatuye:

'ART 369. — De la cauciónprendaria. Consisteen el depósitode dineroo la constitución de una
polfza de garantía, en cuantié de uno (1) r hasta mil {1.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes que se fijará de acuerdo a las condiciones económicas delsindicado y la
gravedad de la conducta punible '

Sostuvo la Corte ConstitucionaP:

De acuerdo con lo dicho, esta Coite estima que la expresión 'uno (1)". contenida en el articulo
369 de ¡a Ley 600 de 2000. es inexequible y. por tanto debe ser retirada del ordenamiento
jurídico Enesa medida, comono existe, a partirde esta providencia, monto mínimo al que deba
atenerse el funcionario judicial para imponer la caución prendaría, éste podrá, consultardo la
capacidad económica del pfXKesado. imponer una caución por un monto menor. HegandoirKiuso
hasta prescindirde la cauciónsi la capacidad del pago del inculpado es a talextremoprecaria "

Atendiendo lo anterior y como quiera que con la manifestación de la madre
del penado quien indica que es una persona de escasos recursos, aunado a
la situación de receso laboral causada por el lapso de cautiverio a que se ha
visto avocado el penado, necesariamente merma considerable su condición
económica, estableciéndose cierta carencia de recursos económicos del
sentenciado LUIS FELIPE MONTES PAR^, se modificará el monto de la
caución fijada al momento de,,concederle, fa.prisión domiciliaria según lo
normado-en el articulo.38 G de ¿"Ley 599.de 200 en el auto No. 2087/23 del
19 dé diciembre de 2023, para establecerlo en TRES (03) Salarios Mínimos
Legales Mensuales Vigentes.

Lo anterior, por cuanto a pesar de concedérsele la sustitución de la pena
intramural a domiciliaria, esta debe ser garantizada de alguna manera, en
este caso con caución prendaria, que podrá ser prestada a través de
consignación en título judicial o con póliza judicial, ello en la medida que, si
bien ha permanecido improductivo por un tiempo significativo, no es dable
aseverar, un estado de absoluta imposibilidad económica.

/

Mientras no concurra este requisito no se podrá librar Boleta de Libertad, aun
cuando se argumente Insolvencia Económica.

En consecuencia, una vez allegada la caución prendaria y suscrita la
diligencia de comproíTiiso, se librará la boleta de libertad con destino a la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá (La Modelo). -

C C-onst Sent C-31tí. dbi VMas o Gersrrio Monroy Cubra
URS
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Radicación; Único 11001-6e-í«^»8-2019^10WH) I interno 22234 íAuto lirterlocutofío oíll
Centonado: LUISFEUPE MONTES PARRA
Cédula; 1J)33.772J90 LEY 906
DAiito; HOMICIDIO AGRAVADO
Rwlwión: ESTABLECIMENTO CARCELARIO LA MODELO DEBOGOTÁ

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: Modificar el monto de caución prendaria para acceder al
beneficio de la prisión domiciliaria según lo normado en el articulo 38 G de la
Ley 599 de 2000. concedida a LUIS FELIPE MONTES PARRA, en el auto
No. 2087/23 de! 19 de diciembre de 2023, para establecerlo en TRES (03)
Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes, por lo expuesto en
precedencia.

SEGUNDO; Constituida la caución, y suscrita la diligencia de compromiso
LIBRAR la respectiva BOLETA DE LIBERTAD a nombre del sentenciado
LUIS FELIPE MONTES PARRA, ante la Dirección de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá (La Modelo). -

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento
carcelario y al penado en su lugar de residencia ubicada en ta DIAGONAL 52
SUR No. 29 - 07 PRIMER PISO BARRIO EL CARMEN DE LA LOCALIDAD
DE TUNJUELITO, BOGOTÁ D.C.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Centro de Servíc»os Admiiústrativos Ju2gados>
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Nottfíoué oorEstado No.

FIA DESFILAR BARRERA MORA
/ JUEZ

1 k FEB ZOZii

La anterior prov:-.c..^.o

El Secretario.

k -

C^NÍRO OE SERVCíí'.^ aOM'MS'̂ RATNOS JUZGADOS DE
EjtCUClÓN OE PtNAS YYilÜIL'AS üE SEG'jKIOAD Ot BOGOTA

Bopolá. DC. ii*^ f —

t., .a íccha notifique personalmente la anterior providt.,.c,a a

! /j. fí.»-
KiiTna

Cédula

..tUSUSKS^I'J. •

C^ 11No. 9-24. Edífeio Kaysser. Piso Tef (571128^7J15
Bogotá, C-dombia
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Radicscíán; Úniee 11001*6O-99^7O-a)22-«O11(MIO I Interno 222^1 /Auto Interiocutorfo No. 2^
Condenado: DUBAN SEBASTIAN RIAfiO ALARCON
Cédula: 1001203653
Delito: TENTATIVA DEEXTORSIÓN AGRAVADA
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendot.romaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {I) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Entra el Despacho a resolver sobre lo REDENCIÓN DE PENA en favor de DUBAN
SEBASTIAN RIAÑO ALARCON, conforme lo documentación allegada por la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 19 Penal Municipal con Fundón de
Conocimiento de Bogotá D.C., el 23 de agosto de 2023 a la pena principal de
Z6 meses de prisión y multa de 750 S.M.LM.V., a lo accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de lo pena
principal como autor penalmente responsable del delito de TENTATIVA DE
EXTORSIÓN AGRAVADA.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el penado DUBAN SEBASTIAN RIAÑO
ALARCON se encuentra privado de la libertad desde el 4 de agosto de 2022,
para un descuento físico de 16 meses, 16 días.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá - La Modelo, se hace llegar la documentación pertinente
a fin de provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON, tiene derecho o la
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por el
centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

Ei artículo 97 de la Ley 65 de 1993 contempla las condiciones para que el Juez
de ejecución de penas ymedidas de seguridad conceda la redención de pena
por estudio a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un dio de reclusión por dos días de

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Tel (571) 284731S
Bogotá,Colombia

www.ram3íudic>a(.oov.co
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Radicación: Único 110af-60-99^70>2D22'0011(M3l} I IntÉrno 22251/Auto Intertocutorío No. 2088
Condenado: DUBAN SEBASTIAN RIAAO AURCON
Cédula; 10012036»
Dolito: TENTATIVA DEEXTORSIÓN AGRAVADA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEOIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

estudio y se computará como un dio de estudio la dedicación a esta actividad
durante seis Inoras, así sea en días diferentes. Agrega que no se podrán computar
más de seis horas diarias de estudio.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cobo losdías domingos yfestivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por e! director del establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no
haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en
cuenta para la redención de la pena.

El artículo iOl de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión,
así mismo, indica que cuando la evaluación seo negativa, el Juez que ejecuta
la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental
de resocializacíón en los establecimientos penitenciarios, que propende por
afirmar en el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las
instituciones públicas y sociales,de las leyesy normas de convivencia ciudadana
y el desarrollo de su sentido moral.

Uno vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a
analizar la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá - La Modelo, yefectuar la diminuente si a ello hubiere lugar
de la manera como se indica:

Redención por estudio:
Certificado Período Horas

18773261 25/11/2022 a 31/12/2022 132
18805227 01/01/2023 a 31/03/2023 354
19022485 01 /07/2023 a 30/09/2023 360

Total 846

Redime

11

29.5

30

70.5 días
Realizando losguarismos correspondientes tenemos que 846 horas de estudio / 6
/ 2 = 70,5 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 846 horas, en e! periodo antes descrito, tiempo en
el que su conducta fue calificada como buena y ejemplar, tal y como se puede
verificar en los certificados de conducta, expedidos por el Director del
Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla
biográfica, razón por !a cual es merecedor del reconocimiento de redención de

CaSe11 No. 9-24.Edificio Kaysser. Piso7, Te! ($71) 2947315
Bogotá.Colombia
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Radicación; Único 11001-$0-99-070-2022-0011Md / Interno 22251/Auto Intertoeutarlo No. 2088
Condenado: DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON
Cédula: 10012036S3

Delito; TENTATIVA DEEXTORSIÓN AGRAVADA
Reclusión: CÁRCEL YPENfíENClARlA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

pena de 70.5 días por estudio, y así se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.

Por !o tanto, se reconoce que a la fecha el penado DUBAN SEBASTIAN RIAÑO
ALARCON, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre e!
tiempo de detención física y el de redención 18 meses y 26.5 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON, en
proporción de setenta punto cinco (70.5) días, por las actividades relacionadas
en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Centro de Servio.os Administrativos'E;;cuc,on ^Fenas yMeSdás de SegÚndíOF ADEL WKR'ffARlíERA MORA
En la fecha Notmniip nnrEstadoNo. / JUEZ

1 it FEB 202i(

La anterior pfOv.

El Secretario

CEnTí^O cr SEP '̂iCiOS aoi^aí^íSTRATiVOS JUZGADOS DE
EotCuCiüN ÜL PENAS V:^,lDiüA¿ Úí ouGUKíDAD üE BOGOTA

a5-0i-^V__
Bogotá. D.C. "• "

en la fecha notifique personainicnte la anterior providencia a

, . V)vcr^ü í\c--cicf\
Noínnr-e

Firma

Ce<l<íla

-«íwat.. .^«txewRsw;'.

Cato 11No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso7.Tel(571) 284731S
Bogotá,CokuTibia
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Radicación: Único 11001-60-9»4}70-2022-00110-00 / Intemo 22251/Auto IntertocutoríoNo.2089
Condenado: DUBAN SEBASTIAN RÍAÑO ALARCON
Cédula: 1001203653
Dflifto; TENTATIVA OE EXTORSIÓN AGRAVADA
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA OEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.rQmaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono [1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE U PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento de oficio en torno al eventual reconocimiento de la
PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014
al sentenciado DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON fue condenado
mediante fallo emanado de! Juzgado 19 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C., el 23 de agosto de 2023 a la pena principal de 36
meses de prisión y multa de 750 S.M.LM.V., a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable del delito de TENTATIVA DE
EXTORSIÓN AGRAVADA.

2- Por los hechos materia de la sentencia el penado DUBAN SEBASTIAN RIAÑO
ALARCON se encuentra privado de la libertad desde el 4 de agosto de 2022, para
un descuento físico de 16 meses, 16 días.

3.- En fase de ejecución de penas se ha reconocido redención en proporción de
70.5 días, mediante auto del 19 de diciembre de 2023 para un descuento total de
18 meses y 26.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede la prisión domiciliaria consagrada en el artículo 38 G del C.P. en el caso
del sentenciado DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 29 de la Constitución Política consagra;

Calle 11 Na9-24, Edificio Kayss». Piso 7.Ttí(571) 2847315
Bogotá,CokMnbia

www.rama¡udicial.aov.co
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Radicación; Únteo 11001'60-9M7{)-2022*0011fl'{IO / Interno 22251/Auto hitertocirtdrío No. 2089
Condenado: DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON
Cédula: 100t203$S3
Delito: TENTATIVA DE EXTORSIÓN AGRAVADA
Reclusión: CARCEL YPENÍTENCSARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

"Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto
que se ie imputa, ante Juez o Tribunalcompetente y con observancia de la
plenitud de las formas propias de cada juicio. (...)

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se
aplicará de preferencia a ¡a restrictiva o desfavorable

El anterior principio es contemplado en el Código Pena! -Ley 599 de 2000-artículo
6°, inciso 2°, así;

"{...JLa Leypermisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará, sin
excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello también rige
para los condenados".

A su vez, los artículos 79de la Ley 600de 2000 y 38 de la Ley906 de 2004,en ¡guales
términos atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la
competencia para conocer entre otros asuntos:

"7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una
ley posterior tiubiere lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción
de la sanción penal.

Ahora, bien se profirió la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38 G al C.P. en
los siguientes términos;

"Artículo 28. Adiciónese un artículo 38G o lo Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor: Artículo 36G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se
cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado cuando
haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos
contemplados en los numerales 3y4 del articulo 38 Bdel presente Código,
excepto en ios cosos en que el condenado perfenezca al grupo familiar
de lo víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno
de los siguientes delitos: genocidio; contra el derectto internacional
humanitario; desaparición forzado: secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad
para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos
contra la libertad, infegridod y formación sexuales; extorsión: concierto
para delinquir agravado: lavado de activos; terrorismo; usurpación y
abuso de fundones públicas con fines terroristas; f/noncíac/ón del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración
de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada;
financiación del terrorismo y adm/n/sfrac/ón de recursos relacionados con
actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones
de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o explosivos; delitos
relacionados con el tráfico de esfupefocíenfes, salvo los contemplados en
el artículo 375 y el inciso segundo del artículo 376 del presente Código".

Como se refirió en líneas atrás el citado artículo 38G favorable, establece tres
exigencias para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber; a} que ei
sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que el condenado
no pertenezca af grupo familiar de la víctima, c) que no hoya sido condenado
por alguno de Jos delitos señalados expresamente en la norma y que concurran

Calle 11No, 9-24, Ediftóo Kaysser. Piso7.Tel (571) 2847315
Bogotá. Colombia

wb«w rwruúitliñtl anv.fin

Pig(na2d«3



Rama Judicial
' 2 Consejo Superior de laJudicatura

J República de Colombia SIGCMA

Radicact6n: Únfco 110l}1-60-99-070-2022-00110-4]0 I Interno 222S1/Auto Intertocutorío No 2089
Condenado: DUBAN SEBASTIAK RIAÑO ALARCON
Cédula: 1001203853
Delito: TENTATIVA DEEXTORSIÓN AGRAVADA
Reclusión: CÁRCEL YPENfTENCIARlA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

ios presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B adicionado
por la ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

El primer requisito, hace alusión a que el condenado haya cumplido la mitad de
la condena, aspecto que se cumple en este evento, como quiera que a lo fecha
ha completado un total de 18 meses y 26.5 días de la pena y la pena impuesta
es de 36 meses de prisión, correspondiendo la mitad a 18 meses.

Ahora bien, en el presente caso el sentenciado DUBAN SEBASTIAN RIAÑO
ALARCON, fue declarado responsable del delito de tentativa de extorsión
ogravada, conducta punible que expresamente la leyexcluyó para la concesión
de la prisión domiciliarlo, razón suficiente para negar el beneficio.

Así las cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos
en la disposición normativa para su aplicación, y sin lugar a referirse a los demás
exigencias allí establecidas, se niega la prisión domiciliaria contemplada en el
artículo 38 G de la Ley 1709 de 2014, al condenado DUBAN SEBASTIAN RIAÑO
ALARCON.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38G DE
LA LEY 1709 DE 2014, al sentenciado DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON,
conforme lo señalado en la parte motiva dei presente auto.

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
. Centro ctp Servicios Administrativos JuicjfOt'S de I
í tjecuctof) de Penas y Medidas de Seguf'ci;í(i [
• 6n la fecha Notlfiaué porEsl;?do No. 1

^ U FEB 2024
; La anterior p.'jv.ucjncia
i

i • Secretario

sarfÁ^c ADMt.VÍSTRATIVOS JU7-^io<í np

0^ - O/ _o.c.

Er. ¡a fecha

•nombre

Finna

noiif.que personalmente ía anterior

—

provfciencia a
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Radicación; Único 11001-^0<000*2015-0009340 l Interno 2456S/Auto(irtsríocutorio No. 21$4
Condenado: JOHNANIBAL GUTIERREZ ESPAÑA
Cédula: 80903721 LEY 906

Ddlito; TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: COMPLEJO CARCEURIO YPENITENCIARiO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp 14bt@cendoi.rQmQ¡udicíal.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre veintiséis (2¿) de dos mil veintitrés [2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado JHON ANIBAL GUTIERREZ ESPAÑA.

ANTECEDENTES PROCESALES

iEn sentencia proferida el 13 de octubre de 2015, por el Juzgado 28 Penal del Circuito
de Conocimiento de Bogotá fue condenado JHON ANIBAL GUTIERREZ ESPAÑA, como
autor penalmente responsable del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, a la pena principal de ¿1 meses y 7 días de prisión, multa de 26.25
S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derechos y
funciones públicas durante el mismo lapsode la pena principal, negándole lasuspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria-

2.- El 21 de marzo de 2017, este Despacho Judicial decreto la acumulación jurídica de
las penas impuestas al sentenciado JHON ANIBAL GUTIERREZ ESPAÑA, dentro del
radicado 2014-08973 con !a aquí ejecutada para imponer uno pena acumulada de 106
meses y 27 días y multa de 28.25 S.M.L.M.V.-

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JHON ANIBAL GUTIERREZ
ESPAÑA, estuvo privado de la libertad [2 días) del 19 al 20 de enero de 2015,
posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el día 20 de septiembre de
2016, para un descuento físico de 87 meses, 9 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 94 días mediante auto del ] 1 de juliode 2019
b). 154 días mediante auto del 02 de septiembre de 2021
c). 62 días medíante auto del 19 de diciembre de 2022

Para un descuento total de 97 meses y 19 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JHON ANIBAL GUTIERREZ ESPAÑA, tiene derecho a la redención de
peno?

ANALISIS DEL CASO

Calle 1t No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso 7.Tel (571) 2847315
Bogotá,Colombia

www.ramaiudiciaLaov.co
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Radicación: Único 11001.60-00.000-2015-00093-00 I Interno 24568/Auto Interiocutorio No. 2154
Condenado: JOHNANIBAL GUTIERREZ ESPAÑA
Cédula: 80903721 i^YdOS
Delilo: TRÁHCO DE ESTUPEFACIENTES
Reclustón: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

SIGCMA

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65de ]993, contemplan lascondiciones pora que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto que se lesabonará un día de reclusión por dos días de trabajo
y /o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho horas
diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normativídad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que ei condenado debe haber observado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estrado judicial la cartilla biográfica, ios certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes que registre o la fecha, con las correspondientes calificaciones de
conducta para esos periodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR la
redención de pena en favor de JHON ANIBAL GUTIERREZ ESPAÑA.

Sin perjuicio de Ío anterior, se dispone REQUERIR al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos
indicados en el acápite anterior, en especial los certificados de abril de 2022 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado JHON ANIBALGUTIERREZ
ESPAÑA, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin pen'uicio de ellose dispone
REQUERIR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a fin de que
alleguen a este estrado judicial los documentos correspondientes para el estudio de la
redención de pena a favor del penado, en especial los certificados de abril de 2022 a
la fecha.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra est^jato^tóencia proceden los recursos de reposición y apelación.

.Ocn"o on de'penas y No-
í Eiecucon de OOrEsWO"
\ En la'echa

r. UFEB» J
La anterior pi'jv

El Secreiaüfí-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA RA MORA

Cale 11No. 9-24, EdictoKaysser. Piso7.Tef (571) 2B4731S
Bogotá. Colombia
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
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Radicación: Único 1i001-60^)0-013-201$-10&9840/ iRtemo 28250/Auto Interfocutorio No. 2102
Condenado: YESMITLORENA OTERO CARDENAS
Cédula; 1010230605
DeRto: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL YPENÍTENCIARÍADE ALTA YMEDIA SEGURIDAD DE BOOOTÁ PARA MUJERES

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp 14bt@cendoi.ramQjudicial.Qov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (I) 2847315

Edificio Koysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA o la sentenciada YESMIT LORENA OTERO CARDENAS, conforme la
documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad
para Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 01 de noviembre de 2017, por el Juzgado 16 Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, fue condenada YESMIT LORENA OTERO
CARDENAS, como autora penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO YAGRAVADO, a la pena principal de 72 meses de prisión, además
de la accesoria de inhabilitación para e! ejercicio de derechos y funciones
públicas; privación del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego por un
tiempo igual al de la pena principal, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada YESMIT LORENA OTERO
CARDENAS, se encuentra privada de la libertad desde el día 19 de abril de 2021,
para un descuento físico de 32 meses.

En fase de ejecución se le ha reconocido las siguientes redenciones:

a). 20 días mediante auto del 03 de febrero de 2022.
b). 49.5 días mediante auto del 08 de noviembre de 2022.
c). 41.5 días mediante auto de! 16 de febrero del 2023.
d). 26 días mediante auto del 10 de abril de 2023.
e). 9.5 días mediante auto del 16 de junio de 2023.
f). 21.5 días mediante auto del 18de julio de 2023.
g). 19 días mediante auto del 10 de noviembre de 2023.

para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 38 meses y 7 días.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Alta y
Media Seguridad de Mujeres de Bogotá, se hace llegar la documentación
pertinente a fin de provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Cate11No. 9-24. Edificio Kaysser. Peo 7,Ttí(571) 28473fS
Bogotá, Colombia

www.rainaiiKlicj3l.oov.co
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Radicación: Único 1tOÍÍ1-6MO-013-2015-1089MO/ Interno 28250/Auto rntertociítorio No. 2102
Condenada: YESMIT LORENA OTERO CARDENAS
Cédula: 1010230605
Delito: HURTO CAUFICAOO AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ PARA MUJERES

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada YESMIT LORENA OTERO CARDENAS tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por el centro de
reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65de 1993 contempla las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando
para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio yse
computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Agrega que no se podrán computar más de seis
horas diarias de estudio.

Porsu parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción/y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental de
resocíalización en los establecimientos penitenciarios que propende por afirmar
en el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las
instituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana
y el desarrollo de su sentido moral.

En el presente caso, no es posible reconocer la totalidad de las horas relacionadas
en el cómputo No. 18997369. correspondientes al estudio realizado en el mes de
agosto de 2023, toda vez que dicha labor fue evaluada de forma deficiente, por
lo tanto, no se tendrán en cuenta esas horas, para el presente cómputo, de
conformidad con el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a
analizar la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media
Seguridad de Mujeres de Bogotá y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar
de lo manera como se indica:

Redención por estudio:

Certificado Período Horas Redime
18997369 1 T4/08/2023 a 30/09/2023 I 204 I 17

Total I I 204 I 17 días
Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 204 horas de estudio / 6

Ctíe 11No. 9-24, Edificio KaysMf, Pbo7.Td (571) 26473/5
Bogotá.Cc^mbia

www.r^imaiiulicial amrít
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Radicación: (Inlco 1100t^•OlW)1^2O15-1089M0/ intomo282{KI/AulolntertocutOfíoNo.2102
Condenado; YESMÍT LORENA OTEROCARDENAS
Cédula: 1010230505

OelÜo: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ PARA MUJERES

/ 2 = 17 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que YESMIT LORENA OTERO CARDENAS, realizó actividades
autorizados de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor204 horas en ios periodos indicados anteriormente,
tiempo durante el cual su conducta fue calificado como ejemplar tal ycomo se
puede verificar en la certificación de conducta expedida por el director del
establecimiento carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla
biográfica, razón por la cual es merecedora del reconocimiento de redención de
peno de 17 días por estudio y así se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecho la penado YESMIT LORENA OTERO
CARDENAS ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 38 meses y 24 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta o YESMIT LORENA OTERO CARDENAS, en
proporción de diecisiete (17) días, por las actividades relacionadas en la porte
motivo.

SEGUNDO: NEGAR lo redención de peno o lo condenado YESMIT LORENA OTERO
CARDENAS respecto de la totalidad de las horas relacionados en el cómputo No.
18997369, correspondientes al estudio realizado en el mes de agosto de 2023, por
las razones expuestas en la porte motiva de esto decisión.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluida la penada.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA deCWTÁr éí^era mora
/ JUEZ

CaHe 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Rso7.TeJ {571) 2847315
Bogotá. Colombia

www.ramaÍudicíal.oovxD
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Radicación: Único 1100f-e0-00-017-201$^^1340 I Interno 28420/Aub>lnt«rtocutarío No.2103
Condenado; YASSER TERAN VALENCIA

Cédula: 1015402541

Delito: fabríc.trAficooporteilegalarmasomunicíones
SIN PRESO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp 14b1@cendoi.famaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá; D.Cv diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO POR TRATAR

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la viabilidad jurídica de disponer LA
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA CONDENATORIA proferida contra YASSER TERAN
VALENCIA,

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que YASSER TERAN VALENCIA fue condenado mediante fallo emanado
por ei Juzgado 3 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C„ el 27 de Febrero
de 2020 o la pena principal de 18 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas, además de la prohibición de portar o tener armas de
fuego eléctricas, detonadoras, blancas, contundentes o de cualquier naturaleza, todo
por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito
de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES, concediéndole la suspensión condiciona! de la pena, por un
periodo de prueba de dos (2) años y con la condición de prestar caución Juratoria, para
garantizar las obligaciones del artículo 65 del Código Penal, debiendo suscribir diligencia
de compromiso, situación procesal que hasta la fecho no ha ocurrido.

2.- Recibido el proceso para la vigilancia y control de la pena, este despacho
avocó su conocimiento mediante auto de fecha 16 de mayo de 2022, en donde
se dispuso requerir al penado para que suscribiera diligencia de compromiso;
posteriormente, medíante auto del 7 de junio de 2023, nuevamente fue
requerido pora la suscripción de la diligencia de compromiso, sin que se
presentara ante el Juzgado. Mediante auto del 30 de octubre de 2023, se dispuso
requerir al penado YASSER TERAN VALENCIA, para que suscribiera diligencia de
compromiso, advirliéndole que de no comparecer, se dispondría surtir el trámite
previsto en el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, para lo cual el Centro de
Servicios Administrativos remitió sendas comunicaciones telegráficas
exhortándolo en tol sentido, al igual que a su apoderado, surtiendo el
mencionado trámite según constancia allegada; stn que el penado hubiere
comparecido ante el requerimiento efectuado por la administración de justicia.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

DE LA REVOCATORIA DEL SUBROGADO

Prescribe el estatuto procedimental penal que ei Juez ejecutor de la peñero
medida de seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos
pena privativa de la libertad (Suspensión condicional de la condena y übertád

Calle11 No.9-24, Edificio Kaysser. Piso7. Tal(571) 284731S
Bogotá,Coion^ta

www.raniaiudiciar.oov.co
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Radicación: Único 11001-60-00-017.2015-06513-00 / Interno 28420/Auto Interloculorlo No. 2103
Condenado: YASSERTÉRANVALENCIA
Cédula: 1015402541
Delito: FABRfC, TRAFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
SIN PKESO

condicional) con fundamento en la prueba que así lo determine (arf. 66 del C.P.
y 477 del C. de P.P.j.

El artículo 66 inciso 2 de la ley 599 de 2000 dispone:

igualmente, si /rartscurr/dos noventa días coniados a partir dei momento de
la ejecutoría de la sentencia en el cual se reconozca el beneficio de la
suspensión condicional de lo condeno, el amparado no compareciere
ante la autoridad judicial respectiva, se procedera o ejecutar
inmediatamente lo sentencia."

El artículo 477 del C.P.P.

Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de lo pena privativa
de la Hbeftad. De existir motivos para negar o revocar los meconismos
sustitutivos de la pena privativa de lolibertad, eljuezde ejecución de penas
ymedidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para
dentro del términode tres (3) días presente las exp/icoc/ones pertinentes. La
decisión se adoptará por auto motivado en los diez (W) días siguientes.

Infiérase de los normas citadas, la facultad del Juez para adoptar la
determinación que corresponda previa consideración del origen del
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones a cargo
del sentenciado, y la valoración ponderada de las pruebas, descargos y
justificaciones que presenten, teniendo siempre el Juez como faro, la
consecución del cumplimiento a las determinaciones judicialesy la ley.

Por lo expuesto en precedencia y en aras de garantizar el debido proceso,
principio consagrado en el artículo 29 de la Constitución Nacional y artículo 1®
del C. de P.P., éste Despacho dispuso e! trámite previsto en el artículo 477 del C.
de P.P., a fin de que el sentenciado rindiera las explicaciones al incumplimiento
de las obligaciones derivadas dei sustituto penal concedido, las cuales no fueron
rendidas por ei sentenciado.

Así planteadas las premisas observa este Despacho que el señor YASSER TERAN
VALENCIA, incumplió las siguientes obligaciones:

DE LA NO PRESENTACIÓN AL JUZGADO A SUSCRIBIR LA DILIGENCIA DE
COMPROMISO: En torno a este particular punto, vale la pena señalar que con
posterioridad a la sentencia el señor YASSER TERAN VALENCIA, no compareció
como era su obligación, a suscribir el acta de compromiso bajo las obligaciones
del artículo 65 del Código Penal. Por lo anterior y en aras de no vulnerar el
derecho de defensa, este juzgado libró comunicaciones telegráficas, pero hizo
caso omiso al mismo, por lo tanto, era su deber allanarse a cualquier
requerimiento que se le higiese, dando muestras así de la falta de interés para
seguir gozando de! subrogado concedido que le ampara lo libertad, por lo que
se hace merecedor a que se ordene la ejecución de la pena.

Así las cosas, ante el incumplimiento grave e injustificado de las obligaciones
impuestas para gozar de la suspensión condicional de le ejecución de la pena.

Cale 11 No.9-24.Edificio Kaysser.Piso7. Tet (571)2847315
Bogotá,Cclombia

www.ranuitiHldal onvcn
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Radicación: Único 11001^^0-017.201S463mB / Interno 28420/Auto Jntertocutorío No 2103
Condenado: YASSERTERANVALENCIA
Cédula: 1015402S41
Delito: FABRICJRAFICOO PORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
SIN PRESO

no queda otro camino que disponer la ejecución inmediata de la sentencia
como quiera que el condenado YASSER TERAN VALENCIA, no compareció a
suscribir el acta de compromiso, obligación impuesta er> el fallo condenatorio.

Una vez en firme este proveído, regrese la actuación al Despacho con el fin de
quese libren las respectivas órdenes de captura ante los organismos de Policía y
Seguridad del Estado.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DISPONER LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE LA SENTENCIA, proferida en
contra de YASSER TERAN VALENCIA, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
1015402541, con fundamento en lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Una vez en firme este proveído, regrese laactuación al Despacho con
el fin de que se libren las respectivas órdenes de captura ante los organismos de
Policía y Seguridad del Estado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

Centro de Serviotos Admuiistrativos Ju¿qí»(J<,á de
Ejecución de Penas yMedidas de ^

En la fecha Nolifioué oor Estado No.

1 k FEB 202^1
La anterior provioencía

El Sécretario.

[RERA MORA

JUEZ

Cate11No. 9-24, Edificio Kaysser. Pfeo 7.Tel (571) 2847315
Bogi^, C(riotTd}ia

www.r»naiudÍC)3Loov.cD
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZ&kDO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email _ .•eniani'aC'rsjfpmsbia-^c^rdoj ramajuciiCTat aov co
Callen No 9a •24Teléróno (i) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTADC. 7d«F«bru'v

SEÑOR(A)
YASSER TERAN VALENCIA

CALLE es A NO nsti.pfl

Bv/ii» - Cundmsrnvica
TELEGRAMA N 58

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 2S420

REF: PROCESO No. 11001600CI01720IS06313

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTffICAR PROVIDENCIA 2103OtL DiEl iMUfVl (15) M OiClEMBRE DE2023 f'OP MEDIO DEL CüAI. Sf. :li ORDENA
I.A Elí'-UCIOPí INMr;DIAl.> [if • >• TKNTf-'MCIA "t £rs' FIP!/F nPCFNA LlBRAP ORDENES DE CAPTURA PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO OE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO.QUE SE FIJARÁCON POSTERIORIDADA ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hnps i'orocssoi famaiudiciai oo».eofieorns.'boQf;iaieofTiii<i-.pn«ciaf asp

DEREQUERIR AGOTAR EÍ.TRÁMITE DENOTFICACIÓN PORMEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DELA FECHA DELA
CITACIÓN. SÍRVASE D«IOtR UN MENSAJE AL CORREO csüae.ciawiacenttoi ramaimfaáat.Qov.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRi^CO ALCUW.AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMAQUE CUALQUIER SOLICITUDPUEDE SER AUEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

LINNA'̂ OC^ ARIAS SUITRAGO
ESCRIBI|SN1E

RjnuludiCMl
CVin<cy> Suprnor ár b hhiit diuu

Rff>ublii,->> d« Cotnmbu
SIC.C MA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venUinilla2cslgcnisbüiS'r9n-j-..i ramaiuaicial qi3v co

CALLE 11 NO.. 9 A-24 KAYSSER
T*lefti: 2632273

BOGOTÁ O.C., 7 M F«br«rode 2024

OOCTOR(A)
MARIO MONSALVE BOADA

CALLE 38 No 16-12 BARRIO LA MAGDALENA
Bogolá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 59

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 2842E>
REF'PROCESO No 110016000017201506313
CONDENADO YASSER TERAN VALENCIA
I015402S41

SIRVASE COMPARECERAESTE CENTRO OE8ERVICW5S UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A.:4 EDIFICIO KAYSSER
FINWTffICAR PROVIDENCIA 2103 DEt DiECINUEVt (IS)OE DICIEMBRE OE 20» POP yED:'J DEl CUAl SE (I)ORDENA
LAEJECUCION INMEDIATA DE L;» r=FNfFNClAY ÉN FIRME OPDENA LIBRAR ORDE^^^^ DF CAFTURA PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN Sg ADVIERTE QUE EN tÍASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, ÓUE SEFIJARÁ CC»ROSTERfORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN lA PÁGINA WEB OE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

OE REQUERIR AGOTARa,TRÁMtTE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOSELECTRÓNICOSANTES DE LAFECHA DE LA
CITAO^, SIRVASE ÜN MENSAJE AL CORREO c803«cet>tftcendoi.r»maiudicial oevco. INFORMANDO EL
COf^l^CLECTRÓNICOiC'fP'̂ L AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINAL-it^^, SE INFORfflÁ QUE CUALQUIER SOUCITUD PUEDE SER AUEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO

.A../.,. !
) ARIAS BUITRAOO
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8000TA D.C. ? <J« i «s-

SEROR(Aí
YASSER TERAN VALENCIA
C^^LLE %9.6N0 112 F- '

Bogotá - Cunílnarrurra
TELEGRAMA N' 60

SIGCMA

•- / DE SER'. : : = ADMINISTRATIVOS

tJ£CUCION oe PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
- l'iii illa2ctie[''n;Bl3^c«n(]0i ramarudiaal ^k-vc.-

CaHtllNo 9A-24KAYSSER
T«U{lx 2832273

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 26420

REP'PROCESO No 110016000017201506313

CC 1015402541

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LACAUE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FINNOTlñCAR PROVIDENCIA 2103 DElOlEClNUEVf (15) DE OtCIEMME DE 2023 POR MEDIO DEL CUAL SE «) ORDENA
LA EJECUCION INMEDIATA ü& LA SENTENCIA Y£N FIRME ORDENA LIBRAR ORDENES OE CAPTURA PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE '|M CASO OE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN PORESTADO. QUE SE FUARA-dOB POSTERIORIDAD A ESAFECHA. INFORMACIÓN QUEPODRA
CONSULTAR EN LA PAGINA MIE6 OE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

OE REQUERIRAGOTAREL TRAMITEOE NOTFICACIÓN POR MEDIOSELECHtÓNICOS ANTESDE LAFECHA DE LA
CITACtdM, SIRVASE «RtCIR UN MÉNSAJE ALCORREO cg03«eiai(ae8ndoi.r»m<iuclicial.QOv.co- INFORMANDO EL
CORRESfCLECTRÓNICOAU CUAL AUTORt2>i SER NOTIFICADO.

FlNALI^nñ. SE INFORMA QUE CUALQl^ER SOLICITUD PUEDE SER AOEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCflIBtENTE

A
Kmu Judu^
LoMnn tnipvnor «Irh Iuiiudlu<«

KtpuMm ét CnkmlM

CENTRO DE SERVICIC' "
^UZGADOOU DE EJECUCK3N0E f;

»mail .• •tar;|!a;c2iepn'.r/-
C¿le 11 No 9A-.4 r--

T«l«fax 2832273

BOGOTAD C , ? Jí.' nutn Je ?07A

SEÑORIA)
YASSER TERAN VALENCIA
CALLE 69 A NO 112 D-90 BARRIO MARRANDO

BOGOTA DO
TELEGRAMA N 61

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 28420
REF PROCESO No 11001^0017201506313
C.C 1015402541

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DEMRVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A.24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2103 D£l DIECINUEVt (IS)OE DICtMBRE m 2023 POR MEOIC PEL CUAL SE (II ORDENA
lA EJECUCION INMEDIATA DET LA SENTENCIA V EN FIRME Ofcljl".- .. ' ÜRDENCS IX CñkTURA PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUg Ett CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTAD(Í. QUE SE FUAf^'C^ POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRA
CONSULTAR EN 'lA,- PÁGINA WBI-- DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hBp»;//pn}ceso5.famaiaaíeiBtr6ov.eB/iepm8/bOQOiai«>fhs/eon«cter.aao.

DE REQUERIR AGOTAR ^^iÍMlTEPE NOTFICACIÓN POR liKOlOS ELECTRÓNICOS ANTES OE U FECHA DE LA
CITACIÓN. SÍRVASE DlfHGilR UW MASAJE AL CORREO asC3e«r<.l.gcencloi.ramaki(»CMl oov.ce. INFORMANDO EL
CORREOELECTRÓNICOÁL'ta^AUTORIZASER NOTIFICADO

FINMJXeVTE. SE tNFOr '̂ÓUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA M. CORREO ELECTRÓNICO-

LIN^M ROCIO ARIAS BUITRAGO

ESOUBIENTE
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SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDAD

Te(»fsx: 2S32273

80G0TADC., 7d«F«tif»rode202(i

SEÑOR(Aj
YASSER TERAN VALENCIA
CALLE 69 0NO. 1126-90

Bogotá - Ciin-.i.tisinsrca
TELEGRAMA N 62

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 28420
REF PROCESO No. 110018000017201S06313
CC tOIM02541

r'i<

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2103 DEl DIECINUEVE (15) OE DfCIEMSM OE 2023 POR MEDIO DEL CUAL SE (l\ OPOEriA
LA Ejecijcio-'l INMEDIATA OE tA ÍENTr'iCIA Y FIRME ORDENA LIBRAR ORDENES DE CAPTURA PRESENTE
ESTA COMUNtCACIÚH- SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACION POR 68T/Ú50, QUE SEFIJARA CON POSTERIORIDAD AÉSA FECHA, INFORMACION QUE PODRÁ
CONSULTAR EN' ,LA PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
ntlps /.'ofci&esas fflmai^irfldÉl.aov ¿o.jeoni^.'bojfjiaiewns/coneelaraso

DE RECSJERIR AGOTAÍl El. TRÁMITE DE NOTFICACIÚN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTESDE LAFECHA DE LA
CITAQÓN, SIRVASE OlfUGIR WN MENSAJE M. CORREO cs03eiCDbiacendoi.nHnaluclicial.aov.eo INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO^ CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER AREGADA AL CORREO ELECTRÓNICO-

UftlNA ROCrb ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia i Ahí

«ocot*

RadíeaeiÓR; Único 110&1-«)-00-055-2014^219-00/ Interno 28775/Auto lírteriocutoríoMo. 2155
Condenado; JULiOALEXANDERCHOCONTADlAZ
Cédula: 10311542&4 LEY 906
Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁD.C.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eícp 14bt@cendoi.ramQiudicioi.oov.co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA a! sentenciado JULIO ALEXANDER CHOCONTA DIAZ, conforme la
documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JULIO ALEXANDER CHOCONTA DIAZ fue condenado
medíante fallo emanado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -
Sala Penal, el 2 de agosto de 2017 a la pena principal de 200 meses de prisión, a
ía accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de lo pena principal, como coautor penalmente responsable del delito de
ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de
la pena y la prisión domiciliaria.

2.- En sentencia del 3 de noviembre de 2021, la Corte Suprema de Justicia en Sala
de Casación Penal, resolvió no casar la sentencia recurrida y en su defecto
confirmaren su integridad la decisión adoptada por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá.

3.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso en dos oportunidades a) 20 meses y 25 días,
desde el 03 de agosto de 2015 hasta el 28 de abril de 2017. b) Desde el 03 de
noviembre de 2017 hasta la fecha en que se adopta esta decisión, para un total
de detención física de 94 meses y 19 días.

4.- En fase de ejecución se ha reconocido lassiguientes redenciones de pena:

a). 50 dios mediante auto del 24 de febrero de 2023
b). 30.5 días mediante auto del 25 de mayo de 2023

para un descuento total de 97 meses y 9.5 días.

Por conducto de la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con
Alta, Medía y Mínima Seguridad de Bogotá D.C., se hace llegar la documentación
sobre los actividades realizadas con miras a provocar reconocimiento de
redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Caffe 11 No. 0-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Tel (671) 284731S
Bogotá, Colombia

www.r8maiDdícial.aov.co
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Radicación: Único 11O01-6O'O(H)55-2O14-8O219-OO / Interno2S775/Auto IntertocutorloNo.2155
Condenado: JULIO ALEXANOER CKOCONTA DIAZ
Cédula: 1031154264 LEY90S
Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ D.C.

SIGCMA

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de pena
por estudio a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
estudio y se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad
durante seis horas, así sea en días diferentes. Agrega que no se podrán computar
más de seis horas diarias de estudio.

Por su parte el Art 101 de lo misma normafividad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en !os cuales realizó las tareas válidas paro la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

El estatuto penitenciario consogra la educación como una base fundamental de
resociaüzación en los establecimientos penitenciarios que propende por afirmar
en el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las
instituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana
y el desarrollo de su sentido moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de pena
por estudio y bueno conducta, el Despacho procede o analizar la
documentación allegada por Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Media y Mínimo Seguridad de Bogotá D.C., y efectuar (a diminuente si a ello
hubiere lugar de la manera como se índica:

Redención por estudio:

Certificado Período Horas Redime

18866680 01/01/2023 o 31/03/2023 378 31.5

18947319 01/04/2023 o 30/06/2023 354 29.5

Total 732 61 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 732 horas de estudio / 6
/ 2 = 61 dios de redención por estudio.

Se tiene entonces que JULIO ALEXANDER CHOCONTA DIAZ, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 732 horas en los periodos antes descritos, tiempo
durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar tal y como se puede
verificar en ios certificaciones de conducta expedida por el director del
establecimiento carcelario y en los datos consignados al respecto en lo cartilla
biográfica, razón por lo cual es merecedor del reconocimiento de redención de
peno de 61 días por estudio y así se señalará en la porte resolutiva de esta
decisión.

Por lo tonto, se reconoce que a la fecho el penado JULIO ALEXANDER CHOCONTA
DIAZ, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el de redención 99 meses y 10.5 día.

CaBell No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571)2W73í5
Bogotá,Colombia

www.rarnAiiHlinpi nmr Afl
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• Rama Judicial
f Consejo Superior de la JudicaturaX^/- I —

. y J RepubHca de Colombia

Radícactón: Unk» 11001-60-ÍI04555-201440219-00; lntemo28775/AutoftTt8rlocutorioNo 2f55
Condenado: JUUO ALEXANDERCHOCONTADiAZ
Cédula: 1031154264 LEY906
Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO
Reclwtón: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA D.C.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
YMEDÍDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a JULIO ALEXANDER CHOCONTA DIAZ, en
proporción de sesenta y uno (61)días, por lasactividades relacionados en la parte
motiva.

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO. - Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA D^flAR BARRERA MORA
/ JUEZ

Eiecucion de de

' ♦ FEB 202k
La anterior p,ov,uc„.,„

^-Secrpfarin

Calle 11 No. 9-24, Edilwio Kaysser, Piso 7,Teí (571) 2^7315
Bogotá, Cok^bia

www,ram3íudiaal.aov.(!0
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Rama Judidal
ConsejoSuperior de laJudicatura

l^pública de Colombia iwÉ^íl SIGCMA

JUZGADO M DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" ^ ^
V

NUMERO INTERNO. ' \-
V ;

TIPO DE ACTUACION: (T ¡'TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS jDEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DÉ IfrtERNO jPPL):

Uni'jfi.

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



K. ' Jíama Judicial Ajh'\
, Consejo Sliperior delaJudicatura i/i Ma^ s

J Repüb„«de5í¡;s¡^ Mj'i SIGCMA
1 -

Radicación: Único 11Ot>1-6O-0O-OS5<^14-8O219-OO I Interno 28775/Auto imertocutorú No. 21»
Condenado; JUANSEBASTIAN PEÑABARRIOS
Cédula: 1D136S6893
Dolito: ACCESO CARNALVIOLENTO
Rectusión: COUPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ C0B06 PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14b1@cendoi.ramaiudiciai.Qov.cQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D,C., diciembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo a! eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado JUAN SEBASTIAN PEÑA BARRIOS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JUAN SEBASTIAN PEÑA BARRIOS fue condenado mediante fallo
emanado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal, el 2 de
agosto de 2017 a la pena principal de 200 meses de prlslóa a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechós y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal como coautor penalmente responsable del delito de ACCESO
CARNAL VIOLENTO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la pena y
la prisión domiciliaria.

2.- En sentencia del 3 de noviembre de 2021, la Corte Suprema de Justicia en Sala de
Casación Penal, resolvió no casar ia sentencia recurrida y en su defecto confirmar en
su integridad la decisión adoptada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá.

3." Por los hechos materia de la sentencia el condenado estuvo privado de la libertad
por cuenta de este proceso 20 meses y 28 días, desde el 30 de julio de 2015 hasta el
28 de abril de 2017; posteriormente, se encuentra privado de la libertad desde el 08
de noviembre de 2017, para un total de detención física de 94 meses y 17 días.

4.- En fase de ejecución de penas se ha reconocido redención de pena en
proporción de 540.5 días, mediante auto del 28 de febrero de 2023, para un
descuento total de 112 meses, 17.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JUAN SEBASTIAN PEÑA BARRIOS, tiene derecho a la redención de
pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juezde Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena

Calle 11No. 9-24, Edlftcio Kaysser. Piso 7.Tel (571) 2d4731S
Bogotá.CoSombia

www.r3maiudicial.aov.co
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Radicación: Único 11D01'6HI)-055'2014'80219-00 / Interno 2877S/ Auto Interlocutorío No.215$
Condenado: JUANSEBASTIAN PEÑABARRIOS
Cédula; 1013656893

Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO

Reclusión: COMPLEJO CARCEURIOY PENiTENCtARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ C0806 P»:OTA

por trabajo y estudio o los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de
conducta para esos períodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR la
redención de pena en favor de JUAN SEBASTIAN PEÑA BARRIOS.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este
estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior, en especial los
certificados de enero de 2023 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado JUAN SEBASTIAN
PEÑA BARRIOS, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello
se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este estrado judicial
los documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor
del penado, en especial los certificados de enero de 2023 a la fecha.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segurrdad

I En la fecha Nottfinué oor Estado No. j

14 FEB 2024
La anterior proviuci.u.o J

El Secretario.

mFIQUESE Y CUMPLASE

ÍAMORA

Calle11No.9-24,Edificio Kaysser. Piso7. Tei{5T\) 2847315
Bogotá. Colombia
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Rama Judicialj Consejo Superior de la Judicatura
República de Colombia

A V S

SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-013-2022-05S50-00 I Interno 30283 / Auto Intertocutorio No. 2105
Condenado: AN6Y ANDREA PEREZ CUBIUOS
Cédula: 1015431381

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendQl.ramQíudíc¡ol.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24Teléfono [I) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
a la sentenciada ANGY ANDREA PEREZ CUBILLOS.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que ANGY ANDREA PEREZ CUBILLOS fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá D.C., eM6 de Febrero de 2023 a la pena principa! de 24 meses de prisióa a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, como autora penalmente responsable del delito
de HURTO CALIFICADO AGRAVADO CONSUMADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO Y
SUCESIVO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en decisión de fecha del 05 de
octubre de 2023 resolvió modificar el ordinal primero de la sentencia del 16 de febrero
de 2023, proferida por el Juzgado Segundo Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C., en el sentido de imponer la pena de 42 meses de
prisión, y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, confirmando en lo restante el fallo
apelado.

3.- Por los hechos materia de ia sentencia, la condenada ANGY ANDREA PEREZ
CUBILLOS se encuentra privada de la libertad desde el 23 de agosto de 2022 para un
descuento físico de 15 meses, 27 días.

4.- En fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada ANGY ANDREA PEREZ CUBILLOS, tiene derecho a la redención de
pena?

ANALISIS DEL CASO

Cite 11 No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso 7.Tel |571) 264731S
Bogotá,Coktmbta

www.ramaíudccial.aov.a)
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Radicación: Único 11001-60^0-()13-2022-0ss50-00 ) Interno 30283 / Auto InUitocutorío No. 2105
Condenado: ANGYANDREA PEREZ CUBILLOS
Cédula; 101$4313$1

Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO CONSUMADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Reclusión: CÁRCEL YPENriENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda ia redención de pena
por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de
conducta para esos períodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR la
redención de pena en favor de ANGY ANDREA PEREZ CUBILLOS.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor de la condenada ANGY ANDREA
PEREZ CUBILLOS, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello
se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos
correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor de la penada.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

-JERGEROrContra esta providencie proceden los recursos de reposición y apelación.

'NOTihQUESE YCÚMPLASE
cr.t-T ^

JüZüAUO¿

MOTiFiCACiONz;'3 p-SOflA dA

^
,„jovsasos:2——

- JCUE NOTIFICA- :i

u. _— Centro de Servicos Administrativos Juzgados de
y Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
RA MOsAEn la fecha Nottfíniié ñor Estado No.

14 FEB 202'!
La anterior prov.^c.V,.o '

iTOTEdificio Kaysser. Piso7.Tel(571) 2847315
Bogotá.Colombia

www rAmaíiiriirifiijintf.cn

El Secretacií
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Radicación: Único 2S754-61-08-002-2016-80323-00 I Interno31026/Auto Inteflocutorío;2D18
Condenado: JULtO ANGEL ROZO PARRA

Cédüia: 11383744 LEY 906
Delit >: , HOMICIDIO, TENTATIVA HOMICIDIO
jRecI COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ [LA PICOTA)

'í

mí :j REPUBLICA DE COLOMBIA
H 1 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

; ¡i email eicDl4bt@cendoi.rQmaiudicial.aov.co
;•! Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

f . iiji Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., NOVIEMBRE TREINTA (30) de dos mil veintitrés (2023)

• i'
OBJETO DE LA PROVIDENCIA

pronuncianniento en torno al eventual reconocinnien+o de la LIBERTAD
hlDlCIONAL a JULIO ÁNGEL ROZO PARRA, confornne la docunnentoción

anegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
C^BpG Picota.

I

ANTECEDENTES PROCESALES

sentencia proferida el 25 de julio de 2016, por e! Juzgado Penal del
feiflljito de Conocimiento de La Mesa - Cundinamarca, fue condenado JULIO
'ÁmGEL ROZO PARRA, como cómplice penalmente responsable del delito de
HOMICIDIO AGRAVADO Y TENTATIVA DE HOMICIDIO, a la pena principal de 285
meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
dir^chos y funciones públicas durante un lapso de 240 meses, negándole la
su ¡pensión condicional de la ejecución de la peno y la prisión domiciliaria.
; ''l¡
2.- Por los hechos materia de ta sentencia, el condenado JULIO ÁNGEL ROZO
PAR^A, se encuentra privado de la libertad desde el día 02 de marzo de 2016,
para un descuento físico de 92 meses y 29 días.

Ijtt' iíise de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:
'• I •

a); 3 días mediante auto del 28 de diciembre de 201 ó
b)l 61 días mediante auto del 07 de moyo de 2018
c). 137.5 días mediante auto del 15 de agosto de 2019

.d)j 275 días mediante auto del 9de septiembre de 2021
Íi(!eÍS23.5 días mediante auto del 15 de febrero de 2023

!i'Pc|rc| un descuento total de 112 meses y29 días.

sJ El Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG
Picota, allega el oficio No. U3-COBOG-AJUR-1550 de fecha 16 de noviembre

•dé :2023, en donde se consigna que se abstiene por ahora de elevar la
reíolución favorable solicitada por no cumplir con el factor objetivo.

i : CONSIDERACIONES DEl DESPACHO

i i í ii

DÉIA LIBERTAD CONDICIONAL

Calle11 No. 9-24, EOificio Kaysser, Piso7, Tel(571) 2847315
Bogotá,Colombia

www.ranuiudicíal.oov.co
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Radicación: Único Z5754-6Í-08-002-2016-80323-00 / Interno 31026/Auto Interlocutorlo: 2018
Condenado: JULIO ANGEL ROZO PARRA
Cédula: 11383744 LEY906
Delito: HOMICIDIO, TENTATIVA HOMICIDIO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JULIO ÁNGEL ROZO PARRA, tiene derecho a la litíie tat
condicional, de conformidad con la docunnentación allegada por el cen cj^
reclusión? |

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte qup la
legislación penal aplicar corresponde o lo Ley 1709 de 2014 que nnodjficó el
ortículo 64 de la Ley 599 de 2000 en tos siguientes términos; 1 ^

"Artículo 30. Modificase el artículo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará '' •

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciarío en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o
al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal,
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de lo pena se tendrá como período i
de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo ••(
ho5ta en ofro fanto/gua/, de cons/derar/o necesorío.". , |

íül^ ^ ¡3

Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma f ara
el otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivas y
subjetivos, dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5
partes de ía pena impuesta, lo acreditación de la reparación a la víctinja y
arraigo familiar y social; y como subjetivos tenemos la valoración fl® Ip
conducta punible y el análisis de la buena conducta durante el tratar nt®,
penitenciario. f f f

'I

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificqr el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigenciasj da
lugar a negar el beneficio pretendido.

11 No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso7,Tel(571) 28473J5
Bogotá, Colombia

www ramAiiiriir.nl nov nn
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, Radie ición: l)nico 25754-61>08-l}02-2016-80323-00 / Intemo31026/Autolnterlocutorio:2018
nado: JULIO ANGEL ROZO PARRA

»Cfedu if| 113837Í4 LEY906
iÓélitá '' I HOMiCiDIO, TENTATIVA HOMICIDIO
RecItAióh: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA (U PICOTA)

SIGCMA

Así! las cosas, se tiene que para acceder al beneficio deprecado se deben
curínplir los requisitos previstos en la norma referida, uno de orden objetivo,
relativo a que el sentenciado haya cumplido en reclusión las 3/5 partes de la
pe leái impuesta. En el caso en estudio, tenemos que JULIO ÁNGEL ROZO PARRA
,fu6 cfbndenado a 285 meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes a 171
meses.

Taljcomo se indicó, anteriormente el sentenciado JULIO ÁNGEL ROZO PARRA,
ha pagado a ta fecha 112 meses y 29 días en prisión, no cumpliendo con el
recuijsito objetivo exigido en la norma deprecada, quedando el Despacho,
relevado de la obligación de estudiar los demás presupuestos exigidos por la
preceptiva.

Aunado a lo anterior, el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, claramente
establece que la petición de libertad condicional debe estar acompañada de
Ip ¡-^solución favorable del consejo de disciplina o del director del
-^st :íK>lecÍmiento penitenciario, documento que se echa de menos en este
eveHto, obrando por el contrario, oficio No. 113-COBOG-AJUR-1550 de fecha 16
dej noviembre de 2023, en donde se consigna que se abstiene por ahora de
elevar la resolución favorable solicitada por no cumplir con el factor objetivo.

Poij lo tanto, al no haber concepto favorable por parte del Consejo de
'Ipispfblina para la concesión del mecanismo susfitutivo, se despachará
ijjlieoljNvamente la solicitud de libertad condicional impetrada por JULIO ÁNGEL
RO^Q PARRA.

En Irazón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

i

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado JULIO ÁNGEL ROZO
PARRA, por las razones expuestas en lo parte motiva de esta decisión.

jSECtUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

TERjCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

i NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
I Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
1 En la fecha Notffintip ñor Estado No.

ArBARRERAMDRA

JUEZ 1 k FEB 2024

La anierior pfovi^cit,...o

El Secretario.

Cale 11 No.9-24,Edificio Kaysser. Piso 7. Tel (571)2847315
Bogotá,Cotombia

www.ramajudicial.oov.co
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Rania Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
f'm SIGCMA

Radicación: Único 25754-61-08-002'2016-80323-00 / Interno 31026 /
Auto INTERLOCUTORIO NO. 19895
Condenado: JULIO ANGEL ROZO PARRA

Cédula: 11383744

Delito: HOMICIDIO, TENTATIVA HOMICIDIO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudiclal-qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Diciembre quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a decidir sobre el RECURSO DE REPOSICIÓN,
interpuesto por el sentenciado JULIO ANGEL ROZO PARRA, en contra del
auto del 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023, mediante el cual el Despacho negó
la libertad condicional.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida e! 25 de julio de 2016, por el Juzgado Penal del
Circuito de Conocimiento de La Mesa - Cundinamarca, fue condenado JULIO
ÁNGEL ROZO PARRA, como cómplice penalmente responsable del delito de
HOMICIDIO AGRAVADO Y TENTATIVA DE HOMICIDIO, a la pena principal
de 285 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas durante un lapso de 240 meses,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de ía pena y la prisión
domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JULIO ÁNGEL
ROZO PARRA, se encuentra privado de la libertad desde el día 02 de marzo
de 2016, para un descuento físico de 93 meses y 14 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de
pena:

a). 3 días mediante auto del 28 de diciembre de 2016
b). 61 días mediante auto del 07 de mayo de 2018
o). 137.5 días mediante auto del 15 de agosto de 2019
d). 275 días mediante auto del 9 de septiembre de 2021
e). 123.5 días mediante auto del 15 de febrero de 2023

Para un descuento total de 113 meses y 14 días.

LA DECISION RECURRIDA

El 25 de septiembre de 2023, este Despacho negó al condenado JULIO
ANGEL ROZO PARRA, la libertad condicional solicitada, por cuanto en el
sub júdice, se adolece del soporte documental actualizado necesario para
acreditar los requisitos exigidos para el análisis del mecanismo sustitutivo
invocado, como lo es la cartilla biográfica, la resolución favorable del Consejo
de Disciplina y los certificados de conducta, documentos que permiten

Calle11 No.9-24,Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (571)2847315
Bogotá.Colombia

www.ramaiuciiciat.oov.co



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCM

Radicación: Único 25754-61-08-002'2016'd0323-00 / Interno 31026 /
Auto INTERLOCUTORIONO, 19895
Condenado: JULIO ANGEL ROZO PARRA

Cédula: 11383744

Delito: HOMICIDIO. TENTATIVA HOMICIDIO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)
verificar !a conducta y comportamiento de JULIO ANGEL ROZO PARRA, f
el período en que ha permanecido privado de la libertad.

El RECURSO DE REPOSICION |

El condenado insiste en que el Despacho le debe conceder la libért idj'
condicional porque cumple con todos ios requisitos señalados en i jey.||;
sumado a que el ente carceiario ya remitió los documentos con^j) íajij'
resolución favorable. Razones por las cuales solicita se reponga la decisii tn -
y se le conceda la libertad condicional.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO |

El recurso de reposición constituye un medio otorgado por la ley a los sujetas i_,
procesales, para que provoquen un nuevo examen de la decisión objetaijaja Í!;
partir de los argumentos expuestos en la sustentación, buscando de esa-
manera que el funcionario tenga la posibilidad de corregir los yerros en qie
haya podido incurrir, por tanto, no se pueden realizar estudios .
correspondientes a otras situaciones que no se trataron en la decisión.

• I

En otras palabras, el propósito del recurso de reposición es que el
funcionario judicial que ha emitido la providencia cuestionada la revise y
corrija los posibles errores de orden fáctico o jurídico que ponga ¿n
consideración el recurrente frente a la decisión adoptada, para que, si Jo
estima pertinente, proceda a aclararla, revocaría, reformarla o adicionarla. '

Desde tal perspectiva, quien a este medio de impugnación acude, tierjjela;
carga de explicar de manera clara y precisa las razones jurídicas qu'^ lo
impulsan a pensar que el funcionario, en ese caso, plasmó reflexiones fo
decisiones injustas, erradas, o imprecisas, frente a lo peticionado, y de
sustentar con suficiencia los motivos de orden fáctico y/o juridico por los
cuales esos argumentos le causan un agravio injustificado y de contena,
deben ser reconsiderados. ^

»

En ese orden de ideas, a continuación procedemos a verificar si le asiste ¡;;j|
razón al impugnante, en el sentido que el Despacho incurrió en algún ertórla '
la hora de negar la libertad condicional al señor JULIO ANGEL RO^O
PARRA. 1

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que ila
legislación penal aplicar corresponde ai artículo 64 del Código Penal, (Ley
599/00 con la modificación del artículo 5® de la Ley 890/04). El artículo ^n
mención dispone:

i
"Artículo 5®. El atlículo 64 del Código Penal quedará así: i
Articulo 64. Libertad condicionaL El juez podrá conceder la ¡
libertad condicional al condenado a pena privativa de la libertad] ,i u.i
previa valoración de la gravedad de la conducta punible, cuando r •i! j
haya cumplido las dos terceras partes de la pena y su buena 'í •
conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad '
de continuar la ejecución de la pena. En todo caso su concesión

Calle11 No. 9-24,Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (571)2íW73í5
Bogotá, Colombia
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t. Rama Judicial v,-/ >7#
' ^ Consejo Superior de la Judicatura sf'

P J República de Colombia SIGCMA

Radicación: Único 25754'61-08-002-2016-80323-00 I Interno 31026 /
Auto INTERLOCUTORIO NO. 19895
Condenado: JULIO ANGEL ROZO PARRA

)'.• i\ Cédula: 11383744
í ' Sil' HOMICIDIO. TENTATIVA HOMICIDIOP • "l'l Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)
¡ ' ' i' estará supeditada al pago total de fa multa y de la reparación a/a

víctima."

Ahora, bien con posterioridad a la sentencia se profirió la Ley 1709 de 2014
i; que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

t I'''' '[| "Artículo 30. Modificase el artículo 64 de lo Ley 599 de 2000, el cual
_ quedará así:

• Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible.
,l concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena

: privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes requisitos:
:• ijl; I' 1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la

] if 'I pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
(• , íM, i i Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
1 p I establecer, con todos los elementos de prueba allegados ala actuación,
! Pp 1 /a existencia o inexistencia del arraigo.
"I En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la

I ^, victima o al aseguramiento de! pago de la indemnización mediante
t ' garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
i I demuestre insolvencia del condenado.
j V. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
Iperíodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá

aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".
,(subrayado y negrilla fuera del texto)

1

, i • Sea lo primero reiterar que la modificación efectuada por la Ley 1709 de
(í-M' 'li 2014, si bien en principio consistió en dar menos rigor alas exigencias para. r?M I la concesión del instituto pena! de la libertad condicional, no es menos cierto

j í . que exigió expresamente por parte del operador judicial la valoración de la
I conducta punible, concepto normativo que inclusive fue más extenso al de la
1 ^ valoración de la gravedad de la conducta punible que traía la ley 890 de
¡ 2004, sin embargo y a diferencia de lo indicado por la recurrente la ley 1709

de 2014, es más favorable, pues la anterior normatividad exigía el

í ' W li cumplimiento de las 2/3 partes y valoración de la gravedad de la conducta
i jiji punible y la Ley 1709 de 2014, exige el cumplimiento de 3/5 partes (menor
I |l |[ tiempo) yvaloración de la conducta punible.
i i'i ítí

i Téngase en cuenta que la Ley 890 de 2004, también exigía al juez de
, ejecución de penas y medidas de seguridad la valoración de la gravedad de

la conducta punible.

, Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe olvidar tal y como se indicó en el
'' auto del 31 de julio de 2020, que el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 prevé:

\ "
; "Libertad condicional. Solicitud. El condenado que se hallare

•, en las circunstancias previstas en el Código Penal, podrá
, U 1 ¡I solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad,
f IP'Í j| ¡ la libertad condicional, acompañando la resolución favorable

i !i• del conseio de disciplina, o en su defecto del director del

Calle 11 No. 9-24,Eflificio Kaysser, Piso7, Tel (571) 2847315
Bogotá. Colombia
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Rama Judicial
Coasejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
ir.

SIGO

Radicación: Único 25754-61-08-002-2016-80323-00 f Interno 31026 f -
Auto INTERLOCUTORIO NO. 19895 i
Condenado: JULIO ANGEL ROZO PARRA

Cédula: 11383744

Delito: HOMICIDIO, TENTATIVA HOMICIDIO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

respectivo establecimiento carcelario, cooia de la cartilla

bioaráfica v los demás documentos aue prueben los
requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser ¿
entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes/1
(Subraya el Despacho). •!;

En el presente caso se adolece del soporte documental actualizaclo
necesaria para acreditar los requisitos exigidos para el análisis del
mecanismo sustítutivo invocado, como lo es ta cartilla biográfica, la
resolución favorable del Consejo de Disciplina y los certificados de conduc a,
documentos que permiten verificar la conducta y comportamiento de JUL O
ANGEL ROZO PARRA, en el periodo en que ha permanecido privado cié la
libertad. i

En conclusión este Juzgado considera que en tales condiciones np :>e
encuentran satisfechos en este evento los presupuestos exigidos por el
artículo 64 del Código Penal, para reconocer el mecanismo de la Libért. id
Condicional; y por ende, habrá de negarse lo solicitado a favor del penado
ROZO PARRA.-

Es de advertir que como quiera que en esta oportunidad se allegaron los
documentos de que trata el artículo 471 del C.P.P., en auto separado
resolverá lo que en derecho corresponda. i•j
Por tanto, al no asistirle razón a la recurrente el Despacho manteiiiá
incólume el auto recurrido. ' M

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.^

RESUELVE

p: 'ti
PRIMERO: MANTENER incólume el auto proferido el 25 de septiembre^ é
2023, mediante el cual se negó la libertad condicional al sentenciado JUL O
ANGEL ROZO PARRA , por las razones anotadas en precedencia.

SEGUNDO: Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzg^íJ )s
notifiquese la presente determinación.

I' •
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA DI ^A MORA

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y M&didss de Seguridad

En la fecha Notifnnp onrEstado No.

ARBÍÍRI
JUEZ

1 í| FEB 20211

La anterior prüv;uc;.>,.a

El Secreiterio.
Calie11 No,9-24,Edificio Kaysser, Piso 7. Tel (571) 2847315

Bogotá, Colonibia
www rainaiiiHirial niw rn
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN 2

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO imERNO:

TIPO DE ACTUACION:

/ 'A.S A.LJCoFL OTRO Ab-o.^^

TIPO DE ACTUACION:

FECHA DE ACTUACION:

%

DATOS DÉL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:!

NOMBRE DE^]ktB^NO (PPL):

FIRMA
j "• .

-<» //j . >

e(p/

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Ramajudidal

X' f Superior delaJudicatura
y República de Colombia

«<>>•

Radicación: Único 11001*60-00-(I28-20()9'02409-00 / Interno32143/Auto Interlocutorio No.211d
Condenado: ARLEYSON MOSQUERA OREJUELA
Cédub: 1077420576 LEY 906
DaSto: HOUlCIDiO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENFIENCiARIO UETROPOLiTANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eícp14bt@cend0LramaÍudicíal.Q0v.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono [I) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintífrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA en favor del sentenciado ARLEYSON MOSQUERA OREJUELA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 27 de abril de 2011, por et Juzgado 17 Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado ARLEYSON MOSQUERA
OREJUELA, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO, a la
pena principal de 220 meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de ta pena
principaL negándole ia suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto de! 29 de julio de 2011, la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá, confirmó la sentencia proferida en contra del sentenciado ARLEYSON
MOSQUERA OREJUELA.

3.- El 14 de junio de 2013, este Despacho Judicial, decretó la acumulación juridica
de las penas impuestas al sentenciado ARLEYSON MOSQUERA OREJUELA, dentro
del radicado 2009-00295, con la aquí ejecutada, quedando la pena definitiva en
310 meses de prisión.

4.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ARLEYSON MOSQUERA
OREJUELA, estuvo privado de la libertad (2 días) del 10 al 12 de junio de 2009, (por
cuenta del proceso acumulado), posteriormente se encuentra privado de la
libertad desde el día 15 de julio de 2009, para un descuento físico de 173 meses v
7 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 146.5 días mediante auto del 7 de septiembre de 2015
b). 181,25 días, mediante auto del 14 de septiembre de 2017
c). 52.5 días mediante auto del 30 de julio de 2018

Caite 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Ttí (571) 2847315
Bogotá, Colombia

www.ramaiudiciaUov.co
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Ramajudtdal

I Superior de laJudicatura'W/ / ^
^ I* y República de Colombia Lm

Radicación: Unico 11OM-6O-OO-028-2009MJ24OMO I Inteino 32143/Auto Interlocutorio No. 2119
Condenado: ARLEYSON MOSQUERA OREJUEU
Cédula: 1077420576 LEY 906
Delito: HOMICIDIO

ReclU8Í6n:COHPLEJOCARCELARlO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

Para un descuento total de 185meses y 27.25 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado ARLEYSON MOSQUERA OREJUELA, tiene derecho a lo redención
de peno, conforme o lo solicitud allegada?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y /o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de ARLEYSON MOSQUERA
OREJUELA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C., a fin de que alleguen a
este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

CaSe11 No.9-24,EdifWo Kaysser. Pbo 7.Tel(571) 25473/5
Bogotá. Colombia

www raiuiinltrUl^avj»
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Rama Judicial
I Consejo Superior delaJudicatura

/ República de Colombia

•o o o* *

Rádicactón: Único 110(H-6(l-00-«28-2009-(l2409-00 I tRtemo32143/Autolnter1ocutorioNo.21ig
Condenado; ARLEYSON MOSQUERA OREJUELA
Cédufa: 1077420576 LEY 906
Dfllito: HOMICIDIO
Rflclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENiTENCEARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (U PICOTA)

SIGCMA

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado ARLEYSON
MOSQUERA OREJUELA, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin
perjuicio de ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogoió D.C., a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena
a favor del penado.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFÍA DEL^ÍAR BARRERA MORA

Ejecucio^n^^e ^t'Zgados de

í 'I FEB 2024 «5
La anterior pruv,„^.,^.„

-iiSecretafin

Cafle 11No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Te! (571) 25473Í5
Bogotá, Colombia

www.rainaiudtctai.oov.co
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'wm: i Consejo Superior de laJudicatura
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i* y Repúblicade Colombia
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Radicación; Único 11OD1-6O>OO-O28-2O09-O24(»-OO i IfKerno 32143/Auto Intertocutorío No. 2119
Condenado; ARLEYSON MOSQUERA OREJUELA
Cédula; 1077420576 LEY 90$
Ddiíto; HOMICIDIO

Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email CQorcseicDbt@cendoi.rama¡uclÍcÍql.QQv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1 ¡ 2832273
Edificio Kaysser

Oficio No. 2014

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Señor

ASESOR JURÍDICO
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARiO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ
RECLUSION ESPECIAL

BOGOTA D.C.

No. Único de Radicación:
No. Interno:

Condenado;

Cédula;

Delito:

11001-ÓO-00-028-2009-02409-00

32143

ARLEYSON MOSQUERA OREJUELA

1077420576 expedida en BOGOTA D.C.
HOMICIDIO

En atención de lo dispuesto en cuto de la fecha, nuevamente le solicito, con
carácter urgente, remitir los CERTIFICADOS de trabajo, estudio y/o enseñanza y
demás documentos pertinentes, (cartilla biográfica actualizada, certificados de
conducta, etc.) que se encuentren en la hoja de vida del condenado de la
referencia, para estudio de redención de pena.

Cordialmente,

SOFIA DEL' A MORA

JUEZ

Canoll No. 9-24, Etílflcfo Kaysser. Piso 7.Tel (571 )2W73í5
Bogotá, Coloml»

www.rflnvtiiiHml.anv.n>
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PABELLÓN G

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de U Judicaltira

República de Colombia SIGCMA

Radicatíón; Único nooi-60-00-015-2016-07718-00 / Inlemo 34525^ Autc interiocutorio: 1946
Condertado: ERICK JUNIOR PAREJO SABOGAL
Cédula: 1000934560 LEYld26

DeWo: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclu«í<^; ESTABLECllVHE^frO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado ERICK JUNIOR PAREJO
SABOGAL, conforme la documentación allegada por el Establecimiento
Carcelario La Modelo. -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 24 de julio de 2017, por el Juzgado 1° Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, fue condenado ERICK JUNIOR PAREJO
SABOGAL, como cómplice penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena principal de 45 meses de prisión,
además de la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto del 14 de junio de 2019, este Despacho Judicial decretó la
acumulación jurídica de las penas Impuestas ai sentenciado ERICK JUNIOR
PAREJO SABOGAL, dentro del proceso 2016-10462, con la aquí ejecutada,
quedando la pena impuesta en 85 meses y 15 días.

3." En auto de fecha 30 de junio de 2020 este Despacho Judicial, le concedió al
sentenciado ERICK JUNIOR PAREJO SABOGAL, la prisión domiciliaria
contemplada en el articulo 38 G de la Ley 1709 de 2014.-

4.- En decisión del 26 de febrero de 2021 le fue revocada la prisión domiciliaria
concedida al penado ERICK JUNIOR PAREJO SABOGAL, por parte de este
Juzgado, para que en su lugar termine de purgar la pena que le falta.

5.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ERICK JUNIOR
PAREJO SABOGAL, estuvo privado de la libertad así:

(49 meses y 7 días), del 27 de septiembre de 2016^ hasta el 4 de noviembre de
20202.

Mediante auto de fecha 25 de mayo de 2023, proferido dentro del proceso 013-
2021-01559, se dispuso reconocer dentro de las presentes diligencias 10 meses
y 1 día de más que purgó de más en dichas diligencias.

Posteriormente el condenado ERICK JUNIOR PAREJO SABOGAL se encuentra
privado de la libertad desde el 25 de mayo de 2023, para un descuento físico de
66 meses y 23 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 36.5 días medíante auto del 28 de septiembre de 2018.

' Fecha de su primeracaptura.
^Fecha en la que no fue encontrado en su domicilio por parte del personal del Centro deServicios Adminislralivos deestos
Juzgados,
BB.
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b). 33.5 días mediante auto del 07 de octubre de 2019.
c). 35.5 días mediante auto del16 de septiembre de 2020,

Para un descuento total de 69 meses y 26.5 días.

6." Por conducto de la Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo,
se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento de
redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado ERICKJUNIOR PAREJO SABOGAL, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y íVledidas de Seguridad conceda la redención de pena
por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad
durante ocho horas diarias.-

A su tumo, el artículo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la
debida justificación. las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no
haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta
para la redención de la pena -

El artículo 101 de la misma normatívidad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en tos cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplinao certificación del propio director del centro de reclusión.-

E1 Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado
a los fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple
dimensión armónica; como principio, como derecho y como deber.-

En el presente caso, no es posible reconocer las horas relacionadas en el
cómputo No. 17088194, correspondientes al estudio realizado en el mes de
septiembre de 2018, toda vez que dichas horas fueron estudiadas en auto del 07
de marzo de 2019.-

Ahora bien, debe dejar claro el Despacho, que no puede tomarse para el cómputo de
redención, la totalidad de las horas relacionadas en los certificados Nos. 17537881 y
18668926, por el Establecimiento Carcelario, como se pasara a ver

En julio de 2019, las horas máximas de trabajo permitidas eran 200 horas; no
B8.
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obstante el penal certificó 208 horas, quedando un excedente por redimir de 8 horas;
las que quedarán supeditadas a la remisión por parte del establecimiento carcelario
de la autorización y ta justificación emitida a favor del sentenciado para desarrollar
actividades en días domingos y festivos y la programación semestral de la
actívldad.-

En agosto de 2019, las horas máximas de trabajo permitidas eran 200 horas; no
obstante el penal certificó 208 horas, quedando un excedente por redimir de 8 horas;
!as que quedarán supeditadas a la remisión por parte del establecimiento carcelario
de la autorización y la justificación emitida a favor del sentenciado para desarrollar
actividades en dias domingos y festivos y la programación semestral de la
actividad.-

En abril de 2020, las horas máximas de trabajo permitidas eran 192 horas; no
obstante el penal certificó 208 horas, quedando un excedente por redimir de 16
horas; las que quedarán supeditadas a la remisión por parte del establecimiento
carcelario de la autorización y la justificación emitida a favor del sentenciado para
desarrollar actividades en días domingos y festivos y la programación semestral de
la actividad.-

En mayo de 2020, las horas máximas de trabajo permitidas eran 192 horas; no
obstante el penal certificó 208 horas, quedando un excedente por redimir de 16
horas; las que quedarán supeditadas a la remisión por parte del establecimiento
carcelario de la autorización y la justificación emitida a favor del sentenciado para
desarrollar actividades en días domingos y festivos y ia programación semestral de
ia actividad.-

En junio de 2020, las horas máximas de trabajo penmitidas eran 184 horas; no
obstante el penal certificó 208 horas, quedando un excedente por redimir de 24
horas; las que quedarán supeditadas a la remisión por parte de! establecimiento
carcelario de la autorización y la justificación emitida a favor de! sentenciado para
desarrollar actividades en días domingos y festivos y la programación semestral de
la actividad.-

Así las cosas, se requerirá al Director del Establecimiento Carcelario La Modelo de
esta ciudad, para que allegue la correspondiente autorización y la justificación emitida
a favor del sentenciado para desarrollar actividades en dias domingos y festivos y
la programación semestral de la actividad en julio y agosto de 2019. abril, mayo y
junio de 2020, relacionas en los certificados Nos. 17537881 y 18668926,-

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a
analizar la documentación allegada por Oficina Jurídica del Establecimiento
Carcelario La Modelo de esta ciudad, y a efectuar la diminuente, sí a ello hubiere
lugar, una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por trabajo y buena conducta, de la manera como se indica:

Certificado

17537881

18668926

18777363

18811780

,18921080

! Total

Redención por Trabajo
Periodo Horas

01/07/2019 a 30/09/2019 I 600"
01/04/2020 a 31/07/2020 568
01/10/2022 a 31/12/2022 480
01/01/2023 a 31/03/2023 504
01/04/2023 a 30/06/2023 472

Horas Redime

600 37.5
568 35.6

480 30

504 31.5

472 29.5

2624 164 días

CalíellNo. 9-24. EdiTico Kay»er. Piso 7,Tel {571)2847315
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Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 2624 horas de trabajo
/8/ 2 = 164 díasde redención de pena por trabajo.-

Por tanto, el penado ERICK JUNIOR PAREJO SABOGAL, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 2624 horas en los períodos antes descritos, tiempo
durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar, tal como se puede
verificar en los certificados de conducta, expedidas por el Director del
Estabiecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla
biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de
pena de 164 días por trabajo y así se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado ERICK JUNIOR PAREJO
SABOGAL, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 75 meses y 10.5 días.-

LÍBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado ERICK JUNIOR PAREJO SABOGAL, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la documentación allegada por el centro de
reclusión y las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En ei presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el
artículo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

"Artículo 30. Modifícase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará asi:

Articulo 64. Ei juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido ios siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ía pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciarlo
en et centro de reclusión penníta suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y sodal.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o Inexistenda del
an'algo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaría
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia dei condenado.

El tiempo que falte para et cumplimiento de la pena se t^drá como período de prueba.
Cuando este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario.*.

Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y
subjetivos, dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de tas 3/5 partes
de la pena impuesta, la acreditación de la reparación a la víctima y arraigo familiar

Cade11 No.9-24,Edtfícta Kaysser, Piso 7, {£71) 2647315
Bogotá. Colombia
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y social; y como subjetivos tenemos la valoración de la conducta punible y el
análisis de la buena conducta durante el tratamiento penitenciario. -

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar
a negar el beneficio pretendido. -

En cuanto al primer requisito relativo a que el sentenciado haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el condenado ERICK
JUNIOR PAREJO SABOGAL, fue condenado a 85 meses y 15 días de prisión,
correspondiendo las 3/5 partes a 51 meses y 10 días, estuvo privado de la libertad
así, (49 meses y 7 días), del 27 de septiembre de 2016 hasta el 4 de noviembre
de 2020, mediante auto de fecha 25 de mayo de 2023, proferido dentro del
proceso 013-2021-01559, se dispuso reconocer dentro de las presentes
diligencias 10 meses y 1 día de más que purgó de más en dichas diligencias.
Posteriormente el condenado ERICK JUNIOR PAREJO SABOGAL se encuentra
privado de la libertad desde el 25 de mayo de 2023., es decir, a la fecha, entre
detención física y redención de pena reconocida, ha purgado 75 meses y 10.5
días, cumpliendo con este requisíto.-

Así mismo se observa que ERICK JUNIOR PAREJO SABOGAL, no fue
condenada al pago por concepto de perjuicios. -

Respecto al arraigo familiar y social, se indica que dentro del expediente reposa
como lugar de residencia la ubicada en la Carrera 3 A No. 1 C - 70 de esta
ciudad.-

En cuanto al factor subjetivo, reposan los informes emitidos por el Establecimiento
Carcelario La Modelo de Bogotá, que describen la conducta del sentenciado
dentro del establecimiento de reclusión como mala del periodo del 18/10/2019 al
17/01/2020, y la Resolución No. 3285 del 19 de octubre de 2023, mediante el cual
el Director del Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para ta
concesión del mecanismo sustitutivo. Sin embargo, no ha tenido buena conducta
durante todo el tiempo de privación de libertad, pues registra conducta mala
durante varios meses del año 2019 y comienzos del 2020, aunado a que
mediante auto del 26 de febrero de 2021, este Despacho Judicial, le revocó la
prisión domiciliaria, por el incumplimiento a ios compromisos adquiridos en el acta
de compromiso al momento de concedérsele el beneficio. NO CUMPLIENDO
CON ESTE REQUISITO., quedando el Despacho, relevado de la obligación de
estudiar los demás presupuestos exigidos por ta preceptiva. -

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se
encuentran satisfechos por parte del condenado ERICK JUNIOR PAREJO
SABOGAL, los presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal para
reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional, por lo que se negara lo
solicitado. -

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Yn/IEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

CaDe 11 No. $-24. Edificio Kay«ser, Piso 7,T«l (571) 2847315
Bogotá, Colombia
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PRÍMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a ERICK JUNIOR PAREJO
SABOGAL, en proporción deciento sesenta ycuatro (164) días, por la actividad
relacionada en ia parte motiva.-

SEGUNDO: NO RECONOCER redención de pena al condenado ERICK JUNIOR
PAREJO SABOGAL, respecto de las actividades desarrolladas en el mes de
septiembre de 2018, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
decisión.-

TERCERO; SOLICITAR al Establecimiento Carcelario La Modelo de esta ciudad,
allegue la correspondiente autorización y la justificación emitida a favor del
sentenciado para desarrollar actividades en días domingos y festivos y la
programación semestral de la actividad en julio y agosto de 2019, abril, mayo y junio
de 2020, relacionas en los certificados Nos. 17537881 y 18668926.-

CUARTO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado ERICK JUNIOR
PAREJO SABOGAL por las razones expuestas en ta parte motiva de este
proveído. -

QUINTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado, -

SEXTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley. -

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Nofifiniié PorEstado No.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 h FEB im
La anterior pro

El Secretario

\ PjtOu

goQOtá.

1ec\-»a

firroa

SOFIA DEli RA MORA

JUEZ

i\tT»enie
anteí^o^

\V¿

Calle 11No. 9-24. Edificio Kaysser, Piso7. Tel (571) 28473Í5
Bogotá. Colombia

www.rHiTniiKf(ái).aov.(y>



Rama Judicial \consejo 5.poHor de Uludica^r. SIGCMA
República de Colombia

Radicación: Único 11OO1-6O4}O-O13-202O-O44S24O / tntftnio 35568fAuto Inteitocutorio No.2108
CcmdeiMdo: STEVEN ANDRES CAUAR60 R08AL10
Cédula: 1B2393022S LEY1826
Delito: HURTO CALIFICADOAGRAVADO
Reciusíén: COMPLEJO CARCELARIO YPENfTENClARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico14bt@cendoi.rafnaiudiciQl.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA,
al sentenciado STEVEN ANDRES CAMARGO ROBALLO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que STEVEN ANDRES CAMARGO ROBALLO fue condenado medíante
fallo emanado del Juzgado 9^* Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, el 26 de
marzo de 2021, a ia pena principal de 144 meses de prisión, además a la accesoria
de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2 - Por los hechos materia de la sentencia, e! condenado STEVEN ANDRES CAMARGO
ROBALLO, se encuentra privado de la libertad desde el día 11 de octubre de 2020,
para un descuento físico de 38 meses y 9 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de 21.5 días mediante
auto del 10 de mayo de 2022, para un descuento total de 39 meses y 0.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado STEVEN ANDRES CAMARGO ROBALLO, tiene derecho a la redención
de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas diarias.

Caite 11No. 9-24, Edirtóio Kaysser. FSso 7.Tel (571) 2^73^5
Bogotá,ColOFrfoia

www.ramaudicial.oov.co
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A SU turno, el ortículo 101 de la misma normativídad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este
estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o
estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes calificaciones de
conducta para esos períodos de actividades, se procederá por ahora a NEGAR la
redención de pena en favor de STEVEN ANDRES CAMARGO ROBALLO.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial
los documentos indicados en el acápite anterior, en especial los certificados del mes
de octubre de 2021 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado STEVEN ANDRES
CAMARGO ROBALLO, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio
de ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor de!
penado, en especial los certificados del mes de octubre de 2021 a la fecha.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA [ERA MORAÁWI
JUEZ

""''estado No.

' ^FEB 202^
^®aní©ríorpfü„

ísrefñrín

Calla 11 No.9-24,Edificio Kaysser, Piso7, Tel(571) 2847315
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega

PABELLÓN 5

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" ,
% •/
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Radicación: Ünico 11001-6í}-00-019-2017-0427g-00 I lntemo3S621/Auto InterlocirtorloNo. 1273
Condenado; YEFERSONESTIVEN RIVERATELLEZ
Cédula; 1012422783

OeRto; TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

SN PRESO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email coorcseicDbt@cendoi.rama¡ud¡cÍQl.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., agosto quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Emitir pronunciamiento en torno o la eventual PRESCRIPCIÓN DE LA PENA a favor
del sentenciado YEFERSON ESTIVEN RIVERA TELLEZ de acuerdo a la petición
allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que YEFERSON ESTIVEN RIVERA TELLEZ, fue condenado mediante
fallo emanado por el Juzgado 52 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá
D.C., el 26 de Junio de 2018 a la pena principal de treinta y dos (32) meses de
prisión, y multa de ISMMLV, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor
penalmente responsable del delito de TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, , negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria, librándose para tal fin la correspondiente orden de
captura.

2.- La sentencia cobró ejecutoria el día 26 de junio de 2018, desde ese entonces a
la fecha se ha superado el término prescriptivo de la pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en e! término fijado para ella en la
sentencia o en el que falte por ejecutar, sin ser en ningún caso inferior a cinco años.

Según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción de la pena
se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia
o fuere puesto a disposición de.la.autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

Desde la ejecutoria de la sentencia, es decir ;©l día 26 de junio de 2018, fecha en
que comenzó el térn^ino prescriptivo de la pena, al día de hoy, ha transcurrido más
de cinco (5) años, superando d tiempo .para que opere la prescripción de la
sanción penal impuesta al condenado ^n cita.

Durante ese tiempo el condenado no fue aprehendido en virtud de la s^entencia
referida, ni puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento
de la misma, como se verifica qi revisor la ficha técnica, el Sistema dp'Gestión de
estos Juzgados, la consulta de procesos del sistema penal acusatorio y Iq consulta
de procesos nacional unificada, como también el Sistema SISIPEC WEÓ cjel |NPEC.

Calle 11No. 9-24, Edifido Kaysser, Piso 7,Td (571) 2S4731&
Págtn^ltfeS
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J República de Colombia SIGCMA

RadIcacJón: Único 11001-ei>-(K>-019-201M)4279-00 / Interno 35621/Auto Interlocutorio No. 1273
Condenado: YEFERS0NEST1VEN RIVERA TELLEZ

Cédula: 1012422783

Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

SIN PRESO

Así las cosas, por cuanto ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo e! término previsto, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la extinción por prescripción
de la pena principal y accesorias impuestas, por cuanto, de conformidad con lo
previsto en el artículo 53 del Código Penal vigente, las penas privativas de otros
derechos concurrentes con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta.

Es de advertir que la pena de multa por 1 S.M.LM.V., no ha sido pagada y continúa
vigente'; por lo tanto, se dispone que por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados se informe de esto a la Oficina de Cobro Coactivo de lo Dirección
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial y se remita copia de este auto para
lo de su cargo.

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre YEFERSON ESTIVEN RIVERA TELLEZ, y por el Centro de
Sen/icios Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las
autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo. Así mismo, por el ÁREA DE
SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a
cancelar el registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha
Técnica).

De igual manera se dispondrá la cancelación de la orden de captura librada en
contra de YEFERSON ESTIVEN RIVERA TELLEZ una vez se encuentre en firme la
presente decisión.

Cumplido lo anterior y previo registro, por el Centro de Servicios Administrativos se
dispone la devolución del expediente al Juzgado Follador para su unificación y
archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO; DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN de la pena principal y las
accesorias impuestas en el presente asunto a YEFERSON ESTIVEN RIVERA TELLEZ,
Identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.012.422.783 de Bogotá D.C., por
los motivos expuestos en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión se comunique de ella a las
autoridades que conocieron del fallo tal como lodispone los artículos 476 y 482 del

>Asi lo ha expuesto el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de estaciudad, en proveído del 13de diciembre de 2010, Rad.
11001310403320050008802, al señalar que: Asi entonces, habiéndose vencido el periodo de prueba fijado, y dentrodel cualeran
exigibles las oblioadones impuestas, esta Salade Decisión revocará la decisión de primera Instancia para en su lugar decretarla
extinción de lasanción penal a favor de IVÁN CHÁVEZ ORTI2 por cumplftnlento del periodo de prueba fijado sin que dentro del
mismo se hubtere demostrado que el condenado hubiere incurrido en alguna de las conductas de que trata del artículo 65 del
Código Penal, determinación que deberá ser comunicada a las mismas autoridades ante las cuales se efectuaron registros y
anotaciones con ocasión de este proceso."
"Sin embargo, tal y como se señaló en precedencia, continúan vigentes lasobligaciones de naturaleza pecuniaria, motivo porel
cual se dispondrá compulsar coplas ante laDirección Seccional deAdministración Judicial, División de Cobro Coactivo, a fin de que
se proceda demanera inmediata a dar inicio a lasacciones legales pertinentes para elcobro de lapena demulta impuesta, dejando
a lavictima en libertad para que, si es sudeseo, acuda antelajurisdicción civil, paracon base en lasentencia condenatoria, haga
valer sus derechos en cuanto al pago de perjuicios.".

Calle 11 No, 9-24, Eífificio Kaysser. Piso 7,Telí571) 2847315
Bogotá, Coiombla
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Radicación: Único i1001-$0-00-019>2017-04279-00 I Interno35621/AutoInterlocutorioNo. 1273
Condenado; YEFERSON ESTIVEN RIVERA TELLEZ
Cédula; 10124227S3

Delito: TRAFICODE ESTUPEFACIENTES
SIN PRESO

Código de Procedimiento Pena!, (Ley 906 de 2004), para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra ©I referido
sentenciado.

TERCERO: ACLÁRESE al condenado YEFERSON ESTtVEN RIVERA TELLEZ que la pena
de multa de 1 S.M.LM.V. no ha sido pagada y continúa vigente. Por el Centro.de
Servicios Administrativos Infórmese de ello a la oficina de Cobro Coactivp'de la-
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, remítase copia de este
auto.

CUARTO: SE DISPONDRÁ lacancelación de los antecedentes quepor este procéso
registre YEFERSON ESTIVEN RIVERA TELLEZ, y por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, se comunicará de la misma a las autoridades que en su
oportunidad conocieron del fallo. Así mismo, por. el ÁREA DE SISTEMAS de estos
Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan q cancelar el registro
de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO: Una vez en firme la presente decisión CANCELAR las ordenes de captura
libradas en el presente asunto en contra del condenado YEFERSON ESTIVEN RIVERA
TELLEZ.

SEXTO: Cumplido lo anterior yprevio registro DEVUÉLVASE elexpedienteal Juzgado
Folladorpara la unificación y archivo definitivo del expediente.

SÉPTIMO: Contra este auto proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA Dq^rrArBARRERA MORA
/ JUEZ

O!jei8j03s"i3
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Calle 1i No. 9-24, EdHIcio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2B4ms
Bogotá. ColomM

Pi0na3dt3



Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

José LeibnizLedesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov,co;
Péra. Linna Rocío Anas Buitrago

Buenos deas.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5». # 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

":C'fl''09,'2C-231118

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónicocontiene información de la RamaJudicial de Colombia. Si no es el destinatario de este cfrrrci y |o recibiópor
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destirwtario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen Sies el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista ima ai.if.orización
explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivodigital."""""'NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene infonnación confidencial de la Procuraduría General de ta Nación y se encuentra
protegida por la Ley. Sólopuede ser utilizada por el ii^rsorulo compañía a lacualestá dirigido. Siusted noes el receptorautorizado, o por err^u r^ribeeste mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copiao tomade cualquier acción basada en elb, sé el•^cuen^^^ estn .• •• prohibido.

Responder Reemnar

J Mensaje enviado con importancia Alta.

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co-
Para: Linna Rocío Arias Buitrago

Elmens^e

Asunto: (NI-35621-14) NOTIFICACION Al 1273 DEL 15-08-23

Enviados:viernes, 8 de septiembre de 2023 16:18:10 (UTC+00:00) Monrovia, Re^javik

fue leído el viernes, S de septiembre de 2023 16:17:56(UTC+-00:00) Monrovia, Reykjavik.

p postmaster@procuraduria.gov.co
Para; postm3ster@procuradurja,gov.co

r_A (NI-35621-14) NOTinCACIO..

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: (NI-3S62M4) NOTIRCAaON AI 1273 DELlS-08-23

Microsoft Outlook <MiCTOsoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce4n09e@cendoj.ramaJudictal.gov.co>
Para: KatherinnveraOS02@gmail.com; Petic'onesvillanohofa@gmail,com

(NI-3562M4) MOTtFtCACIO..

•.•*i38/Ci<i/20231V18

Jue 07/09/2023 16S5

I > I

Jiit <V7/09/2C23 1&-54

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega:

Asunto: (NI-3562M4) NOTIFICAaON AI 1273 DEL15-08-23

Mensa/e enviado con importancia Alta.

Linna Rocío Arias Buitrago
Para: José Leibniz Ledesma Romero; Katherinriver^S02@gmail.com; Peticionesvillanohora@gmail.com

02Auto'i273Pfescnpcion.pdf
204 KB

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

it» 07/09/2023 16-53

hKps://outlook.office.com/maiI/id/AAQt<ADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNt04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAFdOYMOPBGxOsw21h132l88%3D



?;49 Correo: Linna Rodo Arias Buitrago - Outiook

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos intertocutorios No.1273 del quince (15) de agosto de 2023 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto,
respecto de los penados YEFERSON ESTiVEN - RIVERA TELLEZ

Para efectos de validez de la notificación solicito su anuble colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confírinacíón de lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fir>es legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Stxretaria No. 3 • Centro de Servidos Administrativos

Juagados de Etecudón de Penas y ¡hedidas de Seguridad

https://outlook.office.eom/mait/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAFdOYMOPBGxOsw21h132l88%3D



Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

Ri: (NI-3562M4) NOTIFICACION Al 1273 DEL 15-08-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Vie 08/09/2023 11:18

Paralinna Rodo Arias Buitrago <iaríasb@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Buenos días.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

jlledesma@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <laríasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 7 de septiembre de 2023 16:53

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>; Katherinrivera0502@gmall.com <Katherinrivera0502@gmail.com>;

Peticionesvillanohora@gmail.com <Peticionesvillanohora@gmail.com>

Asunto: (Nf-35621-14) NOTIFICACION Al 1273 DEL 15-08-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutoríos No.1273 del quince (15) de agosto de 2023 con el fin de notificar
la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados YEFERSON ESTIVEN - RIVERA TELLEZ

Para efectos de validezde la notificaciónsolicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

4' X- ^

á. M A

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no sl r que exista una
autorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que pnr guardarlo
como un arciiivo digital. *********-<'[s|OTICIA DECONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualqtiier ane'"-" ' >ntiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Solo pueci^ . utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensa)", f-^ívor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outtook.office.com/mail/id//^QkADdlOTVIZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZTi2LTdhZDc2ZGRiZjZIYgAQAFdOYMOPBGxOsw21h132l88%3D



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
SIGCMA

Radicación: Unico 15759-60-00-722-2012-00024-00 I interno 39808/Auto Interlocutorío No. 2104

Condenado; ANA LILIANA GUTIERREZ
Cédula: 47440526 LEY 909
Delito: SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO
Reclusión: RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico 14bt@cendoi.ramaiudícÍQ!.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá D,C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA a la sentenciada ANA LILIANA GUTIERREZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que ANA LILIANA GUTIERREZ, fue condenada mediante fallo
emanado por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Sogamoso - Boyocó, el 15
de enero de 2013 a la pena principal de 256 meses de prisión, multa de 1.333
S.M.LM.V., a la accesoria de inhabilitación pora el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de lo pena principal como autor
penalmente responsable del delito de SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO, negándole
la suspensión condicional de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena la condenada ANA LILIANA GUTIERREZ,
se encuentra privada de la libertad desde el 25 de febrero de 201Z para un
descuento físico de 141 meses y 25 días.

En fase de ejecución se le han reconocido los siguientes redenciones:

0). 120 días mediante auto del 03 de octubre de 2013
b). 11 meses y 7.09días mediante auto de 15 de juniode 2017
c). 3 meses mediante auto del 25 de septiembre de 2017
d). 2 meses y 23.5 días mediante auto del 30 de abril de 2018
e). 4 meses y 20.8 días mediante auto del 28 de febrero de 2019
f). 2 meses y 17.87 días mediante auto del 26 de septiembre de 2019
g), 3 meses y 26 días mediante auto del 06 de agosto de 2020
h). 3 meses y 28.5 días mediante auto del 21 de abril de 2021
1). 2 meses y 0.5 días medíante auto del 04 de agosto de 2021
j). 53 días mediante auto del 14de julio de 2022
le). 38.5 días mediante auto del 22 de agosto de 2022
I). 73 días mediante auto del 22 de febrero del 2023
m). 37.5 días mediante auto del 28 de marzo de 2023
n). 33 días mediante auto del 17 de mayo de 2023
o). 6.5 días mediante auto del 30 de junio de 2023
p). 39.5 días mediante auto del 29 de septiembre de 2023

CaBe 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7,Tel (571) 2847315
Bogotá. Cotombia

www.r3maludioal.ooy.co
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Rama judicial
. ConsejoSuperior de la Judicatura

f J República de Colombia
Zk \

. ®OoO< ^
Radicación: Unico 15759-60-00-722-2012-00024-00 / Interno 39808 / Auto Interiocutorio No. 2104
Condenado: ANA LILIANA GUTIERREZ
Cédula: 47440526 LEY306
Delito: SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO
Reclusión: RECLUSION DEMUJERES DEBOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

Para un total de descuento entre tiempo físico y de redención de 189 meses y
10.26 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿Lo sentenciada ANA LILIANA GUTIERREZ, tiene derecho a la redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condicionespara que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo-101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así lascosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de ANA LILIANA GUTIERREZ.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Alta
y Medio Seguridad paro Mujeres de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos indicados en el acápite anterior, en especial los
certificados de julio de 2023 a lo fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D,C.,

RESUELVE

Caite 11Na 9-24, Ecfrficto Kaysser, Piso 7,Te) (571) 2$47315
Bogotá,Cotanbia
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Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

Repúblicade Colombia SIGCMA

®0go*
Radk^ción: Unico 157S9-60-00-722-2012*00024-00 / lntemo3980B/Auto irtterlocutorto No. 2104
Condenado: ANA LILIANA GUTIERREZ
Cédula: 47440526 LEY 906
Detito: SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO
Reclusión: RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTÁ • EL BUEN PASTOR

PRIMERO: NEGAR, !a redención de pena a favor de lo condenado ANA LILIANA
GUTIERREZ, por !oexpuesto en la parte nnotivo de este fallo. Sin perjuicio de ello se
dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos
correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor de la penado,
en especial los certificados de juíio de 2023 a la fecha.

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido ei penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA DE ^RB^AI

JUEZ

lERA MORA

"Jdjo/jajüe
''̂ 1^ 33d I, I

°Nope)S3,ou

Calle 11No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Tai (571) 2647315
Bogotá, Colonibb
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Rama Judiríal
ConsejoSuperior üc U |udtca(urá

Repúblicade Colombia
SIGCMA

RadicacKin: Único 15758^^722-2012-00(t24-00 I Interno 38308/Auto lHterlocutork>:21SS
Cond«f;ado; ANA LlUANA GUTIERREZ
CéduU: 47440526 LEY906
D«fito: SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO
R9clus»6n:RECLUSION DEMUJERES DE BOGOTÁ - ELBUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emoit eicp] 4bl(g'cendQ¡.fomaíudic¡aLQov.co

Calie I! No. 9a - 24 Teléfono (1} 2847315
Edificio Koysser

Bogotá, D.C., diciembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA a
la sentenciada ANA LILIANA GUTIERREZ, conforme la documentación allegoda por la
Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que ANA LILIANA GUTIERREZ, fue condenada mediante fallo emanado
por el Juzgado Primero Penal def Circuito de Sogomoso - Boyacá, el 15 de enero de
2013 a la pena principal de 256 meses de prisión, multa de 1.333 S.M.L.M.V,, a la
accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable dei delito de
SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la pena y la
prisión domiciliaria.

2- Para efectos de la vigilancia de la pena la condenada ANA LILIANA GUTIERREZ, se
encuentra privada de la libertad desde el 25 de febrero de 2012, para un descuento
físico de 142 meses y 4 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 120 días medíante auto del 03 de octubre de 2013
b). 11 meses y 7.09 días mediante auto de 15 de junio de 2017
c). 3 meses mediante auto del 25 de septiembre de 2017
d). 2 meses y 23.5 días mediante auto de! 30 de abril de 2018
e). 4 meses y 20.8 días mediante auto del 28 de febrero de 2019
f). 2 meses y 17.87 días mediante auto del 26 de septiembre de 2019
g). 3 meses y 26 días mediante auto del 06 de ogosto de 2020
h). 3 meses y 28.5 días mediante auto del 21 de abril de 2021
i). 2 meses y 0.5 días mediante auto del 04 de agosto de 2021
j). 53 días mediante auto del 14 de juliode 2022
k). 38.5 días medíante auto del 22 de agosto de 2022
i). 73 días mediante auto del 22 de febrero de! 2023
m), 37.5 días mediante auto del 28 de marzo de 2023
n). 33 días mediante auto del 17 de mayo de 2023
o). 6.5 días mediante auto del 30 de junio de 2023
p). 39.5 días mediante auto del 29 de septiembre de 2023

Para un tota! de descuento entre tiempo físico y de redención de 189 meses y 19.26
días.

CaHe 11No. 9-24, Edificio Kayssér. Pi«> 7,Tel(571) 2847315
Bogotá.Colomtria

www famaiudtcial oov.co
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Radicación: (Inico 15759-M'00-722-2012-«»2'WO I Interno 39808 yAuto Inlertocatofto: 21W
Cotiri^K^ido: ANALILIANA GUTIERREZ
Céduia: 4744052S LEY^
Delito: SECUESTROSMPLE AGRAVADO
Reclusión: RECLUSION DE MUJERES DE eO<K>TÁ • ELBUEN PASTOR

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de (a Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen
Posior, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento
de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿Lü sentenciada ANA LIIIANA GUTIERREZ, tiene derecho o la redención de pena, de
contormidad con la documentación alíegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El ofticuio 82 de la Ley ó5 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalondo para
el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará
como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

Asu turno, el artículo 100de la misma, consagra que el trabojo, estudio o la enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales, debidamente
auiorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las horas
trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El artículo 101 de la misma noimatividad señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y
que el condenado debe habei observado buena conducta durante los períodos en
tos cuales realizó las tareas válidas para ta reducción de la pena, circunstancia que
debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio
director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a
los fines de resociatización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple
dimensión armónica; como principio, como derecho y como deber.

En el presente caso, debe dejar claro el Despacho que no puede tomarse para el
cómputo de redención, la totalidad de fas horas relacionadas en el certificado No.
18993410, por el Establecimiento Carcelario, como se pasará a ver:

En agosto de 2023, las horas máximos de trabajo permitidas son 200 horos; no obstante,
el penal certificó 208 horas, quedando un excedente por redimir de 8 horas; las que
quedarán supeditadas a la remisión por parte del establecimiento carcelario de ta
autorización y la justificación emitida a favor de la sentenciada para desarrollar
actividades en días domingos y festivos y la programación semestral de la actividad.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención
de pena por estudio, trabajo y buena conducta, el Despacho procede a analizar la

11No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso7. Teí |571)2«73J5
Boqc^. Co(on4>ia
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Radicación: Único 1575940'00-722-2012-0002i40 / tntomo 39808/ Autotntsrtocutorto:21SS
Condenado: ANA ULIANA GUTIERREZ
Céddta; 47440526 LEY 906
D«IHo: SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO

RdClutlón:RECLUSION DEMUJERES DEBOGOTÁ • ELBUEN PASTOR

documentación allegada por el Complejo Carcelorio y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota), y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como
se indica:

Redención por Trabajo:
Certificado Período _ Hora^

18993410 I 01/07/2023 g 30/09/2023 " 592
Total i 592

Redime

37

37 días

Realizando tas operaciones correspondientes, tenemos que 592 horas de trabajo /8 / 2
= 37 días de redención de pena por trabajo.

Se tiene entonces que la penada ANA LlUANA GUTIERREZ, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 592 horas en los períodos antes mencionados, tiempo
durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar, tal como se puede verificar
en ios certificados de conducta, expedidas por la Directora del Establecimiento
Carcelario y en los datos consignados al respecto en ta cartilla biográfica, razón por la
cua! es merecedora del reconocimiento de redención de pena de 37 días por trabajo
y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada ANA LILIANA GUTIERREZ, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesto, entre el tiempo de detención
física y el de redención 190 meses y 26.26 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a ANA LILIANA GUTIÉRREZ, en proporción de treinta
y siete (37) días, por la actividad relacionada en la parte motiva.

SEGUNDO: SOLICITAR ta Cárcel y Penitenciaría de Alta y Medía Seguridad Para Mujeres
de Bogotá D.C., la correspondiente autorización y \a justificación emitida a favor de la
sentenciada para desarrollar actividades en dias domingos y festivos, relacionadas en
el certificado No. ] 8993410.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluida la penada.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

Administrativos Juzgados de NOTIFIQUESE Y iPLASE
de Secundad

En la fecha Notlfimií nnr Estado No. jotlA
11» FEB ZOZii

^ La anterior

1 Pl Rpr.retario i

AITBARRERA MORA

JUEZ

Catte11No.9-24.Edificio Kaysser. Peo 7.Tei{57^)2847^15
Bogotá. Cokttiibia

www.rBmak^iciai.oov.co
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Rama Judicial
''i&áí' , Consejo Suf^erior de la Judicatura

/
. "p y República de Colombia

í- /tti ^ SIGCMA

Radicación; Único 11001-60-00-023-2018-ú57<i6-00 I !ntemo410g6/AutolnterIocutorioNo.20S8
Condenado: JOSE MANUELARBOLEDA GARZON
Cédula; 1233903385

Dílito: FABRIC, TRÁffCO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
SIN PRESO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicD]4btía'cendoi.ramaludícidl.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D,C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho o pronunciarse sobre la viabilidad jurídica de disponer LA
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA CONDENATORIA proferida contra JOSE MANUEL
ARBOLEDA GARZÓN,

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que JOSE MANUEL ARBOLEDA GARZÓN fue condenado
mediante fallo emanado dei Juzgado 44 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá, el 5 de octubre de 2020 a la pena principal de 18 meses de prisióa a la
accesoria de intiabilítación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de (a pena principal, y a la privación del derecho de porte de armas por el
termino de 2 meses como autor penalmente responsable de! delito de
fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o
municiones, concediéndole la suspensión condiciona! de la pena, por un
periodo de prueba de dos (2¡ años y con la condición de prestar caución
juratoria para garantizar las obligaciones del artículo 65 del Código Penal,
debiendo suscribir diligencia de compromiso, situación procesal que hasta la
fecha no ha ocurrido.

2." Recibido el proceso para la vigilancia y control de \o pena, este despacho
avocó su conocimiento mediante auto de fecha 16 de junio de 2022, en donde
se dispuso requerir al penado para que suscribiera diligencia de compiofriiso:
posteriormente, mediante auto dei 23 de septiembre de 2023, se dispuso requerir
al penado JOSE MANUEL ARBOLEDA GARZÓN, para que suscribiera diligencia de
compromiso, advirtiéndole que de no comparecer, se dispondría surtir el trámite
previsto en ei artículo 477 de la Ley 906 de 2004, para lo cual el Centro de
Sen/icios Administrativos remitió sendas comunicaciones telegráficas
exhortándolo en tal sentido, al igual que a su apoderado, surtiendo el
mencionado trámite según constancia allegada, sin que el penado hubiere
comparecido ante el requerimiento efectuado por la administración de justicia.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

DE LA REVOCATORIA DEL SUBROGADO

Prescribe el estatuto procedimental penal que el Juez ejecutor de la pena o
medida de seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad (Suspensión condicional de la condena y Libertad

Calle 11 No.9-24.Edificio Kays$er. Piso7. Tel(571) 284731S
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicialxiov.co
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

Radicactón: Unico I1001-M-C0-023-2018-05746^ I lrtemo41096/AutolntertocutorioNo.2058
Condenado: JOSEMANUEL ARBOLEDA GARZON
Códula; 123390338S
DfliKo: FABRÍC, TRÁFICO OPORTE-ILEGAL ARMAS OMUNICIONES
SIN PRESO

condicional) con fundamento en la prueba que así lo determine (art, 66 del C.P.
y 477 del C. de P.P.).

El articulo 66 inciso 2 de la ley 599 de 2000 dispone:
(...)
igualmente, si transcurridosnoventa días contados a partir del momento de
la ejecutoría de la sentencio en el cual se reconozca el beneficio de la
suspensión condicional de la condena, el amparado no compareciere
ante la autoridad judicial respectiva, se procederá o ejecutar
inmediatamente la sentencia."

El artículo 477 del C.P.P.

Negación o revocatorio de los mecanismos sustitutivosde la pena privativa
de la libertad. De existir mofiVos pora negar o revocar los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para
dentro del término de tres (3) días presente las exp//cac/ones pertinentes. La
decisión se adoptará por auto motivado en los diez (10) días siguientes.

Infiérase de las normas citadas, la facultad det Juez para adoptar la
determinación que corresponda previa consideración del origen del
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones a cargo
del sentenciado, y la valoración ponderada de las pruebas, descargos y
justificaciones que presenten, teniendo siempre el Juez como faro, la
consecución del cumplimiento a las determinaciones judiciales y la ley.

Por lo expuesto en precedencia y en aras de garantizar el debido proceso,
principio consagrado en el artículo 29 de la Constitución Nacional y artículo
del C. de P.P., éste Despacho dispuso el trámite previsto en el artículo 477 del C.
de P.P., a fin de que el sentenciado rindiera las explicaciones al incumplimiento
de las obligaciones derivadas del sustituto penal concedido, las cuales no fueron
rendidas por el sentenciado.

Así planteadas las premisas observa este Despacho que el señor JOSE MANUEL
ARBOLEDA GARZÓN, incumplió las siguientes obligaciones:

DE LA NO PRESENTACIÓN AL JUZGADO A SUSCRIBIR LA DILIGENCIA DE
COMPROMISO: En torno a este particular punto, vale la pena señalar que con
posterioridad a la sentencia el señor JOSE MANUEL ARBOLEDA GARZÓN, no
compareció como era su obligación, a suscribir el acta de compromiso bajo las
obligaciones del artículo 65 del Código Penal. Por lo anterior y en aras de no
vulnerar el derecho de defensa, este juzgado libró comunicaciones telegráficas,
pero hizo caso omiso al mismo, por lo tanto, era su deber allanarse o cualquier
requerimiento que se le hiciese, dando muestras así de la falta de interés para
seguir gozando del subrogado concedido que le ampara la libertad, por lo que
se hace merecedor a que se ordene la ejecución de la pena.

Así los cosas, ante el incumplimiento grave e injustificado de las obligaciones
impuestas para gozar de la suspensión condicional de le ejecución de la pena.

CaDe t1 No.9-24,Edificio Kaysser. Piso 7. Tel(571)284731S
Bogoiá, Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior delaJudicatura $• JWiA '%

M>J SIGCMA
Railicaclán: Único 11001-60-00-023-2018-05746-90 I tntomo 41096/Auto Interlocutorío No.2058
Conddnado: JOSE MANUEL ARBOLEDA GARZON

Cédula; 1233903385

Delito; FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
SIN PRESO

no queda otro camino que disponer la ejecución inmediata de la sentencia
como quiera que el condenado JOSE MANUEL ARBOLEDA GARZÓN, no
compareció a suscribir e! acta de compromiso, obligaciones impuestas en el fallo
condenatorio.

Una vez en firme este proveído, regrese la actuación al Despacho con el fin de
que se libren las respectivas órdenes de captura ante los organismos de Policía y
Seguridad del Estado.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DISPONER LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE LA SENTENCIA, proferida en
contra de JOSE MANUEL ARBOLEDA GARZÓN, identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 1233903385, con fundamento en lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Una vez en firmeeste proveído, regrese la actuación al Despacho con
el fin de que se libren las respectivas órdenes de captura ante los organismos de
Policía y Seguridad del Estado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL M^A MORA
JUEZ

Centro cíe Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

! En la fecha • Notlfirmé Dor Estado No.

1 'i FEB 202í(
La anterior pruviucu^.a

El Secretarlo,

Caíe11No. 9*24. Edificio Kaysser. Piso 7.Tel {SI^) 2847315
Bogotá, Colombia
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•(«pública de ColtnrU*
íáA ^X.1 SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGÜRIDAD

email \rer!iaf»t'a?c»!8Dms6taí3rcen(ioi ramajiidical qpv-co
Calle"il No. 9a'-24 Teléfono ("i) 2832273

Edificio Kaytser

BOGOTA D C,. T Fabrero íle 1024

SEÑORÍA)
JOSE MANUEL ARBOLEDA GARZON
CPA 102 A ESTE NO 1' ViA LA CALERA

Bfi'jOté - Ciitt'Jin^r-iisi-ca
TELEGRAMA N" 64

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 41096
REF PROCESO- No. 110016000023201805746

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DÉ SERVICiOS UBICADO EN U CALLE 11 No 9 A.24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2058 DEL DiECiNUtVE (19) DE DICIEMBRE DE2023 POP WEDIO t.'fri ' MAL SÉ (1)OPOtfí.'i
LA E:.í::CU.".ON ''JMÍ l.KTA DE L' SENTtNClA Y EN FIRME 0«ÍDEN.. I.IBRAP ORDENES Or •r^.f'TUfíA PRESENTE
ESTA COMUNICACION SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN UA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACION POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACION QUE PODRA
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hMPS /'pfocisos ^amaiudicial.Qov.eo^iecins^boaoiatagms/coneclar aso,

DE REQUERIR AGOTAR ÉLTRÁMITE DE NOTFICAC^NPOR MEDIOS ELECTftóNICOS ANTESDE LAFECHA DE LA
CITACIÓN, SlRVASE.aR®IR LW'MéNSAJé «. CORREO C503eiciibl@cefi<ioi.ramaiucfcial.QOv.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNlCOíl í^lü AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFOfyft '̂OUE bty^LQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
venta tilll«2c»leDni«l>tfftttJMdiiÍ.TiiiMilu<lleUI-Qov,co

LINNA ROaO ARIAS BUITRAGO
ÉScnatBdTE

8ani4 ludlrtjl
Coruiyt Suppnor JudiraU)

RepúMioade Cotombía

t. m
SIGC MA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ¿¿i.i3r.;u..iaiejiTisLia@cendoi.famamdicial.QOv.co
CALLE 11 NO . 9 A-21 KAYSSER

Telefax 2832273

BOGOTÁDC., 7 de Febrero de 2024

OOCTOR(A)
OMAR BAUTISTA DOMINGUEZ

CALLE 19 No. 4-S8 of402

Bogotá - Cundinamaroa
TELEGRAMA N 55

NUMEROINTERNO NUMERO INTERN041096

REF PROCESO No 110016000023201805746

CONDENADO: JOSE MANUEL ARBOLEDA GARZON

12339033S&

SIRVASE COMPARECER A ESTÉ CENTRO DÉ SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A.24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2058 Of.LDIECINUEVE |1S)DE DICIEMBRE DE2023 POR MEDIO DEL CUftl. JE ii) ORDENA

EJECUCION INMf:í.-'A'''i C.'F. LA Sf.r.'i'.'.'jr;,- '• EN FIRME ORDENA L¡BRAP ORDENES DE CAPTURA PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRA LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO..OUE SE FIJARÁCON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUÉ PODRÁ
CONSULTAR EN U5,. • PÁGINA WS, DÉ CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httP3://procesos ramaiu'jiciai-Pov co>ieDfn5;'bo3cla:8airsKoriectBf.asp.

DE REQUERIR AGOtAR EL TRÁMfTE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DÉ LA FECHA DE LA
CITACIÓN, SÍRVASE DtRiGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03«ct«)t<ac8náol.ramaBjdicial.aoveo, INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNiCO'AUCUAt^iUTORIZASER NOTIFICADO.

FINAÚÍS*(TE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

UNNA rocío arias BUITRAGO
ESCfUB£NTE



ludinal
ConMio Sup<Ti«t do Uh>AcriW«

SUpúMmáf C<riRri4*
SIGÍMA

CENTRO DESERVICIOSV. •.

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PEN^tó i Vi. DE SEGURIDAD
emeil V9nianja2csi«pmsetaig:cena¡:i farr-icuaiMal a-v/ag

Caile11No. 9A-24KAYSSER

Telefax: 2832273

BOGOTA O,C.. 7-J9 Fsererc n-s 2024

SEÑOR(A)
JOSE MANUEL ARBOLEDA GARZON

CARRERA ESTE 10C A No, C

Bogotá - Cunainanarca
TELEGRAMA N' 66

NUMERO INTERNO NUMERO INTERN04109e
REF- PROCESO: No. 110016000023201805746
C.C: 12339Q3385

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO-DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAVSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2058 0£L DIECINUEVE (19) DE DlClEMaHE Di 202JP^OR MEDIO D£L CUAL SE |1) ORDENA
L». EJECUCION INMEDIATA DEIA SENTENC»l'yAB>l FIRME ORDENA LIBRAR ORDENES DECAPTURA PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE AOVlERTE QUE"^^®ASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESfftC '̂̂ UE SE FüAR%^¥OSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN:!;: r:¡£A ^.¿¿PÁGINA DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
h»tDs://ofi>cBsos.ían'^áa5ál.aa(aéitei»rts/boaolaieoms/coneclar.a8C.

DE REQUERIR AGOTArM'TRÁ|̂ Í>E NOTRCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA
CITAClám, SIRVASE nM^lM*líÉNSAJE AL CORREO caOSeicpblffllcendQi ramaiudieial.oov.co, INFORMANDO EL
COBgKlfLECTRÓNICaÍil,.««Ü. AUTORIZA SER NOTIFICADO"

FINA^tlÉiñ, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCtTUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

L}N^.^3bo ARIAS BUTRAfiO
ESCRIBIENTE

Ram» fuilicii]
Coraqofiupmar<lrU.JItnfoMun

Rqxibliu drOMondiM
sk;cma

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email veniani»a2c^»pm8.Mai^c«na9irar:^jirftgia!,aey,«!
Ctlle 11 No.. 9 A- 24 KAYSSER

Telefax 2832273

BOGOTÁD C., 7 á6 F^refc .le 2024

SeÑOR(A)
JOSE MANUEL ARBOLEDA GARZON
CARPE-.,; ESTE 1Q: No i; VIA L", CALERA

b--s¡~'3 • Cuirelinamara

TELEGRAMA N° 67

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 41096

REF PROCESO: No. 110016000023201805746

C C 1233903365

SIRVASE COMPARECER A ESTECENTROOE^RyiCÍOS UBICADO EN LACALLE 11 No 9 A-24EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIRCAR PROVIDENCIA.2058 MI DIECINUEVE <19)DE DICIEMBRE DE2023 POR MEDIO DEL CUAL SE (ll ORDENA
If- t.'f:i;uC¡ON INMEt)i.aTí, Ofe-tiA SENTENCfÁY'̂ FiRME ORDENA LIBRAR ORDENES DE CAPTURA PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE ^^SO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR.-ESTADO.ffliE SE FIJARÁ GÓN POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR W.fr '̂PÁGINA WEB OE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hltps./'/Drocesos.ramaffiád'álIéiQy.eo/ieBfas/boaolaiapms/coneclar.asD.

OE REQUERIR AGOTAR ÉL tRÁtópf'DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA OE LA
CtTACIÓN. SIRVASE DINGtR- UN MENSAJE AL CORREO gs03«CDbt(ffic8naoi.ramaiu<fe!»al.oov.ec. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO ALCUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO,
ntanl

LtNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE



Rinu )udk<<l
Conwio Superíocde l«{udkthira

Repúblim it Colombia ^f/j SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email vantaniUaZcsiepmsbtaiScenaol fafnaiijaiaal.QOv.eo

Calle n NÓ . 9 A-24 KAVSSER
Telefax 2832273

BOGOTÁD.C., 7 de FeDrerode 202'!

SEÑORÍA)
JOSE MANUEL ARBOLEDA GARZON

..-.í':;r-BA yjl A ÉSTE No. 12 VIA lA CALERA

i - CutvJinama'ca

TELEGRAMA N' 68

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 41096
REF PROCESO: No 110016000023201808746

C C-1233903385

SIRVASE COMPARECER A.ef^CENTRO DE'SÉRVtCIOS UBICADO ENLA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFtCIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDí|̂ 2058 DEL DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE D£ 2023 POP MF.DIO DEL CUAL SS íh OPD&NA
LAe.i=CUCION ifJWÉKÁ7!A'D6£A SENTENCIA VÉN FIRME ORDENA LIBiRAR ORDENES DE PRESENTE
ESTA COMUNICACtÓNiíSgTA^RTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ÉSTÍSÍ^Í ÜUE SEFIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN. , PÁwNA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hllns.i'/Btoeesos famaiu<fe^^.o&^ms/tx>ooaieDfns/conectar.am.

DE REQUEfilR AGOTAR ÍUtRÁMITE DE NOTFICAC1ÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA
CITACIÓN, ^(RVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO esOSeicrtjK&eendol.ramaiudieial.aov.ca INFORMANDO EL
CORR^,6LECTRÚNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMEMTft S6 INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
b

LINNA ROCIO ARIAS BUITRA<»

ESCRIBIENTE



SIGCMA

/^' .

') Rama Judicial .\' 'j Consejo Superior de la Judicatura "
^ República de Colombia

«ooo-'''

Radicación: Único 11001-60-00-023-2012-12715-00 / interno 43418/AUTO INTERLOCUTORIO No.2022
Condenado: JHON FREDIAREVALO GOMEZ
Cédula: 1032395516

Delito: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO - LEY 906DE2004
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ C080G PICOTA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp 14bt@cendoi.ramQíudicíal.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Koysser

Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emiiir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado JHON FREDI AREVALO GÓMEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JHON FREDI AREVALO GÓMEZ, fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 39 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá,
el 16 de octubre de 2013, a la pena principal de 136 meses y 15 días de prisión,
además a ia accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como coautor
penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL
ARMAS O MUNICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto de fecha 02 de febrero de 2018, el Juzgado 3° de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Florencia - Caquetá le concedió al
condenado de la referencia el beneficio de la prisión domiciliaria.

3.- El 26 de marzo de 2019, este Despacho Judicial, resolvió revocar la prisión
domiciliaria al sentenciado JHON FREDI AREVALO GÓMEZ.

4.- Paro efectos de lo vigilancia de lo pena el condenado JHON FREDI AREVALO
GÓMEZ, ha estado privado de la libertad así:

a) (65 meses y 4 dios) del 14 de diciembre de 2012 hasta el 17 de moyo de
2018 (fecha de la primera trasgresión),

b) 46 meses, 26 días, desde el día 05 de enero de 2020, a la fecha.

Para tal efecto lleva un total de descuento físico de 112 meses.

En fase de ejecución de penas se le han reconocido las siguientes redenciones
de pena:

o). 2 meses y 6.5 días mediante auto de 29 de julio de 2014
b). 28 días mediante auto de 03 de diciembre de 2014
c). 1 mes y 22 días mediante auto de 15 de julio de 2015
d). 2 meses, 25 días mediante auto de 07 de julio de 2016
e). 3 meses y 1.125 días mediante auto de 18 de agosto de 2017

Cále 11 No.9-24. Edificio Kaysser,Piso 7, Tel (571)2847315
Bogotá,Colombia

www.ramaiudicial.oov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: Unico 11001-60-00-023-2012-12715-00 I Interno 43418/AUTO INTERLOCUTORIO No 2022
Condenado: JHON FREDIAREVALOGOMEZ
Cédula: 1032395516

Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO - LEY 906 DE2004
Reclusión: COMPLEJO CARCEURIO YPENITENCIARIO METROPOLÍTANO DE BOGOTÁ COBOG PICOTA

f). 28.125 días mediante auto de 29 de septiembre de 2017
g). 1 mes y 27.9 días mediante auto del 9 de marzo de 2018
h). 75.5 días mediante auto del 19 de octubre de 2021
i). 12 días mediante auto del 28 de marzo de 2022
j). 90 días mediante auto del 05 de junio de 2023

Para un descuento total entre tiempo físico y redención de pena de 131 meses,
16.15 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JHON FREDI AREVALO GÓMEZ, tiene derecho a la redención de
pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención
de pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de
la libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo y /o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación
a esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del
Código Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha
allegado a este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de
cómputos por trabajo y/o estudio pendiente que registre a la fecha, con las
correspondientes calificaciones de conducta para esos períodos de actividades,
se procederá por ahora a NEGAR la redención de pena en favor de JHON FREDI
AREVALO GÓMEZ.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, o fin de que alleguen a
este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior, en especial
los certificados de octubre de 2022 a la fecho.

Cale 11 No.9-24,Edificio Kaysser, Piso 7.Tel (571) 2W73Í5
Bogotá, Colombia

www.r;)maHiritrial nnv rn
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SIGCMA
r Judicial ^//'̂ ^ jfTKtf
I í |/i mm
V y República deColombia

•«co* ^

Radicación; Ünico 11001-60-QO-023-2012-12715-00 I Interno43418/ AUTO INTERLOCUTORIO No.2022
Condenado: JHON FREDIAREVALO GOMEZ

Cédula: 1032395516

Delito: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO - LEY 906 DE2004
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOG PICOTA

En razón y nnéríto de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado JHON FREDI
AREVALO GÓMEZ, por lo expuesto en la parte nnotiva de este fallo. Sin perjuicio
de ello se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a ,este estrado judicial los
documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor
del penado, en especial los certificados de octubre de 2022 a la fecho.

SEGUNDO; INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

CÚMPLASE.

SOFIA D MR^RRERAMORA
JUEZ

En la fecha Notmn,„é ñor Estado No.

1^ FE6 2024 y '
I t '
La anteriorprov.ucit^.a

— il-Secretarin

Calle 11No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso7.Tel(671) 2847315
Bogotá. Coioinbia

www.ramaiudicíal.QDv.co
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Rama Judidal
ConsefoSuperior de la Judicatura

* rRepúblicade Colombia
ÍL^

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega _

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" ^
f •%

NUMERO lirrERNO. ^ c)4^
V ^

TIPO DE ACTUACION:

U. OTRO %o:z^7

FECHA DE ACTUACION:

DATO^ DEL INTERNO
j

FECHA DE NOTIFICACION: _

NOMBR^ I^E^^ERNpVPPL):

FmMÁ fÍ>L: /

cc!r y

TD: X

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

OI ~ Z>

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



Rama Judicial
Consejo Superior de la Jud Icatura

República de Colombia >-

éi". -

Radiación: Unico 11001-60-00-913-2017-02867*0l) I Interno 44903/Auto Intertocutorío No. 2151
Condenado: JHONESNEIDER PARRA MURCIA

Cédula: 10230120S1
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO > LEY 1826
Raeluslón: COMPLEJOCARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ

SIGCMA

REPÚBLICA DECOLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendol.rainoiudiciql.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA en favor del sentenciado JHON ESNEIDER PARRA MURCIA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JHON ESNEIDER PARRA MURCIA, fue condenado mediante
tallo emanado del Juzgado 15 Pena Municipal de Conocimiento de Bogotá, el 18
de junio de 2018 a la pena principal de 72 meses de prisión, además a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicos por el mismo
lapso de la pena prindpaL como coautor penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- En auto del 30 de enero de 2020, el Juzgado Tercero de ejecución de penas y
medidas de seguridad de Tunjo - Boyacá, ACUMULÓ la pena antes referida con la
impuesta por el Juzgado 32 Peijot Municipal de Bogotá, el 10 de septiembre de
2019, radicado 2018-05516, para dejar la sanción en 76 meses.

3.- En auto del 10 de díciémbre de 2020, elJuzgado Tercero de ejecución de penas
y medidas óé seguridad de Tunja - Boyacá, ACUMULÓ las penas antes referidas
con la impuesta por e! Juzgado 03 Penal Municipal de Bogotá, el 05 de junio de
2020, radicado 2017-14627, para dejar la sanción en 77 meses.

4.- En auto del 03 de septiembre de 2021, el Juzgado Tercero de ejecución de
penas y medidas de seguridad de Tunja - Boyacá, ACUMULÓ las penas antes
referidas con la impuesta por el Juzgado 37 Penal Municipal de Bogotá, el 04 de
febrero de 2020, radicado 2017-9990, para dejar la sanción en 87 meses

5.- En aufo del 29 de octubre de 2021, el Juzgado Tercero de ejecución de penas
y medidas de seguridad de Tunja - Boyacá, ACUMULÓ las penas antes referidas
con la impuesta por el Juzgado 14 Penal Municipal de Bogotá, el 08 de marzo de
2019, radicado 2018-2992, para dejar la sanción en 89 MESES, 20 DÍAS.

6.- En auto del 11 de febrero de 2022, el Juzgado Tercero de ejecución de penas y
medidas de seguridad de Tunja - Boyacá, CONCEDIÓ al penado JHON ESNEIDER
PARRA MURCIA, la PRISION DOMICILIARIA, de que frata el articulo 38 Gdel Código
Penal, en la CALLE 42 SUR No. 6-35 Este, Barrio lo Gloria de esta capital.

CaJe 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Rso7,Tel (571) 2S4731S
Bogotá, Colombfa

www.faniaiudk:iaLaovxD
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Rama Judicial

I Judicatura
. 'P y República de Colombia

Radicación: Unico 11001.6Ct-00-013-2017-02667-fl0 I Intemo 44903 /Auto Intertocutorlo No 2151
Condenado: JKON ESNEIDER PARRA MURCIA
Cédula: 1023012051
DelHo: HURTO CALIFICADO AGRAVADO - LEY 1826
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ

7.- En auto de fecha 08 de noviembre de 2022, se resolvió por parte de este
Despacho REVOCAR al condenado JHON ESNEIDER PARRA MURCIA, la prisión
domiciliario concedida por parte del Juzgado 3° de Ejecución de Penas yMedidas
de Seguridad de Tunja - Boyacá, para que su lugar termine de purgar la pena que
lefalta de 39 meses y 23días de prisión, en sitio de reclusión penitenciaria.

8.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de fa
libertad por cuenta de este proceso desde el 30de septiembre de 2018', hasta el
día 16 de junio de 20222 es decir 44 meses, 17 días; posteriormente se encuentra
privado de la libertad desde el 21 de abril de 2023 para un descuento físico de 52
meses, 23 días.

En la fase de ejecución de penas y medidas de seguridad se han reconocido las
siguientes redenciones de pena:

Fecha de auto

13/08/2020

23/10/2020
02/06/2021

29/10/2021
11/02/2022

Total

Tiempo redimido

18 días
29 días
1 meses, 0.5 días

2 meses. 0.5 días

22 días
5 meses, 10 días

Para un descuento total de 58 meses y 3 días.

CONSIDERACIONES DEL DE^ACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JHON ESNEIDER PARRA MURCIA, tiene derecho a la redención de
pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de lo
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y /o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

' Fecha de la primera captura.
- Fecha en la cual no fue encontrado en su domicilio cumpliendo la pena

Cate 11 No.8-24, Edífido Kaysser. Piso7. Tel(571) 284731S
Bogotá, Coiombía

www ranuBnlidnl mwjxi
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' • R"na Judicial ^.'.- a \, , Consejo Superior delaludiMtura ñ'i Ma¡^ \ ^

Vgy Ke..bUc.aeCo,o..a • - SIGCMA
®O«0"' ^

Rádfeactón: (fníeo 110d1-6(l'00-013-2017-d26£7-(H3 I Interno 44903/AirtoInterlocutoríoKo. 2151
Condenado: JHON ESNEÍDER PARRA MURCIA
Cédula; 1023012051

Delho: HURTOCAUFICAOO AGRAVADO-LEY 1826
Rocluslón: COMPLEJO CARCEURIOY PENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ

A SU turno, e! artículo ÍOl de la misma normatividod, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducía durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosasyde conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de JHON ESNEIDER PARRA MURCIA.

Sin perjuicio de loanterior, se disponeOFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a
este estrado judicial los documentos Indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado JHON ESNEIDER
PARRA MURCIA, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de
ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena
a favor del penado.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

JUEZ

tÁMORA

Centro de Servicios Aclmitiislrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medida»de Seguridad

En la fecha NoTlíifiué por Estado No.

í 1kFEB 202i| fél
La anterior prü".«uciiotd

El Secretarlo.

Cale 11 No. 9-24, Edificio Kayssér, Piso 7.Te! (571) 2847315
BogoQ, Coiondiia

www.ramaiuifidal.oov.co
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Rama |udidai
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República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" ,
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Rama judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

Radicación: Cínico Í10l)1^<M)0-€13"20i7-0106WH) I Intomo 46436 / Auto Inferlocutorio: 2062
Condenado: FRANCY MSXNALOPEZCHiUVA
Cédula: 52243272 LEY906
Delito: FUGA OE PRESOS, TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO, HURTO CALIFICADO YAGRAVADO
RecUislón: CARCEL YPENfTENClARÍA DE ALTA YMEDÍA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24Teléfono (1) 2847315 - Edificio Kcysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA a la sentenciada FRANCY MILENA LÓPEZ CHITIVA, conforme la
documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaría de Alta y MediaSeguridad
para Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1En sentencia proferida el 28 de septiembre de 2018, por el Juzgado 40 Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue condenada FRANCY MILENA LÓPEZ
CHITIVA, como autora penalmente responsable del delito de TENTATIVA DE HURTO
AGRAVADO Y FUGA DE PRESOS, a la pena principal de 30 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas durante el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto del 22 de junio de 2021, este Despacho Judicial decretó la
acumulación jurídica de las penas impuestas a la sentenciada FRANCY MILENA
LÓPEZ CHITfVA, dentro del radicado 2015-05599 (delito: HURTO CALÍFICADO Y
AGRAVADO EN CONCURSO CON TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO), con la aquí
ejecutada, quedando la pena en 90 meses de prisión.

3 - Por los hechos materia de la sentencia, la condenada FRANCY MILENA LÓPEZ
CHlTtVA, estuvo privada de la libertad así:

(2 días) del 29 al 30 de enero de 2017
(19.25 días) que purgo de más dentro del radicado 2015-80260, al momento de
concedérsele la libertad por pena cumplida.

Posteriormente se encuentra privada de la libertad desde el día 13 de agosto de
2019, para un descuento físico de 52 meses y 28.25 días.

En fose de ejecución se le ha reconocido redención de pena así:

a). 28 días mediante auto del 23 de diciembre de 2019
b). 29.5 días mediante auto del 24 de febrero de 2020
c). 25.75 mediante auto del 13 de agosto de 2020
d). 60 días mediante auto del 15 de diciembre de 2020
e). 62 días mediante auto del 22 de junio de 2021
f). 61 días mediante auto del 28 de julio de 2021
g). 47 días mediante auto del 23 de junio de 2022

CaDe 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Pfeo 7.Tel ^1) 2847315
Bogc^. Cok»nbia

wiivw.ramaiudtciaI.oov.co
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Rama judiciiil
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: Único 11O01-CO-OO-O13-2O17-O1669-OO I Interno 46436/Auto inlerlocutorio: 2062
Condenado: FRANCYIHiLENA LOPEZ CHITIVA
Cédula: 52243272 LEYSCG
Delito: FUGA OE PRESOS. TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO, HURTO CALIFICADO YAGRAVADO
Rocfujión: CARCEL YPENriENClARlA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

h). 57 días medíante auto del 29 de agosto de 2022
i). 36.33 días mediante auto del 02 de febrero de 2023
j). 28.5días mediante auto del 03 de mayo de 2023
k). 31.5 días mediante auto del 28 de junio de 2023
I). 29 días mediante auto de! 27 de septiembre de 2023

Para un descuento totai de 68 meses y 14.83 días.

4." Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, se hace llegar la documentación
pertinente a fin de provocar reconocimiento de redención de pena.

REDENCIÓN DE PENA
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PROBLEMA jurídico

¿La sentenciada FRANCY MILENA LÓPEZ CHITiVA, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de !a libertad, señalando
para el efecto que se lesabonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se
computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho
horas diarias.

A su turno, el artículo 100 de la misma, consagra que ei trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del estabiecimíento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante
los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para lo reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y
adecuado a los fines de resocíaiización y al tenor de la Constitución Nacional
tiene una triple dimensión armónica: como principio, como derecho y como
deber.

Calle 11 No. 9-24, Editick) Kaysser, Piso7.Tel(571) 284731S
Bogotá.Colombia

www ríinuhvlirtfilAAViy)
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Ranu Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura r .Mí'ñ

SIGCMARepúblicade Colombia

Radicación: Ünlc© HOOl-eO-ÍO-OU-MIT-OIOSg^» / Intomo48436/AutoInterioctitorio:2062
Condenado: FRANCY UILENA LOPEZCHfTlVA
Céduia: 52243272 LEY 906
DelKo: FUGA OE PRESOS, TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO, HURTO CALiFICADO YAGRAVADO
ReclMtón: CARCR YPENITENCIARÍA OE ALTA YHEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

Una vez establecido el nnarco normativo que reguía ei reconocimiento de
redención de pena por trabajo, el Despací^o procede a analizar la
documentación allegada porlo Cárcel yPenitenciaría de Alta yMedia Seguridad
para Mujeres de Bogotá, se efectuara la diminuente si a ello hubiere lugar de la
manera como a continuación se indica:

Certificado

^ 1^04040
: "" Total "

Redención por trabajo:

Período

01/07/2023 a 30/09/2023
Horas

464

464

Redime

29

29 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que A64 horas de estudio / 8
¡2 = 29 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que FRANCY MILENA LÓPEZ CHITIVA, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 464 horas, en el periodo antes descritos, tiempo en
el que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar
en los certificados de conducta, expedidas por la Directora del Establecimiento
Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón
por la cual es merecedora del reconocimiento de redención de pena de 29 días
por trabajo, y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada FRANCY MILENA LÓPEZ
CHITIVA, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el de redención 69 meses y 13.83 días-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a FRANCY MILENA LÓPEZ CHITIVA, en
proporción de veintinueve (29) días, por las actividades relacionadas en la parte
motiva de esta decisión.

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluida la penada.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Administrativos Juzgados de
1 ^ yde SeguridadSOFIA DEO^Ak oaRRERA A f^cha NoTffínitÁ nnrEstadoNo

/ 1'( FEB 2024
Ld 3nt6riorprovn^cm^tci

Calíe 11 No. 0-24, Edificio Kaysser. Piso 7,Id (571) 2847315
Bogotá, ColomiMa

www.ramaiudicál^ovxo
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Rarí^ Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

Radicación: Único 11lli0í-M-00.015-2020-03132-0fl / Interno 468851 Auto Intertocutorio No 2066
Condenado: PEDRO CESAR CEOEfíO GARCIA
Cédula: 2S215404 DEVENEZUELA
Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO, ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AílOS
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOG PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

ernail eícp 14bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.cQ
Coile 11 No. 9a - 24Teléfono {I) 2847315 - Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a! eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA al sentenciado PEDRO CESAR CEDEÑO GARCIA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que PEDRO CESAR CEDEÑO GARCIA, fue condenado mediante
tallo emanado del Juzgado 44 Penal del Circuito con Función De Conocimiento
de Bogotá D.C., el 3 de Junio de 2021, a la pena principal de 17 anos 06 meses
de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor
penalmente responsable de los delitos de ACCESO CARNAL VIOLENTO
AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO YACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14
AÑOS y la expulsión del territorio nacional una vez cumplida la pena principal. De
igual manera se le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2.- El Tribuna! Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, Magistrado
Ponente Dr. Julián Hernando Rodríguez Pinzón, con providencia calendada 03 de
febrero de 2022, resolvió confirma ia sentencia recurrida.

3.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado se encuentra privado de
la libertad desde el 22 de febrero de 2021 para un descuento físico de 33 meses,
28 días.

4.- En fase de ejecución no se ha reconocido redención de penas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado PEDRO CESAR CEDEÑO GARCIA, tiene derecho o la redención de
pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de ía Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a ios condenados que se encuentren privados de la

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso7.Tel[i7^) 2847315
Bogotá,Cofombia

www.ramaiudicialoov.co
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Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
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Radicación: Único 11001-60-00-015-2020-03132-00 I Interno 46885/Auto Intoriocutorto No.2066
Condenado: PEDRO CESAR CEDEÑO GARCIA
Cédulá; 25215404 DE VENEZUELA

Delito; ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO, ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Reclusión;COMPLEJO CARCELARIO YPENITENClARiO METROPOLITANO DEBOGOTÁ C0806 PICOTA

libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con ta resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director de! centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes, que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de PEDRO CESAR CEDEÑO
GARCIA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. COBOG - Picota a fin de
que alleguen a este estrado judicial los documentos indicados en el acápite
anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado PEDRO CESAR
CEDEÑO GARCIA, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de
ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá D.C. COBOG - Picota, a fin de que alleguen a este
estrado judicial los documentos correspondientes para el estudio de la redención
de pena a favor del penado.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esto decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley. -
Centro deServicios Administrativos .Juzga<los de

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE Ejecución de Penas yMedidas de Segundud/ En la fecha Nottfimip nnrEstado No.

SOFIA DÉL/ILAR rARRERA MOR
/ JUEZ '

Gane 11No. 9-24, Edificio Ksysser. Piso7,Tel(571) 2847315
Bogotá,Cotomt^

www OAV.cn
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\ Rama Judicial
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/ República deColombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
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Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

Repúblicade Colombia
íl

SIGCMA

Radicación; Único 11001-60-fl0-016-2013-01272-00 f Interno48179/AutoInteriocutorioKo. 2080
Condenado: RICARDO Ai^ERTO RUBIAKO

Cédula: 11444106
DdIKo: INASISTENCIA ALIMENTARIA

SIN PRESO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eícp14bt@cendoi.famaiudiclol.Qov.CQ

Caile 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D,C., diciembre diecinueve (19) de dos mi! veintitrés (2023)

ASUNTO POR TRATAR

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la viabilidad jurídica de disponer LA
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA CONDENATORIA proferida confra RICARDO
ALBERTO RUBIANO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que RICARDO ALBERTO RUBIANO fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado Primero Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá
D.C., el 27 de Julio de 2020 a la pena principal de 32 meses de prisión y multo de
20 s.m.Lm.v., a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la peno principa!, como autor penalmente responsable del
delito de INASISTENCIA ALIMENTARIA.

2- Recibido el proceso para la vigilancia y control de la pena, este despacho
avocó su conocimiento mediante auto de fecho 26 de mayo de 2023, en donde
se requerir al penado RICARDO ALBERTO RUBIANO, para que suscribiera
diligencia de compromiso, ordenándose para tal efecto el trámite previsto en el
artículo 477 de la Ley 906 de 2004, paro lo cual el Centro de Servicios
Administrativos remitió sendas comunicaciones telegráficas exhortándolo en tal
sentido, surtiendo el mencionado trámite según constancia allegada, sin que el
penado hubiere comparecido ante el requerimiento efectuado por la
administración de justicia.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

DE LA REVOCATORIA DEL SUBROGADO

Prescribe el estatuto procedimental penal que el Juez ejecutor de la pena o
medida de seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la
peno privativa de lo libertad {Suspensión condicional de la condena y Libertad
condicional) con fundamento en la prueba que así lo determine (art. 66 del CP.
y477 delC.deP.P.).

El artículo 66 inciso 2 de la ley 599 de 2000 dispone:
(:.}
iguaimenfe, si transcurridos noventa días coniodos a paríir de/ momenfo de
ia ejecuioria de la sentencia en el cual se reconozca el beneficio de la
suspensión condicional de la condena, ei amparado no compareciere

Caileti No.9-24,Edificio Kaysser. Pise 7.Tel (S71) 2847315
Bogotá,Colombia

www-ramáh]dlciaL<iov.co
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Rama Judicial J'- ^ ^ \
Consejo Superior deUJudicatura /

^i» y República d«í Colombia

Radicación: Único 11001>60-00-016-20mi272-00 I Intamo 48179/Auto tnterlocutorío No. 2090
Condenado: RICARDOALBERTO RUBIANO
Cédula: 11444106
Dentó; INASISTENCIA ALIMENTARIA
SIN PRESO

ante la autoridad judicial respectiva, se procederá a ejecutar
¡nmediatamenie la sentencia."

El artículo 477 del C.P.P.

Negación o revocatoria de ¡os mecanismos sustitutivosde la pena privativa
de ta libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos
sustitutivos de lo pena privativa de lo libertad, el juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para
dentro del término de tres {3} días presente las explicaciones pertinentes. La
decisión se adoptara por auto motivado en los diez (¡O) días siguientes.

Infiérase de las normas 'citadas, lo facultad del Juez para adoptar la
determinación que corresponda previa consideración del origen del
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones a cargo
del sentenciado, y la valoración ponderada de las pruebas, descargos y
j'ustificaciones que presenten, teniendo siempre ef Juez como faro, la
consecución del cumplimiento a las determinaciones judiciales y la ley.

Por lo expuesto en precedencia y en aras de garantizar el debido proceso,
principio consagrado en el artículo 29 de la Constitución Nacional y artículo
del C. de P.P., éste Despacho dispuso el trámite previsto en el artículo 477 del C.
de P.P., a fin de que el sentenciado rindiera las explicaciones at incumplimiento
de las obligaciones derivadas del sustituto penal concedido, las cuales no fueron
rendidas por el sentenciado.

Así planteadas las premisas observa este Despacho que el señor RICARDO
ALBERTO RUBIANO, incumplió las siguientes obligaciones:

DE LA NO PRESENTACIÓN AL JUZGADO A PRESTAR CAUCIÓN PRENDARIA Y
SUSCRIBIR LA DILIGENCfA DE COMPROMISO: En torno a este particular punto, vale
la pena señalar que con posterioridad a la sentencia el señor RICARDO ALBERTO
RUBIANO, no compareció como era su obligación, a prestar caución prendaria
y suscribir el acta de compromiso bajo las obligaciones del artículo 65 del Código
Penal. Por lo anterior y en aras de no vulnerar el derecho de defensa, este
juzgado libró comunicaciones telegráficas, pero hizo caso omiso al mismo, por lo
tanto, era su deber allanarse a cualquier requerimiento que se le hiciese, dando
muestras así de la falta de Interés para seguir gozando del subrogado concedido
que le ampara la libertad, por lo que se hace merecedor a que se ordene la
ejecución de la pena.

Así las cosas, ante el incumplimiento grave e injustificado de las obligaciones
impuestas para gozar de la suspensión condicional de le ejecución de la pena,
no queda otro camino que disponer la ejecución inmediata de la sentencia
como quiera que el condenado RICARDO ALBERTO RUBIANO, no compareció a
suscribir el acta de compromiso, obligaciones impuestas en el fallo condenatorio.

Una vez en firme este proveído, regrese la actuación al Despacho con el fin de
que se libren las respectivas órdenes de captura ante los organismos de Policía y
Seguridad del Estado.

Caite11 No,9-24,Edincto Kaysser, Piso 7. Tel(571)2847315
Bogotá,Colombia
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Rama Judicial
ConsejoSuperiorde la Judicatiira

Repúblicade Colombia
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•ooo"*
Radicación: Único 11O91'6O•0O4)16•2O13^}1^72•OO / Interno 48179/Auto Intertocutorio No. 2080
Condenado: RICARDO ALBERTO RUBIANO
Cédula: 11444106
0«líto: INASISTENCIAALIMENTARIA
SIN PRESO

Otras Determinaciones

Incorpórese a la actuación la comunicación allegada a este Juzgado vía correo
electrónico, donde informa que el penado RICARDO ALBERTO RUBIANO ha
incumplido con el pago de los perjuicios. Por lo anterior, previo a resolver lo que
en derecho corresponda y toda vez que revisada la página web de consulta de
procesos de la ramo judiciaL se evidencia que el 25 de junio de 2021 se llevó a
cabo audiencia para emitir decisión de incidente de reparación integral, se
dispone por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, requerir al
Juzgado follador pora que alleguen con destino a este Despacho, el fallo del
incidente de reparación integral proferido dentro de las presentes diligencias. De
la presente determinación entérese a la memorialista.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: DISPONER LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE LA SENTENCIA, proferida en
contra de RICARDO ALBERTO RUBIANO, identificado con Cédula de Ciudadanía
No. 11444106, con fundamento en lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones.

TERCERO: Una vez en firme este proveído, regrese la actuación al Despacho con
el fin de que se libren las respectivas órdenes de captura ante los organismos de
Policía y Seguridad del Estado.

CUARTO: Contra esta providencio proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASt

SOFIA D tERA MORA

JUEZ

nla fecha Notlfínué ñor Estado No.

HFEB2ff24
La anterior prov-^cu^.c

Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso7.leí (571) 2847315
Bogotá,Colonáña

wwwjttoaiudidaijiov.co
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS DE SECURIOAO
•maít ¥»titaniti«2c»lapnisbUiftcendoi.ramaiiidictal.oov.e<i

Cali«11 No 93-24'Telé'ono(t)2833273
Edificio Ksyssflr

BOGOTAD.C., 8cleFebr«tode2024

SEÑOR(A)
RICARDO ALBEf^TO RUBIANO
CALLE 3 ESTE NO 7-4<(

FACATATIVA ÍCUNDINAMARCA)
TELEGRAMA N' 70

NUMERO INTERNO 48173

REF PROCESO No. 110016000016201301272

CC- 11444106

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIMNCIA 2080 DiL DiEONJtvfc IMI DE DICIEMBREDE 2023 HOH MEDIO DEL CUAL SE
il) OPDENA L.A EJECUCI'OIJ INMEDIATA PE lA SEUTfNriA Y EN f-'lPMP OPOErj/- llBRAP ORDENES DE
v;APTURA presente esta comunicación, se ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACION QUE PODRA CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB OE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE OE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE lA FECHA DE
LACITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO MOaejcoPUapenaoi ramaiudwiial.aov.eo. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICOALCUALAUTORIZASER NOTIFICADO.

FINALMEftTe, SE INFORMA QUE CUAiLQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO:
nill«2GM«n«bt*ae*ndólJiimtiu4lci '

LINNA ROCIO ARpS BUITRAGO
ESCRIBIENTE "!
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*'^3f' Consejo Superior de la Judicatura ^'/ Jmj¿
República de Coiombü

•oe'of •
Radicación: Único 11001-60-08419'2017-037954K) / lnt«mo 46977/Auto Intsrlociitorio No. 2099
Condenado: YEISOH FERNANDO BONILU OaCADO
Cédula: 79219103
Dsnto: HURTO CALIFiCADO
SIN PRESO

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cpl4bf@cendoi.raniaiudícíai.qov.co
Calle ] 1 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veíntifrés (2023)

ASUNTO POR TRATAR

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la viabilidad jurídica de disponer LA
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA CONDENATORIA proferida contra YEISON
FERNANDO BONILLA DELGADO.

ANTECEDENTES PROCESALES

Se establece que YEISON FERNANDO BONILLA DELGADO fue condenado
mediante fallo emanado del JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO de BOGOTA D.C., el 12 de Junio de 2020 a la pena principal de
veinticuatro (24) meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO AGRAVADO,
concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de lo pena, por un
periodo de prueba de dos (2) años, con la condición de prestar caución
prendaria equivalente a un (1) S.M.L.M.V, para garantizar las obligaciones del
ortículo 65 del Código Penal, debiendo suscribir diligencia de compromiso,
situación procesal que hasta la fecha no ha ocurrido.

2 - Recibido el proceso para la vigilancia y control de la pena, este despacho
avocó su conocimiento mediante auto de fecha 10 de diciembre de 2020, en
donde se dispuso requerir al penado para que allegara la caución impuesta y
suscribiera diligencia de compromiso; posteriormente, mediante auto del 26 de
septiembre de 2023, se dispuso requerir al penado YEISON FERNANDO BONILLA
DELGADO, para que suscribiera diligencia de compromiso, advirtiéndole que de
no comparecer, se dispondría surtir el trámite previsto eri e! artículo 477 de la Ley
906 de 2004, para lo cual el Centro de Servicios Administrativos remitió sendas
comunicaciones telegráficas exhortándolo en tal sentido, al igual que a su
apoderado, surtiendo el mencionado trámite según constancia allegada, sin
que el penado hubiere comparecido ante el requerimiento efectuado por la
administración de justicia.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

DE LA REVOCATORIA DEL SUBROGADO

Prescribe el estatuto procedimental penal que el Juez ejecutor de la pena o
medida de seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad (Suspensión condicional de la condena y Libertad

Gane 11No. 9-24, Edificio Kay»er. Piso 7. Tel (571) 2847315
Bogotá,Colombia

www.rainaiudictal.aov.co
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: Único 11001-60-08-019'2017>0379s^0 I lntem(»4«977/Autolnteíli>cutorfoNo,2059
Condenado: YEiSON FERNANDO BONIUJV DELGADO
Cédula: 792191D3
Deiito; HURTOCAUFICADO
SIN PRESO

condicional) con fundamento en la prueba que así lodetermine (art. 66del CP.
y 477 del C. de P.P.),

El artículo 66 Inciso 2 de la ley 599 de 2000 dispone:
f-i
Igualmente, si fronscurrídos noventa días contados a partir del momento de
la ejecutorio de lo sentencio en el cual se reconozca el beneficio de la
suspensión condicional de la condena, el amparado no compareciere
ante la autoridad Judicial respectiva, se procederá a ejecutar
inmediatamente la sentencio."

El artículo 477 del C.P.P.

Negación o revocatorío de losmecanismos sustitutivos de la pena privativa
de la libertad. De existir motivos poro negar o revocar los mecanismos
sustitutivos de la pena privativa de lo libertad, el juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad lospondrá en conocimiento del condenado para
dentro del término de fres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La
decisión se adoptará por auto motivado en losdiez flOI días siguientes.

Infiérase de las normas citados, la facultad del Juez para adoptar la
determinación que corresponda previo consideración del origen del
incumplimiento, lo gravedad en la inobservancia de las obligaciones a cargo
del sentenciado, y la valoración ponderada de las pruebas, descargos y
justificaciones que presenten, teniendo siempre el Juez como faro, la
consecución del cumplimiento a las determinaciones judiciales y la ley.

Por lo expuesto en precedencia y en aras de garantizar el debido proceso,
principio consagrado en el artículo 29 de la Constitución Nacional y artículo r
del C. de P.P., éste Despacho dispuso el trámite previsto en el artículo 477 del C.
de P.P., a fin de que el sentenciado rindiera las explicaciones al incumplimiento
de las obligaciones derivadas del sustituto penal concedido, las cuales no fueron
rendidas por el sentenciado.

Así planteadas las premisas obsen/a este Despacho que el señor YEISON
FERNANDO BONILLA DELGADO, incumplió las siguientes obligaciones:

DE LA NO PRESENTACIÓN AL JUZGADO A PRESTAR CAUCIÓN PRENDARIA Y
SUSCRIBIR LA DILIGENCIA DE COMPROMISO: En torno a este particular punto, vale
la pena señalar que con posterioridad a la sentencia el señor YEISON FERNANDO
BONILLA DELGADO, no compareció como era su obligación, a prestar caución
prendaria y suscribir el acta de compromiso bajo las obligaciones del artículo 65
del Código Penal. Por lo anterior y en aras de no vulnerar el derecho de defensa,
este juzgado libró comunicaciones telegráficas, pero hizo caso omiso al mismo,
por lo tanto, era su deber allanarse a cualquier requerimiento que se le hiciese,
dando muestras así de la falta de,interés para seguir gozando del subrogado
concedido que le ampara'la libertad, por lo que se hace merecedor a que se
ordene la ejecución de la pena.

Calle 11 No.9-24.Edificio Kaysser. Piso7. Tel(571) 2847315
Bogotá.Colombia
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Rama JudiciaJ 4^ '̂ ^
''^^' . Consqo Superior de la Judicatura sV \

/ _" '/fl Ar9
Repúblic.3 Colombia

Radicactón: Único 11flOi-<(W18-019-2017-«379W)0 / lnt»rno48977/AutobTl«ftMutork>No,2059
Condenado: YEISON FERNANDO BONILLA DELGADO
Cédub; 79219103
Delito; HURTO CALIFICADO
SIN PRESO

Así las cosas, ante el incumplimiento grave e injustificado de las obligaciones
impuestas para gozar de la suspensión condicional de le ejecución de lo pena,
no queda otro camino que disponer la ejecución inmediata de la sentencia
como quiera que el condenado YEiSON FERNANDO BONILLA DELGADO, no
compareció a suscribir el acta de compromiso, obligaciones impuestas en el tallo
condenatorio.

Una vez en firme este proveído, regrese la actuación al Despacho con e! fin de
que se libren los respectivas órdenes de captura ante los organismos de Policía y
Seguridad del Estado.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DISPONER LA EJECUCIÓN INMEDIATA DE LA SENTENCIA, proferida en
contra de YEISON FERNANDO BONILLA DELGADO, identificado con Cédula de
Ciudadanía No, 79219103, con fundamento en lo expuesto en precedencia.

SEGUNDO: Una vezen firme este proveído, regrese la actuación al Despacho con
el fin de que se libren las respectivas órdenes de captura ante los organismos de
Policía y Seguridad del Estado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL mm
JUEZ

•RA MORA

Centro de Servictos Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y M&didas de Seguridad

En la fecha Notlflnué ñorEstado No.

1k FEB 20211

La anterior prov-ocvio

Et Secretario,

Calle 11No. 9-24, Edificio Kaysser. Pteo 7. Te( (571) 2847315
Bosotá, Coiombia

wwwxamaiudd^uiov.0}
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ConMW> Superior de b |udiuturi
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email verrtaniila2e8Íepm5bta®cendol.raniatudlclal.Qov.co

Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ DO, 8 de Febfer<, da 202í

SEÑORÍA)
YEISON FERNANDO BONILLA DELGADO
CP 86r NO 36 SUR 36

BOGOTA OC

TELEGRAMA N* 71

NUMERO INTERNO 48977

REF PROCESO No. 110016008019201703795

CC 79219103

Sl(;c MA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 20S9 DEl CilECiNUEVh <19)OE DICIEMBRE DE2023 POR MEDIO DEL CUAL SE
(li ORCENA LA EJECUCION INMEDfATA DE I.k SENTENCIA Y EN FIRME ORDENA LIBRAR ORDENES DE
CAPTURA PRESENTE ESTACOMUNICACiON SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTlFrCAOdN f»ÓR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERI<»IOAO A ESA FECHA.
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CÓNSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
hllPS//procesos famÉÍudieial.oov.ei)fieDmsa»aotaieomsje<yiectar aso

DEREQUMlftAGOTAR ELTRÁMCTE 0€ NOTFICACIÓN PORMEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DELA FECHA DE
LA CITACra^ ISiRVASE DIRli^lR UM MENSAJE AL CORREO csQ3eict*UBcendoi.ratnaíutliclal.ooy.a>. INFORMANDO
ELCORRBpeilicTRÓNICO ALCUAL AUTORtZA SER NOTIFICADO

FINALMENTá¿ÍKV<^ '̂'A QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO.
vtn«iRUa2eHttí»ttiAe«adoLamal.w41sJiiLasy,co

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE

Roaujudkul
St^enor de U |udi£<nir4

RcpúUiea lie ColanWa

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email VOTtanÍlta2csiepmsbta@c6ndol.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

EcNfick) Kayseer

BOGOTAO.C., 8 de Febrero de 2024

SENOR(A)
YEISON FERNANDO BONILLA DELGADO
CALLE 19 No 6-21

BOGOTA O.C

TELEGRAMA N' 71

NUMERO INTERNO 48977
REF: PROCESO. NO. 110016006019201703796

CC 79219103

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO 06 SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A.24 EDIFICIO
KAYSSER FIN WOTIFtCAR PROVIDENCIA 2059 DEL DIECINUEVE (191DE DIOEMBRE DEÍ023 PCH MfcüiO DEL CUAL SE
(I) ORDENA LA EJECUCION INMEDIATA Üt LA SENTENCIA V EN FISME ORDENA Llt-IÍAB ORDENES DE
CAPTURA PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE AOWERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, OUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE POORÁ CONSLtTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
t»HDS//procesos.famaiiidicial.iiov.co/íeDms/booolaieo'ns/CQneetarasp

DE REQUERIR AGOTAR EL. TRÁMITE 06 NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LAFECHADE
LACITACIÓN, sírvase DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cg03eieobtiacendoi.ramaiudleial.Qoy ca. INFORMANDO
EL CORRéO ELECTRÓNICO AL CUAL'AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA Al CORREO ELECTRÓNICO-

ÜNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE



Ktnujudibdt
CofMBfoSuprmifJi'ki lu-lkjiiirj

RepúbHu de Cal<>m>"i

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE F^NAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
. I -nianilla2csiBDm5bta®cendoi.ramatudicial.qov.co

'•¡•'álte 11 Nc 5a~'24Teléfono (íT'2e32273
tJiiicio Kaysser

BOGOTÁOC, I; >' i-2J24

SEÑOR(A)
YEISON FERNANDO BONILLA DELGADO

CARRERA 66' N.'

BOGOTA DC

TELEGRAMA N* 71

NUMERO INTERNO 46977
REF- PROCESO No 110016008019201703796

CC: 79219103

SIG( MA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN U CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2059 DIECINUEVE (») DE DICIEMBRE DE 2023 POR MEDIO DEL CUAL SE
1» ORDENA LA r:.Jf-ri.r:ON INMÍÍDIATA W: la SENTENCIA Y EN FIRME ORDENA LISRAR ORDENES DE
CAPTURAPRESENTE ESTA COMUNICACIÓN, SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LAFECHA
SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN PQR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PAGINA WEB D£ CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AGOTAR fiL TIÍAIi^Eí^ NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE
U CITACIÓN. SIRVASE CHRI^RUM MENSAJE ALCORREOca03>icDMttcendot.f«milu^f' 7' INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO AiWAUAé^lZA SER NOTIFICAOO.

HNALMaRE SE INFORMA QUE CUALqUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

LINNAROaO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE

K.unii ludiOiil
CiMwcjo bupmnr de Judlalu"

RrjMtblicj di!Colombu

CENTRO DE SERVICTOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email v&ntanilla2csiepmsl>t vY'' 'liinaiudicíal pov.co
Calle 11 No 9a • .:-32273

Eoi- • - -

BOGOTA DC. 8 (l« F9b<era>Oe ^0:^4

SEÑORÍA)
YEISON FERNANDO BONILLA DELGADO
CARRERA 100 No. 7S A CASA 18B LOTE 6 BOS-'-
BOGOTA DC
TELEGRAMA N* 71

NUMERO INTERNO 48977
REF PROCESO: No 110016008019201703766
CC: 79219103

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO E« LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO
KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2059 DEL UUCINUEVE (ISIDE DICIEMBRE DE 2023 POR MEDlO DEL CUAL SE
(1) ORDENA LA EJECUCION INMEDIATA DE LA SENTENCl-V • T'J FIRME ORÜt-NA LIBRAR ORDENES DE
CAPTURA PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONStJLTAR EN LA PÁGINA WEB DE CCmSULTA DE ESTOS DESPACHOS

DE REQUERIR AG0TAR '̂:^ÁMTESE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES OE LA FECHA DE
LA CITACIÓN, ^RVASE bfRI^ MENSAJE AL CORREO csp38](ybliaeancloi.fmaiuaioal aov.co. INFORMANDO
EL CORREO ELECTRÓNICO:AI.QlJAl,.AIJT^IZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SERALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE
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Condenado: ADNER ENIUQUERUiZ PARODY
Cédula: 7144474

Delito; ACCESO CARNAL ABUSIVO COK MENOR, ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS
Reclusión:COMPLEJO CARCELARIO YPENrTENClARIO METROPOLfTANO DEBOGOTÁ 0. C.- LA PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

emoil eiCD) 4b1@cendoi.rQmQiudiciQLaov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitirpronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de la REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado ADNER ENRIQUE RUIZ PARODY.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.-Se establece que ADNER ENRIQUERUIZ PARODY fue condenado mediante fallo
emanado por el Juzgado 22 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 20
de junio de 2019, a la pena principal de 336 meses de prisión, además a lo
accesoria de inhabilitación en el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el lapso de veinte años, como autor penalmente responsable del delito de
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO EN
CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO
HOMOGÉNEO YSUCESIVO, negándole la suspensión condicional de lo ejecución
de lo pena y la prisión domiciliaria.

2.- La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en providencia del 22 de octubre
de 2019, decidió modificar ta sentencia para condenar a ADNER ENRIQUE RUIZ
PARODY a la pena de 316 meses de prisión.

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado ADNER ENRIQUE RUIZ
PARODY, se encuentra privada de la libertad desde el día 16 de julio de 2018,
para un descuento físico de 65 meses y 4 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de 229.5 días mediante auto
del 10 de febrero de 2022. para un descuento total de 72 meses y 23.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado ADNER ENRIQUE RUIZ PARODY, tiene derecho a la redención de
pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de

CaBe 11 No. 9-24, EdiOcio Kaysser. Piso 7.Tel (571) 2B4731S
Bogotá,Colombia

www.famaiudicial.oov.co
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Radicación: Único 11001-60-D8<721-2018-OOd18-00 I Interno49092/Auto interlocutorioNo.2110
Condenado; ADNERENRiQUERUlZPARODY
Cédula: 7144474

Delito: ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SEXUALES CON MENOR OECATORCE AÑOS
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO OEBOGOTÁ 0. C. > U PICOTA

pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señolondo para el efecto que se Íes abonara un día de reclusión por dos
días de trabajo y /o de estudio.

Así mismo señalan !as referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de ADNER ENRIQUE RÜIZ PARODY.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a
este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado ADNER ENRIQUE
RUIZ PARODY, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello
se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá COBOG Picota, o fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor
del penado.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

\ eseciel3íi2í=®==^

dlVíOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

:LTI LAR BARRERA MORA

JUEZ

Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso7.Tel(571) 2847315
Bogotá,Cdombia
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG" ,
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MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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Radicación: Único 11001-SO-00-013-2014-11009-00 / Interno 50009 /
Auto INTERLOCUTOR/O NI 003
Condenado: FERMIN ANDRES SERNA ARDUA
Cédula 1122679087
Delito: FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES - LEY 906DE2004
DOMICILIARIA - Carrera 18 No. 50- 58, Apartamento 101. Barrio Alfonso López - Localidad
Teusaquillo de esta ciudad, abonado telefónico 3041389106. correo electrónico
andreserna289@gmail.com

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

eniail ejcp14bt@cendQi.ramaíudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono f1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C.. Enero tres (3) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a la POSIBLE PENA CUMPLIDA, a la
sentenciada FERMIN ANDRES SERNA ARDILA, conforme la documentación
allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- se establece que FERMIN ANDRES SERNA ARDILA, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 38 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá, el 05 de septiembre de 2019. a la pena principal de 64 meses de
prisión, además a la accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como coautor penalmente responsable
del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE
FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES negándole la suspensión
condicional de la ejecución de fa pena y concediéndole la prisión domiciliaria.-

2 - Por los hechos materia de la sentencia, el condenado FERMIN ANDRES
SERNA ARDILA, estuvo privado de ta libertad (2 meses y 20 días)',
posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el día 01 de octubre de
2019. para un descuento físico de 53 meses y 23 d¡as.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que la
sentenciada FERMIN ANDRES SERNA ARDILA, cumple la pena a la cual fue
condenada el día 10 de ENERO DE 2024^ por lo tanto, se procederá a
DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere impuesta en razón de
éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad ante la
CÁRCEL NACIONAL MODELO DE BOGOTA D O., acto liberatorio que se
cumplirá A PARTIR DEL 11 DE ENERO DE 2024, siempre y cuando no sea
requerido por otra autoridad judicial

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas de conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Código
Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena
principal, lo que asf se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

' Del 24 de agosto de 2018 al 13 de novietnDre de 2018. en atención a que ta Sala Penal del Tribunal Superiorde
Bogotá. Magistrada Ponente Dr. Claudia Patricia Arguello Salomón, dentro de la acción de tutela 2018-02047.
Decretó el 13 de noviembre de 2018. la libertad inmediata -
CP

Calle 11 No 9-24, Edificio Kaysser Piso7.Tel(571) 2847315
Bogotá. Colombia

www.rarTtaiudicial.aov.co
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Radicación: Único 11001-60-00-013-2014-11009-00 / Interno 50009 /
Auto INTERLOCUTORIO NI 003
Condenado: FERMIN ANDRES SERNA ARDILA
Cédula: 1122679087

Delito: FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES - LEY906 DE 2004
DOMICILIARIA - Carrera 18 No. 50 - 58, Apartamento 101, BarrioAtfonso López - Localidad
Teusaquillode esta ciudad, abonado telefónico3041389H^. correo electrónico
andreserna289@gmai} com

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción penal
con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y del
cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos de
los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las mismas
autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia condenatoria
conforme lo dispone el artículo 53 del Código Penal.

Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 11
DE ENERO DE 2024, al sentenciado FERMIN ANDRES SERNA ARDILA.

siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial. Para tal efecto
líbrese la correspondiente Boleta de Libertad ante la CÁRCEL NACIONAL
MODELO DE BOGOTA, acto liberatorio que se cumplirá, se reitera, siempre y
cuando no sea requerido por otra autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena a! condenado FERMIN
ANDRES SERNA ARDILA, por las razones expuestas en la parte motiva, a
partir del 11 de ENERO DE 2024.

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a FERMIN ANDRES
SERNA ARDILA. se cumplió de forma concurrente con la pena principal, lo
que así se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil,

CUARTO." Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes
se les informó del fallo condenatorio por el Centro do Servicios
Administrativos de estos Juzgados.

SEXTO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.-

SEPTIMO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA D ARBARRERA MORA

JUEZ

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2W7315
Bogotá.Cofombía
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.I._X OF. _ OTRO_ No. 0Q3

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA:

DATOS DEL INTERNO:
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FECHA DE NOTIFICACION: DD MM O i AA 2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI ^ NO

OBSERVACION:

FECHA ACTUACION: 05 \ O i I ^Q^4

HUELLA



Rama judicial
ConsejoSuperior de ta Judicatura

República df Colombia

Ratfícactón: Unico 11001-60-00-019.2020-W924^)0 I tatemo50861/AutoIntertocutorioNo.2159
Condenado: JOt^E EDUARDO MEDMA MORENO
Cédüte: 10130660M LEY 905
D««to: FUGA DE PRESOS. FABRJC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ \íAPICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico 14btL^cendoi.iQmaiudtciol.oov.co
Calle II No. 9a - 24 Teléfono {]) 2847315

Edificio Koysser

Bogotó, D.C., diciembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA, al sentenciado JORGE EDUARDO MEDINA MORENO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JORGE EDUARDO MEDiNA MORENO fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 55 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá., el 23 de septiembre de 2021, a la pena principal de 77 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito
de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGENEO
CON FUGA DE PRESOS, negándole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JORGE EDUARDO
MEDINA MORENO, se encuentra privada de la libertad desde el dia 04 de octubre
de 2020, para un descuento físico de 38 meses y 23 días.

3.- En fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JORGE EDUARDO MEDINA MORENO, tiene derecho a la
redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones paro que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y /o de estudio.

11 No, 9-24. EcJtficio Kaysser. Wso7,Tel (571) 2847315
Bogotá, Colombia

www.ramakídiciai.oov.co
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Radicácton; Único 1100140-00-019-2020-0492440 I interno 50861J Auto {nttrtociHorki No. 2459
Condenado: JORGE EDUARDO MEDINAMORENO
Cédula: 1016066080 LEY 906

D^Ho: FUGA DE PRESOS, FABRIC, TRAFÍCO OPORTE ILEGAL AIWAS OttUNICiONES
Recluttón: COMPLEJO CARCEIARK) YPENfrENClARiO METROPOLITANO DE BOOOTA 0^ PtCOTA)

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esto actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimienfo donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó !as tareas válidas para la
reducción de ia pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así los cosas y de conformidadcon lonormado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificacionesde conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de JORGE EDUARDO MEDINA
MORENO.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este
estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado JORGE EDUARDO
MEDINA MORENO, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio
de eilo se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial ios
documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor
de! penado.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚNiPlAS^

SOFÍA mÍrA
/ -«"Ez HfíB 21124

Laanleriorprov;.^,,,,,

CaHe 11No 9-24. Edificio Kayssef. Piso 7.Tel(571) 28473)5
Bogotá. Colombia
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Radicación; Único 157S9^)Mra-223«2016^H304-IH I Intomo 51623 / Auto Intertocutorío No. 2137
Condenado; CRISTHIAN CAMILO SOLANOHORA
Cédula: 1033719964
Delito: EXTORSIÓN
R«clüi¡ón:COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLÍTAHO DEBOGOTÁ COBOG PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eícp 14bt@cendoi.ramaiudlcial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 28473] 5 - Edificio Kaysser
Bogotá, D,C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo oí eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA
al sentenciado CRISTHIAN CAMILO SOLANO MORA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que CRISTHIAN CAMILO SOLANO MORA fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Rosa de Viterbo - Boyacá el 13
de Marzo de 2020 a la pena principal de 40 meses de prisión y multa de 775 S.M.L.M.V.,
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de
EXTORSIÓN, negándole la suspensión condicionalde la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el penado CRISTHIAN CAMILO SOLANO MORA,
se encuentra privado de lo libertad desde el 28 de octubre de 2022.

A las presentes diligencias se abonará:

1) 2 meses, 0.5 días tiempo que purgó de más dentro del proceso 2013-949 en
donde este Juzgado decretó libertad por pena cumplida el 24 de octubre de
2022.

2) 4 días, del 24 de octubre al 28de octubre de 2022, fecha en la cual se legalizó la
captura, cuando fue puesto a disposición el penado CRISTHIAN CAMILOSOLANO
MORA.

Para un total de detención física de 15 meses, 26.S días.

3.- En fose de ejecución no se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado CRISTHIAN CAMILO SOLANO MORA, tiene derecho a la redención
de pena?

ANALISIS DEL CASO

CaUe 11No. 9-24. Edirdo Kaysser. Piso 7.Tel (571) 25473/5
Bogotá, Cobmbia

www.ramaiudlcial^ov.cD
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Radicación: Único 197$9-60-00-223'2016-01304-01 I Interno51623/Auto tntarlocutorio No.2137
Condenado: CRISTHtANCAMILO SOLANO HORA
Cédula: 1033719964

D0IHO: EXTORSIÓN
Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTÁ C0B06 PICOTA

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se tes abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A SU turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del estabiecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que e! ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de CRI5TH1AN CAMILO SOLANO
MORA,

Sin perjuicio de (o anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE ai Complejo
Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que
alleguen a este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto. El JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la redención de pena a favor del condenado CRISTHIAN CAMILO
SOLANO MORA, por lo expuesto en la parte motiva de este folio. Sin perjuicio de ello
se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Penitenciario y Carcelario
Metropolitano de Bogotá COBOG Picota, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena
o favor del penado.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

.pMTrc de Servicios Administrativos de NOTIFIQJJE^ Y^^iU^LASE
»:íecur«on de Penas y Medidas de S«(.jur.nadEn la techa Nottfiaiié nnr Eslaclo No. SOjFÍA ÉMWW«^RRERA MORA

14 FEB 2024
anterior piüvictíncia

r-, «VGTR
0 Secretario- ^ 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7. Te) (S71) 2847315

Bogotá,Colombia
wwMt.ntTuliidi(úal.oiiv.m

Página2 de 3



Rama Judidal
Consejo Superiorde ia Judicatura

Repúblicade Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega _

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG" ^

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: ( ) '

A.L _DC, OFL OTRO>^^. ^

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: •hi /
NOMBRE DE INTERNO (PPL):

CC:/AO

TD; /yl

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI

HUELLA DACTILAR:
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1W' í C°"«)°S"P°riorJelaludicah.r. t CI<-riV/IARepública de Colombia Vl ^iGCMA
Radicación: Único 11O01-6O-OO-823-2922-O3S8(KMI / Interno 52254/Auto InfertocutoríoNo. 2017
Condenado: GLEIDENSON JOSE BIANUEt REYES SALCEDO
Cédula: 28595557

Delito: HURTO CALIFiCAOO AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA COBOG

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAAAA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eícp14bt@cendoÍ.ramoíudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C-, diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA al sentenciado GLEIDENSON JOSE MANUEL REYES SALCEDO.

ANTECEDENTES PROCESALES

].- Se establece que GLEIDENSON JOSE MANUEL reyes salcedo, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 4® Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá., el 14 de junio de 2023, a la pena principal de 102 meses de prisíóa
además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal como autor penalmente
responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2 - Mediante sentencia del 28 de septiembre de 2023, la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, confirmó la sentencia impuesta al condenado GLEIDENSON
JOSE MANUEL REYES SALCEDO.

3." Por los hechos materia de la sentencia el condenado ha estado privado de la
libertad desde el 7 de agosto de 2022, para un descuento físico de 16 meses, 13
días.

4.- En fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado GLEIDENSON JOSE MANUEL REYES SALCEDO, tiene derecho a la
redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la

Cafle 11 No. 9-24, Edfficio Kaysser. Piso 7.Tel (671) 2847315
Bogotá,Cctombía

www.ramañjdfcial.ooi'.eo
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Radicación: Único 11(l01-60'00-023-2022-039s0-00 I interno 52254/Auto Interfoculorío No.2017
Condenado; QLEIOENSON JOSE MANUEL REYES SALCEDO
Cédula; 2fi5965S7

Delito: HURTOCALIFICAOOA6RAVAOO
Reclusión: COMPLEJOCARCELARIO Y PENITENCIARIO UETROPOLITANO DEBOGOTÁC0B06

libertad, señalando pora el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación o
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividod, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes, que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de GLEIDENSON JOSE MANUEL
REYES SALCEDO.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. COBOG - Picota, a fin de que
alleguen a este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado GLEIDENSON JOSE
MANUEL REYES SALCEDO, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin
perjuicio de ello se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá D.C. COBOG - Picota, a fin de que alleguen a este
estrado judicial los documentos correspondientes para el estudio de la redención
de pena a favor del penado.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Centro de Servidos Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Notlfinnp r>nrEstado No.

1 k FEB 202* SOFl ^rSÁRRERA MORA
JUEZ

La anterior prü».s-oi.v..a

EKS^retario.
No. 0-24. Edificáo Kaysser, Piso7.Tel(571) 2647315

Bogotá. Cokwnbia
www Mfnftíiididflljinv.crk
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Rama Judicial
Consejo Superior de la judicatura

República de Colombia

i/ éií'%
SIGCMA

^3dicación: Único 11001-60-00-017-2019-07718-00 / interno 52337 / Auto Sustanciadón: 0051
••:.onüenado: JEAN CARLOS NAVA CAMACHO
^¿dí.'/a: 15102517

ehlG PA8RIC TRÁFICO O PORTE ILEGALARMAS O MUNICIONES HURTO CALIFICADO
aGFÍAVADO
reclusión; CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA - LA MODELO

REPÜBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.ramaiudicial.aov co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1} 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C.. Enero treinta (30) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento de la PRISIÓN
DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709
DE 2014 al sentenciado JEAN CARLOS NAVA CAMACHO conforme la
petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

. - En sentencia proferida el 18 de diciembre de 2019. por el Juzgado 8
Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado JEAN
CARLOS NAVA CAMACHO como autor penalmente responsable del delito
de HURTO CALiFlCADG Y AGRAVADO EN CONCURSO CON
FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO.
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES AGRAVADO, a la pena principal
de 120 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el
/ijercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
privativa de la libertad que le fue impuesta, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de ia pena y ta prisión domiciliaria.

2 - Por los hechos materia de la sentencia el condenado JEAN CARLOS
NAVA CAMACHO. se encuentra privado de la libertad desde el día 28 de
junio de 2019, para un descuento físico de 55 meses y 03 días.

.*n fase de ejecución se te han reconocido las siguientes redenciones;
a). 17.5dias, mediante auto del 25 de junio de 2021
b). 60.5 dias, mediante auto del 30 de septiembre de 2021
c). 10 dias, mediante auto del 27 de julio de 2022
•J). 113.5 dias, mediante auto del 06 de diciembre de 2022
e). 31.5 días, mediante auto del 6 de febrero de 2023
f). 30.5 dias, mediante auto del 17de mayo de 2023
g). 61 días, mediante auto det 4 de septiembre de 2023
Para un descuento total de 65 meses y 27.5 dias.

Caíe 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Peo 7.Tel (571) 2847315
Bogotá. Coiombia
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Radicación: Único 11001-60-00'017-2019-07718-00 / tntemo 52337 / Auto Sustanciadón C." '
Condenado: JEAN CARLOS NAVA CAMACHO
Cédula: 15102517

Delito: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL AR^/IAS O MUNIOONES. HURTO CALIFIO-.: •
AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCíARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA - LA MODELO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede la prisión domiciiiarta consagrada en e! artículo 38G del CP. . el
caso del sentenciado JEAN CARLOS NAVA CAMACHO?

ANALISIS DEL CASO

El Despacho que el artículo 29 de ia Constitución Política consagra:

'Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes
al acto que se le imputa, ante Juez o Tribunal competente y con
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea
posterior se aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable
(•••)''

El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de
artículo 6®, inciso 2°, así: ;

"{...) La Ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior se
aplicará, sin excepción, de preferencia a la restrictiva o
desfavorable. Ello también rige para los condenados'.

A su vez, los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de . •
en iguales términos atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Me.- .a;
de Seguridad ta competencia para conocer entre otros asuntos de:

1. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a
una ley posterior hubiere lugar a reducción, modificación,
sustitución o extinción de la sanción penal. (...)"

Ahora, bien se profirió la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38 . t
C P. en los siguientes términos:

"Articulo 26. Adiciónese un articulo 36G o lo Ley 599 de 2000,
del siguiente tenor: Articulo 38G. La ejecución de la pena

CP
Ca«e 11 No. 9-24, Edificio Kaiser,Piso 7. (671) 2847315

Bogotá. Colombia



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
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Radicación- Único 11001-60-00-017-2019-07718-00 / Interno 52337 / Aulo Sustanciación 0051
Condenado JEAN CARLOS NAVA CAMACHO
Cédula: 15102517

Delito: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES. HURTO CALIFICADO
AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LAMODELO

privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o
morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del artículo 38 B del presente Código, excepto
en los cosos en que el condenado pertenezco al grupo familiar
de lo víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por
alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario: desaparición forzada: secuestro
extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores:
uso de menores de edad para la comisión de delitos: tráfico de
migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad
y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de
funciones públicos con fines terroristas; financiación del
terrorismo y de actividades de delincuencia organizada:
administración de recursos con actividades terroristas y de
delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades
terroristas: fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de
uso restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o
explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el
inciso segundo del artículo 376 del presente Código s

La anterior norma, expresamente nos remitía al artículo 38B del Código
Penal que fuera adicionada por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual
consagra en los apartes pertinentes:

"Articulo 23. Adiciónese un artículo 38B a la Ley 599 de 2000,
del siguiente tenor: Artículo 38B. Requisitos para conceder la
prisión domiciliaria. Son requisitos para conceder la prisión
domiciliaria:

3 Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que
imponga la medida, establecer con todos los elementos de
prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del
arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las
siguientes obligaciones: a) No cambiar de residencia sin
autorización previa del funcionario judicial; b) Que dentro del

Calle 11 No.9-24, EdificioKayssef, Piso?, Tel{571)2W73í5
Bogotá, Cobrnbia

UAtAat rtA*/ ret



Rama Judicial
Constíjo Superior de la Judicatura

República d? Colombia

t" ••

S\GCM\

Radicación: Único 11001-60-00-017-2019-07718-00 / Interno 52337 / Auto Sustanciación:'.3'= >
Condenado: JEAN CARLOS NAVA CAMACHO •
Cédula: 15102517

Delito: FABRIC. TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, HURTO CALIFICADOR
AGRAVADO , ^
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DEBOGOTA - LA MODELO

término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados
con el delito El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaha o mediante acuerdo
con la victima, salvo que demuestre insolvencia, c)
Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile
el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d)
Permitir ¡a entrada a la residencia de los servidores públicos
encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de /a
reclusión- Además, deberá cumplir ¡as condiciones de
seguridad que le hayan sido impuestas en ía sentencia, las
contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento
de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad':

Como se refirió en líneas atrás e! citado articulo 38G favorable, estábiece
tres exigencias para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saboj 3
que el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que.e!
condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima, c) que no haya sido
condenado por alguno de ios delitos señalados expresamente en la norma y
que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y del
articulo 38B adicionado por la !ey 1709 de 2014 a la Ley 599de 2000.

El primero requisito, el cual hace alusión a que el condenado haya c-.U'-í'• i-no
!a mitad de ia condena, se cumple en este evento, como quiera qu'^ i
fecha ha completado un total de 65 meses y 27.5 días de !a pena. £s pe
anotar que la pena impuesta fue de 120 meses de prisión.

En cuanto ai segundo requisito, esto es, que el condenado no pertenezca it
grupo familiar de las víctimas. Se observa que la víctima no hace par^.e del
grupo familiar del sentenciado, conforme se obsen/a en el informe de visita-
obrante en el expediente.

En cuanto al tercer requisito tenemos que el sentenciado JEAN CAP'.OS
NAVA CAMACHO, fue declarado responsable del delito de hurto calificado y
agravado en concurso con fabricación, trafico, porte o tenencia de arm^-i de
fuego, accesorios, partes o municiones agravado, conductas punibles q^.e nc
se encuentran exceptuadas de! beneficio. •

Así mismo se encuentra probado el arraigo familiar y social deí conde<ia¿lo..
tenemos que dentro del expediente obra el informe de visita domiciüai.a de
fecha 30 de enero de 2024, presentado por la Asistente Social adscí^^^ a
estos Juzgados, se establece la existencia del mismo, pues en dicho ino-me.

CaHe 11 No. 9-24, Edificio Kay^f, Piso 7.Tel (571) 2847315
Bogotá. Coiomt^a
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.'./.UíCJ'Wí único 11001'60-00-017'2019-07718-00 ' U)ieniQ 52337 / Auto Suñtanaaaóii 00"^'
•. :• Hhivnado: JEAN CARLOS NAVA CAMACHO
'-fKiula. 15102517

' :e//fo FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES. HURTO CALIFICADO
AGRAVADO
Reclusión; CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURiDAD DE BOGOTÁ - LA MODELO

se refirió que en ia CALLE 71 A SUR # 17 -28 de Bogotá, vive la compañera
sentimental del penado, junto con la hermana e hija, por !o que cuenta con

, un arraigo familiar y soda! estable, que es bien recibido en esta casa y su
,deseo de apoyarlo en su proceso de resocialización.

Msi las cosas, ante el cumplimiento de los requisitos establecidos en la citada
norma, se concede el beneficio de la prisión domiciliaria contemplada en el
. ,1tCülo 38 G, a favor de JEAN CARLOS NAVA CAMACHO. determinándose,
por tanto, que el penado deberá suscribir diligencia de compromiso en ia que
•:.e obligará a) No cambiar de residencia sin autorización previa del
funcionario judicial: b) Comparecer personalmente ante este estrado judictal
cuando fuere requerido para ello; c) Permitir la entrada a la residencia de los
servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de
ia reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le
nayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del
npec para ef cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionaies que

impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad el
cumplimiento de dichas obligaciones se garantizará mediante caución
prendaría o póliza judicial en ei equivalente a tres (3) S.M.L.M.V., hecho lo
cual y suscrita la aludida diligencia se librará !a respectiva boleta de prisión
domiciliaria mediante la cual se formalizará el traslado del penado a su
residencia.

Allegada ia caución y suscrita el acta de compromiso se librara la
correspondiente boleta de traslado at domicilio ante la Cárcel y Penitenciaría
de Media Seguridad de Bogotá - La Modelo, previa la instalación de un
brazalete electrónico, con ei fin de hacer un control efectivo de la ejecución
ue la pena en el lugar del domicilio, en atención al articulo 25 de la ley 1709
de 2014. que adiciono el inciso 2 del artículo 38 D a la Ley 599 de 2000. que
señala:

"Artícufo 38D. Ejecución de ta medida de prisión domiciliaria.
La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena privativa de la
libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada de!
sentenciado, excepto en ¡os casos en que este petíenezca al
grupo familiar de la víctima.

Ef juez podrá ordenar, si así lo considera necesario. Que la
prisión domiciliaria se acompañe de un mecanismo de
vigilancia electrónica.

Eljuez podrá autorizar al condenado a trabajary estudiar fuera de
su lugar de residencia o morada, pero en este caso se controlará

CP
Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel{571) 2847315
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AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ- LA MODELO

el cumpümiento de la medida mediante un mecanismo de
vigilancia electrónica", (las negritas son nuestras)

En tal caso, de no tener dicho dispositivo, el Inpec podrá trasladarlo sin el
mismo, pero una vez lo tenga, deberá ser instalado, informando de ello a
este Despacho.

No obstante, se deberá suspender el cumplimiento de la prisión domiciliaria,
en caso de que exista un requerimiento por otro proceso pa'-f el
cumpümiento intramural de la pena. Esto teniendo en cuenta la sentencia de
tutela dentro deí radicado 90258, proferida por ¡a Corte Suprema de Justicia,
Sala de Casación Penal. Magistrado Ponente Dr. Luis Antonio Hernández
Barbosa, de fecha 16 de febrero de 2017, en donde señala;

"(...) La pregunta es. entonces, cuál de esas decisiones es
la llamada a efectivizarse en este momento. Y la respuesta no es j
otra que aquella que comporta urta restricción más severa de la
privación de ta libertad, porque no resulta viable soslayar el
pronunciamiento emitido por un juez de la República, quien ha
dictaminado que el aqui accionante constituye actualmente un
peligro para la comunidad y. además, hay nesgo de que no
comparezca al proceso. Solamente si esa medida pierde vigencia,
ahí si se materializará la que únicamente comporta reclusión en su j
domicilio.

El hecho de que, por razones propias de la dinámica
procesal, un expediente se tramite más rápidamente que otro u
otros que se adelanten concomitantemente no significa que el
régimen de libertad del procesado o condenado quede sujeto a lo
allí ocurrido, con exclusión fatal de las incidencias presentadas al
respecto en las demás actuaciones.

Tal entendimiento no es el que propicia la ley. Si se inicia
otro proceso y allí se adopta una decisión que restringe más
severamente su libertad, es claro que será esta última la llamada a
aplicarse con preferencia a las medidas de menor entidad, salvo si '•
ella decae con posterioridad, porque, como se dijo, esa es la
valoración actual que frente a la personalidad del reo ha hecho un
juez de la República con ocasión de la presunta comisión de otros
delitos, que no puede esquivarse ni diferirse en el tiempo ', (negrilla
del despacho)

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE D^,
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

Calíe 11No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7.Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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' n^i^o FABRIC TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES HURTO CALIFICADO

^•Cu^AVADO
• «.:íuíjión; CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDJA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA MODELO

RESUELVE

PRIMERO: SUSTITUIR a! condenado JEAN CARLOS NAVA CAMACHO ia

• ejecución de ia pena impuesta en sentencia del 18 de diciembre de 2019, por
\ e! Juzgado 8 Penai del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, en

establecimiento carcelario por la del íugar de su residencia, según lo
: nmiado en el articulo 38G de la Ley 599 de 2000. conforme a las razones
. ue se dejaron explicadas en el texto de este proveído.

SEGUNDO: DISPONER para efecto de lo anterior que el sentenciado JEAN
CARLOS NAVA CAMACHO. suscriba diligencia de compromiso con las

, cnliaaciones reseñadas en la motivación, cuyo cumplimiento garantizará
iriedianíe caución prendaría en el equivalente a tres (3) S.M.L.M.V.

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior se librará boleta de traslado a la

i residencia del penado en !a CALLE 71 ASUR # 17 -28 de Bogotá, donde se
eiscutará su pena, con destino a la Cárcel y Penitenciaria de Media

. giirioad de Bogotá - La Modelo, para que se formalice el traslado
• oediaío del penado JEAN CARLOS NAVA CAMACHO a su residencia,

ctf^via la instalación de un brazalete electrónico, con el fin de hacer un

i-ontrol efectivo de la ejecución de !a pena en el lugar del domicilio, en
atención ai articulo 25 de la ley 1709 de 2014, que adiciono el inciso 2 del

. Sitículo 38 D a la Ley 599 de 2000. En tai caso, de no tener dicho dispositivo,
' el Inpec podrá trasladarlo sin el mismo, pero una vez lo tenga, deberá ser
' instalado, informando de eüo a este Despacho; así mismo, se deberá

tjspender el cumplimiento de la prisión domiciliaria, en caso de que exista
• requerimiento por otro proceso para el cumplimiento intramural de la

•••na, de acuerdo a lo señalado en la parte motiva de este proveído,

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido et penado.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
////.^ //

SOFIA DE1 éÁRRERA MORA
JUEZ

Caile11No,9-24,EdicwKaysser.PsoT.Telwiriw^íJS . DorEstado No.
Bogotá. Colombia I tn la lecnd

11t FEB 2021

La anterior piU'.'-c.

El ^^fínretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C'., veintinueve (29) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado ANDRES FELIPE ROJAS

CRUZ, conforme la documentación allegada, por el Establecimiento Carcelario La
Modelo de Bogotá,-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ fue condenado, mediante
fallo emanado de! Juzgado 23 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, el 27 de'
Febrero de 2017 a la pena principal de 138 meses de prisión, además a la accesoria
de inhabilitación para e( ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole ia suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

2 - En auto calendado 04 de diciembre de 2020, e! Juzgado 2" de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca, le concedió la prisión
domiciliaria de que trata el artículo 38 G del Código Penal al penado ANDRES
FELIPE ROJAS CRUZ.

3.- Mediante auto del 8 de noviembre de 2022, este Despacho Judicial, dispuso
revocar la prisión domiciliaria al penado ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ, para que
en su lugar termine de purgar lo que le resta de la pena en centro de reclusión.

4.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ANDRES FELIPE ROJAS
CRUZ, estuvo privado de la libertad (68 meses y 26 días), desde el 30 de enero de
2016^ al 25 de octubre de 20212; posteriormente, se encuentra privado de la libertad
desde eM4 de febrero de 2023, para un descuento físico de 79 meses y 12 días.

En la fase de ejecución se le han reconocido ías siguientes redenciones:

a). 1 mes y 12 días, mediante auto del 20 de junio de 2018
b). 5 meses y 22.5, dfas mediante auto del 10 de julio de 2020
c). 2 meses, mediante auto del 30 de octubre de 2020

Para un descuento total de 88 meses y 16.5 días.-

5.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo de
Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento
de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

' Fec^ta de la primera captura
^ Fecha en la cual no fue encontrado en su donticilio
BB.

Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser, Piso 7.Tel (571) 2847315
Scgotd.Colombia
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Cédula; }026583498 LEY jgjS
Delito; HURTO CALIFICADO AGRAVADO
RecíUStón; ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTA

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos días de estudio y se
computara como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas
diarias de estudío.-

A su tumo, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En
casos especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la
debida justificación. las horas trabajadas, estudiadas oenseñadas, durante tales días,
se computarán como ordinarias. Los domingos ydías festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención
de la pena.-

E! artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina ó
certificación del propio director del centro de reclusión.-

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende porafirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones
públicas y sociales, de !as leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo
de su sentido moral.-

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención
de pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por
la Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, y a efectuar la diminuente si a
ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Redención por estudio:
Certificado Período Horas
18914653 " 08/06/2023 a 30/06/2023 90

Total , 90

Redime

7.5

7.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 90 horas de estudio/ 6 / 2 =
7.5 días de redención por estudio.-

Se tiene entonces que ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 90 horas, en el periodo antes descritos, tiempo en el
que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducta, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y
en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 7.5 días por estudio, y así
se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 88 meses y 24 días.-

Calle 11 No. 9-24. EdíTícfo Kaysser, Peo7,Tel (571) 2S47315
Bogotá. Colombia
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LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión
y las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64 de la Ley
599 de 2000 en los siguientes términos:

"Artículo30. Modificase el articulo 63 de lo Ley 599de 2000. el cual quedará así;

Articulo 64. El juez, previa valoración de la conducta puni¡>le, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Con'esponde a! juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexislenda del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para elcumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba.
Cuando estesea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro tanto Igual,
de considerarlo necesario.".

Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada nonma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y subjetivos,
dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena
impuesta, la acreditación de ia reparación a la víctima y arraigo familiar y social; y
como subjetivos tenemos la valoración de la conducta punible y el análisis de'la
buena conducta durante el tratamiento penitenciario. -

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es e! no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a
negar el beneficio pretendido. -

En cuanto al primer requisito relativo a que ei sentenciado haya cumplido en reclusión
las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el condenado ANDRES FELIPE
ROJAS CRUZ, fue condenado a 138 meses de prisión, correspondiendo las 3/5
partes a 82 meses y 24 días, estuvo privado de ¡a libertad (68 meses y 26 días),
desde el 30 de enero de 2016 al 25 de octubre de 2021; posteriormente, se encuentra
privado de la libertad desde el 14 de febrero de 2023.. es decir, a la fecha, entre
detención física y redención de pena reconocida, ha purgado 87 meses y 24 días,
cumpliendo con este requisito.-

Calle 11 No. 9-24. Edificio Kaysser. Piso 7,Te! (571) 2647315
Bogolá.Colombia
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Así mismo se observa que ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ, no fue condenada al
pago por concepto de perjuicios, -

Respecto al arraigo familiar ysocial, se indica que dentro del expediente reposa como
lugarde residencia la ubicada en la Transversal 113 B No. 67 B- 41 de esta ciudad. -

En cuanto a! factor subjetivo, reposan los infonnes emitidos por el Establecimiento
Carcelario La Modelo de Bogotá, que describen la conducta de! sentenciado dentro
del establecimiento de reclusión como buena y ejemplar, y la Resolución No. 2300 del
12 de octubre de 2023, mediante el cual el Director del Establecimiento Carcelario,
otorgó resolución favorable para la concesión del mecanismo sustitutivo. Sin
embargo, no ha tenido buena conducta durante todo el tiempo de privación de
libertad, pues mediante auto del 08 de noviembre de 2022, este Despacho Judicial, le
revocó la prisión domiciliaria, porel incumplimiento a (as obligaciones adquiridas en el
acta de compromiso al momento de concedérsele la prisión domiciliaria, entre las que
se cuenta permanecer en el lugar de domicilio. NO CUMPLIENDO CON ESTE
REQUISITO., quedando el Despacho, relevado de la obligación de estudiar los
demás presupuestos exigidos por la preceptiva, -

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ, los
presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para reconocer el
mecanismo de la Libertad Condicional, por lo que se negara lo solicitado. —

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; REDIMIR LA PENA impuesta a ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ, en
proporción de siete punto cinco <7.5) días, por las actividades relacionadas en la
parte motiva.-

SEGUNDO; NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado ANDRES FELIPE
ROJAS CRUZ, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. -

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE ,

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad

En la fecha Notfflnué ñor Estado No.

ElSecreíario.

Bü<jü\a,O.C.

En la

fsionVore

Firrna

CaHe I Kaysser^Pfe^Tel (571) 2847315
I Bogotá. Colombia
1 woMiffamaáiriíflíahafltf m .
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ranio¡udíciQl.qov.co

Calle 1] No. 9a - 24 Teléfono {1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos milveinlitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno ai eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA a la sentenciado ANGI GERALDINE BARON RUBIANO.

ANTECEDENTES PROCESALES

Se establece que ANGI GERALDINE BARON RUBIANO fue condenada medíante
fallo emanado del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá
D.C., eM 4 de Junio de 2023 a la pena principal de 60 meses de prisión y multa
de 1363S.M.L.M.V., a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autora
penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de (a ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2 - Por los hechos materia de la sentencia la penada ANGI GERALDINE BARON
RUBIANO ha estado privada de ia libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 01 de noviembre de 2022 para un descuento físico de 13 meses, 19 días,

3.- En fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención de peno.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada ANGI GERALDINE BARON RUBIANO, tiene derecho o !a
redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley ó5 de 1993, contemplan las condiciones para que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención
de peno por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de
la libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo y/o de estudio.

Calle 11 No. 9-24, Ed'iTicio Kaysser. Piso 7.Tel (571) 2S4731S
Bogotá,Colombia

www.r»naiudtáa1.aov.co
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República de Colombia SIGCMA

Radlcaclftn: Unico 11íl01-60-0(«l00-2fl23-00230-00 / Interno 57330/Auto Inteilocutorio No. 2097
Condenado; ANGI6ERALDJNE BARON RUBIANO
CéduU: 1D2394fi154
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reclustón: CÁRCEL YPENÍTENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ 0. C.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación
a esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normativídad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del
Código Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha
allegado a este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de
cómputos por trabajo y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las
correspondientes calificaciones de conducta para esos períodos de actividades,
se procederá por ahora a NEGAR la redención de pena en favor de ANGI
GERALDINE BARON RUBIANO.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Alta
y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de loexpuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor de la condenada ANGI
GERALDINE BARON RUBIANO, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin
perjuicio de ello se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Medio
Seguridad pora Mujeres de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial
los documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena a
favor de la penada.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esto decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTíFICAC10?4E:3

FECHA:CÍ£rH2a—HORA:

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE Cetnro deServicios Administrativos Juzqados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En lafecha Notffioué porEstadoNo.

SOFIA MORA 1^ 2¡¡2k
r- JUEZ La anterior provi..-tíii^iahU;?.:-'.'*-

DACTlLAr

ícretario,

...vGT-g;. •; ._í:-T;f:ca;|
C-'t I •• -• CárTrNO^JCEórr íoKaysser. Piso7.Tel (571) 2847315

yríil ..___Ío9otó, Colombid
"" ~ www.raiTMi(id{Cti)l.nnvuw
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/ República deColombia

Radicación: Único 11001-60-00-000-2023-00230-00 i interno 57330/ Auto Interíocutorío No.2098
Condenado; EFRAiN GARCIASANCHEZ
Cédula: 76974193

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRAFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTA C0B06

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLiBUCO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eíco 14bt@cendoí.ramaíudíciQl.Qov.co

Calle n No.9a-24Teléfono (I) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023]

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA al sentenciado EFRAIN GARCIA SANCHEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que EFRAIN GARCIA SANCHEZ fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C.,
el 14de Junio de 2023 a la pena principal de 78 meses de prisión y multa de 1356
S.M.L.M.V., a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
fundones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autora
penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de (a
pena y la prisión domicOiaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el penado EÍ=RAiN GARCIA SANCHEZ ho
estado privada de lo libertad por cuenta de las presentes diligencias desde e! 01 de
noviembre de 2022 para un descuento físico de 13 meses, \9 días.

3.- En fose de ejecución no se ha reconocido redención de penas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado EFRAIN GARCIA SANCHEZ, tiene derecho o la redención de
pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65de 1993, contemplan las condiciones para que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda ía redención
de pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de
la libertad, señalando para el efecto que se les abonorá un día de reclusión por
dos días de trabajo y/o de estudio.

Caüe 11No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Tel (S71) 28473f5
Bogotá,Colombia

www.ramaiudidai.Qov.co
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Rama Judicial
Consc)o Superior de la Judicatura

y República de Colombia

Radicación: Único I100f-60-OD-000'202M0230-D0 / Intimo 57330/Auto tnteilocutorío No. 2098
Condenado: EFRAIN GARCIA SANCHEZ
Cédula; 79974193
Deifto; CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE OE ESTUPEFACIENTES
Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DEBOGOTA C0B06

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarlas de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación
a esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del
Código Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha
allegado a este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de
cómputos por trabajo y/o estudio pendientes, que registre a la fecha, con las
correspondientes calificaciones de conducta para esos períodos de actividades,
se procederá por ahora a NEGAR la redención de pena en favor de EFRAIN
GARCIA SANCHEZ.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá D.C. COBOG - Picota, a fin de que
alleguen a este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de loexpuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado EFRAIN GARCIA
SANCHEZ, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello
se dispone OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá D.C. COBOG - Picota, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor
del penado.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Centro de Servicios Administrativos JuzgHcJoiMFlA DEIEjecución de Penas yMedidas de Segundad ^
Enlaíecha Nottftnnp nnrEstadoNo.

UFEBZflZ'»

La anterior pruv.^^-w.a

retario.

AR ÉEARRERA mora
JUEZ

Calla 11 No.9-24, Edificio Kaysser. Piso7, Tel(571} 2BÍ731S
Bogotá, Colono

www.rAma'u«ilf±ü.nnvi»
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA
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Radicación: Único 11Q01*6MO*OO(}'2O234O23O-OO I Intorno57330 / Aub> Interfocutorío No.2099
Condenado: RUBIANO lOROBO DIANA DALLAN

Cédula: 52729322
Ddiito: CONCIERTO PARA DELINQUIRAGRAVADO, TRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
Rsclutlón: CÁRCEL YPENÍTENCIARÍA DEALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DEBOGOTÁ D.C.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eíco14bt@cendo}.ramaiudícíQl.Q0v.cQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA a la sentenciada DIANA DALLAN RUBIANO IDROBO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que DIANA DALLAN RUBIANO IDROBO fue condenada mediante
fallo emanado del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá
D.C., el 14 de Junio de 2023 a la pena principal de 58 meses de prisión y multa
de 1360 S.M.L.M,V., a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de (a pena principal, como autora
penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria,

2.- Por los hechos materia de la sentencia la penada DIANA DALLAN RUBIANO
IDROBO ha estado privada de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde e( 01 de noviembre de 2022 para un descuento físico de 13 meses, 19 días.

3.- En fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada DIANA DALLAN RUBIANO IDROBO, tiene derecho a la redención
de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de lo Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones paro que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención
de pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de
la libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo y/o de estudio.

Calla 11 No. 9-24. Edificio Kayssef. Piso7.Tel(571) 2847315
Bogotá. Colombia

www.ramaiudicial.eK)v.co
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Radiación: Único 11OO1-60-0M00-2023-O0230-{l0 I interno 57330/Auto tnterloeutorío No. 2099
Condenado: RUBIANOiDROBO DIANA DALLAN
Cédula: 52729322
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, TRÁFICO. FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D. C.

Así mismo señalan los referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación
a esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, ei artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así los cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del
Código Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha
allegado a este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de
cómputos por trabajo y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las
correspondientes calificaciones de conducta para esos períodos de actividades,
se procederá por ahora a NEGAR la redención de pena en favor de DIANA
DALLAN RUBIANO IDROBO.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Alta
y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor de la condenada DIANA DALLAN
RUBIANO IDROBO, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio
de ello se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad
para Mujeres de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor
de la penada.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

NOTIFIQIIESE Y CUMPLASE

CFNTRO Sr:PV!rfC? _
JUi-Gz-.C/CS LU .A

ísO 1 iCiN

WOMBRE:

"ÉDL'LA:

DC. f'ÜI'.Cjí.ÍNAi';i®OÜÍ= NQTíFlCA.'.i® OÜÍr NQ1

ÍÁ MORi

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Noítf'nné nnr Estado No.

. H FEB 2024
La anterior pro

El Secretario • —
Página 2 de 3
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ij. Ramajudida!
'' . Consejo Superior de la Judicatura

y República de Colombia

Radlcacídn; Único 11001'6(MIO-O0l)-2023'00230'00 / Interno 57330/Auto Interíoculorío No. 2100
Condenado; VALERIN PAMELA BARONRUBtANO
Cédula: 1023966304
Delito-. CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO. TRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: CÁRCEL YPENriENCIARlA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ 0.C.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PDbUCO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoí.ramoludic!'Ql.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (I) 28473Í5
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mii veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emifir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA a (a sentenciada VALERIN PAMELA BARON RUBIANO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que VALERIN PAMELA BARON RUBIANO fue condenada mediante
fallo emanado del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Bogotá
D.C., el 14 de Junio de 2023 a la pena principal de 60 meses de prisión y multa de
1362 S.AA.LM.V,, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autora
penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, negándole lasuspensión condicional de laejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia la penada VALERIN PAMELA BARON
RUBIANO ha estado privada de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 01 de noviembre de 2022 para un descuento físico de 13 meses, 19 días.

3.- En fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención de peno,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada VALERIN PAMELA BARON RUBIANO, tiene derechoa la redención
de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos
días de trabajo y/o de estudio.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7. Tel (571) 2847315
Bogotá.Colon^ia

www.ramsiudídal.aov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de la judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Radicación: Único 11001*^-00-000>2023'00230-00 / Interno 57330 / Auto Intertocutorío No. 2100
Condenada; VALERIN PAMELA BARON RUBíANO

Cédula: 1023966304

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO. TRARCO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reelu8{6n: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YHEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DEBOGOTÁ D.C.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosos y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de VALERIN PAMELA BARON
RUBIANO.

Sin perjuicio de lo anterion se dispone OFICIAR a lo Cárcel y Penitenciaría de Alta y
Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado
judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En razón y mérito de loexpuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor de lo condenada VALERIN PAMELA
BARON RUBIANO, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de
ello se dispone OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá, a fin de que alleguen o este estrado judicial los documentos
correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor de la penada.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde

se encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOT^FÍQUESE YCÚMPLASE
rcMTf?''' G-5"vMCl'?S / / í //^/7 .//fy iCentro de Servicios Administrativos Juzgados de
I2GAD0Í "0¿ EvÜcOaOw Ju Ejecución dePenas yMedidas de SeguridadJÜIGADOo OU fc

NOUrlCAClONSS

FECHA:.

NOMBRE: g.!

CÉDUL A:.., | (07

J__ MCRA

SOFIA D^Lflp^BAF^Á MOR ^En la fecha Nottftnné nnrEstado No.
1 4 FEB 202Í

I I 54 anfftrinr nniL. ni.......

'TMARlOO'JE NOlIFiCA:

1 La anterior pru

i
i El Secretario.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Tel (571) 2647315
Bogoiá, Colonftia
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Radicacrán: Único 11001-6D-00-015-2020-023084)d / Interno 58925 /Auto lnt»rtocutDño No. 205S /
Condenado; JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA
Cédula: «2362948 LEY906
Delito: VIOLENCIA INTRAFAUILIAR
Reclusión: CARCEL Y PENiTENCIARlA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

email eico 14bt@cendoi.ramaiudiclat.Qov.co

Calle 1] No. 9a - 24 Teléfono {1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA, conforme a la documentación
allegada por la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA fue condenado
mediante fallo emanado de! Juzgado 21 Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá D.C., el 3 de Diciembre de 2021 a la pena principal de 72 meses de prisión,
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del
delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2- La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C., en fallo de segunda instancia
de fecha 18de febrero de 2022, resolvió modificar la sentencia condenatoria para
en su lugar imponer una pena de prisión de 48 meses como autor del delito de
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, así como la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.

3." Por los hechos materia de la sentencia el condenado se encuentra privado de la
libertad desde eM9 de abril de 2022 para un descuento físico de 20 meses y un día.

En fase de ejecución de penas se ha reconocido lassiguientes redenciones de pena:

o) 45 días, mediante auto de fecha 12de julio de 2023.
b) 29.5 días, mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2023.

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 22 meses, 15.5 días.

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá - La Modelo, se hace llegar la documentación pertinente a fin
de provocar reconocimiento de redención de pena.

REDENCION DE PENA

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

CaDe 11No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Tel (571) 2S47315
Bogotá,Colombia

www.ramaíudicial.oov.co
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*P J República de Colombia SIGCMA

Radicación: Único 11001-<0-<l0-015-2ú20-02308-00 I Interno &8925 / Auto tnterlocutorío No. 2055
Condenado; JOSE BENAVIOES SANCHEZ MOSQUERA
Cédula: 82362948 LEY906
Delito: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIASEGURIDADDE BOGOTAÍA MODELO

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con la documentación ailegada por el centro
de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

Ei artículo 97 de la Ley ó5 de 1993 contempla las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando
para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se
computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Agrega que no se podrán computar más de seis
horas diarias de estudio.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio
o la enseñanza no se Ilevorá a cobo los días domingos y festivos. En casos especíales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión, así mismo, indica que
cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la pena se abstendrá de
reconocer redención de pena.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en
el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones
públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo
de su sentido moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención
de pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá - La Modelo, y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera
como se índica:

Certificado

19023032

Total

Redención por estudio:
Período Horas

01707/2023 a 30/09/2023 _ Z66
366

CflSell No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7.Tel(571)2a^3f5
Bogotá. Colombia

vuvuw ramAiiiiiioalitov.cn

Redime

30,5
30.5 días
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Radicación: Único 11001-60*0ci-015-29204)230840 / Interno 58925/Auto lntdriocutorioNo.^55
Condenado: JOSE 8ENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA
Cédula: 823S2946 LEY908
Delito: VIOLENCIA IKTRAFAMILIAR

Reclusión: CARCELY PENITENCIARÍA OEHEDIASEGURIDAD DEBOGOTAU MODELO

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 366 horas de estudio ¡6/2
= 30.5 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 366 horas, en eí periodo antes descrito, tiempo en el
que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducta, expedidos por el Director del Establecimiento Carcelario
y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 30.5 días por esfudío, y así
se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JOSE BENAVIDES SANCHEZ
MOSQUERA, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 23 meses y 161 días.

Otras Determinaciones

Se dispone requerir una vez mas a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá - La Modelo, para que allegue la calificación de conducta del penado JOSE
BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA, del periodo comprendido entre el 01 de junio de
2022 0112 de octubre de 2022.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; REDIMIR LA PENA impuesta a JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA, en
proporción de treinta punto cinco (30.5) días, por las actividades relacionadas en la
parte motiva.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA PILAR BARRERA MORAro de Servicios Admmi«f » '
JUEZ I En la fecha Nnttfim,P norEst-ado No.

I 'i FEB 2024
I ^3 3nieriorpfuv..c..^,o

-Ei Secretarín

Cafe11No. 9-24, Etíificio Kaysser. Piso 7.Tel (571) 284731S
Bogotá,Cdombia

www.ramahid)C(al.oovxo
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Radicación; Único 11001>60'00<015>2020'02^KMM I Interno 58925Mutolnteriocutorio No.019
Condenado: JOSE BENAVIOES SANCHEZ MOSQUERA
CMula: 82362948
Delito: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
email ejcp14bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento de oficio, en torno ai eventual reconocimiento de la PRISIÓN
DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014 al
sentenciado JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 21 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá D.C., el 3 de
Diciembre de 2021 a la pena principal de 72 meses de prisión, a la accesona de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como autor penalmente responsable del delito de VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- La Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá D.C., en fallo de segunda instancia de
fecha 18 de febrero de 2022, resolvió modificar la sentencia condenatoria para en su lugar
Imponer una pena de prisión de 48 meses como autor del delito de VIOLENCIA
INTRAFAMILIAR, así como la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principa!

3." Por los hechos materia de la sentencia el condenado se encuentra privado de la libertad
desde el 19 de abril de 2022 para un descuento físico de 21 meses, 4 días.

En fase de ejecución de penas se ha reconocido las siguientes redenciones de pena;

a) 45 días, mediante auto de fecha 12 de julio de 2023
b) 29.5 días, mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2023
c) 30.5 días, mediante auto del 19 de diciembre de 2023

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 24 meses, 19 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede la prisión domiciliaria consagrada en el articulo 38G del C.P. en el caso de la
sentenciada JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA, de conformidad con la petición
allegada?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 29 de ta Constitución Política consagra;

Calle 11 No. 9-24,Edificio Kaysser, Piso 7. Te!(571 j 2847315
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co
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Rarticación: Unico 11001-60-00-IJ15-2020-02308-00 I Interno 58925/Auto Iníerlocutorio No, 019
Condenado: JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA
Cédula: 82362948
Delito; VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LA MODELO

"Nadie podré ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le
imputa, ante Juez o Tribunal competente y con observancia de la plenitudde las formas
propias de cada juicio. (. .)
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará de
preferencia a la restrictiva o desfavorable (.. J".

Et anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo 6®,
inciso 2°. así;

Y ) La Ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará, sin excepción,
de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello también rige para loscondenados".

Asu vez, los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de 2004. en iguales
términos atribuye a ios Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la
competencia para conocer entre otros asuntos de:

"7. De la aplicación del pnncipio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior
hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción de la sanción penal. (...)"

Por su parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 38 G al C P. en los siguientes
términos;

"Articulo 28. Adiciónese un articulo 380 o lo Ley 599 de 2000. del siguiente tenor:
Articulo 38G La ejecución de lapenaprivativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y
concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4del articulo 38 B del
presente Código, excepto en los casos en que el condenado pertenezco al grupo
familiar de lo victima o en aquellos eventos en que fue sentenciadopor alguno de los
siguientes delitos: genocidio: contra el derecho internacional humanitario; desaparición
forzada: secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado: tráfico de menores; uso
de menores de edad para la comisión de delitos: tráfico de migrantes; trata de
personas: delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión;
concierio para delinquir agravado: lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso
de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades
de delincuencia organizada, administración de recursos con actividades terroristas y
de delincuencia organizada: financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y
municiones de uso restringido^ uso privativo de los fuerzas armadas o explosivos;
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo 375 y el inciso segundo del articulo 376 del presente Código"

La anterior norma, expresamente nos remitía al artículo 38B del Código Penal que fuera
adicionada por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual consagra en los apartes
pertinentes:

"Artículo 23. Adiciónese un articulo 38B a la Ley 599 de 2000. del siguiente tenor:
Articulo 38B Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para
conceder la prisión domiciliaria

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia
o inexistencia del arraigo

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario judicial; b) Que
dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el
delito El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal,
real, bancaria o mediante acuerdo con ¡a victima, salvo que demuestre insolvencia;
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de

Gane11 No.9-24,Edificio Kaysser. Piso 7, Tel(571)2847315
Bogotá. Colombia
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Rama Judicial
C(msetoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

Radicacián: Único 11001-^-00-015-2020-02308^)0 / Interno 58925/Auto Interlocutorio No. 019
Condenado: JOSE BENAViDES SANCHEZ MOSQUERA
Cédula: 82362948

Delito: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Reclusión: CARCELY PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LAMODELO

la pena cuando fuere requerido para ello: d) Permitir la entrada a la residencia de los
servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la
reclusión Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido
impuestas en ta sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el
cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad' .

Como se refirió en líneas atrás el citado artículo 38G favorable, establece tres exigencias
para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber; a) que el sentenciado haya
cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que el condenado no pertenezca al grupo
familiar de la víctima, c) que no haya sido condenado por alguno de los delitos señalados
expresamente en la norma; adicionalmente, que concurran los presupuestos contemplados
en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por la ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de
2000.

Por lo anterior, con el fin de verificar el arraigo familiar y social del penado JOSE
BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA, necesario para acreditar los requisitos exigidos para
el análisis del mecanismo sustitutivo invocado, se dispondrá por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, la designación de un Asistente Social, a fin de que
realice visita domiciliaria en la DIAGONAL 69 SUR No. 47 B - 33 BARRIO CANDELARIA

LA NUEVA de esta ciudad, número de celular; 3216789915, con el fin de establecer
contacto directo con el señor Eleyder Mosquera Sánchez, quien acogerá al penado,
constatando exactamente el lugar donde cumpliría la prisión domiciliaria de ser concedida y
las condiciones de convivencia entre los miembros del grupo familiar y sus vecinos, y de
más que permitan establecer el arraigo social del penado.

Así las cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la
disposición normativa para su aplicación, y sin lugar a referirse a las demás exigencias allí
establecidas, se niega en esta ocasión la prisión domiciliaria contemplada en el articulo 38
G de la Ley 1709 de 2014, al condenado JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38
G DE LA LEY 1709 DE 2014, al sentenciado JOSE BENAVIDES SANCHEZ MOSQUERA,
conforme lo señalado en la parte motiva del presente auto,

SEGUNDO: DESIGNAR un Asistente Social del Centro de Servicios Administrativos de

estos Juzgados, a fin de que realice visita domiciliaria en la DIAGONAL 69 SUR No. 47 B -
33 BARRIO CANDELARIA LA NUEVA de esta ciudad, número de celular: 3216789915,
para los fines pertinentes.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

la lecha Notfficiué n.ir Estado NO.

1 ii FEB 20'̂

La anterloi p:ovic!dr.^,ta
VGTR

0 Secretario.

NOTIFÍQUESE YCÚiyiPLASE

FÍA DEL^f^R^RRERA MORA
/ JUEZ

I
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Radicación: Único 11001'60-OIM)13-2I}22-07329-00 I Interno S9421 / Auto Irrterlocutorío No. 2056
Condenado: BRAH!NeRAL0(ANDERCORNEUO VILLA
Cédula: 1026591913
Delito: HURTO CALIFICADO CON CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN EN U MODALIDAD DE TENTATIVA, LESIONES PERSONAUS DOLOSAS
AGRAVADAS

Reclusión: CÁRCELY PENrTENClARÍADE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBLtCO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eícp14bt@cendQí.ramQ¡ud¡c¡al.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono [1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo ol eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado BRAHINER ALEXANDER CORNEUO VILIA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se esíobíece que BRAHINER ALEXANDER CORNELIO VILLA fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 11 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C., e! 8 de Marzo de 2023 a la pena principal de 21
meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor
penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO CON CIRCUNSTANCIA
DE AGRAVACIÓN EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA, EN CONCURSO CON EL
PUNIBLE DE LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, negándole la
suspensión'condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2- Por cuenta de las presentes diligencias, el penado BRAHINER ALEXANDER
CORNELIO VILLA se encuentra privado de la libertad a partir del 9 de noviembre
de 2022 para un descuento físico de 13 meses, 11 días.

3.- En fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención.

CONSiDERACiONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado BRAHINER ALEXANDER CORNELIO VILLA, tiene derecho a la
redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención
de pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de
la libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo y /o de estudio.

Calie 11 No.9-24,Edificio Kaysser. Piso7.Tel(571} 2847315
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Condenado: BRAHINER ALEXANDER CCRNELIO VILLA

CéduU: 10265^913

Delito: HURTO CALIFICADO CON CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
AGRAVADAS

Reclusión: CARCEL YPENrTENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LA UODELO

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación
a esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del
Código Penitenciario y Carcelario, como quiera que por parte del ente
carcelario no se ha allegado a este estrado judicial la cartilla biográfica, los
certificados de cómputos por trabajo y/o estudio que registre a la fecha el
interno pendientes de redención, con las correspondientes calificaciones de
conducta paro esos períodos de actividades, se procederá a NEGAR la
redención de pena ai condenado BRAHINER ALEXANDER CORNELIO VILLA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE a la Cárcel y
Penitenciaría de Medio Seguridad de Bogotá D.C., La Modelo, a fin de que
alleguen a este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior.

En rozón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE ,

t ¥ á- E r ^del^onáenago BII'AHI^R
•rte motiva de.^ste fóllo. áín
la dórcely Pehitenaiaríafsíe

PRIMERO: NEGAR, ¡a redención de pena en fav# c
ALEXANDER CORNELIO VILLA, por lo expuesto en la ^r
perjuicio de ello se dispone OFICIAR NUEVAMENTE á la
Medía Seguridad de Bogotá D.C., La Modelo, la^fin
estrado judicial los documentos correspondieras
redención de pena.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisióni. <il e:
donde seencuentra recluido el penado. |

I,TERCERO: Contra esta providencia proceden losTfcun

NOTIFIQUESE Y CUMPI

I^ FEB 2024
Laanferiorpro.,^^,,,,^

—-ELSecreíarío___ I

PILAIS BARRERi

JUEZ
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SIGCMA

R3dicact6n; Único 110DÍ-60-00-01J-2022-07329-00 / Interno 59421 / Auto lnt«r1ocutorio No. 2057
Condenado: BRAHINERALEXANOERCORNELIO VILLA
Cédula; 1026591913

D«lfto: HURTO CALIFICADO CON CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA, LESK)NES PERSONALES DOLOSAS
AGRAVADAS

Reclusión: CARCELY PENrTENCIARiADE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LA MODELO

REPÚBLICA DE COIOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.rQmQiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en fomo al eventual reconocimiento de la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado BRAHINER ALEXANDER CORNELIO VILLA, conforme
la petición allegado por el penado en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que BRAHINER ALEXANDER CORNELIO VILLA fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 11 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá D.C., el 8 de Marzo de 2023 a la pena principal de 21
meses de prisíóa a !a accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de lo pena principal como autor
penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO CON CIRCUNSTANCIA
DE AGRAVACIÓN EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA, EN CONCURSO CON EL
PUNIBLE DE LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2- Por cuenta de las presentes diligencias, el penado BRAHINER ALEXANDER
CORNELIO VILLA se encuentra privado de la libertad a partir del 9 de noviembre
de 2022 para un descuento físico de 13 meses, 11 días.

3.- En fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado BRAHINER ALEXANDER CORNELIO VILLA, tiene derecho a la
libertad condicional, de conformidad con la petición allegada?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo lo fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal a aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el
artículo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

Calle 11No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Tel (571) 2847315
B(^otá,Colombia
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Radicación: Único 11(f01-$0-00-013-2022-07329-0l) I InternoSS421 / AutoInteríocutorio No.2057
Condonado: BRAHINERALEXANDER CORNELIOVILLA
Cédula: 1026591913

D«lito; HURTO CAUFiCADO CON CIRCUNSTANCIA OE AGRAVACIÓN EN U MODALIDAD DE TENTATIVA, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
AGRAVADAS
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA OE MEDÍA SEGURIDAD DE BOGOTA LA MODELO

"Arfículo 30. Modificase el artículo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual
quedará así:

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la liberfad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya curr^plido los siguientes requisitos:

/. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuarla ejecución de la
pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde ol juez competente para concederla libertad condicional
establecen con todos los elementos de prueba allegados a lo ac tuacióa
la existencia o inexistencia del arraigo.

Bn todo coso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, reai bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
período de pruebo. Cuando este sea inferior o fres años, el Juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesorío.".

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe olvidar que el arfículo 471 de la Ley
906 de 2004 prevé:

"Libertad condicionaL Solicitud. El condenado que se hallare en las
circunstancias previstas en el Código Penal, podrá solicitar al Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad, ¡a libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del conseio de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, cooia de ta

cartilla bioaráfica y los demás documentos ave prueben los reauisitos
exigidos en el Código Penai los que deberán ser entregados a más fardar
dentro de los tres (3) días siguientes." (Subraya el Despocho).

En el sub júdice, se adolece del soporte documental actualizado necesario para
acreditar los requisitos exigidos para el análisis del mecanismo sustitutivo invocado,
como lo es la cartilla biográfica, la resolución favorable del Consejo de Disciplina
y los certificados de conducta, documentos que permiten verificar la conducta y
comportamiento de BRAHINER ALEXANDER CORNELIO VILLA, en el período en que
ha permanecido privado de la libertad.

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos en este evento los presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código
Penal, para reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional; y, por ende.

CaSd11 No.9-24,Edificio Kaysser.Piso 7, Te!(571)284731S
Bogotá.Colombia
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Radicación; Único 11001'604(M)13-2022-{l732d-00 / Interno S9421 / Auto Intedocutorio No. 2057
Condenado; BRAHINERALEXANDERCORNELjOVfLU
Cédula: 1026991913

Delito; HURTO CALIFICADO CON CIRCUNSTANCIA DE AGRAVACIÓN EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
AGRAVADAS

Reclusión: CÁRCEL YPENrTENCIARlA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA UODEIO

habrá de negarse lo solicitado por el penado BRAHINER ALEXANDER CORNELIO
VILLA.

No obstante, lo anterior, requiérase a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá - La Modelo, la remisión actualizada del original de la cartilla
bioarófíca, ía resolución dei Conseio de Disciplina sobre la viabilidad del beneficio
de la libertad condicional v los certificados de conducta del sentenciado
BRAHINER ALEXANDER CORNELIO VILLA, que certifiquen la satisfacción de las
exigencias de los artículos 64 del Código Penal y 471 de la Lev 906 de 2004.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por el
sentenciado BRAHINER ALEXANDER CORNELIO VILLA, por las razones expuestas en
la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: SOLICITESE al Directorde la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad
de Bogotá La Modelo, la remisión actualizada del original de la cartilla biográfica,
la resolución del Conseio de Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la
libertad condicional v los certificados de conducta del sentenciado BRAHINER

ALEXANDER CORNELiO VILLA que certifiquen la satisfacción de las exigencias de
los artículos 64 del Código Penal v 47] de lo Lev 906 de 2004.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario que
vigila el cumplimiento de la prisión domiciliaria concedida el penado,

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Nottfinié nnr Estado No.

1 h FEB 20ZÍI

La anterior piüv.jci.vto

El Secretario

OÍÍÁpE™ffiÍR
mi /cf'̂ íiu
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Radicación: Único 41001-M-0&^6-2011-058&4^ I interno 6042SrAutolrTteriocutorio No. 2)95 ^
Condenado: RAMIRO VERU
Cédula: 17698844

D«iíto; ACCESO CARNAL VIOLENTO
Reclusión: C)^CELYPENiTENCIARlA DE MEDÍA SEGURIDAD DE BOGOTA LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email elCD 14bt@cendoi.ramaiudíciQl.QOv.cQ

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono [1] 2847315
Edificio Koysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (1?) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado RAMIRO VERU, conforme la documentación allegada por la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que RAMIRO VERU, en primera instancia, fue absuelto como autor
del delito de ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO, medíante sentencia del 24
de febrero de 2016, emitida por el Juzgado 3° Penal del Circuito de Conocimiento
de Neiva-Huila.

2.- Posteriormente la Sala Cuarta Penal del Tribunal Superior de Neiva - Huila, el 14
de marzo de 2019, revocó la sentencia de primera instanciayen su lugarcondenó
a RAMIRO VERU, a la pena principal de 200 meses de prisión, además a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones pijblicas por un lapso de 10
años, como autor penalmente responsable del delito de ACCESO CARNAL
VIOLENTO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

3 - Por los hechos materia de la sentencia el condenado ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 17 de mayo de 2022, para un
descuento físico de 19 meses, 3 días.

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá - La Modelo, se hace llegar la documentación pertinente a
fin de provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado RAMIRO VERU. tiene derecho a la redención de pena, de
conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

CaBe 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Rso7.Tel (571) 2847315
Bogotá.Colombia
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Radicación: Dnico 41Ofl1-6O-OO-586-2O11-O5864-O0 I Interno 60425/Auto interiocutorio No.2(W5
Condenado: RAMIRO VERU
Cédula: 17698844
Delito; ACCESOCARNAL VIOLENTO
Reclusión; CÁRCEL YPENITENCtARÍA DE HEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

El artículo 97 de la Ley 65de 1993 contempla las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas y medidas de segundad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando
para el efecto que se lesabonará un día de reclusión por dos días de estudio y se
computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis
horas, así sea en días diferentes. Agrega que no se podrán computar más de seis
horas diarias de estudio.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especíales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para
la redención de la pena.

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que ei condenado debe haber observado buena conducta durante
los períodos en los cuales realizó las toreas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión, así mismo, indico que
cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la pena se abstendrá de
reconocer redención de peno.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar
en el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las
instituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana
y el desarrollo de su sentido mora!.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a
analizar la documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá - La Modelo, y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar
de la manera como se indica:

Redención por estudio:
Certificado Período Horas Redime

19024054 • pJ/07/2023a30/09/2023 " ' 354 29.5
Total ; 354 29,5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 354 horas de estudio / 6
/ 2 = 29.5 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que RAMIRO VERU, realizó actividades autorizadas de estudio
dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su
favor 354 horas, en ei periodo antes descrito, tiempo en el que su conducta fue
calificada como buena y ejemplar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducta, expedidos por el Director del Establecimiento

CaSe 11 No. 9-24.Edificio Kaysser. Piso7.Tei{b71)2B4731S
Sogotá.Colombia

www nwTUáKiirúJ.OAV n>

Página 2 de 3



"• Rama Judicial
5^'' j Consejo Superior de la Judicatura
p J República de Colombia

il É^A

Radfcactón: Unfco 41001.60-flO-586-2011-0588«5 I Interno 6B4Z5/Auto InteriMutorio No. 2095
Condenado: RAMIROVERU
Cédula: 1769S344
Delito: ACCESO CARNAL VIOLENTO
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón
por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de 29,5 días
por estudio, y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecho el penado RAMIRO VERU, ha descontado
de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física yel
de redención 20 meses y 2.5 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a RAMIRO VERU, en proporción de
veintinueve punto cinco (29.5) dios, por las actividades relacionadas en la parte
motiva.

SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado,

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE

SOFÍA mora

En la fecha Nottfinué ñor Estado No

' UFEB 2024 -
Laanteriorpro.''

_Ei Secretarín

,rc —
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Radicación: Único 11001-60-00-^57-2021-S0002-00 / lntamo61648/AutolRt«ríocutortoNo.2114 ^ V
Condenado; AÑORES FELIPE CIFUENTES NEUTA

Cédula; 1023013132
D«{ito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
RdClustón: COMPLEJO CARCEURIO YPENíTENCIARIO METROPOfTANO DE BOGOTÁ OESTACION DE POLICIA PUENTE ARANDA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bf@cendoi.romaiudicíQl.Q0v.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2347315
Edificio Koysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de la PRISIÓN
DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 B DE LA LEY 1709 DE 2014 al
sentenciado ANDRES FELtPE CIFUENTES NEUTA, conforme la petición allegada por la
defensa det penado.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- Se establece que ANDRES FELIPE CIFUENTES NEUTA fue condenado mediante fallo
emanado de! Juzgado Séptimo Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá D.C., el 5 de Mayo de 2023 a la pena principal de 78 meses de prisión, a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFiCADO AGRAVADO, en concurso homogéneo y sucesivo con CONCIERTO
PARA DELINQUIR, negándoleJa suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2- Por los hechos materia de lo sentencia el condenado ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 25de agosto de 2021 para un descuento
físico de 27 meses, 25 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38BDE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede la prisión domiciliaria en el caso del sentenciado ANDRES FELIPE CIFUENTES
NEUTA?

ANALISIS DEL CASO

En punto a la solicitud que motiva este pronunciamiento encuentra el Despacho que
el artículo 29 de la Constitución Política consagra que:

"Nadie podrá serjuzgado sino conforme a las leyespreexistentes al acto que se le
imputa, ante Juez o Tribunal competente y con obsen/ancia de la plenitud de las
formas propios de cada juicio. (...)

Bn materiapenal, la leypermisiva o fovorabte, aún cuando sea posferíorse aplicará
de preferencia o la restrictiva o desfavorable

&
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El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo
inciso 2°, así:

Lo ley permisiva o favorable, aún cuar)do sea posterior se aplicará, sin
excepción, de preferenc/o o la restrictiva o desfavorable. Ello también rige para los
condenados".

Asu vez, los artículos 79 de la ley 600 de 2000 y 38 de la ley 906 de 2004, en iguales
términos atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad lo
competencia para conocer entre otros asuntos de:

*7. Dela aplicacióndelprincipio de favorabilidad cuando debido a una leyposterior hubiere
lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción de la sanción penal.

En el presente caso, en sentencia proferida el 5 de mayo de 2023, el Juzgodo Séptimo
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., con base en lo
regulado en el artículo 38 Bdel Código Penal, introducido por el artículo 23 de la Ley
1709 de 2014, negó la prisión domiciliaria al sentenciado ANDRES FELIPE CIFUENTES
NEUTA, por expresa prohibición legal.

Es decir, que eí Juzgado Follador estudió la prisión domiciliaria con la nueva leyvigente.

La ley 1709de 2014 que modificó el artículo 38 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes
términos:

"Articulo 22. Modifícase el artículo 38de la Ley 599 de 2000 yquedará así:

Artículo 38. La prisión domiciliaría como sustitutiva de la prisión. La prisión
domiciftaria como sustitutiva de la prisión consistirá en la privación de la libertad
en el lugar de residencia o morado del condenado o en el lugar que el Juez
determine.

El sustituto podrá ser solicitado por el condenado independientemente de que se
encuentre con orden de captura o privado de su libertad, salvo cuando la
persona haya evadido voluntariamente la acción de la Justicia.

Parágrafo. La detención preventiva puede ser sustituida por la detención en el
lugar de residencia en los mismos casos en los que procede la prisión domiciliaria.
En estos casos se aplicará el mismo régimen previsto para este mecanismo
sustitutiva de la prisión.

Articulo 23. Adicionase un artículo 33Ba la Ley 599 de 2000, del siguiente fenor:

Artículo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para
concederla prisión domiciliaria:

i Que la sentencia se imponga por conducta punible cuya pena mínima previsto
en la ley sea de ocho (6) años de prisión o menos.

2. Que no se trate de uno de los delitos incluidos en el Inciso 2®del artículo 68A de
la Ley 599 de 2000.

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba a//egodos o la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

Página 2 da 4
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4. Que se garantice medíanle caución el cumpllmienfo de las siguientes
obligaciones: aj No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario
judicial; b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real bancaria o mediante acuerdo con la víctima,
salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la
autorídad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido
para ello; dj Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos
encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además,
deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la
sentencia, los contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de
la prisión domiciliarla y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad.

Así, tenemos que el Juzgado Séptimo Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá D.C., Juez de Primera Instancia, al emitir el fallo que este Despacho vigilo y
ejecuto, le negó !a prisión domidíiorio oí sentenciado ANDRES FELIPE CIFUENTES NEUTA,
teniendo en cuenta lo Ley 1709 de 2014.

Por otra parte, el artículo 38 de la Ley 906 de 2004, en su numeral preceptúa:

"ARTÍCULO 38. De los Jueces de ejecución de penas y medfdas de seguridad. Los
Jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad conocen:

1.- De las decisiones necesarías para aue las sentencias ejecutoriadas aue imoonaan
sanciones 'penales se cumplan.

2. De la acumulación jurídica de penas en caso de varias sentencias condenatorias
proferidas en procesos distintos contra la misma persona.

3. Sobre la libertad condicional y su revocatoria.

4. De lo relacionado con la rebaja de ia pena y redención de pena por trabajo,
estudio o enseñanza.

5. De la aprobación previa de las propuestas que formulen las autoridades
penitenciarías o de las solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos
que supongan una modificación en las condiciones de cumplimiento de la
condena o una reducción del tiempo de privación efectiva de libertad.

6. De la verificación del lugar y condiciones en que se deba cumplir la pena o la
medida de seguridad. Asimismo, del control para exigir los correctivos o imponerlos
sise desatienden, y la forma como se cumplen ios medidas de segur/dad ímpuesfas
a los inimputables.

En ejercicio de esta función, participarán con los gerentes o directores de los
centros de retiabilitación en todo lo concerniente a los condenados inimputables
y ordenará la modificación o cesación de las respectivas medidas, de acuerdo
con los informes suministrados por los equipos terapéuticos responsables del
cuidado, tratamiento y rehabilitación de estas persones. 5/ lo estima conveniente
podrá ordenar las verificaciones de rigor acudiendo a colaboraciones oficiales o
privadas.

7. De la aolicación del oríncioio de favorabilidad cuando debido a una lev
Dosferíor hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución, suspensión o
extinción de la sanción penaL

8. De la extinción de la sanción penal.
VGTR
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9. Del reconocimiento de ia ineficacio de la sentencia condenatoria cuando fa
norma incríminadora haya sido deciarada inexequible o haya perdido suvigencia.

Parágrafo, Cuando se trate de condenados que gocen de fuero constitucional o
iegal, la competencia para la ejecución de lassancionespenales corresponderá,
en primera instancia, a losjueces de ejecución de penas y med/das de seguridad
del lugar donde se encuentre cumpliendo la pena. La segunda instancia
corresponderá al respectivo juez de conocimiento.

Parágrafo 2, Adicionado por el arf. ?, Lev 937 de 2004

De lo anterior se colige que corresponde al Juez de primera, segunda o única instancia
pronunciarse sobre los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad,
como en este caso lo es la prisión domiciliaria. A contrapeso, compete a los Juzgados
de Ejecución de Penas dar estricto cumplimiento a los fallos condenatorios. En ningún
momento se señala que tienen la competencia para estudiar nuevamente, cuando
ya se ha estudiado por el tallador, la prisión domiciliaria. Se trata de una decisión que
le compete al Juez tallador.

En resumen, estimamos que la única oportunidad para decidir sobre la prisión
domiciliaria es en la sentencia y no en la etapa de ejecución de la pena, por tanto no
son estos despachos judiciales los llamados a pronunciarse nuevamente sobre el
otorgamiento o restauración de la prisióndomiciliaria, a menos que el Juzgado Follador
no se haya pronunciado sobre el asunto o exista una nueva iey más favorabíe a la que
tuvo en cuenta el tallador para decidir, circunstancia que no se verifica en este evento.

Entonces, por las anteriores consideraciones se negará la prisión domiciliaria
contemplada en el Artículo 38 Bde la Ley 1709 de 2014, al sentenciado ANDRES FELIPE
CIFUENTES NEUTA.

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 B DE LA
LEY 1709 DE 2014 elevada por el sentenciado ANDRES FELIPE CIFUENTES NEUTA,
conforme lo señalado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esto decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado,

TERCERO: Contra el presente auto proceden recursos de Ley.
^ ¡Centro de Sei^icios AdiTi.nistrativos Juzqados de

NOTfFIQUESE YCUMPLASE ^iecuc.on de Penas yMedidas de Seguridad
_ ^ / 1 En la fecha Notlfiai.íé Dor espado No.

SOFÍA 1k FEB imÍArBÁftíÍERAMdRÁ ' ^
JUEZ La anterior provi^cf.^ia

i El Spnrptarin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDiDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cp14bt@cendoi.ramaiudicial qqv co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C-, Febrero primero (1) de dos míi veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a la POSIBLE PENA CUMPLIDA, al
sentenciado JOSÉ LUIS TORRES VIVAS, conforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JOSÉ LUIS TORRES VIVAS fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 28 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá D C el
29 de septiembre de 2023 a la pena principal de 06 meses de prisión, a ta
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del
delito de HURTO CALIFICADO.

2.- Para efectos de la vigilancia de ia pena el condenado ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 23 de agosto de 2023 hast¿^ la
fecha sin solución de continuidad. Para un total de 5 meses, 9 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado JOSÉ LUIS TORRES VIVAS, cumple la pena a la cual fue
condenado el día 22 DE FEBRERO DE 2024, por lo tanto, se procederá a
DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere impuesta en razón de
éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad ante la
CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTÁ
CP

Calle11 No. 9-24,Edificio Kaysser. Piso7, Tel(571) 2847315
Bogotá, Coiombja
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acto liberatorio que se cumplirá a partir del 23 DE FEBRERO DE 2024.
siemprey cuando no sea requerido porotra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos
yfunciones públicas de conformidad con lo previsto en e! artículo 53 del Código
Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena
principal, lo que así se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir ta etapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción penal
con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y del
cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos de
los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las mismas
autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia condenatoria
conforme lo dispone el artículo 53 del Código Pena!.

Así mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 23
DE FEBRERO DE 2024, al sentenciado JOSÉ LUIS TORRES VIVAS, siempre y
cuando no sea requerido por otra autoridad judicial. Para tal efecto líbrese la
correspondiente Boleta de Libertad ante ta CARCEL Y PENITENCIARÍA DE
MEDIA SEGURIDAD LA MODELO BOGOTÁ, acto liberatorio que se cumplirá,
se reitera, siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena al condenado JOSÉ LUIS
TORRES VIVAS, por tas razones expuestas en la parte motiva, a partir del 23
DE FEBRERO DE 2024.

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a JOSÉ LUIS TORRES

CaSe11 No. 9-24,Edificio Kaysser, Piso7. Tel(571)2847315
Bogcte.Colombia
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VIVAS, se cumplió de forma concurrente con ia pena principal, lo que asi se
informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

CUARTO.- Por ei ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes
se les infonnó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados. En firme el presente auto remítanse tas
diligencias at juzgado fallador.

SEXTO." INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

SÉPTIMO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segiiftdad

En la fecha Notlfiaué oor Estado No.

1 h FEB 2024
La anterior pfOv.oc.ix,ia

El Secretario.

iOFIA ILAR SURERA MORA
JUEZ

u=^ n2-o2 '30ZY
Bogotá, D.C.

„ ,.d..»»». p..."—»»•

Nombre

Firma

Cédula ^ " -
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PRIVADO DE LA UBERTAD ESTACION DE POLICIA SAN CRISTOBAL SUR DE ESTA CAPITAL Y/O PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cp14bt@cendoi ramaiudícial qov co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., Enero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

AI Despacho, para resolver sobre una POSIBLE PENA CUMPLIDA, con
base en la documentación allegada relacionada con el condenado señor
VICTOR MANUEL OSPINA ANGARITA.

HECHOS PROCESALES

1.- VICTOR MANUEL OSPINA ANGARITA, fue condenado a la pena de 46
meses DE PRISIÓN fijada por el JUZGADO 19 PENAL DEL CIRCUITO
CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA, el 16 de Febrero de
2022. en calidad de cómplice de los delitos de Hurto calificado en concurso
homogéneo y sucesivo, en concurso heterogéneo con concierto para
delinquir y Receptación agravada, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El Tribunal Superior de! Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal.
Magistrada ponente Dra. María Leonor Oviedo Pinto, en decisión calendada
24 de agosto de 2023, resolvió: DECRETAR LA PRESCRIPCIÓN PARCIAL
por el delito de concierto para delinquir, dejando la pena impuesta a VICTOR
MANUEL OSPINA ANGARITA en el lapso de 36 meses de prisión.

3.- Por los hechos materia de la sentencia el penado ha estado priyado de la
libertad asi:

a) 30 meses, 4 días, del 16 de noviembre de 2017
(fecha de su captura) al 19 de mayo de 2020 (fecha en la cual salió en
libertad por vencimiento de términos, otorgada por el Juzgado 52
Penal Municipal con función de control de garantías de esta capital)

b) 17 días, del 28 de diciembre de 2023, fecha de su
nueva captura, en atención a lo dispuesto en la sentencia
condenatoha.

Para un total de 30 meses y 21 días, a la fecha en que se toma esta
decisión.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que el sentenciado
VICTOR MANUEL OSPINA ANGARITA, no ha cumplido la totalidad de la
pena que corresponde a 36 meses de prisión y a la fecha ha descontado
de la pena de privativa de la libertad que le fue impuesta, un total de 30

Callen No 9-24,Edificio Kaysser Piso7.Tei{571l2e473?5
Bogotá. Colombia
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meses y 21 días de prisión. Razón por la cual se negará la solicitud de
libertad por pena cumplida deprecada por el sentenciado.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado
VICTOR MANUEL OSPINA ANGARITA. por las razones expuestas en la
parte motiva de este proveido.-

SEGUNDO.- INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA DEL PILAK BAI

/ JUEZ
•RA MORA

'^C'c.a
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Raina Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

«Ociü^ ^

Radicación: Único 11001-ei-01-626-2016-^052-00 / Inferno 63965 / Auto interlocutorio No. 030
Condenado; VICTORMANUEL OSPMA ANGARITA
C4duia: 1000576381

Delito: HURTO CALIFICADO, RECEPTACIÓN AGRAVADA - LEY 906 DE 2004
PRIVADO DE LA LIBERTAD ESTACION DE POLICIA SAN CRISTOBAL SUR DE ESTA CAPITAL Y/O COMPLEJO COBOG PÍCOTA

REPÚBUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi ramaiudictal qov.co
Calle 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá. D.C., enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de LIBERTAD CONDICIONAL
en favor del sentenciado VICTOR MANUEL OSPINA ANGARITA conforme la petición
allegada.

HECHOS PROCESALES

1.- VICTOR MANUEL OSPINA ANGARITA, fue condenado a la pena de 46 meses de prisión
fijada por el JUZGADO 19 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA, el 16 de febrero de 2022, en calidad de cómplice de los delitos de Hurto calificado
en concurso homogéneo y sucesivo, en concurso heterogéneo con concierto para delinquir y
Receptación agravada, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, Magistrada ponente Dra.
Maria Leonor Oviedo Pinto, en decisión calendada 24 de agosto de 2023, resolvió:
DECRETAR LA PRESCRIPCIÓN PARCIAL por el delito de concierto para delinquir, dejando
la pena impuesta a VICTOR MANUEL OSPINA ANGARITA en el lapso de 36 meses de
prisión.

3.- Por los hechos materia de la sentencia el penado ha estado privado de la libertad así;

a) 30 meses, 4 días, del 16 de noviembre de 2017 (fecha de su captura) al 19 de mayo
de 2020 (fecha en la cual salió en libertad por vencimiento de términos, otorgada por
el Juzgado 52 Penal Municipal con función de control de garantías de esta capital)

b) 24 días, del 28 de diciembre de 2023, fecha de su nueva captura, en atención a lo
dispuesto en la sentencia condenatoria.

Para un total de descuento físico de 30 meses y 28 dias, a la fecha en que se toma esta
decisión.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede la concesión de la libertad condicional al sentenciado VICTOR MANUEL OSPINA
ANGARITA. conforme a la petición allegada?

ANALISIS DEL CASO

Calle 11No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso 7.Tel{571) 2847315
Bogotá, Colombia

www.ramaiuóiciai oov.co
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Rama ludíddl
Consfjo Superior de la Judicatura

Repiiblicá dt? Cúlombiii SIGCMA

Radicación: Único 1Í001-61-01-62$-2016-80052-00 I Interno 63965 / Auto interlocutorio No. 030
Condenado: VICTORMANUEL OSPiNA ANGARITA
Cédula; 1000576381

Delito: HURTO CALIFICADO, RECEPTACIÓN AGRAVADA-LEY 906 DE 2004
PRIVADO DE LA LIBERTAD ESTACION 0£ POLICIA SAN CRISTOBAL SUR DE ESTA CAPITAL Y/O COMPLEJO COBOG PICOTA

En el presente caso, atendiendo ía fecha de los hechos, se advierte que la legislación penal
aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó ei artículo 64 de la Ley 599 de 2000
en los siguientes términos:

"Artícuio 30 Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 64 El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
los siguientes requisitos.

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en
el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar
la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Correspondeal juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos
loselementos de prueba allegadosa laactuación, laexistencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancarla o
acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario"

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe olvidar que el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 prevé:

"Libertad condicional. Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas
en el Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, la
libertad condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica v los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes "
(Subraya el Despacho).

En el sub júdice, se adolece del soporte documental actualizado necesario para acreditar los
requisitos exigidos para el análisis del mecanismo sustitutivo invocado, como lo es la cartilla
biográfica, la resolución favorable del Consejo de Disciplina y los certificados de conducta,
documentos que permiten verificar la conducta y comportamiento de VICTOR MANUEL
OSPiNA ANGARITA, en el periodo en que ha permanecido privado de la libertad.

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos en este evento los presupuestos exigidos por el articulo 64 del Código Penal,
para reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional; y, por ende, habrá de negarse lo
solicitado por el penado VICTOR MANUEL OSPINA ANGARITA.

No obstante, lo anterior, requiérase a! Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá COBOG, la remisión actualizada del original de la cartilla biográfica, la resolución del
Conseio de Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la libertad condicional v los
certificados de conducta del sentenciado VICTOR MANUEL OSPINA ANGARITA. gue
certifiguen la satisfacción de las exigencias de los artículos 64 del Código Penal v 471 de la

Lev 906 de 2004.

11 No. 9-24.Edificio Kaysser. Peo 7. Tel{571) 2B47315
Bogotá. Coloinbia
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Rama Judidal ^
Consejo Superior de lajudicatura § í

República üe Colombia SlGCMA

Radicacióa: Único 1ie0141-01-626-2016-80052-00 I Interno 63965 /Auto Intortocutorío No. 030
Condenado; VICTORMANUEL OSPINA ANGARITA
Cédula; 1000576381

OeHto: HURTO CALIFICADO. RECEPTACIÓN AGRAVADA - LEY 906DE 2004
PRIVADO DE LA UBERTAD ESTACION DE POLICIA SAN CRISTOBAL SUR DE ESTA CAPITAL m COMPLEJO COBOG PICOTA

Otras Determinaciones

Se allega por parte de la hermana del penado, el oficio No. 114-ECBOG-OJ-LC-16894 de
fecha 02 de agosto de 2019, suscrito por el Director de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo y la cartilla biográfica del penado VICTOR MANUEL
OSPINA ANGARITA, en donde se observa que el penado estuvo realizando actividades
para redención de pena en el periodo comprendido entre el 2 de mayo de 2018 y 31 de
marzo de 2019, lapso de tiempo en donde estuvo privado de la libertad por cuenta de las
presentes diligencias.

Por lo anterior, previo a estudiar posible reconocimiento de redención de pena, se dispone
oficiar al Establecimiento Carcelario de Media Seguridad de Bogotá La Modelo para que
allegue los certificados de actividades que se encuentren en la hoja de vida de! condenado
VICTOR MANUEL OSPINA ANGARITA, correspondientes al tiempo que estuvo privado de
la libertad en ese centro de reclusión, esto es del 16 de noviembre de 2017 {fecha de su
primera captura) aM9 de mayo de 2020.

De otra parte, oficíese de manera inmediata al Comandante de la Estación de Policía San
Cristóbal para que, si aún no io ha hecho, proceda a realizar de manera inmediata el
traslado del penado VICTOR MANUEL OSPINA ANGARITA al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG, conforme a lo ordenado en la Boleta de
Encarcelación No. 074 de fecha 29 de diciembre de 2023, proferida por este Juzgado.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por el
sentenciado VICTOR MANUEL OSPINA ANGARITA, por ías razones expuestas en !a parte
motiva de este proveído.

SEGUNDO: SOLICITESE al Director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá COBOG. la remisión actualizada del original de la cartilla biográfica, la resolución
del Conseio de Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la libertad condicional v los
certificados de conducta del sentenciado VICTOR MANUEL OSPINA ANGARITA. que
certifiquen la satisfacción de las exigencias de los artículos 64 del Código Penal v 471 de la
Lev 906 de 2004.

TERCERO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras Determinaciones.

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley Servicios Admínistrat- —
de Penas yI 'a fecha Segundad

I ^ norEsf^cfoNo.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DE MORA

JUEZ ^

11 No 9-24.Edificio Kaysser Piso 7. Tel(571) 2847315
Bogotá. Colombia

www.ramaiucticial oov co
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SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DE COMUNICACIONES

NUMERO INTERNO:

TIPODE ACTUACION: A^._ A.!._ OF._ OTRO_ No.,

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA:

NUMERO DE TELEFONO: 2^

DATOS DEL INTERNO:

FECHA DE NOTIFICACION: DD AA2024

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI,¿£nO
ACEPTA SER NOTIFICADO DE MANERA VIRTUAL: SI m//()

CORREO ELECTRONiCO:

OBSERVACION:

FECHA ACTUACION:

HUELLA
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\ Rama Judicialj Consqo Superior de la Judicatura 5// ^ í ^
P~ J República de Colombia

Radicación- Unico n001-40-00-023-2010-08610-00 / Interno 97562/ Auto ínterlocutorio No «74
Condenado: CESAR FELIPESOLARTE ASPRIILA

Cédula: 1113¿38937
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email coorcseicDbt@cendoi.ramQiudicial.QQv.co

Calle 1i No. 9a - 24 Teléfono [1) 2832273
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., moyo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual PRESCRIPCIÓN DE LA PENA a
favor del sentenciado CESAR FELIPE SOLARTE ASPRILLA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que CESAR FELIPE SOLARTE ASPRILLA fue condenado
mediante fallo emanado dei Juzgado 24 Penal Municipal de Conocimiento
de Bogotá D.C., el 14 de Junio de 2011 a la pena principal de 18 meses 15
días de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
como autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO, concediéndole el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena por un periodo de prueba de dos (2) años, con
cargo a cumplir las obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal,
para lo cual debía suscribir diligencia de compromiso, previo al pago de
caución prendaria equivalente a medio (1/2) SMLMV.

2.- El 23 de junio de 2015, este estrado judicial, ordenó la ejecución
inmediata de la sentencia proferida en contra del sentenciado CESAR
FELIPE SOLARTE ASPRILLA puesto que no suscribió la diligencia de
compromiso y no prestó la caución, ordenándose la captura del
condenado, que se cumplió el 3 de septiembre de 2015.

3.- Mediante auto del 20 de septiembre de 2015, este Despacho dispuso el
restablecimiento del subrogado penal de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, previa suscripción de diligencia de compromiso la
cual se realizó el 11 de septiembre de 2015.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código /enal (Ley
599/2000), la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para
ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, sin ser en ningún caso
inferior a cinco años.

Según !o dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción de la
peno se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso?. Tel(571) 2847315
Bogotá.Coiombía

www.ramaiudiciai.aov.co
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SIGCMA

Radicación: IJnico 11001 .éO-00-023-2010-08610-00 / Inferno 97562 / Aufo Interlocuiorlo No. 674
Condenado: CESAR FELIPE SOLARTE ASPRILLA

Cédula: 1113638937
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

de la sentencia o fuere puesto a disposición de !a autoridad competente
para el cumplimiento de la misma.

En el presente coso o! condenado CESAR FELIPE SOLARTE ASPRILLA, !e fue
concedido el subrogado penal de lo suspensión condicional de lo
ejecución de la pena por un periodo de prueba 2 años, para lo cual
suscribió diligencia de compromiso el 11 de septiembre de 2015.

Por lo tanto, el inicio del término prescriptivo se debe contar desde el día en
que feneció ei período de prueba establecido al concederle el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, es decir ell 1 de
septiembre de 2017, y por un término no inferior de 5 años.-

Es decir, que el término prescriptivo se cumplió el 11 de seotiembre de 2022.
sin que hasta esa fecha se conozca que se haya interrumpido la
prescripción, pues aunque al sentenciado le figura el proceso No.
110016000013201Ó0863600, en la actualidad se encuentra en archivo
definitivo, y por tanto, en las presentes diligencias no fue modificada la
situación jurídica de CESAR FELIPE SOLARTE ASPRILLA antes de dicha fecha.

Ahora bien, una vez verificada la consulta de procesos nacional unificada,
figura en contra del condenado CESAR FELIPE SOLARTE ASPRILLA el proceso
No. 11001600001320160863600 donde le fueron imputados los delitos de
Hurto Calificado Agravado y Tráfico, Fabricación o Porte de Armas de
Fuego o Municiones, por hechos ocurridos el 24 de julio de 2016, mismo que
en la actualidad se.encuentra en archivo definitivo, sin que se verifique que
en el mismo se haya proferido sentencia condenatoria.

Así las cosas, por cuanto ninguno de los hechos que interrumpen la
prescripción se verificó mientras estaba corriendo el término previsto, de
conformidad con lo dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la
extinción por prescripción de lo pena principal y accesorias impuestas, por
cuanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Código Penal
vigente, las penas privativas de otros derechos concurrentes con una
privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con esta.

Dg igual manera se dispone la devolución de la póliza judicial No. NB-
100269855, allegada como caución dentro de las presentes diligencias al
condenado CESAR FELIPE SOLARTE ASPRILLA.

Consecuente con esto decisión, se ordenará la cancelación de los
antecedentes que por este proceso registre CESAR FELIPE SOLARTE ASPRILLA,
y por el Centro de Servicios Administrativos, se comunicará de la misma a
las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo. Así mismo, por
el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente
auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el público
[Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

Cale 11 No,9-24.Edificio Kaysser, Piso 7.Tel (571)2847315
Bogotá, Colombia
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• Judicial^ ^ Consejo Superior de la Judicatura
\ / República de Colombia m SIGCMA

Radicación: Único 1T001'¿0-00<023-2010-08610-00 / inierno 97562 / Auto Intedocutorio No.¿74
Condenado; CESAR FELIPE SOLARTE ASPRILLA

Cédula: 1113638937

Delito: HURTO CALIRCADO AGRAVADO

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la extinción por PRESCRIPCIÓN de la pena principal y
las accesorias impuestas en el presente asunto a CESAR FELIPE SOLARTE
ASPRILLA portador de la Cédula de Ciudadanía No. 1113638937 de Paimira
- Valle, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO: DEVOLVER la póliza judicial No. NB-100269855. allegada como
caución dentro de las presentes diligencias al condenado CESAR FELIPE
SOLARTE ASPRILLA.

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión se comunique de ella a
las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone los artículos
485 y 492 del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los
registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra la referida
sentenciada.

CUARTO: POR EL ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado
el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el
público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO: Contra este auto proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS AííTiJRO PERALTA MORA
-.^JUEZ

Se'?.y:
No

'•^^0

CaBe 11 No. 9-24, Edificio Kaysser. Piso7.Id (571) 2847315
Bogotá. Colombia
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Rama Judidal
Consep Superior de la Judicatura

' República de Colombia SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS '
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C.. 8 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
CESAR FELIPE SOLARTE ASPRILLA

CALLE 16 -20-36

Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N" 77

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 97562

REF; PROCESO: No. 110016000023201008610

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2012, 2013, 009 Y025 DEL TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE 2023, DIECIOCHO (18) YDIECINUEVE
(19) DE ENERO DE 2024 POR MEDIO DEL CUAL SE (I) DECRETA lA EXTINCION POR PRESCRIPCION PENA
PRINCiPLA Y ACCESORIA, (II) SE ORDNEA DE DEVOLUCION DE LA POLIZA JUDICIAL, PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA. INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WE3 DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramaiudiclal.qov,coAieDms/boQOtaiepms/conectar.asD.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA
CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO cs03eicDbt@cendoi.ramaiudicial.qov.co. INFORMANDO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
ventanilla2cs¡eDmsbta(®cendoí.ramaludícÍal.aov.co

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

ESCRIBIENTE



\ Rama Judicial
^ Consejo Superior delaJudicatura

y República deColombia

Radícactón; Único 11001-60-0()-023-2010-0861Q-00 / Interno 97562/AutoInterlocutorío No. 675
Condenado: JEFFERSON ALONSO BARRIOS PEDR02A

Cédula: INDOCUMENTADO hijo de ERIKA PATRIOCIA YFRANCISCO, lugar de nacimiento SANTO TROMAS ATLANTICO, fecha de
nacimiento 22/08/1992,
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADOATENUADO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

email coorcseicDbt@cendoí.ramaíudícial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1 ] 2832273

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., mayo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE DECISIÓN

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual PRESCRIPCIÓN DE LA PENA a
favor del sentenciado JEFFERSON ALONSO BARRIOS PEDROZA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1JEFFERSON ALONSO BARRIOS PEDROZA fue condenado por el Juzgado 24
Penal Municipal de Conocimiento de esta dudad, en sentencia emitida el
14de junio de 2011 a la peno principal de 18 meses y 15 días de prisión, por
el delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, además a la accesoria de
inliabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, concediéndole el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de lo pena con cargo a cumplir las
obligaciones previstas en el artículo 65 del Código Penal, para lo cual debía
suscribir diligencia de compromiso, previo al pago de caución prendario
equivalente a medio (1/2) S.Ml.M.V.-

2.- La sentencia cobró ejecutoria el día 14 de junio de 2011, desde ese
entonces a la fecha han transcurrido más de cinco (5) años.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De conformidad con lo previsto en el artículo 89 del Código Penal (Ley
599/2000), la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado pora
ella en lo sentencia o en el que falte por ejecutar, sin ser en ningún caso
inferior a cinco años.

Según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción de la
pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de
la sentencia o fuere puesto a disposición de la autoridad competente paro
el cumplimiento de la misma.

Desde la ejecutoria de la sentencia, es decir ell 4 de junio de 2011, fecha
en que comenzó el término prescriptivo de la pena, al día de hoy, ha
transcurrido más de los cinco (5) años, para que opere la prescripción de la
sanción penal impuesta a condenado en cita.

Durante ese tiempo el condenado no fue aprehendido en virtud de la
sentencia referida, ni puesta a disposición de la autoridad competente pora

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7.Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia

www.ramaiudícíal.oov.co
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Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

Radicación: Unico 11001-60-00-023-2010-08610-00 I interno 97562/Auto Interlocutcrio No. 675
Condenado: JEFFERSON ALONSO BARRIOS PEDROZA
Cédula: INDOCUMENTADO hijo deERIKA PATRIOCIA YFRANCISCO, lugar de nacimiento SANTO TROMAS ATUNTICO. fecha de
nacimiento 22/08/1992,
Delito: HURTOCALIFICADO AGRAVADO ATENUADO

el cumpiimienío de la misma, como se verifica al revisar la ficha fécnica y el
Sistema de Gestión de estos Juzgados.

Así los cosas, por cuanto ninguno de los hechos que interrumpen la
prescripción se verificó mientras estaba corriendo el término previsto, de
conformidad con lo dispuesto en las normas citadas, se impone declarar lo
extinción por prescripción de la peno principal y accesorias impuestos, por
cuanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Código Penal
vigente, las penas privativas de otros derechos concurrentes con una
privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con esta.

De igual manera se dispondrá la cancelación de la orden de captura
librada en contra de JEFFERSON ALONSO BARRIOS PEDROZA una vez se
encuentre en firme la presente decisión.

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los
antecedentes que por este proceso registre JEFFERSON ALONSO BARRIOS
PEDROZA, y por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, se
comunicará de la misma a las autoridades que en su oportunidad
conocieron del fallo. Ast,mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados,
una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de
la referencia paro el público (Sistema de Gestión y Ficho Técnica).-

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR lo extinción por PRESCRIPCIÓN de la pena principal y las
accesorias impuestas en el presente asunto a JEFFERSON ALONSO BARRIOS
PEDROZA, indocumentado, pero plenamente individualizado conforme o los
datos anotados en el registro civil de nacimiento serial 26126553 de la
Notoria Único de Sonto Tomas (Atlántico) quien nació el 22 de agosto de
1992 en Sonto Tomas (Atlántico), hijo de ERIKA PATRICIA PEDROZA MUNIVE y
FRANCISCO ARTURO BARRIOS VELASQUEZ, estado civil soltero, ocupación
vendedor ambulante, grado de instrucción octavo de bachiller, por los
motivos expuestos en lo parte motiva de esta determinación.

SEGUNDO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión se comunique de ello
a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone los artículos
476 y 482 del Código de Procedimiento Penal, (Ley 906 de 2004), para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra lo referida sentenciada.

TERCERO: Una vez en firme la presente decisión CANCELAR los ordenes de
capturo librados en el presente asunto en contra del condenado JEFFERSON
ALONSO BARRIOS PEDROZA.

CUARTO: SE DISPONDRÁ lo cancelación de los antecedentes que por este
proceso registre JEFFERSON ALONSO BARRIOS PEDROZA, y por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados, se comunicará de la mismo a

Calle11 No.9-24.Ediftcio Kaysser, Piso 7. Tel (571)2847315
Bogotá, Colombia
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

Radicación: Único 11001-60>00-023-2010-08610'00 I Interno 97562/Auto Interíoculorio No. 675
Condenado: JEFFERSON ALONSO SARRIOS PEDROZA
Cédula: INDOCUMENTADO hijo de ERIKA PATRIOCIA Y FRANCISCO, lugar de nacimiento SANTO TROMAS ATLANTICO, fecha de
nacimiento 22/08/1992,
Delito: HURTO CALIFtCADO AGRAVADO ATENUADO

las autoridades que en su oportunidad conocieron del folio. Así mismo, por
el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente
auto, procedan o cancelar el registro de la referencia para el público
(Sistema de Gestión y Ficha Técnica).-

QUINTO: Cumplido lo anterior y previo registro DEVUÉLVASE el expediente al
Juzgado Follador para la unificación y archivo definitivo del expediente.

SEXTO: Contra este auto proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS A URO PERALTA MORA

JUEZ

Cale 11 No.9-24, EdiFido Kaysser, Piso 7. Tel (571) 2847Z1b
Bogotá,Colombia
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS y MEDIDAS DE SEGURIDAD
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CalieliNo 9a-24Teiéfoflo(i)2832273
Edlfioo Kaysser

BOGOTA O.C., 8 de Febfero i)e 20^4

SEÑOR<A)
JEFFERSON ALONSO BARRIOS PEDROZA
CRA 17 A N 15-26

Bogotá - Cuntíinamarca
TELEGRAMA N' 63

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 97562
REF. PROCESO No 11001600002320100S610

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO D£ SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 675 0£l DIECiNUEVf |19| OEMíYO DE 2023 POR Mf - '10 ÜFl ' '.l.U (I) DECRtTA LA
EXTINCION POR PRESCRIPCION DE !.a PENA PRlNClpLA V ACCESORIA, (II) SE ORDMFA DE DEVOLUCION DE LA
POUrA JUDICIAL PRESENTÉ ESTA COMUNICACION SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACION QUE POORA CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
nttcsJ/orocesos famaiuaiatBl.Qovcc/ieprfi&'BoQotaiwma/coneciar a»p.

DE REQUERIR AGOTAR ÉL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE LAFECHA DE LA
CITACIÓN, StRVASE DtRlGIR UN MENSAJE AL CORREO et03eicpbt@eendQi.iamaiud;cial jc.v iNFORM/yJOO EL
CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FIN.<¿MENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;

ARIAS BUITRAQO

Kanu ludMal
CnrurtaSi|VTi>it 4r b hrdicMiin

KcpuMicad« Calombté
SK.C MA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCfON DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ver>tañl!la?esieomsfata@e9ndol.ram3tudicia! oqv co
CALLE 11 NO . 9 A- 24 KAYSSER

T«kfB)L 2832273

8000TA D.C.. 6 de Febrero de 2024

OOCTORíA)

JAIME NIETO PEREZ
CARRERA 10 NO, 14 56 OFlClf^ 514 DE BTA
Bogotá - Cundin^arca
TELEGRAMA N 84

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 97562 • '
REF: PROCESO No 110016000023201008610 i

CCmOENAOO JEFFERSON ALONSO BARRIOS PEDROZA

INDOCUMENTADOhijo de ERIKA PATRIOCIA Y FRANCISCO, lugar be nactmlento SANTO TROMAS
ATLANTICO, fed>a de nacimiento 22/08/1992.

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER
FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 67S DEL DIECINUEVE (19)DEMAYO DE 2013 POR MEDIODEL CUAL SE flj DSCRETA I A
EXTINCION POn PPITSCR'PCION DE LA PENA PRINCIPLAY ACCESORIA. (II! SE ORDNEA, DE DEVOLUCION DE ! A
POLIZA JUDICiAl PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUEENCASO DENOCOMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRA LA .NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACIÓN QUE PODRA CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
httpsv/ofocesos raifiómdiciai.QOK.ca/itiwns.'boQotaieOfnsfconeciar.asp

DE t^iUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA
ClTAi6lÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO ctOSeicablíScaoaoi ramamdicial ocvco INFORMANDO EL
CORftfOELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAOO

ESCRIBIENTE
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Radicación: Unico 11(»1-60-00-0^-201$^347-(l0 I btt»mo119267/AutoioUrtoc(ttorioNo.2165
Condmado: MfiSUa ANGEL ESQUIVEl BERNAL
Céduia: 1013$275S2 LEY 9^
DeHto: FABRiC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES. HOMICS>IO
Reclutlón: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.iomoiudiciol.aov.co

Coüe 11 No. 9a - 24 Telefono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno at eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA a! sentenciado MIGUEL ÁNGEL ESQUIVEL BERNAt conforme la
documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penifendario
Metropolitano de Bogotá (La Picota).

ANTECEDENTES PROCESALES

1- En sentencia proferida eM I de junio de 2015. por el Juzgado 30 Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado MIGUEL ANGEL
ESQUIVEL BERNAL, como coautor penalmente responsable del delito de
HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES
AGRAVADO, a la pena principal de 231 meses de prisión, además de la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por o! mismo
lapso de la pena principal, prohibicióndel derecho de tenencia y porte de armas
por un lapso de 15 años, al pago por concepto de perjuicios equivalentes a
$23.000.000,oo, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto del 15de noviembre de 2016, este Despacho Judicial decretó
la acumulación jurídica de las penas impuestas al sentenciado MIGUEL ÁNGEL
ESQUIVEL BERNAL dentro de! radicado 2013-08962, con la aquí ejecutada,
quedondo la pena en 268 meses y 24 días.

3." El 01 de marzo de 2017, este Despacho Judicial decretó la acumulación jurídica
de las penas impuestas al sentenciado MIGUEL ÁNGEL ESQUIVEL BERNAL, dentro
del radicado 2015-íX)31 ó, con la aquí ejecutada, quedando la pena en 445 meses
y 6 días.

4.- Mediante auto del 21 de abril de 2017, este Despacho Judicial decretó la
acumulación jurídica de las penas impuestas a! sentenciado MIGUEL ÁNGEL
ESQUIVEL BERNAL, dentro del radicado 2011-02562, con la aquí ejecutada,
quedando la pena en 482 meses y 9 días.

5.- Por ios hechos materia de la sentencia, el condenado MIGUEL ÁNGEL ESQUIVEL
BERNAL, se encuentra privado de la libertad desde el día 3 de febrero de 2015,
para un descuento físico de 106 meses y 24 días.

Cate 11 No 9-24. Edificio kaysser. Psc i. Tei {571)2847315
Bogotá. Cotonea

www.ramakRjx:U)laov.co
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Radicación; Único 11001-60-l»-0»-aH5-M347-«) I lnterno1í9267fAutolntertocutofioNo.2165
Condsiiado: MIGUEL ANGEL ESQUIVEL BERNAL
Cédula: 1013627562 LEY 906
Delito FABRK;. tráfico o porte ILEGAL ARMAS OMUNlCtONES. HOMÍCIOK)
R«cluíí6n; COMPLEJO CARCELARIO YPENITE«CIARtO METROPOLITAHO DE BOGOTÁ (U PICOTA)

En fose se ejecución se ie han reconocido las siguientes redenciones:

a). 44 días mediante auto del 30 de junio de 201 ó
b). 88.5 días mediante auto del 20 de juniode 2017
c). 31 días mediante auto del 25 de noviembre de 2017
d). 124 días mediante auto del 27 de septiembre de 2018
e). 80 días medíante auto del 27 de junio de 2019
f). 305.5 días mediante auto del 7 de marzo de 2022
g). 41.5 días mediante auto del 9 de noviembre de 2022

Paro un descuento total de 130 meses y 18.5 días.

6." Por conducto de la Oficina Jurídica de la Complejo Carcelario y Penitenciario
Mcítropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la documentación pertinente
a fin de provocar reconocimiento de redención de pena.

REDENCIÓN DE PENA
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PROBLEMA JURIDICO

¿Ei sentenciado MIGUEL ÁNGEL ESQUIVEL BERNAL, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con ta documentación allegada por centro de
reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El Oí ticulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
estudio a ios condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando
para el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos dias de estudio y se
computara como un día de estudio, la dedicación a esta actividod durante seis
horas diarias de estudio.

A su turno, el artículo 100 de ía misma normativídad, consagra que el trabajo,
estudio o ta enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para
la íedención de la pena.

El articulo 101 de la mismo normatívidad, señala que las labores en cuestión deben
estai certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducía durante
los períodos en los cuales realizó las tareas válidas paro la reducción de lo pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión, así mismo, indica que
cuondo la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la pena se abstendrá de

:3ile UNO 9-2'!.EdificioKaysser,P»o7.TeM571)2S4;^3í5
Bogotá.Coloiibia

www niR»ái(tiRL4l iy>v
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Ram^{udtriial
Consejo Superior Je b ludicstura

República df Colombia
SICCMA

Radicac^n: Únieo 11001-60-00^28-2015-0034740 I Interno 119267 f Auto lnt»ilocu!orioMo. 2165
Condtnado; MIGUEL ANGEL ESQU!VEL BERNAL
Cédula: 1013627582 LEY 906
Delito; FABRIC. TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OUUNKIIONES, HOMICIDIO
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

reconocer redención de pena.

En e! presente caso, no es posible reconocer los horas relacionadas en el
certificado de cómputo No. 1894948Ó, correspondientes al trabajo realizado en el
mes de junio de 2023, toda vez que dicha labor fue evaluada de forma deficiente,
por lo tanto, no se tendrán en cuenta esas horas, para el presente cómputo, de
conformidad con el artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

Do otra parte, cabe señalar que en los certificados 18863792, 18949486 y 19045947
correspondiente a las actividades realizadas en ios meses de febrero, abrí!, mayo
y julio de 2023, ei centro de reclusión no reportó horas, toda vez que la actividad
fue calificada como deficiente.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por estudio, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por la Oficina Jurídica del Compiejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), mediante oficio No. 113-
COBOG-AJUR 3158, así como de las horas estudiadas por el sentenciado del 01
de noviembre al 31 de diciembre de 2021, mencionadas en ef certificado No.
18404330, las cuales no habían sido objeto de redención en auto del 9 de
noviembre de 2022, como quiera que ya se allegó la calificación de conducta
echada de menos en esa oportunidad, se efectuará la diminuente si a ello hubiere
lugar de la manera como a continuación se indica:

Redención por estudio:

Certificado Período IHoras Redime

18404330 01/11/2021 a 31/12/2021 252 12,66
18494916 01/01/2022 o 31/03/2022 372 31

18588254 01/04/2022 a 30/06/2022 360 30
18675582 01/07/2022 a 30/09/2022 378 31,5
18760647 01/10/2022 o 31/12/2022 366 30,5
18863792 01/01/2023 a 31/03/2023 258 21,5
19045947 01 /08/2023 a 30/09/2023 252 21

Total 2238 186.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 2238 horas de estudio / 6
/ 2 - 186.5 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que MIGUEL ÁNGEL ESQUIVEL BERNAL, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 2238 horas de estudio en el periodo antes descrito,
periodos en ios que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se
puede verificar en los certificados de conducta, expedidas por el Director del
Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en lo cartilla
biográfica, razón por la cua! es merecedor del reconocimiento de redención de
pena de 186.5 días por estudio, y así se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.

11No, 9-24, Edificio Kaysser Piso7. Tel (571) 28473f5
Bogotá. Cotombiá
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Radicación; Único 11001-60-00-OJS.2015-00347-00 I Intorao 119267/Auto tnlerlocHtorio No. 21S5
Condenado: MIGUEL ANGEL ESQUIVEL BERNAL
Cédtib: 1013627582 LEY 906
0«Hto: FABRIC. TRÁFICO OPORTE LEGAL ARIÍAS OMUNICIONES, HOMICSiO
Reclutión; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTMéO OE BOGOTÁ (LA PKX)TA)

Por lo tanto, se reconoce que a ta fecha e! penado MIGUEL ÁNGEL ESQUIVEL
BERNAL, ha descontado de la peno de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el de redención 136 meses y 25.5 días.

En tazón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a MIGUEL ÁNGEL ESQUIVEL BERNAL, en
proporción de ciento ochenfa y seis punto cinco (186.5) días, por las actividades
telacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO: NEGAR la^ redención de pena por las horas estudiadas por el
sentenciado MIGUEL ÁNGEL ESQUIVEL BERNAL, correspondientes al mes de junio
de 2023, por las razones anotadas en la parte motiva.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA 0^(L%R^Á

nía techa NoWinué norEstaclo No.

' 1« FEB 2024
La anleriorpruv..c,.^,o

ElSecretarín

ERA MORA

11 No P-24.Edificio Kaysser.Piso7. Te!(571)284731S
Bogotá. Cdofflbia
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Rama Judicial
Conse^ S4>períor de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO iéL de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
EiE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA \ O-

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG" -'r^.

NUMERO INTERNO. Vi Q%. r"

TIPO DE ACTUACION: V

i4.S A.I._/^OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS^L INTERNO

FECHA DE
\J

NOMBRE DÉlNTBRNO(PPL):

V?

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A):
Juez (14) de ejecución de penas y medidas de segundad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha registro sistema siglo XXI; 15 de enero de 2024

NUMERO INTERNO:

CONDENADO (A):
C.C:
Fecha de notificación:

Hora:
Dirección de notificación:

124721 " ]]] _
EDGAR LUÍS GONZALEZ OSPINO ""
78746539
10 de enero de 2024

12:00 m
Calle 6 C No.72 C - 65 Unidad 3 Ap. 202.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No.002 de fecha 3/1/2024, relacionado con la práctica de notificación personal a!
condenado EDGAR LUIS GONZALEZ OSPINO, quien cumple prisión domiciliaria
en la calle 6 C No.72 C - 65 unidad 3 Ap. 202, comedidamente me permito señalar
las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no fue ubicada
No atienden al llamado
Se encuentra detenido en establecimiento carcelario
Inmueble deshabitado
No reside y no lo conocen
La dirección aportada no corresponde al límite asignado
Otra

Descripción:

Dirección ordenada calle 6 C No.72 C - 65 unidad 3 Ap. 202, habió con el
vigilante, quien no se identifica, de la empresa de seguridad privada
Coservicrea, quien informa que se comunica por medio telefónico con el
inmueble en búsqueda sin respuesta alguna al llamad"©, es de aclarar que no se
permite el ingreso al predio para verificar la información suministrada por el
vigilante, se da portemilnada la diligencia siendo las 12:00 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

WIÚVIÁR CASTRO
Notificador.

-WDFCC-
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¡udicial
Consejo Superior de U Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

RaciiCdCion: Único 11001-60'00-V]3-2011-086T2-00 ! Inlemo 124721 / Auto ¡NTERLOCUTOPJO Ni002
Condenado. EDGAR LUIS GONZALEZ OSPINO

Cédula. 78746539

r.ento FABRIC. TRAFICOO PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES. HURTO CALIFICADO AGR.AVADO
DOMICILIARIA - Calle 6 C No. 72 C -65 unidad 3. Apartamento 202, Portal de las Américas E, Barrio
Castilla de esta ciudad, y/o en su lugar de trabajo en la calie 4 D No. 53 F-20, Barrio Colón de esta
ciudad, abonado telefónico 3505953415, Iibertadjusta0210@qmaii.com

REPÚBLICA DE COLOWIBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBLiCO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá. D.C., Enero tres (3) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo a la POSIBLE PENA CUMPLIDA, a la
sentenciada EDGAR LUIS GONZALEZ OSPINO, conforme la documentación
allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que EDGAR LUÍS GONZÁLEZ OSPINO, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 34 Pena! del Circuito de Conocimiento
de esta ciudad, el 17 de febrero de 2012, a la pena principal de 169 meses y
10 días de prisión, además a la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones ptáblicas; privación al derecho de tenencia y porte de armas por el
mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del
delito de FABRICACIÓN. TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE
FUEGO O MUNICIONES EN CONCUSRO CON HURTO CALIFICADO Y

AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria.-

2.- Mediante auto del 02 de marzo de 2017, el Juzgado 1° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca, le concedió al
sentenciado EDGAR LUÍS GONZÁLEZ OSPINO, la prisión domiciliaria.-

3.- Este Despacho mediante auto del 11 de diciembre de 2017, resolvió
conceder al penado de la referencia EDGAR LUÍS GONZÁLEZ OSPINO,
permiso para trabajar por fuera del domicilio, en la calle 4 D No. 53 F-20.
Barrio Cotón de esta capital.

4.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado EDGAR LUIS
GONZÁLEZ OSPINO, se encuentra privado de la libertad desde el día 6 de
julio de 2011, para un descuento físico de 149 meses y 28 días.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones;

a). 4 meses y 22 días mediante auto de! 16 de septiembre de 2014.
b). 3 meses y 2 días mediante auto del 12 de diciembre de 2014.
c). 1 mes y 0.5 días mediante auto del 17 de abril de 2015.
d). 1 mes mediante auto del auto del 24 de junio de 2015.
e). 3 meses y 4 días mediante auto del 29 de marzo de 2016.
f). 5 meses y 3.5 días mediante auto dei 02 de maro de 2017.
g). 36.5 días mediante auto del 22 de diciembre de 2022.

Calie11 No.9-24, Ediñcio Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2847315
Bogotá.Colombia

www.ramaiudictal.oov.ca



Rama )udictai
i' . Coasejo Superior de la Judicatura

I República deColombia SIGCMA

Radicación: Unico imm-00-013-2011-08672-OQ / Interno 124721 / AitloINTBRLOCUTORION¡002
Condenado EDGAR LUIS GONZALEZ OSPINO

Cédula 78746539

Delílo: FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS OMUi'JiaONES. HURTO CALIRCADO AGRAVADO
DOMICILIARIA - Calle 6 C No. 72 C -65 unidad 3. Apartamento 202, Portal de las Américas E, Barrio
Castilla de esta ciudad, y/o en su lugar de trabajo en la calle 4 D No. 53 F-20, Barrio Colón de esta
ciudad, abonado telefónico 3505953415, Iibeftadiu$la0210@qmaii com

Para un descuento total de 169 meses y 6.5 días

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que la
sentenciada EDGAR LUIS GONZALEZ OSPINO, cumple la pena a la cual
fue condenada el día 07 de ENERO DE 2024, por lo tanto, se procederá a
DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere impuesta en razón
de éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad
ante el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA

DE BOGOTA D.C,, acto liberatorio que se cumplirá A PARTIR DEL 07 DE
ENERO DE 2024, siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad
judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de conformidad con lo previsto en el articulo
53 del Código Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma
concurrente con la pena principal, lo que así se informará a la Registraduria
Nacional del Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción
penal con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos
de los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las
mismas autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia
condenatoria conforme lo dispone el artículo 53 del Código Penal.

Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 07
DE ENERO DE 2024. al sentenciado EDGAR LUIS GONZALEZ OSPINO,
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial. Para tal efecto
líbrese la correspondiente Boleta de Libertad ante el ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE BOGOTA D.C.. acto
liberatorio que se cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por
otra autoridad judicial.

11 No. 9-24, Edffido Kaysser, Piso 7,Td (571) 2W73f5
Bogotá. Colombia

www r;)mAii*ri>ráil nnv m



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Radicación: Unico n001-dQ-0O-O13-2O11-O8m-OQ / tniemo 124721 / AutoINTERLOCUTORIO NI002
Condenado: EDGARLUIS GONZALEZ OSPINO
Cédula: 78746539

Delito: FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES. HURTO CAUFICADO AGRA\i'ADO
DOMICILIARIA - Calle 6 C No. 72 C -65 unidad 3, Apartamento 202. Portal de las Américas E. Barrio
Castilla de esta ciudad, y/o en su lugar de trabajo en la calle 4 D No. 53 F-20. Barrio Colón de esta
ciudad, abonado telefónico 3506953415, Iibertadiusta0210@oma¡í-com

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena a la condenada EDGAR
LUIS GONZALEZ OSPINO, por las razones expuestas en la parte motiva, a
partir del 07 de ENERO DE 2024

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de Inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a EDGAR LUIS
GONZALEZ OSPINO. se cumplió de forma concurrente con la pena
principal, lo que asi se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

CUARTO.- Por e! ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO.- COMUNÍQUESE esta decisión a las mismas autoridades a
quienes se les informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados.

SEXTO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.-

SÉPTIMO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

SOFIA D PILAR ^^RERA MORA
JUEZ

' ^ F£8 2024
La anterior provee,,.,.

JlSecreí^io.

CaHe 11 No 9-24,Edick) Kaysser. Piso7, Tei(571) 2347315
Bogotá.CcAxnbia

www.r^nahjdicial Qov co



fUunaJudicútl
Cons^ Superior de k |udicaiaira

República de Cdombk

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a}
Juez 14 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO

NOMBRE SUJETO

CEDULA

FECHA NOTíFICACIGN

HORA

ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

124721

EDGAR LUIS GONZALEZ OSPINO

78746539

05 DE ENERO DE 2024

A.I. 002 DE FECHA 03 DE ÑERO

DE 2024

CALLE 4 D NO 53 F 20 DIRECCION
DE TRABAJO

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cunnplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
03 DE ENERO DE 2024 en lo que concierne a la NOTiFlCACiON
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite
asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

El día 05/01/2023, siendo las 10:35 a.m., se procede a realizar
desplazamiento ai lugar de trabajo del condenado indicado en el auto
interlocutorio, al llegar a la ubicación, se procedió a realizar el respectivo
llamamiento, el cual se ejecutó de manera reiterativa, sin embargo pese a la
insistencia no fue posible realizar contacto con algún habitante del inmueble,
acto seguido se realiza consulta al proceso donde se visualiza e! abonado
telefónico 3138500104 al cual se le realiza marcación y es contestado por
quien indica ser el penado, al preguntar por su ubicación indica que se
encuentra trabajando, al verificar la dirección de domicilio este señala que la
empresa donde labora hace más de un año se habría trasladado al sector del
siete de agosto y que ya habria sido informado al juzgado de esta situación.
Teniendo en cuenta lo anteriormente informado y en vista de la imposibilidad
de ubicar ai penado en su lugar de trabajo, siendo ias 11:18 a.m. se da por
finalizada la diligencia de notificación, se eleva el presente informe para
conocimiento de! despacho judicial y se remite nuevamente al área de
domiciliarias para intentar notificar en el lugar de domicilio.



Rama Judiddi
Cons^ Superior de la Judicatura

Repúbika de ColomNa

(Se anev<9 registro fotográfico como evidencia de la visita para el informe y conocimiento del
despacho i



Rdma Judicial
Con.scjoSuperitjr de U Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Radicación: Único n00l-60 00'0l3-201l-08672-00 i Interno 124721, Auto INTERLOCUTORIO NI 002
Condenado: EDGARLUISGONZALEZ OSPINO
Cédula- 78746539
Delito- FABRIC. TRAFICO OPORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES. HURTO CALIFICADO AGRAVADO
DOMICILIARIA - Calle 6 C No. 72 C -65 unidad 3. Apartamento 202. Portal de las Américas E. Barrio
Castilla de esta ciudad, y/o en su lugar de trabajo en la calle 4 D No. 53 F-20, Barrio Colón de esta
dudad, abonado telefónico 3505953415. Iibertadiusta0210@qmail.com

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudiciai.Qov.co
Calle 11 No, 9a -24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá. D.C., Enero tres (3) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno a la POSIBLE PENA CUMPLIDA, a ta
sentenciada EDGAR LUIS GONZALEZ OSPINO, conforme la documentación
allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que EDGAR LUÍS GONZÁLEZ OSPINO, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 34 Penal del Circuito de Conocimiento
de esta ciudad. eM7 de febrero de 2012, a la pena principal de 169 meses y
10 días de prisión, además a la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas; privación al derecho de tenencia y porte de armas por el
mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del
delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE
FUEGO O MUNICIONES EN CONCUSRO CON HURTO CALIFICADO Y

AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria,-

2.- Mediante auto del 02 de marzo de 2017, el Juzgado 1° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca, le concedió al
sentenciado EDGAR LUIS GONZÁLEZ OSPINO, la prisión domiciliaria,-

3.- Este Despacho mediante auto del 11 de diciembre de 2017, resolvió
conceder al penado de la referencia EDGAR LUÍS GONZÁLEZ OSPINO,
permiso para trabajar por fuera del domicilio, en la calle 4 D No. 53 F-20.
Barrio Colón de esta capital.

4." Por los hechos materia de la sentencia, el condenado EDGAR LUÍS
GONZÁLEZ OSPINO, se encuentra privado de ia libertad desde el día 6 de
julio de 2011, para un descuento físico de 149 meses y 28 días.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones;

a). 4 meses y 22 días mediante auto del 16 de septiembre de 2014.
b). 3 meses y 2 días mediante auto del 12 de diciembre de 2014.
c). 1 mes y 0.5 días mediante auto del 17 de abril de 2015.
d). 1 mes mediante auto del auto del 24 de junio de 2015.
e). 3 meses y 4 días mediante auto del 29 de marzo de 2016.
f). 5 meses y 3.5 días mediante auto del 02 de maro de 2017.
g). 36.5 días mediante auto del 22 de diciembre de 2022.

Calle11 No 9-24.EcJificio Kaysser, Peo 7,Tei(571) 2847315
Bogotá, Colombia

www ramaiudícial.aov.co



Rama }udidul
Coasejo Superior de la Judic-ahira

Rtípúblicade Colombia SICCMA

Radicación: Único 11001-6Q-00-013-2011'08672-00 ! \n\^mo'\2A12'\ i kmmBHl0Q\J10R\QH\m
Condenado EDGAR LUIS GONZALEZ OSPINO

Cédula- 78746539

DeiHo: FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICiONES. HURTO CALIFICADO AGRAVADO
DOMICILIARIA - Calle 6 C No 72 C -65 unidad 3. Apartamento 202, Portal de las Américas E. Barrio
Castilla de esta ciudad, y/o en su lugar de trabajo en la calle 4 D No. 53 F-20, Barrio Colón de esta
ciudad, abonado telefónico 3505953415, libenadiusta0210@Qmail.com

Para un descuento total de 169 meses y 6.5 días

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que la
sentenciada EDGAR LUIS GONZALEZ OSPINO, cumple la pena a la cual
fue condenada el dia 07 de ENERO DE 2024, por lo tanto, se procederá a
DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere impuesta en razón
de éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad
ante el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA

DE BOGOTA D.C,, acto liberatorio que se cumplirá A PARTIR DEL 07 DE
ENERO DE 2024, siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad
judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de conformidad con lo previsto en el artículo
53 del Código Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma
concurrente con la pena principal, lo que así se informará a la Registraduria
Nacional del Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción
pena! con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos
de los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las
mismas autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia
condenatoria conforme lo dispone el artículo 53 del Código Penal.

Así mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 07
DE ENERO DE 2024. al sentenciado EDGAR LUIS GONZALEZ OSPINO.
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial. Para tal efecto
líbrese !a correspondiente Boleta de Libertad ante el ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE BOGOTA D.C.. acto
liberatorio que se cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por
otra autoridad judicial.

Cate 11 No 9-24, Edificio Kaysser. Pteo 7.Tel(571) 2847315
Bogotá. Colombia

www nnv rn
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Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Repi'ibtica de Colombia
SIGCMA

ffad/cacíó/). Omco 110Q1'6Q-00-013-2011-Oe672-00 I Inlerno 124721 / Auto INTERLOCUTORIO NI 002
Conóenaüc. EDGAR LUIS GONZALEZ OSPINO

Cédula: 78746539

Delito: FABRIC TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES HURTO CALIFICADO AGRAVADO
DOMICILIARIA • Calle 6 0 No. 72 C -65 unidad 3, Apartamento 202. Portal de las Américas E. Barrio
Castilla de esta ciudad, y/o en su lugar de trabajo en la calle 4 D No. 53 F-20, Banio Colón de esta
ciudad, abonado telefónico 3505953415, iibertadiusta0210@Qmail.com

SEGUNDO.- DECRETAR ia EXTINCIÓN de la pena a !a condenada EDGAR
LUIS GONZALEZ OSPINO, por las razones expuestas en ia parte motiva, a
partir del 07 de ENERO DE 2024

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a EDGAR LUIS
GONZALEZ OSPINO, se cumplió de forma concurrente con la pena
principal, lo que asi se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

CUARTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

QUINTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a
quienes se les informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados.

SEXTO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

SEPTIMO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA DEPILAR BARRERA MORA
/ JUEZ

Calle 11No 9-24, Edificio Kayssef. Piso7.Tei(571) 2847315
Bogotá. Colombia

www.rafnaiiidKial.QOv.co



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepnisbta':a'cendoi.rama¡udicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 2 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
EDGAR LUIS GONZALEZ OSPINO
DOMICILIO: CALLE 6 C No. 72 C-65 UNIDAD 3 APTO 202 PORTAL DELAS AMERICAS E BARRIO
CASTILLA

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 37

NUMERO INTERNO 124721
REF; PROCESO: No. 110016000013201108672
C.C: 78746539

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTIULO 179 DE LA LEY 600 DE 2000. LE COMUNICO QUE EL
JUZGADO 14 DE ESTA ESPECIALIDAD MEDIANTE PROVIDENCIA No. 002 DEL DOS (2) DE ENERO DE
2024. (I) CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 7 DE ENERO DE 2024 ílh
DECRETO LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL, (III) DECRETO QUE LA PENA ACCESORIA DE
INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS. LO ANTERIOR EN
ATENCION QUE NO FUE POSIBLE LA NOTIFICACION PERSONAL, COMO QUIERA SEGÚN INFORME
RENDIDO POR EL AREA DE NOTIFICACIONES EL DIA 10 DE ENERO DE 2024 USTED NO SE
ENCONTRABA EN SU DOMICILIO. '

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE



CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 014 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csíepmsbtafa cendoi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,. 2 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
EDGAR LUIS GONZALEZ OSPINO

CALLE 4 D No. 53 F 20

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 37

NUMERO INTERNO 124721

REF: PROCESO: No. 110016000013201108672
C.C: 78746539

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTIULO 179 DE LA LEY 600 DE 2000. LE COMUNICO QUE EL
JUZGADO 14 DE ESTA ESPECIALIDAD MEDIANTE PROVIDENCIA No. 002 DEL DOS (2) DE ENERO DE
2024, (I) CONCEDE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 7 DE ENERO DE 2024 (il)
DECRETO LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL. (III) DECRETO QUE ÍA PENA ACCESORIA DE
INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, LO ANTERIOR EN
ATENCION QUE NO FUE POSIBLE LA NOTIFICACION PERSONAL, COMO QUIERA SEGÚN INFORME
RENDIDO POR EL AREA DE NOTIFICACIONES EL DIA 10 DE ENERO DE 2024 USTED NO SE
ENCONTRABA EN SU DOMICILIO.

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO
ESCRIBIENTE



9/2/24, 16:45 Correo: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-124721-14) NOTIFICACION Al 002 DEL 03-01-24

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Jue 08/0^/2024 16:05

Paralinna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado de los autos de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5*. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 8 de febrero de 2024 14:44

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jliedesma(®procuraduria.gov.co>; JPINTOA50CiADOS@GMAIL.COM <JPiNTOASOCIADOS(fflGMAIL,COM>

Asunto: (NI-12472M4) NOTIFICACION Al 002 DEL03-01-24

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 002 del 3 de enero de 2024, con ei fin de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados EDGAR LUIS - GONZALEZ OSPINO

Para efectos de validezde la notificaciónsolicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 • Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, deshacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser c|ue exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********notICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se ' nti'a
estrictamente prohibido.
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